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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se centra en abordar las ineficiencias 

presentes en el ámbito de la contratación pública, un tema crítico debido al man-

dato constitucional que obliga a las entidades del Estado a contratar con terceros 

para proveerse de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones y fines. 

En ese contexto, se ha identificado como problema público la alta preva-

lencia de procedimientos de selección para la contratación de bienes y servicios 

declarados desiertos en el caso peruano entre los años 2016 y 2021, a razón 

que se ha constatado un incremento progresivo en el porcentaje de desiertos, 

pasando de un 17% a un 26% durante el periodo analizado. Además, al compa-

rar estos resultados con países como Chile, Uruguay, República Dominicana y 

España, se evidencia que la magnitud del problema es significativamente mayor 

en nuestro país. 

Para afrontar este problema, a pesar de la multiplicidad de causas que lo 

pueden generar y la imposibilidad de atribuir exclusivamente este hecho a una 

sola causa, se ha determinado que las “dificultades que enfrentan los proveedo-

res que intervienen en los procesos de contratación pública de bienes y servicios” 

son una de las causas cruciales que impactarían directamente en el problema. 

Consecuentemente, se ha propuesto una solución que busca mitigar es-

tas dificultades que experimentan los proveedores, la cual consta de tres com-

ponentes: i) optimización del RNP y otras mejoras en las herramientas informá-

ticas, ii) elaboración de un nuevo modelo de “bases amigables” y iii) creación del 

Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. 

Además, el análisis de deseabilidad, factibilidad y viabilidad de la solución 

demostró que la propuesta reúne todas las condiciones para ser implementada 

con éxito. 

Palabras clave:  contratación pública, procedimientos de selección, procedi-

mientos de selección desiertos, optimización, fortalecimiento de capacidades, 

Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
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ABSTRACT 

The present research work focuses on addressing inefficiencies in the field 

of public procurement, a critical issue due to the constitutional mandate that 

obliges state entities to contract with third parties to obtain goods, services, and 

works necessary for the fulfillment of their functions and purposes. 

In this context, the high prevalence of tendering procedures declared un-

successful in the Peruvian case between 2016 and 2021 has been identified as 

a public issue. There has been a progressive increase in the percentage of un-

successful procedures, rising from 17% to 26% during the analyzed period. Fur-

thermore, when comparing these results with countries like Chile, Uruguay, the 

Dominican Republic, and Spain, it becomes evident that the magnitude of the 

problem is significantly greater in our country. 

To address this issue, despite the multiple potential causes and the inabil-

ity to attribute this solely to one factor, it has been determined that “the difficulties 

faced by suppliers involved in public procurement processes for goods and ser-

vices” are one of the crucial causes directly impacting the problem. 

Consequently, a solution has been proposed to alleviate these difficulties 

experienced by suppliers. It consists of three components: i) optimization of the 

RNP and other improvements in IT tools, ii) development of a new model of “user-

friendly bidding documents”, and iii) creation of the National Program “MYPE Win-

ning Offer”. 

Furthermore, the analysis of desirability, feasibility, and viability of the so-

lution demonstrated that the proposal meets all the conditions for successful im-

plementation. 

 

Keywords: public procurement, tendering procedures, unsuccessful tendering 

procedures, optimization, capacity strengthening, National Register of Providers 

(RNP). 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación se centra en abordar las ineficiencias 

presentes en el ámbito de la contratación pública, un tema crítico debido al man-

dato constitucional que obliga a las entidades del Estado a celebrar contratos 

con terceros para proveerse de bienes, servicios y obras necesarios para el cum-

plimiento de sus funciones y fines1. Al respecto, es importante resaltar que “la 

contratación pública no solo satisface las necesidades de las entidades, sino que 

está de por medio un fin mayor que trasciende la compra, este fin lo constituye 

la finalidad pública” (Hernández Diez, 2015, p. 100). De ese modo, la finalidad 

pública de la contratación se expresa a través de servicios oportunos y de calidad 

que los gobiernos brindan a sus ciudadanos. 

Sin embargo, de acuerdo con el BID (2018), “la mayoría de los países de 

América Latina y el Caribe gastan de manera ineficiente” (p. 50). Según la misma 

fuente, en el Perú las ineficiencias en contratación pública ascienden al 1.8% del 

PBI al año2 (p. 69), lo que equivale a los recursos suficientes para construir 70 

hospitales o 7247 km de carretera al año (Shack Yalta et al., 2020, págs. 49-51). 

Estas contrataciones públicas ineficientes están asociadas al derroche de recur-

sos, particularmente tiempo y dinero (Rodríguez Arévalo, 2020, p. 5) y se carac-

terizan por la falta de concurrencia de postores, duraciones mayores al prome-

dio, nulidades y declaratorias de desierto (Perú Compras, 2018a, p. 32). 

En ese contexto, cobra importancia el estudio de la problemática referida 

a la alta prevalencia de procedimientos de selección declarados desiertos como 

componente de las ineficiencias en la contratación pública. Por esa razón, en el 

presente trabajo de investigación se aborda esta situación indeseable que afecta 

el desempeño adecuado de las contrataciones públicas, generando la falta de 

abastecimiento oportuno de bienes y servicios requeridos por las entidades para 

el cumplimiento de sus actividades, ocasionando, a su vez, que estas no logren 

atender de manera oportuna las necesidades de la población. 

 
1 El artículo 60° de la Constitución establece el “principio de subsidiaridad económica del Estado”, 
lo que limita fuertemente la participación del Estado como productor de bienes y servicios en 
sectores competitivos, ya que estos pueden ser provistos por la actividad privada. 
2 Es decir, las ineficiencias en contratación pública representan una pérdida de alrededor de US$ 
3,500.00 millones al año. 
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Con el propósito de abordar de manera integral este problema, se identi-

ficaron tres dimensiones que conforman la arquitectura del problema público bajo 

análisis: el proceso de contratación pública, los actores involucrados y la magni-

tud del problema. De esa manera, se determinó que a lo largo del proceso de 

contratación pública existen varios puntos críticos donde se puede producir el 

desierto, como el registro de participantes, la presentación y admisión de ofertas, 

la calificación de ofertas y la suscripción del contrato (OSCE, 2011, p. 6). Asi-

mismo, se estableció que tanto las entidades como los proveedores, guiados por 

sus intereses, buscan cumplir sus objetivos a través de la contratación pública 

(Salazar Chávez, 2004, p. 39). 

Respecto a la magnitud del problema público, se determinó que el porcen-

taje de procedimientos de selección para la contratación de bienes y servicios 

declarados desiertos entre los años 2016 y 2022 —periodo en que entra en vigor 

la Ley N° 30225, actual Ley de Contrataciones del Estado— ha experimentado 

un incremento progresivo, pasando de un 17% a un 26% (CONOSCE, s.f.). Ade-

más, al comparar estos porcentajes con países como Chile, Uruguay, República 

Dominicana y España, durante el mismo periodo, se evidencia que la magnitud 

del problema es significativamente mayor en nuestro país. 

En ese sentido, es importante mencionar que la metodología utilizada 

para describir la arquitectura del problema consistió en la revisión de diversos 

documentos, tales como normas legales y reglamentarias (TUO de la Ley N° 

30225, Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, etc.), artículos aca-

démicos, estudios de campo del OSCE y de Perú Compras, memorias institucio-

nales del OSCE, entre otros. Del mismo modo, se procedió a la revisión de bases 

de datos (portales de datos abiertos de contratación pública de Perú, Chile, Uru-

guay, República Dominicana y España). También se tuvo en cuenta las comuni-

caciones personales con servidores de las áreas logísticas y otras dependencias 

de las entidades públicas. 

En lo que respecta a las causas detrás de la alta prevalencia de procedi-

mientos de selección declarados desiertos, se determinó que estas son: deficien-

cias en la formulación del requerimiento, deficiencias en la indagación de mer-

cado, errores en la admisión o calificación de ofertas, percepción de corrupción 
y falta de transparencia, y elevada dificultad del proceso de contratación. 
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De acuerdo con el propósito planteado en este trabajo de investigación, 
se decidió utilizar un enfoque mixto CUAL-CUAN. En esa línea, la técnica 
cualitativa consistió en una encuesta exploratoria aplicada a un grupo de 
proveedores y la realización de una serie de entrevistas a expertos en 
contratación pública, gestores públicos, servidores de las áreas logísticas y 
proveedores. Por otro lado, la técnica cuantitativa consistió en analizar una 
muestra representativa de 977 ítems declarados desiertos durante el periodo 
2016-2021. Así pues, las causas se determinaron en base a las entrevistas y 
seguidamente se confrontaron con los resultados del procesamiento de los 
documentos que sustentan la declaratoria de desierto, con el propósito de validar 
los hallazgos obtenidos y/o entender mejor o ampliar dichos hallazgos. 

En este contexto, si bien existen diversas causas que podrían contribuir a 
generar la declaratoria de desierto de un procedimiento de selección, y además 
no siendo posible afirmar que este hecho dependa exclusivamente de una sola 
causa, sino que puede ser influenciado por más de una, se determinó que las 
“dificultades que enfrentan los proveedores que intervienen en los procesos de 
contratación pública de bienes y servicios” es una de las causas cruciales a 
enfrentar para reducir la alta prevalencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos. En consecuencia, el desafío de innovación que aborda el 
presente trabajo de investigación es: “¿Cómo podemos disminuir las dificultades 
que enfrentan los proveedores que intervienen en los procesos de contratación 
pública de bienes y servicios a efectos de reducir la alta prevalencia de 
procedimientos de selección declarados desiertos?”. 

Por consiguiente, la solución propuesta tiene como objetivo disminuir las 
dificultades que experimentan los proveedores mediante la implementación de 
una serie de medidas destinadas a optimizar el RNP. Estas medidas buscan 
reducir la carga burocrática y documental, así como agilizar los tiempos que los 
proveedores dedican a participar en los procedimientos de selección. Además, 
se busca mejorar las bases de los procedimientos de selección para facilitar su 
lectura y comprensión por parte de los proveedores. Paralelamente, se propone 
la creación de un programa nacional de asistencia técnica y acompañamiento 
dirigido a los proveedores del sector mype, con el propósito de fortalecer sus 
capacidades en contratación pública y permitirles aprovechar de manera efectiva 
y sostenible los beneficios aportados por las medidas previamente mencionadas. 
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Para alcanzar sus fines, la solución se compone de tres componentes que 

se complementan. Estos son: i) optimización del RNP y otras mejoras en las 

herramientas informáticas, ii) elaboración de un nuevo modelo de “bases amiga-

bles” y iii) creación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. 

El primer componente de la solución se centra en optimizar el RNP para 

agilizar y simplificar la participación de los proveedores en los procedimientos de 

selección y en la suscripción de contratos. Para tal fin, los proveedores inscritos 

en el RNP contarán con un acceso único al “Escritorio del proveedor”, donde 

podrán gestionar en línea su información legal, capacidad legal, capacidad téc-

nica y profesional, experiencia y datos bancarios. Esta documentación estará 

disponible a través de la Ficha Única del Proveedor, la cual podrá ser utilizada 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos de calificación establecidos en 

las bases al momento de presentar las ofertas. Además, se propone la creación 

del portal web de la contratación pública “contrata.pe” y un buscador inteligente 

de procedimientos de selección con el fin de reducir la dificultad de navegación 

y mejorar la experiencia de búsqueda de los proveedores. 

El segundo componente de la solución busca mejorar las bases de los 

procedimientos de selección para hacerlas más accesibles y amigables para los 

proveedores. Con ese objetivo, las nuevas bases contendrán únicamente infor-

mación relevante que los proveedores necesitan conocer para preparar sus ofer-

tas de manera efectiva. Asimismo, se utilizará un lenguaje claro y sencillo, se 

estructurará la información de manera ordenada y lógica, así como una presen-

tación visualmente atractiva. 

El tercer componente de la solución se enfoca en fortalecer las capacida-

des de los proveedores del sector mype en lo que respecta a la contratación 

pública. Para tal fin, se implementará el Programa Nacional “MYPE Oferta Ga-

nadora”, el cual ofrecerá asistencia técnica y acompañamiento a los proveedores 

del sector mype en contratación pública. Los servicios abarcarán desde la for-

malización como proveedor del Estado hasta el manejo de herramientas infor-

máticas. La atención se brindará principalmente de manera presencial en las 

instalaciones de los Centros de Desarrollo Empresarial (CDE) y cámaras de co-

mercio locales, con opciones adicionales en línea y telefónicas. La focalización 
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de los beneficiarios se realizará en función de las limitaciones de recursos dis-

ponibles. 

A continuación, se presenta una breve revisión de los capítulos que con-

forman el presente trabajo de investigación. 

En el Capítulo I se define y describe el problema público que constituye el 

foco del presente trabajo de investigación. Para ello, este capítulo inicia con la 

redacción formal del problema, seguido del marco conceptual que permita com-

prenderlo. Posteriormente, se presenta la arquitectura del problema y finalmente 

se examina el marco institucional y normativo asociado al problema planteado. 

En el Capítulo II se exploran las causas del problema público abordado en 

el presente trabajo de investigación. Para tal fin, primero se construye el marco 

teórico causal del problema con el propósito de indagar en la literatura sobre las 

probables causas que lo explican. En segundo lugar, se lleva a cabo el análisis 

causal del problema a efectos de identificar las causas concretas que lo generan. 

En el Capítulo III se presenta el diseño del prototipo final de la innovación. 

Para ello, en primer lugar, se selecciona una de las causas identificadas en el 

análisis causal a fin de abordarla mediante una innovación. En segundo lugar, 

se describen algunas experiencias que enfrentaron desafíos similares. En tercer 

lugar, se plantean una serie de ideas y se seleccionan aquellas que se conside-

ran más efectivas para enfrentar el desafío de innovación planteado. Por último, 

a partir de la idea seleccionada, siguiendo un proceso de conceptualización y 

prototipado se formula el concepto y el prototipo final de innovación, respectiva-

mente. 

Finalmente, en el Capítulo IV se aborda el análisis de la deseabilidad, fac-

tibilidad y viabilidad del prototipo. El objetivo de este análisis es garantizar que el 

prototipo planteado sea deseable tanto para los proveedores como para los de-

más actores involucrados en la contratación pública. Además, se evalúan su fac-

tibilidad y viabilidad para determinar la posibilidad de implementar el prototipo de 

manera efectiva y sustentable económicamente en el tiempo. 
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CAPÍTULO I: DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En este primer capítulo vamos a definir y describir el problema del sector 

público materia del presente trabajo de investigación. Para ello, partimos primero 

de la redacción formal del problema, luego estableceremos un marco conceptual 

que permita comprenderlo, posteriormente desarrollaremos la arquitectura del 

problema y finalmente describiremos el marco institucional y normativo asociado 

al problema planteado. 

1.1. Redacción formal del problema 

Según el CEPLAN (2023), “un problema público es una situación que re-

fleja una necesidad colectiva, carencia o insatisfacción identificable directamente 

o a través de elementos que la exteriorizan, y ante las cuales se busca una so-

lución” (p. 16). A su vez, la citada fuente precisa que el carácter público del pro-

blema se manifiesta cuando confluyen las siguientes situaciones: 

i) Existe evidencia de carencias y necesidades en las personas o en su 

entorno, una oportunidad de mejora o un riesgo que se desea evitar; ii) 

Los actores del ámbito político junto a la sociedad civil califican a esa si-

tuación como indeseable, en tanto que afecta de manera directa o indi-

recta el ejercicio de derechos o bienestar de la población; iii) La solución 

para atender el problema requiere de la intervención del sector público, 

aun cuando también implique la intervención del sector privado o de acto-

res sociales. (CEPLAN, 2023, págs. 16-17) 

En ese contexto, en el presente trabajo de investigación se aborda una 

situación indeseable que genera un inadecuado desempeño en las contratacio-

nes públicas y como consecuencia no se logra atender en forma oportuna las 

necesidades de la población, siendo necesaria la intervención de los autoridades 

y actores involucrados para su solución. Así pues, el problema público materia 

de la presente investigación es el siguiente: 

“Alta prevalencia de procedimientos de selección para la contratación de 

bienes y servicios declarados desiertos en el caso peruano entre los años 

2016 y 2021”. 
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1.2. Marco conceptual del problema 

En esta sección se recopilan, sistematizan y describen los principales con-

ceptos relacionados al problema público planteado con el objetivo de tener una 

mayor y mejor comprensión de este, así como establecer un consenso mínimo 

respecto del lenguaje y los conceptos manejados en el presente trabajo de in-

vestigación. 

1.2.1. Contratación pública 

Según el artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1349, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento (2018): 

La contratación pública comprende los procedimientos, actividades e 

instrumentos mediante los cuales se convoca, selecciona y formaliza la 

relación contractual para la adquisición de los bienes, servicios y obras 

requeridos por las entidades del sector público, para satisfacer las 

necesidades que demanden su operación y mantenimiento. 

El artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1349, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 217-2019-EF (2019), complementa la definición anterior al precisar 

que la contratación pública tiene por finalidad “que las entidades se provean de 

bienes, servicios y obras asumiendo el pago con fondos públicos, para el logro 

de sus metas u objetivos estratégicos y operativos”. 

Asimismo, de acuerdo con Hernández Diez (2012), la contratación pública 

se define como: 

El conjunto de reglas y procedimientos que buscan, entre otros objetivos, 

la transparencia y competitividad, constituyéndose en el mecanismo por 

el cual el Estado se relaciona con terceros a efectos de obtener servicios, 

bienes u obras para el cumplimiento de sus objetivos, metas o funciones. 

Esta relación se perfecciona mediante un contrato, denominado contrato 

de la administración. (p. 3) 

En esa línea, Maldonado Meléndez y Bringas Gómez (2020) afirman que 

la contratación pública es un “conjunto de procedimientos predeterminados por 
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leyes especiales, en régimen de derecho público, que decantan en un contrato 

con cláusulas o prerrogativas exorbitantes a favor del Estado en atención a la 

naturaleza de los fondos que intervienen en la ejecución del contrato, por tratarse 

de recursos y fines públicos” (p. 53). 

Por otro lado, el PNUD (2010, citado por el MEF, 2019b) define la 

contratación pública como: 

El proceso general de adquisición de bienes, obras civiles y servicios, que 

incluye todas las funciones desde la identificación de necesidades, 

solicitud y selección de oferentes, preparación y adjudicación del contrato, 

y todas las etapas de la ejecución hasta el final de la prestación. (p. 4) 

En síntesis, la contratación pública es el proceso a través del cual las 

entidades del Estado arriban a la celebración de un contrato con una persona 

natural o jurídica que acepta someterse a las reglas del derecho público a cambio 

de un pago o retribución con cargo a fondos públicos. Este proceso se lleva a 

cabo con la finalidad de que las entidades se abastezcan de bienes, servicios y 

obras para el cumplimiento de sus funciones y fines. 

1.2.2. Procedimiento de selección 

De acuerdo con lo señalado en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 344-2018-EF y modificatorias (2023): 

Un procedimiento de selección es un procedimiento de naturaleza 

administrativa que comprende un conjunto de actos de gestión 

administrativa que se desarrollan con la finalidad de seleccionar a un 

proveedor con el cual, previo cumplimiento de determinados requisitos, la 

entidad formaliza un contrato para abastecerse de bienes, servicios en 

general, consultorías o para la ejecución de obras. 

Asimismo, Correa (2002) precisa que se trata de “un procedimiento formal 

y competitivo, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la 

adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente 

al postor que ofrezca la propuesta más ventajosa” (p. 19). 
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Siguiendo esa misma idea, Guzmán Napurí (2020), manifiesta que un 

procedimiento de selección tiene como propósito elegir al postor más idóneo, 

denominándosele a esta decisión el otorgamiento de la buena pro (p. 343). 

Por su parte, Morón Urbina y Aguilera Becerril (2017) sostienen que los 

procedimientos de selección se caracterizan por la libre concurrencia de los 

participantes en igualdad de condiciones, por la competencia entre las ofertas 

presentadas y por la toma automatizada de la decisión a partir de factores 

previamente establecidos por la entidad estatal, lo cual limita la discrecionalidad 

que pudiera darse en la selección de la oferta más conveniente (p. 100). 

En resumidas cuentas, un procedimiento de selección se define como un 

procedimiento de naturaleza administrativa que consta de un conjunto de etapas 

que se realizan con la finalidad de elegir a la persona natural o jurídica que haya 

presentado la mejor oferta de entre todas aquellas que fueran admitidas, a quien 

la entidad convocante adjudicará la buena pro de un contrato para la adquisición 

de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de una obra. 

1.2.3. Procedimiento de selección declarado desierto 

Según el artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-

2019-EF (2019), un procedimiento de selección es declarado desierto “cuando 

no queda válida ninguna oferta”. 

A su vez, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 65 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado (2023), un procedimiento de selección 

queda desierto “cuando no se recibieron ofertas o cuando no exista ninguna 

oferta válida, salvo en el caso de la subasta inversa electrónica en que se declara 

desierto cuando no se cuenta con dos (2) ofertas válidas”. Además, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 141 de la citada norma, “también se declara de-

sierto cuando el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra 

a suscribir el contrato, y no existan postores que hayan ocupado el segundo, 

tercer o cuarto lugar, o de haberlo, estos tampoco suscriban el contrato”. 

Sobre el particular, Morón Urbina y Aguilera Becerril (2017) explican que 

un procedimiento de selección es declarado desierto “porque no se presentaron 
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postores a los cuales les hubiera atraído el negocio en los términos planteados 

o cuando habiéndose presentado postores ninguno presentó una oferta válida”. 

Además, consideran que se trata de un “supuesto patológico” en el desarrollo de 

los procedimientos de selección (p. 139). 

Por su parte, el OSCE (2011) precisa que las distintas situaciones que 

llevan a declarar desierto un procedimiento de selección son la ausencia de 

participantes, la ausencia de postores, la ausencia de propuestas válidas o la no 

suscripción del contrato (p. 6-7). 

En resumen, un procedimiento de selección declarado desierto es aquel 

en el que no se registraron participantes, no se presentaron ofertas, o bien 

habiéndose presentado ofertas ninguna fue considerada válida o no se llegó a 

suscribir el contrato por causa imputable al postor ganador y no existan postores 

que hayan ocupado el segundo, tercer o cuarto lugar, o de haberlos, estos 

tampoco suscriban el contrato. 

1.2.4. Bienes 

Según el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

(2023), los bienes se definen como “objetos que requiere una entidad para el 

desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines”. 

A su vez, los bienes a adquirirse pueden ser bienes muebles o inmuebles, 

bienes existentes o futuros, bienes comunes o elaborados a pedido, bienes 

fungibles o no fungibles, bienes de consumo, intermedios o de capital, bienes 

para consumo institucional o para los ciudadanos, entre otros (Morón Urbina y 

Aguilera Becerril, 2017, p. 59). 

1.2.5. Servicios 

Según el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

(2023), los servicios se definen como la “actividad o labor que requiere una 

entidad para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de sus funciones 

y fines”. A su vez, establece que los servicios pueden clasificarse en “servicios 

en general, consultoría en general y consultoría de obra”. 



11 
 

De ese modo, el Anexo 1 del Reglamento (2023) define a los servicios en 

general como “cualquier servicio que puede estar sujeto a resultados para 

considerar terminadas sus prestaciones”. En opinión de Morón Urbina y Aguilera 

Becerril (2017) se trata de “servicios comunes” como los servicios de seguridad 

y vigilancia, transporte y movilidad, limpieza y desinfección, mantenimiento y 

reparaciones, alquiler de equipos y/o maquinarias, alquiler de inmuebles, 

telefonía e internet, capacitación, seguros, entre otros (págs. 60-61). 

De igual forma, el Anexo 1 del Reglamento (2023) define a la consultoría 

en general como “servicios profesionales altamente calificados”. 

Al respecto, Guzmán Napurí (2020) manifiesta que “esta definición no es 

lo suficientemente precisa, puesto que no queda claro qué debe entenderse por 

servicios altamente calificados, siendo que muchas veces la línea divisoria con 

el contrato de servicios en general puede ser muy tenue”. Por ello, complementa 

la definición anterior al aclarar que “tradicionalmente se ha entendido que el 

servicio de consultoría requiere la generación de productos específicos o 

entregables que demuestran el cumplimiento de la prestación” (p. 505). 

Sin embargo, Morón Urbina y Aguilera Becerril (2017) precisan que la 

consultoría en general consiste en “servicios altamente calificados cuyo objeto 

está centrado en el desarrollo de actividades de carácter eminentemente 

intelectivo que la entidad estatal no está en capacidad de producir”, tales como 

elaboración de proyectos, asesorías, auditorías, inspecciones y supervisiones, 

peritajes y tasación de bienes, equipos y maquinarias, etc. (págs. 66-67). 

Por último, el Anexo 1 del Reglamento (2023) define la consultoría de obra 

como “servicios profesionales altamente calificados consistente en la elabora-

ción del expediente técnico de obra, en la supervisión de la elaboración de ex-

pediente técnico de obra o en la supervisión de obras”. Es decir, la consultoría 

de obra “involucra las prestaciones de servicios profesionales altamente califica-

dos vinculadas al desarrollo de infraestructura” (Morón Urbina y Aguilera Becerril, 

2017, p. 67). 
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1.2.6. Obras 

Según el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

(2023), una obra consiste en la “construcción, reconstrucción, rehabilitación, re-

modelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación de 

bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perfora-

ciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren expediente técnico, direc-

ción técnica, mano de obra, materiales y/o equipos”. 

Sobre el particular, Morón Urbina y Aguilera Becerril (2017) afirman que 

una obra se define como: i) una o más prestaciones de ingeniería civil estableci-

das en la definición de “obra” (tales como construcción, reconstrucción, rehabili-

tación, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habi-

litación) ejecutadas sobre bienes inmuebles; ii) donde es necesario contar con 

dirección técnica, expediente técnico previamente aprobado (memoria descrip-

tiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto, calendarios, 

etc.), mano de obra, materiales y/o equipos; iii) con predominio del costo de los 

materiales sobre la mano de obra. En consecuencia, en el marco de la normativa 

de contrataciones del Estado, la definición de obra implica considerar estos tres 

supuestos como concurrentes (p. 63). 

1.2.7. Prevalencia 

Según Moreno-Altamirano et al. (2007), “la prevalencia es una proporción 
que indica la frecuencia de un evento” (p. 342). 

En esa misma línea, la OPS (2018), define la prevalencia como “el número 
de casos existentes de una enfermedad u otro evento de salud dividido entre el 
número de personas de una población en un período específico” (p. 24). Cabe 
destacar que al tratarse de una proporción denota la frecuencia relativa 
observada de un evento y estima una probabilidad (p. 19). 

En consonancia con las definiciones anteriores, en nuestro caso, la 

prevalencia de procedimientos de selección declarados desiertos (p) hace 

referencia a la proporción de procedimientos de selección declarados desiertos 

(a) con respecto a la cantidad total de procedimientos de selección convocados 

o al monto total convocado (a + b), en un momento dado. 
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1.3. Arquitectura del problema 

En esta sección, a efectos de profundizar en el análisis del problema 

público que se aborda, se describirá el proceso de contratación pública, los 

actores que intervienen en el mismo y la magnitud del problema. 

1.3.1. El proceso de contratación pública     

El proceso de contratación pública bajo los alcances del Régimen General 

de Contrataciones, es decir, bajo el ámbito de aplicación de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado3, se encuentra conformado por las siguientes 

fases: actuaciones preparatorias, selección y ejecución contractual, tal como se 

ilustra en la Figura 1. 

Actuaciones 
preparatorias

Selección
Ejecución

contractual

Convocatoria Contrato

 

Figura 1. Fases del proceso de contratación pública 

Fuente: TUO de la Ley de Contrataciones del Estado (2019). Elaboración propia. 

En opinión de Alván Silva (2015), “cada una de estas fases se desarrolla 

de manera sucesiva y orgánica, los problemas o defectos en cualquiera de estas 

fases tendrán un impacto en las demás y finalmente en la eficiencia y eficacia de 

la contratación” (p. 3). 

 
3 De acuerdo con lo establecido el artículo 3 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado 
(2019), una contratación se encuentra bajo su ámbito de aplicación, cuando la misma tiene por 
objeto que una entidad se abastezca de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus 
funciones y fines asumiendo el pago al proveedor con cargo a fondos públicos. Asimismo, en el 
referido artículo se enumeran aquellas entidades que se encuentran comprendidas dentro de los 
alcances de la Ley. 
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Actuaciones preparatorias 

La fase de actuaciones preparatorias es aquella que tiene por finalidad 

implementar los procesos de contratación incluidos en el Plan Anual de Contra-

taciones (PAC)4.  

De acuerdo con la normativa de contrataciones del Estado, esta fase com-

prende: la formulación del requerimiento, la indagación de mercado, la certifica-

ción de crédito presupuestario, la determinación del tipo de procedimiento de 

selección, la designación del comité de selección (cuando corresponda) y la ela-

boración y aprobación de las bases. 

Efectivamente, toda contratación comienza con la formulación del reque-

rimiento del área usuaria, adjuntando para ello las especificaciones técnicas (en 

caso de bienes), los términos de referencia (en caso de servicios) o el expediente 

técnico (en caso de obras); además, se establecen los requisitos de calificación 

necesarios para asegurar que los postores cuenten con las capacidades para 

ejecutar el contrato. 

Sobre la base del requerimiento, el órgano encargado de las contratacio-

nes realiza indagaciones en el mercado para determinar si este ofrece lo que se 

requiere, analizar la pluralidad de proveedores y marcas, ajustar el requerimiento 

de ser el caso y estimar el monto aproximado de la contratación. 

En base al monto estimado de la contratación, la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto expide el certificado de crédito presupuestario a solicitud del ór-

gano encargado de las contrataciones, a efectos de garantizar que se disponga 

del presupuesto necesario para llevar a cabo la contratación y asegurar los pa-

gos al contratista seleccionado. 

A continuación, el órgano encargado de las contrataciones determina el 

tipo de procedimiento de selección a convocar, según el objeto y el monto de la 

contratación, además de otras condiciones para su empleo previstas en la nor-

mativa contractual. 

 
4 El PAC es un instrumento de gestión logística utilizado por las entidades para planificar, ejecu-
tar, evaluar y difundir las contrataciones que realizarán durante el año fiscal (OSCE, 12 de enero 
de 2023, p. 6). 
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De corresponder, el titular de la entidad o el funcionario a quien se hubiera 

delegado dicha atribución designa a los integrantes del comité de selección5. 

Seguidamente, el comité de selección o el órgano encargado de las con-

trataciones, según corresponda, se encarga de elaborar las bases del procedi-

miento de selección6, utilizando obligatoriamente los formatos estandarizados 

aprobados por el OSCE y la información técnica y económica contenida en el 

expediente de contratación aprobado7.  

Las bases deben ser visadas en todas sus páginas por los integrantes del 

comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corres-

ponda. Posteriormente, deben ser elevadas al funcionario competente para su 

aprobación. 

En síntesis, “para convocar un procedimiento de selección este debe estar 

incluido en el PAC, contar con expediente de contratación aprobado, haber 

designado el comité de selección cuando corresponda y contar con las bases 

aprobadas que se publican con la convocatoria” (Artículo 41 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado, 2023). 

 

 
5 “Para la licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, se 
designa un comité de selección. El órgano encargado de las contrataciones se encarga de la 
adjudicación simplificada, subasta inversa electrónica, comparación de precios y contrataciones 
directas”. Sin embargo, “en la subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada, la 
entidad puede optar por designar un comité de selección o un comité de selección permanente, 
cuando lo estime necesario” (Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
2023). 
6 En sentido estricto, “las bases son los documentos del procedimiento de selección que se utili-
zan en la licitación pública, el concurso público, la adjudicación simplificada y la subasta inversa 
electrónica”. En el caso de la selección de consultores individuales “los documentos a utilizar son 
las solicitudes de expresión de interés”. En el caso de la comparación de precios “los documentos 
a utilizar son las solicitudes de cotización”. En el caso del método especial de contratación de 
acuerdo marco, “los documentos a utilizar se denominan documentos asociados” (Artículo 47 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 2023). 
7 Toda contratación debe tener un expediente de la contratación, el cual contiene “la información 
que respalda todas las actuaciones realizadas, desde la formulación del requerimiento del área 
usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato, incluidas las inci-
dencias derivadas de las controversias generadas durante el procedimiento de selección y/o du-
rante la ejecución contractual”. De ese modo, el expediente de contratación se abre con el re-
querimiento del área usuaria y se cierra con la culminación del contrato. De otro lado, “durante 
las actuaciones preparatorias, el órgano encargado de las contrataciones es el responsable de 
remitir dicho expediente al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la con-
vocatoria del procedimiento de selección” (Artículo 42 del Reglamento de la Ley de Contratacio-
nes del Estado, 2023). 
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Figura 2. Fase de actuaciones preparatorias 

Fuente: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023). Elaboración propia.
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Selección 

La fase de selección es aquella que tiene por finalidad elegir al proveedor 

idóneo con quien la entidad va a celebrar un contrato para proveerse de bienes, 

servicios u obras.  

Según el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es-

tado (2023), las entidades pueden utilizar “los siguientes procedimientos de se-

lección: licitación pública, concurso público, adjudicación simplificada, selección 

de consultores individuales, subasta inversa electrónica, comparación de precios 

y contratación directa”. 

La licitación pública es un procedimiento de selección que se convoca 

para la contratación de bienes y obras de cuantía elevada (Morón Urbina y Agui-

lera Becerril, 2017, p. 104). 

El concurso público es un procedimiento de selección que se convoca 

para la contratación de servicios de toda naturaleza y de cuantía elevada (Morón 

Urbina y Aguilera Becerril, 2017, p. 104). 

En opinión de Guzmán Napurí (2020), la licitación pública y el concurso 

público son los procedimientos de selección que ostentan la mayor complejidad 

en términos de exigencias, etapas y duración, no obstante que han experimen-

tado algunas simplificaciones debido a la evolución de la normativa de contrata-

ciones del Estado (p. 347). 

La adjudicación simplificada es un procedimiento de selección que se con-

voca para la contratación de bienes, servicios8 y obras de menor cuantía en com-

paración con la licitación o el concurso público (Morón Urbina y Aguilera Becerril, 

2017, p. 104). Según Guzmán Napurí (2020), su regulación es similar a la esta-

blecida para la licitación pública o el concurso público, con algunos ajustes para 

agilizar la tramitación del procedimiento de selección, tales como menos exigen-

cias, fusión de etapas, plazos más cortos, entre otros (p. 349). 

 
8 Con excepción de los servicios de consultoría en general a ser prestados por los consultores 
individuales, de acuerdo con la dispuesto en el artículo 23 del TUO de la Ley de Contrataciones 
del Estado (2019). 
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La selección de consultores individuales es un procedimiento de selección 

que se convoca para la contratación de consultorías en general efectuadas por 

una persona natural en las que no se necesita apoyo profesional adicional ni 

equipamiento especializado, en tanto que la experiencia y calificaciones de quien 

prestará el servicio son los requisitos primordiales. Además, cabe precisar que 

este es el único caso donde el valor estimado se publica con la convocatoria, ya 

que el precio no forma parte de la evaluación. Según Guzmán Napurí (2020), 

este procedimiento de selección se justifica en la necesidad de simplificar la con-

tratación de consultores, una necesidad fundamental para las entidades (p. 350). 

La subasta inversa electrónica es un procedimiento de selección que se 

convoca para la contratación de bienes y servicios comunes9, donde los postores 

compiten únicamente en función de la mejor oferta económica, que se entiende 

como la de menor precio (Morón Urbina y Aguilera Becerril, 2017, p. 108). En 

este sentido, es el único procedimiento de selección que permite a los postores 

realizar mejoras sucesivas a su oferta inicial durante un tiempo determinado co-

nocido como “periodo de lances” con el fin de adjudicarse la buena pro. 

La comparación de precios es un procedimiento de selección que se con-

voca para la contratación de bienes y servicios en general de disponibilidad in-

mediata, que sean fáciles de obtener, que tengan un estándar establecido en el 

mercado y que no sean fabricados o prestados según descripción de la entidad, 

donde el precio es lo que define al adjudicatario de la buena pro. De acuerdo con 

Guzmán Napurí (2020), este procedimiento de selección busca contratar de ma-

nera ágil bienes y servicios disponibles comercialmente10, que se podrían encon-

trar en una tienda, es decir, que cumplan con las especificaciones técnicas y/o 

términos de referencia proporcionados por la entidad contratante sin necesidad 

de ser fabricados, prestados o modificados (p. 350). 

 
9 Los bienes y servicios comunes “son aquellos que son ofrecidos por más de un proveedor en 
el mercado y cuentan con características o especificaciones usuales en el mercado, diferencián-
dose solo por el precio en el cual se transan”. Están incluidos en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes y su identificación y descripción están definidos en una ficha técnica aprobada por 
Perú Compras (Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 2023). 
10 Según Mendoza Becerra (2016), el OSCE denomina a este tipo de objetos “bienes y servicios 
de vitrina” (p. 74). 
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Excepcionalmente, las entidades pueden contratar directamente11 con un 

determinado proveedor bajo ciertas condiciones especiales, tales como situacio-

nes de emergencia y/o desabastecimiento, contrataciones secretas, contratacio-

nes con proveedor único, contrataciones de servicios de publicidad para el Es-

tado, contrataciones para la adquisición y/o arrendamiento de inmuebles, cuando 

sea imperativo dar continuidad a la ejecución de prestaciones pendientes deri-

vadas de contratos resueltos o declarados nulos, entre otras. 

Por otro lado, cada uno de estos procedimientos de selección cuenta con 

sus propias etapas. Sin embargo, según la normativa de contrataciones del Es-

tado, las siguientes etapas son más o menos comunes a todos ellos: convocato-

ria, registro de participantes, formulación y absolución de consultas y observa-

ciones, integración de las bases, presentación de ofertas, evaluación y califica-

ción de ofertas, otorgamiento de la buena pro y perfeccionamiento del contrato. 

La convocatoria es la forma como se publicita el procedimiento de selec-

ción. Salvo en el caso de la comparación de precios, se realiza mediante su pu-

blicación en el SEACE e incluye además la publicación de las bases. 

El registro de participantes es un requisito indispensable para que el pro-

veedor pueda formar parte del procedimiento de selección. Para ello, debe tener 

RNP vigente que coincida con el objeto de la contratación y no estar sujeto a 

impedimentos, suspensiones o inhabilitaciones para contratar con el Estado. 

Este registro es gratuito y se realiza de forma electrónica a través del SEACE. 

Las consultas son solicitudes de aclaración u otros pedidos relacionados 

con cualquier aspecto de las bases que puedan presentar ambigüedades o falta 

de claridad. En cambio, las observaciones son cuestionamientos que se presen-

tan ante supuestas vulneraciones a la normativa de contratación pública u otra 

normativa relacionada con el objeto de la contratación y buscan la modificación 

 
11 En sentido estricto, la contratación directa, denominaba “exoneración” en la anterior normativa 
contractual (Decreto Legislativo N° 1017), no es un procedimiento de selección, aunque la nor-
mativa actual así lo catalogue. En efecto, de conformidad con el artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado (2023), “la aprobación de una contratación directa faculta a 
la entidad a omitir la realización del procedimiento de selección e invitar directamente a un solo 
proveedor, cuya oferta cumpla con las características y condiciones establecidas en las bases”. 
No obstante, la entidad debe aplicar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Es-
tado que regulan las fases de actuaciones preparatorias y ejecución contractual, bajo responsa-
bilidad del titular de la entidad y de los funcionarios que intervengan en la decisión y ejecución. 
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de la regla considerada ilegal. Cualquier participante tiene derecho a formular 

consultas y observaciones a las bases a través del SEACE. 

La absolución de consultas y observaciones se lleva a cabo de manera 

motivada mediante pliego absolutorio de consultas y observaciones, el cual es 

elaborado por el comité de selección o el órgano encargado de las contratacio-

nes, según corresponda, y se notifica a través del SEACE. Se debe precisar si 

las observaciones se acogen totalmente, parcialmente o no se acogen. Los cues-

tionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones pueden ser 

elevados al OSCE a través del SEACE, previo pago de la tasa correspondiente. 

La integración de las bases se produce cuando el comité de selección o 

el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, incorpora las 

modificaciones derivadas de las consultas, observaciones y/o la implementación 

del pronunciamiento emitido por el OSCE. Las bases integradas se publican en 

el SEACE y son “las reglas definitivas del procedimiento de selección y no pue-

den ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por ninguna autoridad 

administrativa” (Opinión N° 001-2022/DTN, 2022). 

La presentación de ofertas ocurre cuando los participantes envían sus 

ofertas escaneadas a través del SEACE, las cuales deben estar firmadas y folia-

das. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección o el órgano encar-

gado de las contrataciones, según corresponda, verifica la presentación de los 

documentos exigidos y determina si las ofertas se ajustan a las características 

técnicas y condiciones detalladas en las bases. De no cumplir con tales criterios, 

la oferta se considera no admitida. Tratándose de obras y consultorías de obra, 

se declaran como no admitidas las ofertas que superen el valor referencial en 

más del 10% y que se sitúen por debajo del 90% de dicho valor. 

Además, el comité de selección o el órgano encargado de las contratacio-

nes, según corresponda, puede rechazar las ofertas que superen el valor esti-

mado o referencial cuando no se cuente con la certificación de crédito presu-

puestario suficiente y/o con la aprobación del titular de la entidad. Asimismo, para 

bienes y servicios distintos a consultorías de obra, el órgano competente puede 

rechazar las ofertas cuyo precio se encuentre muy por debajo del valor estimado 

cuando no se pueda sustentar (ofertas temerarias). 
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La evaluación de ofertas es la etapa en la cual el comité de selección o el 

órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, aplica los factores 

de evaluación a las ofertas admitidas para determinar la oferta con puntaje más 

alto y el orden de prelación de las ofertas. 

En el caso de bienes, servicios en general y obras, el criterio más rele-

vante para determinar la oferta con el puntaje más alto es el precio como único 

factor, sin embargo, adicionalmente, pueden establecerse otros factores.  

En el caso de consultorías, además del precio, es necesario establecer al 

menos uno de los siguientes factores: experiencia del postor en la especialidad, 

metodología propuesta, calificaciones y/o experiencia del personal clave, etc.  

La calificación de ofertas es la etapa en la cual el comité de selección o el 

órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, verifica que los 

postores cuyas ofertas han sido admitidas cumplan con los requisitos de califi-

cación previstos en las bases. Aquellas ofertas que no cumplan con tales requi-

sitos son descalificadas. Al respecto, es relevante precisar que los requisitos de 

calificación deben ser acreditados documentalmente en la oferta. 

Durante la admisión, evaluación y calificación de ofertas, el comité de se-

lección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, tiene 

la facultad de requerir al postor que subsane cualquier error material o formal en 

la documentación presentada, siempre que no afecten el contenido esencial de 

la oferta. La presentación de subsanaciones se lleva a cabo a través del SEACE. 

Uno de los momentos más trascendentales del procedimiento de selec-

ción es cuando la entidad convocante, luego de la evaluación y calificación de 

ofertas, declara cuál ha sido la oferta ganadora y con quién corresponde contra-

tar. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 

corresponda, otorga la buena pro mediante su publicación en el SEACE. Asi-

mismo, la buena pro queda consentida luego de transcurrido el plazo legal sin 

que los postores interpongan recurso de apelación. En caso se presente recurso 

de apelación, la buena pro queda administrativamente firme una vez que se haya 

resuelto dicho recurso. 
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El momento culminante del procedimiento de selección llega cuando el 

comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corres-

ponda, remite el expediente de contratación al órgano encargado de las contra-

taciones para que realice las actuaciones destinadas al perfeccionamiento del 

contrato. 

El contrato se perfecciona mediante la suscripción del documento que lo 

contiene o mediante la recepción de la orden de compra o de servicio, según 

corresponda. Cabe precisar que el adjudicatario debe presentar un conjunto de 

documentos ineludibles para perfeccionar el contrato, tales como la garantía de 

fiel cumplimiento (salvo casos de excepción), el contrato de consorcio de ser el 

caso, el documento que acredite que cuenta con facultades para suscribir el con-

trato, entre otros. Dicha documentación es presentada a través de la mesa de 

partes de la entidad. 

El contrato comprende los términos y condiciones bajo los cuales se lle-

vará a cabo la prestación, abarcando aspectos como el precio, forma de pago, 

plazo de ejecución, penalidades, garantías, anticorrupción, solución de contro-

versias, resolución de contrato por incumplimiento, entre otras clausulas. 

Ahora bien, según lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de Ley 

de Contrataciones del Estado (2023), “un procedimiento de selección solo culmina 

cuando se produce alguno de estos eventos: i) se perfecciona el contrato, ii) se 

cancela el procedimiento de selección, iii) se deja sin efecto el otorgamiento de la 

buena pro por causa atribuible a la entidad o iv) no se suscriba el contrato por 

razones de recorte presupuestal, norma expresa o desaparición de la necesidad”. 

Sobre el particular, es relevante precisar que la declaratoria de desierto 

de un procedimiento de selección no implica su culminación.  

En efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado (2023), cuando es declarado desierto un 

procedimiento de selección, el órgano encargado de las contrataciones o el co-

mité de selección, según corresponda, tiene la obligación de emitir un informe en 

el que se analicen y evalúen las causas que no permitieron que el procedimiento 

de selección logre su finalidad, a efectos de adoptarse las medidas correctivas 

antes de realizar la siguiente convocatoria.
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Figura 3. Fase de selección 

Fuente: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023). Elaboración propia. 
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Figura 4. Alcance de la fase de selección según la normativa de contrataciones del Estado 

Fuente: Artículos 69 y 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023). Elaboración propia.
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De otro lado, la normativa contempla mecanismos especiales para que las 

entidades pueden concentrar prestaciones de diferente tipo o naturaleza en un 

mismo procedimiento de selección con el propósito de aprovechar las ventajas 

de la economía de escala y simplificar las relaciones contractuales, puesto que 

la entidad se abastece con un solo proveedor (Opinión N° 014-2019/DTN, 2019). 

Estos mecanismos son: la contratación según relación de ítems, la contratación 

por paquete y las contrataciones  que prevén prestaciones accesorias.  

La contratación según relación de ítems implica convocar un único proce-

dimiento de selección para contratar bienes, servicios u obras esencialmente si-

milares, con montos individuales superiores a las 8 UIT. Cada ítem se considera 

un procedimiento de selección independiente dentro de un procedimiento de se-

lección principal (artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, 2023). Por ejemplo, es común contratar mediante este mecanismo dife-

rentes tipos de medicamentos, en el que cada tipo de medicamento pasa a cons-

tituir un ítem en particular (Opinión N° 014-2019/DTN, 2019). 

La contratación por paquete implica agrupar o empaquetar dentro de un 

mismo objeto contractual varios bienes y/o servicios, distintos pero vinculados 

entre sí o la ejecución de obras de similar naturaleza, de tal forma que se con-

voca un único procedimiento de selección (artículo 37 del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, 2023). Por ejemplo, es común empaquetar en un 

mismo objeto contractual: polos, camisas, pantalones, casacas, entre otras pren-

das de vestir (Opinión N° 014-2019/DTN, 2019). 

Las contrataciones que prevén prestaciones accesorias son un meca-

nismo mediante el cual las entidades puede contratar bienes, servicios u obras 

que incluyan además la realización de prestaciones accesorias a la principal (Di-

rectiva N° 003-2019-OSCE/CD, 2019). Por ejemplo, es posible contratar la ad-

quisición de un determinado bien o equipo sofisticado y considerar como presta-

ción accesoria el servicio de capacitación para su adecuado uso (Opinión N° 

014-2019/DTN, 2019) 

Asimismo, es frecuente que las entidades realicen contrataciones por ítem-

paquete, que es una combinación de las modalidades de contratación según re-

lación de ítem y contratación por paquete. En concordancia con lo anteriormente 
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señalado, este tipo de contrataciones implica la convocatoria de un único proce-

dimiento de selección según relación de ítem, donde cada ítem conforma un pa-

quete. De esta forma, en cada ítem individual se pueden agrupar o empaquetar 

bienes, servicios u obras que están vinculados entre sí o comparten una natura-

leza similar. Esta práctica tiene como objetivo simplificar aún más los procedi-

mientos de selección al agrupar prestaciones afines, lo que puede resultar en 

una mayor eficiencia tanto en términos de costos como de gestión. 

En relación con este tema, es relevante mencionar que un procedimiento 

parcialmente desierto es aquel en el cual uno o más ítems que conforman el 

procedimiento de selección principal son declarados desiertos, mientras al me-

nos uno de los ítems se adjudica (OSCE, 2011, p. 4). 

Ejecución contractual 

La ejecución contractual es la fase en la cual ambas partes cumplen con 

sus respectivas obligaciones. De acuerdo con la normativa de contrataciones del 

Estado, esta fase comienza una vez perfeccionado el contrato y culmina con el 

pago. Asimismo, durante esta fase es frecuente la entrega de adelantos, la 

aplicación de penalidades y la realización de modificaciones al contrato. 

La entidad puede entregar adelantos al contratista en caso de haberse 

establecido en las bases. Es oportuno precisar que la entidad solo puede entre-

gar adelantos contra la presentación de una garantía emitida por idéntico monto, 

sin excepción alguna. La gestión de estas actuaciones recae en el órgano en-

cargado de las contrataciones. 

Las penalidades aplicables al contratista por retraso o incumplimiento in-

justificado de sus obligaciones contractuales se aplican en base a la información 

brindada por el área usuaria. La verificación y cálculo de penalidades corres-

ponde al órgano encargado de las contrataciones. 

La entidad puede disponer modificaciones al contrato original siempre que 

sean indispensables para alcanzar la finalidad pública de la contratación. Estas 

modificaciones pueden ser: ejecución de prestaciones adicionales, reducción de 

prestaciones o ampliaciones de plazo contractual. En cualquiera de los casos, 
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estas deben ser aprobadas por el titular de la entidad o el funcionario a quien se 

hubiera delegado dicha atribución, previa sustentación del área usuaria. 

La entrega de la prestación consiste en el acto físico por el cual el contra-

tista hace entrega a la entidad de los bienes, servicios y/u obras a su cargo con-

forme a las condiciones establecidas en el contrato.  

La recepción es el acto a través del cual el área usuaria, el área de alma-

cén (en el caso de bienes) o el comité de recepción (en el caso de obras) recibe 

los bienes, servicios u obras requeridos de parte del contratista.  

La conformidad es el acto de control a cargo del área usuaria, o de quien 

se indique en las bases, mediante el cual expresa la aprobación de las presta-

ciones comprometidas por el contratista. 

De existir observaciones se notifica al contratista para que las subsane. 

Cuando los bienes, servicios u obras no se ajusten a las características y condi-

ciones acordadas, la entidad no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, 

según corresponda. En tales circunstancias, se considera como no ejecutada la 

prestación, aplicándose la penalidad correspondiente por cada día de retraso. 

Otorgada la conformidad, la Oficina General de Administración o el fun-

cionario designado expresamente por la entidad registra en el SEACE la cons-

tancia de prestación, a efectos de que sea descargada por el contratista. Dicho 

documento es prueba de la experiencia obtenida y de la idoneidad con la que 

fue cumplida la prestación. 

Finalmente, el pago consiste en la entrega de la contraprestación a favor 

del contratista una vez que se ha cumplido con las prestaciones pactadas, previa 

conformidad de la prestación y presentación del comprobante de pago respec-

tivo. Es responsabilidad del órgano encargado de las contrataciones consolidar 

y verificar la documentación para el trámite de pago y remitirla a la Oficina de 

Finanzas para que lo haga efectivo. 

En síntesis, durante la última fase del proceso de contratación pública se 

espera que las partes ejecuten las prestaciones a las que se comprometieron, 

luego de lo cual culmina la ejecución contractual y se extingue el vínculo que 

unía a las partes. 
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Figura 5. Fase de ejecución contractual 

Fuente: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023). Elaboración propia. 
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1.3.2. Actores que intervienen en el proceso de contratación pública 

En un primer nivel, en función a las partes conformantes de la relación 

contractual, intervienen las entidades y los proveedores. 

Las entidades son aquellas que tienen la necesidad de proveerse de bie-

nes, servicios y obras, “siempre que cuenten con autonomía para gestionar sus 

contrataciones y con el presupuesto asignado para tal fin” (artículo 24 del Regla-

mento de la Ley de Contrataciones del Estado, 2023).  

En opinión de Salazar Chávez (2004) el interés de las entidades se centra 

en “obtener bienes, servicios y obras de la mayor calidad posible que le permitan 

los recursos disponibles, que sean oportunos y económicos, conforme a la nor-

mativa y principios establecidos” (p. 39).  

A su vez, Ordinola Talledo (2018), señala que el interés de las entidades 

tiene que ver con el “cumplimiento de sus funciones y fines” (p. 7). No obstante, 

el citado autor advierte que “no pocos de los referidos agentes que intervienen 

dejan de cumplir su rol e incurren en irregularidades y actos de corrupción afec-

tando la consecución de la finalidad pública perseguida” (p. 8). 

Los proveedores pueden ser personas naturales o jurídicas, debiendo 

contar con inscripción vigente en el RNP y no estar impedidas, suspendidas, ni 

inhabilitadas para contratar con el Estado.  

Según Ordinola Talledo (2018), “los proveedores son agentes económicos 

que aspiran a tener una oportunidad de negocio” (p. 7).  

En esa línea, Salazar Chávez (2004) afirma que el interés de los provee-

dores se enfoca en la “posibilidad de acceso al mercado público, así como el 

beneficio económico específico que le puede proporcionar cada contrato cele-

brado. Por ello, procuran seguridad y protección en el ejercicio de sus derechos 

de proveedor” (p. 39).  

Por otro lado, Morón Urbina y Aguilera Becerril (2017) consideran que el 

proveedor es un colaborador en el desarrollo de los fines estatales. En tal sen-

tido, espera “que la entidad contratante vele por la efectividad de sus derechos 

e intereses, en particular, la utilidad” (p. 93).  
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Análogamente, según Guzmán Napurí (2020), en el contexto de la contra-

tación pública, el particular no se comporta como un contratista común, puesto 

que, a pesar de buscar un beneficio económico, logra obtenerlo mediante su 

contribución al cumplimiento de fines públicos por parte del Estado (p. 10). 

Es importante señalar, que a lo largo del proceso de contratación pública 

los proveedores mutan en su estatus, pasando por los siguientes roles: provee-

dor, participante, postor, adjudicatario y contratista. 

Proveedor Participante Postor Contratista

Convocatoria Buena pro

Adjudicatario

Presentación de ofertas

 

Figura 6. Estatus del proveedor durante el proceso de contratación pública 

Fuente: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023). Elaboración propia. 

En un segundo nivel, en el ámbito de la gestión de los procesos de 

contratación pública, según la normativa de la materia, intervienen una serie de 

funcionarios, dependencias y órganos. 

El titular de la entidad es el funcionario designado como la máxima auto-

ridad ejecutiva según las normas de organización interna de la entidad. Entre sus 

responsabilidades se encuentran la aprobación, autorización y supervisión de los 

procesos de contratación de bienes, servicios y obras. Puede delegar algunas 

de estas facultades al siguiente nivel de decisión. 

Las áreas usuarias son las dependencias cuyas necesidades se preten-

den atender mediante una determinada contratación o que dada su especialidad 

y funciones pueden canalizar los requerimientos de otras dependencias. Tiene 

entre sus funciones: colaborar y participar en la planificación de las contratacio-

nes, formular el requerimiento, supervisar la ejecución del contrato (salvo que se 

le haya asignado a otro órgano tal función), realizar la verificación técnica de las 

contrataciones efectuadas y emitir su conformidad, entre otras. 
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El órgano encargado de las contrataciones, comúnmente denominado 

“Logística”, Abastecimiento” o “Adquisiciones”, es aquel órgano o unidad orgá-

nica responsable de ejecutar las actividades propias del abastecimiento de la 

entidad. Sus funciones más importes son: elaborar el PAC, realizar la indagación 

de mercado, gestionar la certificación de crédito presupuestario y/o la previsión 

presupuestal, administrar y custodiar el expediente de contratación, encargarse 

de la gestión administrativa de los contratos (lo que involucra el trámite para su 

perfeccionamiento, la aplicación de penalidades, el procedimiento de pago, entre 

otras actividades de índole administrativo). 

El órgano a cargo del procedimiento de selección es aquel órgano cole-

giado responsable de preparar las bases, así como de la preparación, conduc-

ción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación a efectos 

de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos 

por el área usuaria. Este órgano puede ser el comité de selección o el órgano 

encargado de contrataciones, según corresponda. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es aquel órgano o unidad or-

gánica responsable de conducir, coordinar, supervisar y evaluar los procesos de 

planeamiento, modernización, presupuesto e inversión pública de la entidad (De-

creto Legislativo N° 1440, 2018). En el ámbito de la contratación pública sus 

funciones más importantes son coordinar con las áreas usuarias y el órgano en-

cargado de contrataciones para la elaboración del PAC y expedir la certificación 

de crédito presupuestario a solicitud del órgano encargado de las contrataciones. 

La Oficina de Finanzas es aquel órgano o unidad orgánica responsable 

de ejecutar y evaluar los procesos contables y de tesorería de la entidad (Decreto 

Legislativo N° 1441, 2018 y Decreto Legislativo N° 1438, 2018). En el ámbito de 

la contratación pública se encarga de efectuar el pago de las obligaciones a los 

proveedores de acuerdo con la documentación remitida por el órgano encargado 

de las contrataciones. Previamente, realiza un control de la documentación re-

mitida, en el que verifica, entre otros, la existencia de la conformidad. 

El Órgano de Control Institucional (OCI) es aquel órgano encargado de 

realizar las funciones de control gubernamental de tipo simultáneo y posterior en 

la entidad (Ley N° 27785, 2018).  
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Los servicios de control simultáneo se ejercen bajo las modalidades de 

control concurrente, visitas de control, orientaciones de oficio, veedurías, entre 

otros, con el objetivo de alertar oportunamente al titular de la entidad sobre la 

existencia de hechos que puedan poner en riesgo el resultado de un proceso de 

contratación en curso, a fin de que se tomen medidas correctivas (Pérez Mon-

tero, s.f.). 

Los servicios de control posterior se ejercen mediante auditorias de cum-

plimiento y servicios de control específico a hechos con presunta irregularidad 

con el objetivo de revisar y evaluar las actuaciones y los resultados de las enti-

dades en la gestión de sus contrataciones, a efectos de emitir recomendaciones 

que permitan mejorar sus procesos, así como para identificar responsabilidades 

administrativas, civiles y/o penales, de ser el caso (Pérez Montero, S., comuni-

cación personal, 28 de abril de 2022). 

Además, por el lado del Estado coexisten agentes plurales que interac-

túan en las diferentes fases de la contratación pública cumpliendo diversos roles 

determinantes, tales como el MEF, la DGA, el OSCE, Perú Compras, INDECOPI, 

la CGR, la PCM, los organismos multilaterales, entre otros (Morón Urbina y Agui-

lera Becerril, 2017, p. 18).  

Por último, Salazar Chávez (2014), afirma que la contratación pública con-

centra, además del interés de las partes contratantes, el interés del destinatario 

final del bien, servicio u obra a contratar, del sector público en general, del sector 

privado en general y de la ciudadanía en general (p. 39). 

1.3.3. Magnitud del problema 

Según el OSCE (2011), un procedimiento de selección declarado desierto 

acarrea los siguientes problemas: i) derroche de recursos producto de la convo-

catoria fallida y de la que se realizará nuevamente, ii) falta de abastecimiento 

oportuno de bienes, servicios y obras requeridos por las entidades y iii) presiones 

para que las contrataciones de esos faltantes se realicen en menores plazos y/o 

con menos rigurosidad (p. 4). 
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Tabla 1. Porcentaje de ítems desiertos respecto del total de ítems convocados y del monto total convocado según objeto contractual (2007-2022) 

Año 
Bienes Servicios Obras Consultoría obras Total 

Ítems Monto Ítems Monto Ítems Monto Ítems Monto Ítems Monto 

2007-2010 18.10% 14.20% 16.20% 15.10% 9.60% 8.10% 16.20% 10.00% – – 

2011 20.00% –  16.80% – 10.30% – 28.20% – – – 

2012 17.10% – 24.10% – 10.30% – 15.60% – – – 

2013 18.30% – 26.30% – 8.30% – 15.90% – – – 

2014 17.30% – 24.20% – 8.10% – 13.40% – – – 

2015 15.90% – 22.20% – 5.50% – 12.30% – – – 

2016 16.80% 14.40% 18.00% 18.80% 7.70% 7.70% 18.20% 16.30% 16.40% 12.80% 

2017 17.00% 16.40% 16.60% 12.30% 7.90% 9.40% 20.30% 17.00% 16.20% 12.00% 

2018 19.70% 15.90% 21.30% 17.50% 8.50% 15.40% 20.40% 17.60% 18.90% 16.20% 

2019 22.10% 19.50% 24.30% 20.40% 9.00% 11.20% 20.60% 16.80% 21.70% 16.80% 

2020 24.50% 21.80% 25.30% 17.60% 11.10% 12.60% 20.70% 18.70% 23.10% 16.60% 

2021 25.30% 24.60% 26.10% 28.30% 11.80% 13.10% 21.10% 17.50% 24.00% 21.40% 

2022 27.00% 27.80% 25.00% 24.50% 11.20% 19.40% 19.70% 16.50% 23.90% 22.60% 

Fuente: OSCE (2011) para el periodo 2007-2010, OSCE (2015) y OSCE (2016a) para el periodo 2011-2015 y CONOSCE (s.f.) para el periodo 2016-2022. 
Elaboración propia. 
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En principio, para entender el comportamiento de los procedimientos de 

selección declarados desiertos se analizará su evolución histórica durante el pe-

riodo 2007-202212.  

Como se aprecia en la Tabla 1, el porcentaje de ítems declarados desier-

tos con respecto al total de ítems convocados ha oscilado entre 15.90% y 27.00% 

para el caso de bienes; entre 16.20% y 26.30% para el caso de servicios dife-

rentes a consultorías de obras; entre 5.50% y 11.80% para el caso de obras; y 

entre 12.30% y 28.20% para el caso de consultorías de obras.  

Del mismo modo, en la Tabla 1 se aprecia que el porcentaje del monto 

declarado desierto con respecto al monto total convocado ha oscilado entre 

14.20% y 27.80% para el caso de bienes; entre 12.30% y 28.30% para el caso 

de servicios diferentes a consultorías de obras; entre 7.70% y 19.40% para el 

caso de obras; y entre 10.00% y 18.70% para el caso de consultorías de obras. 

A su vez, la Tabla 1 evidencia que durante los años 2016 a 2022 —periodo 

en que entra en vigor la Ley N° 30225, actual Ley de Contrataciones del Estado— 

el porcentaje de procedimientos de selección desiertos ha experimentado un 

incremento progresivo, pasando de un 17% a 27% en el caso de bienes y de un 

18% a 25% en el caso de servicios.  

De esa manera, es posible inferir que a pesar de las mejoras introducidas 

con la nueva regulación13 no se ha logrado enfrentar con éxito el problema. 

Efectivamente, según la exposición de motivos del Proyecto de Ley N° 

3626/2013-PE (2014), que diera lugar a la Ley N° 30225, el nuevo marco 

normativo buscaba superar una serie de falencias y efectos adversos en la 

contratación pública, entre ellos el elevado número de procedimientos de 

selección declarados desiertos (p. 4). 

 
12 Los datos oficiales sobre procedimientos de selección declarados desiertos recopilados por el 
OSCE solo están disponible a partir del año 2007. 
13 La OCDE (2017) reconoce como un acierto la reforma en materia de contratación pública em-
prendida por el Perú a partir de 2016, en tanto que la nueva regulación incorpora las mejores 
prácticas internacionales, tales como la adopción del enfoque de gestión por resultados y el valor 
por dinero en las contrataciones que realicen las entidades, así como la simplificación y estan-
darización de los procesos de contratación, la incorporación de mecanismos de contratación 
electrónica, la profesionalización de los operadores logísticos, entre otras mejoras (p. 3). 
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Por otro lado, analizando el comportamiento de los desiertos según nivel 

de gobierno (nacional, regional y local) se aprecia que el porcentaje de ítems 

declarados desiertos fue relativamente similar en las entidades, independiente-

mente del nivel de gobierno al que pertenezcan (Figura 7). En consecuencia, se 

confirma la tendencia identificada en OSCE (2011) y se descarta que la preva-

lencia de procedimientos de selección declarados desiertos sea explicada por 

este motivo (p. 9). 

 

Figura 7. Porcentaje de ítems desiertos según nivel de gobierno (2016-2022) 

Fuente: CONOSCE (s.f.). Elaboración propia. 

En esa misma línea, analizando el comportamiento de los desiertos según 

tipo de procedimiento de selección (licitación pública, concurso público, adjudi-

cación simplificada y subasta inversa electrónica) se aprecia una relación directa 

entre el número de ítems convocados y desiertos. Asu vez, se aprecia que la 

licitación pública, el concurso público y la adjudicación simplificada presentan 

porcentajes similares durante el periodo de estudio, mientras que la subasta in-

versa electrónica registra un porcentaje ligeramente mayor (Figura 8), con lo que 

se infiere que no existe una diferencia importante entre tipo de procedimiento de 

selección. Este resultado confirma la tendencia identificada por OSCE (2011), no 
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existiendo una relación directa entre el tipo de procedimiento de selección y una 

mayor proporción de desiertos (p. 8). Por lo tanto, se descarta que la prevalencia 

de procedimientos de selección declarados desierto sea explicada por el tipo de 

procedimiento de selección. 

 

Figura 8. Porcentaje de ítems desiertos respecto del número de ítems convocados, 
según tipo de procedimiento de selección (2016-2021) 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos brindados por la Oficina de Estudios e Inteligencia 
de Negocios del OSCE (2022). 

Siguiendo con el análisis, en cuanto al porcentaje de desiertos según tipo 

de objeto contractual (bienes, servicios, obras y consultoría de obra) se aprecia 

que en el caso de bienes y servicios la proporción es mayor, tanto en monto 

como en número de ítems desiertos. Del mismo modo, se aprecia que la propor-

ción es mucho menor en el caso de obras y consultorías de obra, tanto en monto 

como en número de ítems desiertos (Figura 9). Ahora bien, este resultado se 

explica por la mayor demanda de bienes y servicios de parte de las entidades 

del Estado (Figura 10). Al respecto, en OSCE (2011) se descarta que la preva-

lencia de procedimientos de selección declarados desiertos sea explicada por su 

objeto contractual (págs. 8-9). 
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Figura 9. Distribución de ítems desiertos según objeto contractual (2016-2022) 

Fuente: CONOSCE (s.f.). Elaboración propia. 

 

 

Figura 10. Número de procedimientos de selección según objeto contractual (2016-2022) 

Fuente: CONOSCE (s.f.). Elaboración propia. 
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Ahora bien, cabe destacar que esta problemática no es exclusiva de nues-

tro medio. Sin embargo, comparando la prevalencia de desiertos con Chile, Uru-

guay, República Dominicana y España, se puede advertir que la magnitud del 

problema es menor en dichos países. 

En este contexto, en Chile con el propósito de promover y fortalecer la 

gestión del abastecimiento en el sector público se ha establecido un conjunto de 

indicadores de desempeño asociados a metas aceptables a cumplir por las enti-

dades. De esa manera, cada entidad compara sus resultados respecto a la meta 

establecida y en caso de que estos sean adversos debe analizar objetivamente 

las causas que lo explican y emprender acciones para revertir dichos resultados. 

En efecto, la Dirección ChileCompra (2006), ha definido el indicador “porcentaje 

de procesos desiertos” como “la proporción de las adquisiciones desiertas res-

pecto de las adquisiciones realizadas por procesos participativos”, establecién-

dose como meta aceptable hasta un 3% de desiertos. Por lo tanto, se considera 

un desempeño satisfactorio de la gestión cuando dicho indicador es ≤ 3.3%, re-

gular cuando el indicador es > 3,3% y < 3,9% e insuficiente cuando el indicador 

es ≥ 3.9 (p. 37). En esa línea, el Portal de Datos Abiertos de las Compras Públi-

cas de Chile14 brinda información sobre el citado indicador desde el año 2007 a 

la fecha. En la Tabla 2 se presentan los datos para el periodo 2016-2022. 

Tabla 2. Porcentaje de licitaciones desiertas respecto del total de licitaciones convocadas 
a nivel nacional en Chile (2016-2022) 

Año Licitaciones convocadas Licitaciones desiertas % desiertos 

2016 4 064 102 178 368 4.39% 

2017 3 471 351 145 222 4.18% 

2018 2 946 219 125 056 4.24% 

2019 2 770 490 111 932 4.04% 

2020 1 882 981 78 731 4.18% 

2021 1 649 003 93 966 5.70% 

2022 2 129 967 111 496 5.23% 

Fuente: Elaboración propia en base a la información descargada del Portal de Datos Abiertos de 
las Compras Públicas de Chile (s.f.). 

 
14 https://datos-abiertos.chilecompra.cl/ 

https://datos-abiertos.chilecompra.cl/
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Con respecto a Uruguay, la Agencia Reguladora de Compras Estatales 

dispone de un Observatorio de Compras Públicas15 que brinda información his-

tórica de los procesos de contratación desde el año 2012 en adelante. Así, al 

analizar la información para el periodo 2016-2022 se observa que la prevalencia 

de procesos declarados desiertos oscila entre 0.48% y 1.07% (Tabla 3). 

Tabla 3. Porcentaje de procesos desiertos respecto del total de procesos convocados a 
nivel nacional en Uruguay (2016-2022) 

Año Procesos convocados Procesos desiertos % desiertos 

2016 60 392 287 0.48% 

2017 64 985 418 0.64% 

2018 76 033 682 0.90% 

2019 79 370 851 1.07% 

2020 69 980 624 0.89% 

2021 89 474 746 0.83% 

2022 97 914 959 0.98% 

Fuente: Elaboración propia en base al Observatorio de Compras Públicas de Uruguay (s.f.). 

En el caso de Republica Dominicana, la Dirección General de Contrata-

ciones Públicas, a través de su Portal de Datos Abiertos16, permite la descarga 

masiva de información referida a sus procesos de contratación desde el 2019 al 

2021. De ese modo, se puedo analizar que la prevalencia de procesos declara-

dos desiertos oscila entre 0.39% y 0.66% (Tabla 4). 

Tabla 4. Porcentaje de procesos desiertos respecto del total de procesos convocados a 
nivel nacional en República Dominicana (2018-2021) 

Año Procesos convocados Procesos desiertos % desiertos 

2018 301 241 1 974 0.66% 

2019 365 799 1 410 0.39% 

2020 250 732 1 075 0.43% 

2021 329 545 1 310 0.40% 

Fuente: Elaboración propia en base al Portal de Datos Abiertos de Contrataciones Públicas de 
República Dominicana (s.f.). 

 
15 https://observatorio.arce.gub.uy/eportal/ 
16 https://datosabiertos.dgcp.gob.do/opendata 

https://observatorio.arce.gub.uy/eportal/
https://datosabiertos.dgcp.gob.do/opendata
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En el caso de España, la prevalencia de licitaciones desiertas tradicional-

mente oscila entre el 6% y 7%. Sin embargo, la inflación de precios ha generado 

un incremento alcanzando la cifra récord de 8.8% el 2022 (Tabla 5). Este indica-

dor se ha visto afectado por el aumento significativo de las licitaciones desiertas 

de obras que prácticamente se triplicaron (Gobierto.es, s.f.). 

Tabla 5. Porcentaje de licitaciones desiertas respecto del total de licitaciones convocadas 
a nivel nacional en España (2018-2022) 

Año Licitaciones convocadas Licitaciones desiertas % desiertos 

2018 93 215 6 909 7.41% 

2019 148 778 10 997 7.39% 

2020 146 945 9 115 6.20% 

2021 181 928 12 694 6.98% 

2022 195 932 17 212 8.78% 

Fuente: Elaboración propia en base a la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de 
la Contratación de España (2023). 

Por último, se presenta el porcentaje de ítems declarados desiertos en el 

caso peruano durante el periodo 2016-2022 obtenidos del Portal del Sistema de 

Inteligencia de Negocios del OSCE (CONOSCE)17, apreciándose que el porcen-

taje de desiertos varía entre 16.20% y 24.00% (Tabla 6), resultado muy superior 

en comparación con los países analizados previamente (Tabla 7). 

Tabla 6. Porcentaje de ítems desiertos respecto del total de ítems convocados a nivel na-
cional en Perú (2016-2022) 

Año Ítems convocados Ítems desiertos % desiertos 

2016 55 512 9 104 16.40% 

2017 57 716 9 350 16.20% 

2018 56 815 10 738 18.90% 

2019 57 230 12 419 21.70% 

2020 42 433 9 802 23.10% 

2021 52 125 12 510 24.00% 

2022 66 519 15 898 23.90% 

Fuente: Elaboración propia en base a CONOSCE (s.f.). 

 
17 https://www.gob.pe/14265-acceder-al-conosce 

https://www.gob.pe/14265-acceder-al-conosce
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Tabla 7. Porcentaje promedio de procesos desiertos respecto del total de procesos convocados por año según país (2016-2022) 

Parámetro Perú Chile Uruguay República Dominicana* España** 

Miles de habitantes 33 715.47 19 493.18 3 426.26 11 117.87 47 415.75 

Procesos convocados 
por año (promedio) 55 479 4 064 102 76 878 311 829 153 360 

Procesos desiertos por 
año (promedio) 11 403 178 368 652 1 442 11 385 

% desiertos por año 20.55% 4.57% 0.83% 0.46% 7.42% 

Fuente: Elaboración propia en base al Banco Mundial (s.f.) para población total por país, CONOSCE (s.f.), Portal de Datos Abiertos de las Compras Públicas de Chile 
(s.f.), Observatorio de Compras Públicas de Uruguay (s.f.), Portal de Datos Abiertos de Contrataciones Públicas de República Dominicana (s.f.) y Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión de la Contratación de España (s.f.). 

_____________________ 

* En el caso de Republica Dominicana los datos corresponden al periodo 2018-2021. 
** En el caso de España los datos corresponden al periodo 2018-2022. 
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Por otro lado, como se señaló anteriormente uno de los principales 

problemas que acarrea un procedimiento de selección declarado desierto es la 

falta de abastecimiento oportuno de bienes, servicios y obras que requieren las 

entidades para el cumplimiento de sus funciones y fines. En ese sentido, la 

normativa de contrataciones del Estado, a efectos de simplificar y no retrasar 

más el proceso de contratación ha previsto que “en caso una licitación pública o 

un concurso público sea declarado desierto, la siguiente convocatoria se efectúa 

siguiendo las reglas de la adjudicación simplificada” (artículo 65 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, 2023). No obstante, dicha medida es 

insuficiente para evitar que se afecte la oportunidad de la contratación. 

En ese contexto, para ilustrar la magnitud del problema vamos a estimar 

el tiempo promedio que demanda a las entidades adjudicar un contrato cuando 

el procedimiento de selección fue declarado desierto. 

Para ello, en primer lugar, hay que considerar el tiempo promedio que 

duran las actuaciones preparatorias de la siguiente convocatoria, el cual puede 

variar dependiendo de las razones que motivaron la declaratoria de desierto, tal 

como señala el especialista corporativo del órgano encargado de las contrata-

ciones en FONAFE, Álvarez Chuquillanqui, R.: 

Luego de un desierto hay que enviar comunicaciones a los proveedores 

que participaron en la indagación de mercado y/o en el procedimiento de 

selección, se reciben las respuestas, se analiza y evalúa la situación que 

motivó la declaratoria de desierto, si se advierte que el requerimiento debe 

ser ajustado se deriva al área usuaria para la evaluación correspondiente, 

en caso corresponda la modificación de algún extremo del requerimiento 

quizá sea necesario realizar una nueva indagación de mercado y una 

nueva aprobación del expediente de contratación, ello haría que la si-

guiente convocatoria se retrase más de lo esperado. Sin embargo, en tér-

minos generales, en un caso simple, preparar la siguiente convocatoria 

podría tomar entre 15 y 30 días como máximo, en casos más complejos 

tal vez 2 meses o más. (comunicación personal, 1 de mayo de 2022) 

Esta última información coindice con las mediciones realizadas por el 

OSCE (2014), que determinó que las entidades demoran, en promedio, 68 días 
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en llevar a cabo las actuaciones preparatorias y que el principal cuello de botella 

recaía en el estudio de mercado debido a las deficiencias en la elaboración del 

requerimiento (págs. 6-7). 

En segundo lugar, hay que considerar el tiempo promedio que toma 

desarrollar el siguiente procedimiento de selección, desde la convocatoria hasta 

el perfeccionamiento del contrato. Según CONOSCE (s.f.), la subasta inversa 

electrónica y la adjudicación simplificada registran una duración promedio similar 

de 20 a 21 días hábiles durante el periodo de estudio. 

En consecuencia, según se desprende de la Tabla 8, el tiempo en exceso 

que toma a las entidades adjudicar un contrato cada vez que un procedimiento 

de selección es declarado desierto, en casos simples es de aproximadamente 

35 días a 50 días hábiles y en casos más complejos es de aproximadamente 50 

a 80 días hábiles o más. Asimismo, cabe destacar que estos resultados se han 

obtenido asumiendo que en la segunda convocatoria del procedimiento se logra 

adjudicar el contrato. Sin embargo, esto no siempre ocurre así. De hecho, según 

el OSCE (12 de enero de 2023), la normativa de contrataciones “no ha señalado 

limitación respecto al número de veces que un procedimiento de selección podría 

declararse desierto, por tanto, se deberá convocar, de existir la necesidad, tantas 

veces como sea necesario hasta otorgar la buena pro”18 (p. 29). 

Tabla 8. Tiempo en exceso que demoran las entidades para adjudicar un contrato luego 
de la declaratoria de desierto del procedimiento de selección 

Caso Actuaciones preparatorias Selección Total 

Simple 15-30 días h. 20 días h. 35-50 días h. 

Complejo 30-60 días h. 20 días h. 50-80 días h. 

Fuente: Elaboración propia. 

En virtud de estos resultados es posible afirmar que un procedimiento de 

selección declarado desierto implica contrataciones no oportunas con retrasos 

de 2 a 3 meses o más. 

 
18 Esta problemática no es exclusiva de nuestro sistema de contratación pública. De hecho, en 
la literatura internacional se han reportado casos de procedimientos de selección que fueron 
declarados desiertos en más de diez ocasiones (Cancino Gómez, 2019, p. 1127). 



44 
 

Del mismo modo, como se señaló anteriormente otro de los principales 

problemas que acarrea un procedimiento de selección declarado desierto es la 

duplicación de los recursos empleados en la convocatoria fallida y en la que se 

realizará nuevamente.  

En ese sentido, para ilustrar la magnitud del problema vamos a estimar el 

costo promedio en que incurren las entidades para adjudicar un contrato cuando 

el procedimiento de selección fue declarado desierto. 

Para ello, en principio podemos recurrir a Villena Mayorca (2013), quien 

realizó una estimación del costo promedio en el que incurren las entidades para 

la contratación de útiles de escritorio, considerando los costos en recursos 

humanos (horas-hombre) y en materiales (papel empleado), desde la realización 

del estudio de mercado hasta la suscripción del contrato, durante el año 2009. 

De ese modo, el autor estimó que el costo promedio para llevar a cabo una 

adjudicación directa pública19 asciende a S/2,964.94 (Tablas 9). 

Tabla 9. Costo promedio para la contratación de útiles de escritorio mediante adjudicación 
directa pública (2009) 

Actividad Costo total por actividad 

Determinación del valor estimado S/507.02 

Gestión de la disponibilidad presupuestal S/195.18 

Firma de la disponibilidad presupuestal S/25.61 

Aprobación del expediente de contratación S/157.04 

Firma del expediente de contratación S/25.61 

Designación del comité de selección S/852.51 

Aprobación de las bases S/276.54 

Desarrollo del procedimiento de selección S/899.84 

Firma del contrato S/25.61 

Costo total del proceso S/2,964.94 

Fuente: Villena Mayorca (2013). 

 
19 En el Decreto Legislativo N° 1017, anterior Ley de Contrataciones del Estado, se establecía 
como procedimientos de selección la licitación pública, el concurso público, la adjudicación di-
recta pública, la adjudicación directa selectiva y la adjudicación de menor cuantía, además de 
los procesos especiales. Al respecto, según OSCE (2016b), las adjudicaciones simplificadas son 
equiparables con el bloque de las adjudicaciones directas públicas y selectivas correspondientes 
a la normativa anterior (p. 4). 
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Por otro lado, el OSCE encargó un estudio para estimar los costos en que 

incurren las entidades para realizar un procedimiento de selección bajo la 

modalidad clásica20, desde la convocatoria hasta la suscripción del contrato, 

considerando solo los costos en recursos humanos (horas-hombre). En efecto, 

a través de entrevistas a funcionarios de 208 entidades se estimó que en 

promedio llevar a cabo una adjudicación directa pública demandaba a las 

entidades un costo de S/1,332.10 (Exposición de motivos del Proyecto de Ley 

N° 3626/2013-PE, 2014, p. 87). Lamentablemente, en el citado documento no se 

específica el año en que se realizó el estudio, sin embargo, se advierte que al 

2014 dicho estudio todavía se encontraba en una fase preliminar. 

Ahora bien, a partir del costo estimado por el OSCE para la actividad 

procedimiento de selección, mediante una regla de tres simple directa se pueden 

actualizar los costos totales de las demás actividades estimados por Villena 

Mayorca (2013), obteniéndose un costo promedio de la contratación mediante 

adjudicación directa pública de S/4,389.25 al 2014 (Tabla 10). 

Tabla 10. Actualización del costo promedio para la contratación de útiles de escritorio 
mediante adjudicación directa pública (2014) 

Actividad Villena Mayorca (2013) OSCE (~2014) 

Determinación del valor estimado S/507.02 S/750.58 

Gestión de la disp. presupuestal S/195.18 S/288.94 

Firma de la disp. presupuestal S/25.61 S/37.91 

Aprobación del exp. de contratación S/157.04 S/232.48 

Firma del exp. de contratación S/25.61 S/37.91 

Designación del comité de selección S/852.51 S/1,262.03 

Aprobación de las bases S/276.54 S/409.38 

Procedimiento de selección S/899.84 S/1,332.10 

Firma del contrato S/25.61 S/37.91 

Costo total del proceso S/2,964.94 S/4,389.25 

Fuente: Elaboración propia. 

 
20 En el Decreto Legislativo N° 1017, anterior Ley de Contrataciones del Estado, se habla de 
modalidad clásica para hacer referencia a los siguientes procedimientos de selección: licitación 
pública, concurso público, adjudicación directa pública, adjudicación directa selectiva y adjudica-
ción de menor cuantía. 
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Seguidamente, sobre la base de la duración promedio del procedimiento 

de selección21, asumimos que los costos de la adjudicación directa pública 

estimado en la Tabla 10 son similares a los costos de la adjudicación simplificada 

y a los de la subasta inversa electrónica de la actual normativa de contrataciones 

del Estado (Ley N° 30225). 

Además, se plantea un escenario en el cual la declaratoria de desierto 

implique la modificación del requerimiento22 y posiblemente una nueva indagación 

de mercado (S/750.58), una nueva gestión de la disponibilidad presupuestal 

(S/288.94) y la firma correspondiente (S/37.91), una nueva aprobación del 

expediente de contratación (S/232.48) y la firma correspondiente (S/37.91), así 

como la actualización de las bases y su aprobación correspondiente (S/409.38), 

todo ello corresponde al costo de las actuaciones preparatorias de la siguiente 

convocatoria, monto que asciende a S/1,757.20 (Tabla 10). Por otro lado, el 

costo del desarrollar nuevamente el procedimiento de selección asciende a 

S/1,332.10 (Tabla 10). Entonces, al sumar dichos costos se obtiene el costo total 

en que incurren las entidades cada vez que un procedimiento de selección es 

declarado desierto y se vuelve a convocar, monto que asciende a S/3,089.30. 

Tabla 11. Número de ítems desiertos (2016-2022) 

Año Número de ítems desiertos 
2016 9 104 

2017 9 350 

2018 10 738 

2019 12 419 

2020 9 802 

2021 12 510 

2022 15 898 

PROMEDIO 11 403 

Fuente: Elaboración propia en base a CONOSCE (s.f.). 

 
21 Según CONOSCE (s.f.), la duración promedio de la adjudicación directa pública es de 22 días 
hábiles, en tanto que la duración promedio de la adjudicación simplificada es de 20 días hábiles 
y de la subasta inversa electrónica es de 21 días hábiles.  
22 En nuestro análisis no se está considerando el costo que implica la actualización y/o modifica-
ción del requerimiento, debido a que no existe uniformidad en los tipos de requerimientos que 
realizan las áreas usuarias, los cuales están en función a las características de cada entidad, lo 
cual dificulta en gran medida su cálculo. 
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Ahora, multiplicando el número promedio anual de ítems declarados de-

siertos (11 403, según se desprende de la Tabla 11) por el costo total de prepa-

rar, convocar y desarrollar nuevamente un procedimiento de selección declarado 

desierto (S/3,089.30), se obtiene el costo promedio anual en exceso en que in-

curren las entidades producto de la alta prevalencia de procedimientos de selec-

ción declarados desiertos, el cual asciende a S/35,227,287.90 por año. 

Al respecto, es importante señalar que estos resultados requieren ser 

actualizados acorde con el uso de las tecnologías y medios electrónicos para 

llevar a cabo las actuaciones administrativas, la incorporación de los nuevos 

mecanismos de contratación electrónica, la evolución en los ingresos de los 

funcionarios y servidores del sector público, entre otros ajustes. 

Además, es relevante señalar que los resultados obtenidos no consideran 

diversos costos ocultos que no han podido cuantificarse, tales como el costo de 

actualización y/o modificación del requerimiento, el costo por desabastecimiento, 

el costo de oportunidad, etc. Además, tampoco se han considerado los costos 

que representan para las entidades realizar una contratación mediante un 

procedimiento de selección de una menor envergadura o de ser el caso mediante 

una contratación directa ante el retraso por las sucesivas declaratorias de 

desierto del procedimiento de selección23, situaciones que incrementan la 

posibilidad de que los proveedores y/o las ofertas seleccionadas no sean las más 

idóneos. 

Por último, análogamente al análisis de la demora en los tiempos y la 

inoportunidad de las contrataciones vinculada a la declaratoria de desierto, cabe 

destacar que estos resultados se han obtenido asumiendo que en la segunda 

convocatoria del procedimiento de selección se logra adjudicar el contrato. Sin 

embargo, como hemos visto, esto no siempre ocurre así. 

 
23 Es preciso señalar que la declaratoria de desierto de un procedimiento de selección, por sí 
sola, no faculta a la entidad a contratar de manera directa, sino que la entidad deberá efectuar 
un análisis del caso en particular a efectos de determinar si concurren algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 27 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado (2019), bajo respon-
sabilidad. 
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1.4. Marco normativo e institucional relacionado con el problema 

En esta sección se describen las principales normas e instituciones 

existentes relacionadas al problema público que se aborda, así como la 

existencia de políticas públicas generales y específicas diseñadas parta dar 

respuesta, de manera total o parcial, al problema identificado. 

1.4.1. Marco normativo 

Las principales normas vigentes relacionadas al problema público que se 

aborda en la presente investigación son las siguientes: 

Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado 

La Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, fue publicada el 11 

de septiembre de 2014 y entró en vigor a partir del 9 de enero de 2016, fecha en 

que entra en vigor su Reglamento primigenio, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 350-2015-EF. Al respecto, es relevante mencionar que esta norma 

ha experimentado una serie de modificaciones desde su publicación, lo que 

refleja su naturaleza altamente volátil (Tabla 12). 

Tabla 12. Modificaciones a la Ley de Contrataciones del Estado 

Publicación Vigencia Dispositivo 

11-07-2014 09-01-2016 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

07-01-2017 03-04-2017 Decreto Legislativo N° 1341 que modifica la Ley N° 30225. 

30-11-2017 30-11-2017 Ley N° 30689, modifica el literal r) del numeral 11.1 de la Ley 
N° 30225. 

29-10-2015 01-12-2017 Ley N° 30353 que crea el REDERECI, modifica los literales l) 
y m) del artículo 11 de la Ley N° 30335. 

16-09-2018 30-01-2019 Decreto Legislativo N° 1444 que modifica la Ley N° 30225. 

13-03-2019 13-03-2019 TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

06-03-2022 06-03-2022 Ley N° 31433, modifica el numeral 27.2 del artículo 27 de la 
Ley N° 30225. 

28-07-2022 28-07-2022 Ley N° 31535, modifica el numeral 50.10 del artículo 50 de la 
Ley N° 30225. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como es sabido, esta norma regula las contrataciones que realizan las 

entidades del sector público para proveerse de bienes, servicios y obras. En 

efecto, según el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

del Estado (2019), esta norma tiene por finalidad: 

Establecer disposiciones y lineamientos orientados a maximizar el valor 

de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo 

el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, 

servicios y obras que realizan las entidades, de tal manera que estas se 

efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de calidad y 

precio, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 

repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. 

En cuanto al problema público identificado, el artículo 29 del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (2019) regula la declaratoria 

de desierto, preceptuando: “Los procedimientos de selección quedan desiertos 

cuando no quede válida ninguna oferta”. A su vez, delega al Reglamento el 

procedimiento de selección a utilizar luego de una declaratoria de desierto, así 

como otros aspectos operativos en función al tipo de procedimiento de selección 

u objeto contractual. 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

El Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 314-2018-EF24, fue publicado el 31 de 

diciembre de 2018 y entró en vigor el 30 de enero de 2019, y al igual que la Ley 

N° 30225, ha sufrido una serie de modificaciones (Tabla 13). 

En este sentido, esta norma tiene por objeto desarrollar los procedimien-

tos, plazos, condiciones y otros aspectos relevantes de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, para dar cumplimiento a la finalidad de esta. 

 

 
24 Al respecto, cabe mencionar que esta norma corresponde al segundo Reglamento de la Ley 
N° 30225, puesto que el Reglamento primigenio fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 
350-2015-EF, publicado el 10 de diciembre de 2015 y estuvo en vigor desde el 09 de enero de 
2016 hasta el 29 de enero de 2019. 
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Tabla 13. Modificaciones al Reglamento de la Ley N° 30225 

Publicación Vigencia Dispositivo 

10-12-2015 09-01-2016 Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, que aprueba el Regla-
mento primigenio de la Ley N° 30225 (no vigente). 

19-03-2017 03-04-2017 Decreto Supremo Nº 056-2017-EF, que modifica el Regla-
mento primigenio de la Ley N° 30225 (no vigente). 

31-12-2018 30-01-2019 D.S. Nº 344-2018-EF, que aprueba el nuevo Reglamento. 

14-12-2019 14-12-2019 D.S. Nº 377-2019-EF, que modifica el Reglamento. 

30-06-2020 30-06-2020 D.S. Nº 168-2020-EF, que modifica el Reglamento. 

04-09-2020 04-09-2020 D.S. Nº 250-2020-EF, que modifica el Reglamento. 

26-06-2021 26-06-2021 D.S. Nº 162-2021-EF, que modifica el Reglamento. 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con el problema público identificado, los artículos 20, 42, 65, 

114, 117, 119 y 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 

sucesivas modificatorias, regulan de manera directa o indirecta la declaratoria de 

desierto de un procedimiento de selección. 

1.4.2. Marco institucional 

Las principales entidades e instituciones relacionadas al problema público 

que se aborda en la presente investigación son las siguientes: 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 3 del Texto Integrado 

del Reglamento de Organización y Funciones del MEF, esta entidad se encarga 

de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar los asuntos 

relativos a presupuesto, endeudamiento, tesorería, contabilidad, inversión pú-

blica y privada, gestión fiscal de los recursos humanos, abastecimiento y contra-

tación pública, política fiscal y política económica y social (Resolución Ministerial 

N° 213-2020-EF/41, 2020). 

En ese sentido, el artículo 2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado (2023), reitera que “las normas sobre contrataciones del Estado 

establecidas en la Ley y el Reglamento son de ámbito nacional, siendo 
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competencia exclusiva del Ministerio de Economía y Finanzas el diseño de 

políticas sobre dicha materia y su regulación”. Asimismo, el referido artículo 

precisa que “es nulo de pleno derecho cualquier disposición o acto que se emita 

en contravención de lo dispuesto en el numeral anterior”. 

Dirección General de Abastecimiento 

De acuerdo con el artículo 165 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del MEF, la DGA es un órgano de línea de este 

ministerio, ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (Resolución 

Ministerial N° 213-2020-EF/41, 2020). 

En ese sentido, según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento (2018), las principales funciones de esta 

dirección son ejercer la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema 

Nacional de Abastecimiento, encargada de proponer políticas, dictar normas y 

procedimientos para la conducción de las actividades de la cadena de 

abastecimiento público; así como de monitorear, supervisar y evaluar la gestión 

de dichas actividades. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 

del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento (2019), la DGA, 

en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, tiene a su 

cargo fortalecer el desarrollo de las capacidades y la certificación de los 

servidores involucrados en gestión de las contrataciones y/o del abastecimiento 

público; implementar el catálogo único de bienes, servicios y obras; aprobar el 

diseño y desarrollo de la plataforma informática de abastecimiento, así como sus 

actualizaciones y modificaciones; disponer las acciones para la articulación entre 

el OSCE y Perú Compras, en su calidad de conformantes del Sistema Nacional 

de Abastecimiento; entre otras. 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

Según el artículo 7 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento (2018), el OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 

al MEF, encargado de supervisar el cumplimento de la normativa de contrataciones 
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del Estado, promoviendo las mejores prácticas en los procesos de contratación 

de bienes, servicios y obras, de acuerdo con lo dispuesto en su marco legal y en 

el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

En ese marco, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 52 del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (2019), el OSCE tiene 

como primera función velar y promover que las entidades realicen contrataciones 

eficientes bajo los parámetros de la normativa de contrataciones del Estado, la 

maximización del valor de los fondos públicos y la gestión por resultados. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la citada norma, 

cuando el OSCE tome conocimiento de un requisito o regla en las bases que 

limite o afecte la libre concurrencia de proveedores y/o la competencia, está 

facultado para ordenar a la entidad que los elimine. 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

De acuerdo con el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Contrataciones del Estado (2019), el Tribunal de Contrataciones del Estado es 

un órgano resolutivo que forma parte de la estructura administrativa del OSCE y 

cuenta con plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones. 

En efecto, según lo establecido en el citado artículo, entre sus funciones tenemos 

la resolución de controversias que surjan entre entidades, participantes y 

postores durante los procedimientos de selección; la aplicación de sanciones a 

proveedores, participantes, postores, contratistas, residentes y supervisores de 

obra; la aplicación de multas a las entidades cuando actúen como proveedor; 

entre otras que le otorga la normativa. 

Con respecto al problema público abordado, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo en el artículo 117 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado (2023), en aquellos procedimientos de selección cuyo valor estimado o 

valor referencial sea mayor a 50 UIT, el recurso de apelación contra la 

declaratoria de desierto del procedimiento de selección es conocido y resuelto 

por el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
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Central de compras públicas - Perú Compras 

Según el artículo 8 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento (2018), Perú Compras es un organismo público ejecutor adscrito 

al MEF, encargado de promover estrategias y mecanismos que aseguren la 

eficiencia en la contratación pública, de acuerdo con lo establecido en su marco 

legal y en el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto Legislativo Nº 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras 

Públicas - Perú Compras (2008), son funciones de este organismo realizar las 

compras corporativas obligatorias y facultativas que le encarguen otras 

entidades, realizar las adquisiciones que le encarguen otras entidades, conducir 

los procedimientos de selección para la implementación y/o extensión de la 

vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, entre otras que le 

asigne la normativa. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva N° 

006-2020-PERÚ COMPRAS (2020), Perú Compras se encarga de realizar el 

acompañamiento a los ministerios en el proceso de generación de sus fichas de 

homologación. Del mismo modo, según lo dispuesto en el artículo 110 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023), Perú Compras 

genera y aprueba las fichas técnicas de los bienes y servicios a incluirse en el 

Listado de Bienes y Servicios Comunes. 

1.4.3. Políticas públicas generales  

Las principales políticas públicas generales relacionadas al problema pú-

blico que se aborda en la presente investigación son las siguientes: 

Acuerdo Nacional 

El Acuerdo Nacional, suscrito el 22 de julio de 2002, es un foro de diálogo 

y construcción de consensos integrado por el gobierno en sus tres niveles (na-

cional, regional y local), las organizaciones políticas con representación en el 

Congreso de la República y las principales organizaciones de la sociedad civil 

con representación a nivel nacional (Acuerdo Nacional, s.f.). 
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Asimismo, el Acuerdo Nacional contiene un conjunto de políticas de Es-

tado elaboradas y aprobadas sobre la base del diálogo y la construcción de con-

sensos con el fin de definir el rumbo para el país, agrupadas en cuatro grandes 

objetivos o ejes estratégicos: a) Fortalecimiento de la democracia y el Estado de 

derecho; b) Desarrollo con equidad y justicia social; c) Promoción de la competi-

tividad del país; y, d) Afirmación de un Estado eficiente, transparente y descen-

tralizado. 

En tal sentido, el problema público materia de la presente investigación se 

enmarca en la política de Estado 24 del eje estratégico 4 referida a la “afirmación 

de un Estado eficiente y transparente”, que el establece que el Estado deberá 

incrementar la cobertura, calidad y celeridad de la provisión y prestación de los 

servicios públicos; así como establecer mecanismos de mejora continua en la 

ejecución, calidad y control del gasto fiscal. 

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 095-2022-PCM, contiene la visión compartida y concertada 

de futuro del país, los lineamientos de política, las prioridades de política, los 

objetivos (con indicadores y metas) y las acciones de orden estratégico que 

permitan el logro de dichos objetivos, constituyéndose en un instrumento 

orientador de la acción del Estado (gobierno nacional, gobiernos regionales y 

gobiernos locales); al mismo tiempo que orienta los esfuerzos del conjunto de la 

sociedad (gremios, academia y empresas) para alcanzar el desarrollo armónico 

y sostenido del país. 

En ese marco, el problema público identificado se enmarca en el objetivo 

nacional 4 que apunta a “garantizar una sociedad justa, democrática, pacífica y 

un Estado efectivo al servicio de las personas, en base al diálogo, la concertación 

nacional y el fortalecimiento de las instituciones”, que demanda el fortalecimiento 

de la gestión de contrataciones estatales con la finalidad de lograr contrataciones 

eficientes y efectivas (PEDN, 2022, p. 381). 
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Plan Estratégico Sectorial Multianual 2017-2025 del Sector Economía y 
Finanzas 

El Plan Estratégico Sectorial Multianual 2017-2021 del Sector Economía 

y Finanzas fue aprobado mediante Resolución Ministerial N° 411-2016/EF.41 y 

su horizonte temporal fue ampliado al 2025 mediante Resolución Ministerial N° 

072-2022-EF/41, contiene la síntesis del análisis prospectivo, el escenario 

apuesta, la visión y objetivos estratégicos del sector, la definición de los 

indicadores y metas; así como las acciones estratégicas sectoriales y la relación 

de los proyectos priorizados, que constituyen la ruta estratégica para obtener los 

resultados esperados.  

En tal sentido, el problema público abordado en la presente investigación 

está relacionado con el objetivo estratégico sectorial 5, que apunta a “mejorar el 

desempeño del gasto público en los tres niveles de gobierno”, relacionado con 

la acción sectorial estratégica 5.4 que consiste en “fortalecer los mecanismos de 

abastecimiento y desarrollo de instrumentos de contratación pública” (PESEM 

2017-2021 del Sector Economía y Finanzas, 2016, págs. 33-34). 

1.4.4. Políticas públicas específicas 

Las siguientes políticas públicas específicas abordan parcialmente y/o es-

tán relacionadas al problema público que se aborda en la presente investigación: 

Programa Presupuestal N° 0034 

El Programa Presupuestal N° 0034 - “Contrataciones públicas eficientes”, 

denominado inicialmente “Mejora del Sistema de Abastecimiento del Estado” 

correspondiente al Sector Economía y Finanzas, estuvo vigente desde el 2012 

hasta fines de 2018, siendo la entidad responsable de su ejecución el OSCE y la 

población objetivo las entidades que realizan procesos de contratación bajo su 

ámbito de supervisión.  

El programa tenía como objetivo específico resolver el problema de las 

contrataciones públicas ineficientes a través de la implementación de ciertas 

actividades integradas y articuladas, tales como capacitar a los operados 

logísticos, realizar el acompañamiento técnico a las entidades seleccionadas, 
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aprobar y/o actualizar las fichas técnicas y promover el uso de la subasta inversa 

electrónica, implementar y promover el uso de los catálogos electrónicos de 

acuerdo marco, mejorar los módulos del SEACE, entre otras, orientadas a la 

provisión de cuatro productos (Tabla 14).  

Tabla 14. Productos del Programa Presupuestal N° 0034 

Código Producto 

3000415 Servidores públicos y proveedores del Estado con capacidades para la gestión 
de las contrataciones con el Estado. 

3000416 Instrumentos implementados para la contratación pública a nivel nacional. 

3000417 Expedientes supervisados mejoran contrataciones públicas y generan valor 
agregado. 

3000493 Proveedores habilitados para participar en las contrataciones públicas. 

Fuente: Programa Presupuestal N° 0034 (MEF, 2018a). 

En efecto, según el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0034, como 

resultado de la aplicación de estos productos en la gestión logística de las 

entidades se generarían contrataciones públicas eficientes “medidas a través del 

menor plazo en el desarrollo de procesos de selección de envergadura, 

reducción del número de procesos de selección declarados desiertos y una 

mayor competencia de postores” (MEF, 2018b, p. 53). 

Programa Presupuestal N° 0149 

El Programa Presupuestal N° 0149 - “Mejora del desempeño en las 

contrataciones públicas”, correspondiente al Sector Economía y Finanzas, está 

vigente desde el 2019 a la fecha y de igual forma que el anterior programa 

presupuestal, la entidad responsable de su ejecución es el OSCE y la población 

objetivo son las entidades que convocan procesos de contratación bajo su 

ámbito de supervisión.  

El programa apunta a resolver el inadecuado desempeño en las 

contrataciones públicas, para tal fin, plantea una serie de actividades integradas 

y articuladas, tales como la formación de formadores en contratación pública, la 

capacitación de los operadores logísticos, la adecuada gestión de riesgos en el 

proceso de contratación pública, el mejoramiento de la gestión de la relación con 
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los proveedores, la aprobación y/o actualización de fichas técnicas y promoción 

del uso de la subasta inversa electrónica, la implementación y promoción del uso 

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el mejoramiento de los módulos 

del SEACE y de su gestión, entre otras, orientadas a la provisión de tres 

productos (Tabla 15). 

Tabla 15. Productos del Programa Presupuestal N° 0149 

Código Producto 

3000844 Actores de la contratación pública con mejores competencias. 

3000845 Entidades y proveedores reciben información para la gestión de las 
contrataciones públicas. 

3000846 Planes de mitigación de riesgos implementados. 

Fuente: Programa Presupuestal N° 0149 (MEF, 2019a). 

Efectivamente, según el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0149, el 

resultado específico que se busca alcanzar en la gestión de las contrataciones 

de las entidades es la mejora de su desempeño “medida a través una mayor 

competencia de postores, un menor plazo en el desarrollo de procesos de selec-

ción de envergadura y la reducción del número de procesos de selección decla-

rados desiertos” (MEF, 2019b, p. 85). 
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CAPÍTULO II: CAUSAS DEL PROBLEMA 

En este capítulo vamos a abordar las causas del problema materia del 

presente trabajo de investigación. Para ello, primero desarrollamos un marco 

teórico causal del problema a efectos de indagar en la literatura sobre las 

probables causas que podrían explicarlo. En segundo lugar, desarrollamos el 

análisis causal del problema a efectos de identificar las causas concretas que lo 

generan. 

2.1. Marco teórico sobre las causas del problema 

En esta sección, producto de la revisión de la literatura se evidenciaron 

las distintas situaciones y causas que llevan a declarar desierto un procedimiento 

de selección. 

2.1.1. Deficiencias en la formulación del requerimiento 

Diversos autores identificaron la deficiente o incorrecta formulación del re-

querimiento25 de parte de las áreas usuarias como una de las causas relevantes 

que conduce a la declaración de desierto del procedimiento de selección. 

En tal sentido, Luna Castellón (2018) en su estudio para formular un plan 

de mejoras a los procesos de contratación pública de bienes y servicios efectua-

dos por el Ministerio de Transportes e Infraestructura de Nicaragua, sostiene que 

las causas que motivan la declaratoria de desierto de un proceso de licitación 

están asociadas a “especificaciones confusas e incompletas de parte de las uni-

dades al momento de formular sus requerimientos” (p. 53). 

A su vez, Queiroz (2018) en su estudio sobre mejoras en el procedimiento 

de estimación de precios de referencia en las licitaciones públicas convocadas 

por el Ministerio Público Federal de Espíritu Santo (Brasil), concluye que existen 

múltiples factores que pueden hacer que una licitación fracase o quede desierta, 

 
25 El requerimiento es la solicitud formulada por las áreas usuarias para contratar un bien, servicio 
u obra. De acuerdo con la normativa de contrataciones del Estado, “contiene la descripción obje-
tiva y precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad 
pública de la contratación, así como las condiciones en las que se ejecuta el contrato y los requi-
sitos de calificación que correspondan según el objeto de la contratación” (artículo 16 del TUO 
de la Ley de Contrataciones del Estado, 2019). 
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pudiendo ser citados entre los más frecuentes las deficiencias o defectos en las 

especificaciones técnicas y/o términos de referencia (p. 127). 

Del mismo modo, Guartán Quezada (2018) en su estudio sobre el riesgo 

operativo en los procesos de contratación pública en las empresas de genera-

ción eléctrica en el cantón Cuenca (Ecuador), precisa que el riesgo de no recibir 

ofertas ocasionando que los procesos de licitación se declaren desiertos, deriva, 

entre otros factores, de especificaciones técnicas y/o términos de referencia mal 

estructurados (insuficientes o sobredimensionados) o ambiguos. Además, la au-

tora señala que la mala elaboración de dichos documentos se debe a la falta de 

conocimiento técnico en el objeto de la contratación y a la poca experiencia de 

las áreas usuarias en la elaboración del requerimiento (p. 107). 

Por otro lado, De Faria (2017), en su estudio sobre indicadores de eficien-

cia en las licitaciones públicas electrónicas convocadas por la Universidad Fede-

ral de Santa Catarina (Brasil), afirma que cuando las especificaciones técnicas 

y/o términos de referencia son demasiado específicos y/o restrictivos pueden 

hacer que el ítem quede desierto, puesto que los postores no tienen forma de 

cumplir tales exigencias (p. 103). 

Del modo similar, Ramos de Moura (2017), en su estudio sobre las causas 

de los desiertos en las licitaciones públicas de servicios técnicos profesionales 

altamente especializados convocadas por el Instituto de Patrimonio Histórico y 

Artístico Nacional (Brasil), sostiene que las licitaciones desiertas están fuerte-

mente relacionadas con la “utilización de especificaciones no actualizadas en 

relación con la tecnología, precios de referencia inadecuados, así como la exi-

gencia de requisitos de calificación sin sustento legal” (p. 63). 

En esa línea, Romano Morilas et al. (2017), en un estudio sobre la eficien-

cia de las licitaciones públicas electrónicas realizadas en el Campus de Ribeirão 

Preto de la Universidad de São Paulo (Brasil), encontraron que los errores en la 

elaboración del requerimiento, tales como solicitar productos inexistentes o raros 

en el mercado y/o con especificaciones incompletas o erradas frecuentemente 

conducen a la declaratoria de desierto de una licitación (p. 10). Asimismo, según 

los autores es posible inferir que los fracasos están relacionados a la complejidad 

de los objetos contractuales, tales como artículos de uso médico, hospitalario y/o 
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de laboratorio, así como servicios especializados con baja oferta en el mercado 

(p. 15). 

Para concluir con este punto, es importante considerar lo señalado en el 

Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0034 (MEF, 2018b): “El 71% de los de-

siertos tienen como causales comunes diversos aspectos principalmente relacio-

nados con el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos”. En virtud de 

tales resultados, el documento recomienda prestar mayor atención al conoci-

miento y experiencia que necesitan los servidores de las entidades a efectos de 

formular con objetividad y claridad los requerimientos (p. 24). 

2.1.2. Deficiencias en el estudio de mercado 

Por otro lado, los siguientes autores identificaron las fallas en la realiza-

ción del estudio de mercado26 como una de las causas relevantes que conduce 

a la declaratoria de desierto del procedimiento de selección. 

En efecto, Cancino Gómez (2019) en su investigación sobre compras pú-

blicas consolidadas de México, afirma que un estudio de mercado mal diseñado 

puede generar que se establezcan precios incorrectos o irreales causando la 

deserción de los procesos (p.1129). En esa línea, Luna Castellón (2018), mani-

fiesta que “cuando no se hace bien el estudio de mercado se corre el riesgo de 

que se presenten ofertas con montos superiores al monto designado” (p. 52). 

Asu vez, Guartán Quezada (2018), advierte que cuando se fijan presu-

puestos referenciales por debajo del promedio de los precios de mercado, se 

desincentiva la presentación de ofertas, existiendo una alta probabilidad de que 

el proceso se declare desierto. Por el contrario, cuando el presupuesto referen-

cial se fija por encima de los precios de mercado, las entidades estatales termi-

nan realizando pagos excesivos por las prestaciones a contratar (p. 108). 

 
26 El estudio de mercado, el estudio de posibilidades que ofrece el mercado o la indagación del 
mercado es el análisis técnico y estratégico que realiza el órgano encargado de las contratacio-
nes con la finalidad de averiguar los precios con los que se comercializan los bienes, servicios u 
obras que la entidad requiere contratar, asimismo, confirma la existencia de pluralidad de marcas 
y/o proveedores en el mercado (artículos 32, 33 y 34 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, 2023). 
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Al respecto, diversos autores brasileños concluyen que la adopción del 

precio mínimo como precio de referencia, producto de un mal estudio de 

mercado, sin tener en cuenta la compleja dinámica del mercado deviene en 

elevados porcentajes de licitaciones fracasadas o desiertas, debido a la ausencia 

de participantes o porque las ofertas presentadas estuvieron muy por encima del 

precio referencial fijado por la entidad siendo rechazadas (Alves, 2019; Queiroz, 

2018; Rocha Teodoro, 2018; Romano Morilas et al., 2017). 

En nuestro medio, el OSCE (2011) señala que uno de los motivos por los 

que un procedimiento de selección es declarado desierto se configura cuando 

“el valor referencial que se determinó estuvo muy por debajo de los precios de 

mercado, factor que desalentaría el registro de participantes” (p. 6). Al respecto, 

cabe precisar que durante el periodo de evaluación del referido estudio (2007-

2010), la normativa de contrataciones del Estado (Decreto Legislativo N° 1017) 

contemplaba como regla general que el valor referencial sea publicado junto con 

la convocatoria del procedimiento de selección. Sin embargo, la actual normativa 

diferencia dos conceptos, el valor referencial para la contratación de obras y 

consultoría de obra y el valor estimado para la contratación de bienes y servicios 

diferentes a consultoría de obra. Asimismo, la actual normativa dispone que 

únicamente el valor referencial es publicado con la convocatoria del 

procedimiento de selección, en cambio, el valor estimado se mantiene en reserva 

(no se hace público) hasta el otorgamiento de la buena pro. De ese modo, los 

proveedores no conocen de antemano el precio que las entidades están 

dispuestas a pagar por el bien y/o servicio demandado, con la finalidad de 

fomentar una mayor competencia entre los proveedores que deberán elaborar 

sus ofertas atendiendo solamente a las condiciones propias del mercado. En 

consecuencia, en el caso de procedimientos de selección para la contratación 

de bienes y servicios, cuando el valor estimado se fija muy bajo, ya no puede 

constituirse en un factor que desalienta el registro de participantes, puesto que 

no es conocido por los proveedores, salvo que ocurran filtraciones27. 

 
27 Según INDECOPI (2018), el OSCE reconoce la posibilidad de que ocurran filtraciones del valor 
estimado, por ejemplo, “si un postor llega a un acuerdo ilícito con algún funcionario de la entidad 
con acceso a dicha información” (p. 7). 
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De otro lado, Queiroz (2018) encontró que uno de los problemas que 

enfrentan los operadores logísticos es la dificultad en obtener información para 

elaborar el estudio de mercado, puesto que las empresas no tienen interés en 

responder las solicitudes de cotización, otras envían cotizaciones poco serías, 

muy por encima o muy por debajo de las condiciones reales del mercado. En 

ocasiones no es posible llegar al mínimo de tres cotizaciones, especialmente si 

el mercado local o regional tiene pocos proveedores (págs. 17-18).  

En efecto, según Díaz Dávila (2016) en Colombia, “es frecuente que las 

entidades para la compra de bienes se limiten a solicitar cotizaciones que en la 

mayoría de los casos no son atendidas por personas dedicadas al comercio de 

estos”. Asimismo, el autor añade que “otra forma fácil pero poco confiable a la 

que acuden las entidades es tomar precios históricos sin tener en cuenta las 

variaciones reales en los precios del mercado” (p. 32). Referente a ello, el OSCE 

(2014) encontró que el mecanismo más usado para determinar el valor estimado 

“es el menor precio, empleando precisamente dos fuentes relacionadas con el 

precio: cotizaciones actuales y precios históricos del SEACE” (p. 9). 

2.1.3. Deficiencias en la elaboración de las bases 

Asimismo, varios de los autores consultados identificaron la deficiente o 

incorrecta elaboración de las bases28 como una de las causas relevantes que 

conduce a la declaración de desierto del procedimiento de selección. 

En efecto, según Guartán Quezada (2018), los errores o deficiencias en 

la elaboración de los bases o pliegos de condiciones desalientan el registro de 

participantes o la presentación de ofertas, generando que la licitación se declare 

desierta. Asimismo, precisa que estas deficiencias se originan debido al uso de 

 
28 Las bases del procedimiento de selección contienen reglas generales, impersonales e iguales 
para todos los que deseen postular, y es en función a ellas que se debe efectuar la admisión, 
calificación y evaluación de las ofertas presentadas por los postores. Asimismo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (2023), “el 
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, debe ela-
borar las bases del procedimiento de selección utilizando obligatoriamente los formatos estándar 
que aprueba el OSCE”, cuya estructura básica incluye los datos del procedimiento, el listado de 
documentos de presentación obligatoria, el listado de documentos para la firma del contrato, las 
EETT, TDR o ETO, según corresponda, los requisitos de calificación, los factores de evaluación 
y la proforma del contrato. 
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formatos estándar no actualizados, al uso inadecuado del aplicativo informático 

facilitador de la contratación pública y/o producto de establecer cronogramas con 

tiempos cortos en relación con el alcance del proceso, entre otros (p. 108). 

En esa línea, Hernández Centeno (2017) manifiesta que “la falta de 

claridad o inconsistencias en la elaboración del documento base de la licitación 

es otra de las posibles causas que derivan en procesos declarados desiertos”. 

El autor atribuye estas falencias a la diversidad de criterios en confrontación que 

intervienen en la elaboración de dichos documentos, a la falta de información 

actualizada, a la alta rotación del personal designado, entre otros (p. 24). 

Del mismo modo, Aspíllaga Castellón (2008), en un estudio sobre el 

mejoramiento de las competencias de los servidores a cargo de la gestión de las 

compras públicas en Chile, identificó que la “cantidad de licitaciones desiertas 

está asociada a bases inadecuadas, incompletas y/o demasiado complejas, que 

otorgan poco tiempo a los proveedores para que elaboren sus propuestas, lo que 

dificulta el cumplimiento de tales exigencias por parte de los proveedores” (p. 2). 

A su vez, en nuestro medio, el OSCE (2011) advierte que las bases que 

contienen condiciones o requisitos excesivamente restrictivos desalientan el 

registro de participantes y/o la presentación de ofertas. Del mismo modo, cabe 

la posibilidad que acreditar dichas condiciones y/o requisitos sea tan complejo, 

costoso o confuso que ningún postor lo realice de la manera adecuada, siendo 

desestimadas todas las ofertas (págs. 6-7). 

2.1.4. Complejidad del proceso de contratación 

Varios de los autores consultados identificaron la complejidad29 del pro-

ceso de contratación como una de las causas relevantes que conduce a la de-

claración de desierto del procedimiento de selección. 

 
29 La complejidad es una forma de analizar determinados fenómenos que presentan ciertas ca-
racterísticas que los clasifican como sistemas de comportamiento complejo (González Álvarez, 
2009, p. 243). En ese contexto, los sistemas complejos son aquellos “que contienen muchas 
partes que interactúan entre sí y con el entorno por una multiplicidad de canales, con algunas 
partes que tienen a autoorganizarse localmente de forma espontánea, y de maneras difícilmente 
predecibles”. De ese modo, es posible diferenciar un sistema complejo de un sistema compli-
cado, porque este último puede tener muchas partes, pero su funcionamiento es altamente pre-
decible, debido a que sus partes no toman decisiones por sí mismas ni se autoorganizan espon-
táneamente (Waissbluth, 2008, p. 3). 
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En efecto, Hochstetter Diez (2020) en un estudio sobre el impacto de la 

calidad del documento de requisitos en licitaciones públicas de proyectos de 

desarrollo software en Chile, concluye que la percepción de los proveedores es 

que el proceso de licitación es dificultoso y de naturaleza compleja (p. 113). 

De otro lado, diversos autores (Melián, 2020; Gualán Ontaneda, 2020; 

Rocha Nan, 2019; Queiroz, 2018; Ramos de Moura, 2017) han identificado a 

través de sus respectivas investigaciones que los procesos de contratación 

pública resultan complejos en comparación con las contrataciones del sector 

privado, por lo tanto, se tornan menos atractivas. 

Efectivamente, Gualán Ontaneda (2020), afirma que las constantes 

reformas a la normativa de contratación pública en Ecuador generan confusión 

en los actores públicos y en los proveedores, producto de dicha situación, las 

entidades han declarado desiertos o cancelado sus procesos por no observar la 

normativa aplicable (p. 73). 

Del mismo modo, Rocha Nan (2019), señala que en Argentina “gran 

cantidad de licitaciones quedan desiertas o adjudicadas a postores que no 

necesariamente revestían las mejores cualidades para serlo. La principal razón 

de ello radica en errores formales producto del desconocimiento de la norma y 

su infinidad de detalles” (p. 36). 

Igualmente, según Queiroz (2018, p. 127) y Ramos de Moura (2017, p.98), 

en Brasil la incorrecta operativización de las medidas legales y el establecimiento 

de un flujo administrativo ineficiente son factores que a menudo pueden hacer 

que las licitaciones fracasen o queden desiertas. 

En esa línea, Melián (2020) afirma que la naturaleza extremadamente 

técnica hace que “la compra pública no sea entendida por quienes se suponen 

son sus destinatarios, los proveedores”. El autor añade, que a veces “ni siquiera 

es comprendida por los propios operadores públicos, que de ordinario se limitan 

a copiar y pegar de forma casi autómata”. 

Por otro lado, según el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0149 los 

factores que dificultan la participación de los proveedores giran en torno a tres 

aspectos: a) las dificultades que tienen con el SEACE; b) la complejidad y 
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volatilidad de la normativa; y, c) la exigencia de muchos requisitos y la elevada 

carga burocrática (MEF, 2019b, p. 296). A la vez, en el citado documento se 

advierte que aquellos procedimientos de selección en los que la participación de 

postores es limitada “corren un mayor riesgo de declararse desiertos” (MEF, 

2019b, p. 7). 

2.1.5. Percepción de corrupción y falta de transparencia 

El gran volumen de transacciones involucradas y la compleja interacción 

entre los sectores público y privado hacen que la contratación pública sea terreno 

fértil para la corrupción (BID, 2018, p. 56). En ese contexto, los siguientes autores 

identificaron la percepción de corrupción y la falta de transparencia30 en los 

procesos de contratación como una de las causas relevantes que conduce a la 

declaración de desierto del procedimiento de selección. 

IPSOS en una investigación elaborada para el Centro Internacional para 

la Empresa Privada (CIPE) sobre la percepción de corrupción en la contratación 

pública realizado a empresarios de Colombia, Ecuador y Perú (750 por país) que 

en los últimos 5 años hubieran participados en procesos de contratación con el 

Estado, reveló los siguientes resultados para el caso peruano: a) el 28% de los 

encuestados considera que la corrupción es parte de las reglas de juego en la 

contratación pública; b) los encuestados manifestaron que la “tarifa” a entregar 

a las autoridades con la finalidad de direccionar el otorgamiento de la buena pro 

es de aproximadamente el 14% del monto del contrato; c) el 63% de los 

encuestados cree que pocas veces los procesos de contratación pública suelen 

culminar con la mejor oferta; y, d) el 83% de los encuestados manifiesta que han 

habido procesos de contratación en los que ha contemplado participar, pero 

finalmente desistió debido a la corrupción (CIPE, 30 de agosto de 2022). 

 
30 Según Kunz (2005), la percepción es un mecanismo mediante el cual los seres humanos ex-
tremos información del mundo que nos rodea (exterior) a través de los sentidos y la interpretamos 
a partir de nuestra experiencia previa (interior), esto nos lleva a la idea (que puede convencernos 
o no) de que esa información nos muestra al mundo tal como es (p. 16). En ese marco, Del 
Castillo (2003) manifiesta que la percepción de corrupción o de falta de transparencia puede 
estar influida por la cobertura que hacen los medios de comunicación de escándalos de interés 
público, pero que no necesariamente representan la situación en todo el país (p. 40). 
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Asimismo, en el estudio de Hochstetter Diez (2020), se identificó como 

factores influyentes en el fracaso de las licitaciones, la falta de transparencia 

durante el proceso, entendida como “la opacidad de las evaluaciones de las 

propuestas o la sospecha de que antes de finalizar las evaluaciones ya existían 

proveedores elegidos”. Al respecto, el autor precisa que “algunos síntomas de 

reconocimiento de estas licitaciones ‘cocinadas’ eran los plazos de postulación 

muy breves” (p. 127). 

En esa línea, Rocha Nan (2019) sostiene que en Argentina prevalece la 

percepción generalizada de que solo un grupo selecto de empresas son las que 

proveen al Estado, resultando casi imposible que otras empresas ganen una 

licitación pública. “En el ideario popular dichas empresas suelen ser las de mayor 

tamaño, las mejor relacionadas con el gobierno de turno o las que cuentan con 

mayor poder de influencia” (p. 10). 

Del mismo modo, según el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0034 

(MEF, 2018b), la percepción de corrupción en las compras públicas frena la 

participación de los proveedores en los procesos de contratación convocados 

por las entidades, derivando en procedimientos de selección poco competitivos 

y/o declarados desiertos (págs. 47-51). 

Por otro lado, Romano Morilas et al. (2017) advierten que es una práctica 

frecuente “copiar y pegar” descripciones de catálogos de internet en las 

solicitudes de bienes y/o servicios requeridos, conducta que, aun practicada sin 

mala fe, acaba atentando contra los principios de la contratación pública, ya que 

puede direccionar la licitación hacia un determinado proveedor o generar la 

percepción de compra direccionada (p. 12). Esta percepción de direccionamiento 

hace que los proveedores no tengan incentivos para participar en la licitación, 

corriendo el riesgo de quedar desierta. 
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2.1.6. Limitadas competencias de los actores públicos que intervienen en 
la contratación pública 

Sobre este punto, diversos autores identificaron que las inadecuadas y/o 

limitadas competencias31 de los actores públicos que intervienen en los procesos 

de contratación pública es una de las causas relevantes que conduce a la 

declaración de desierto del procedimiento de selección.  

Efectivamente, estos autores concluyen que la falta de capacidades de 

los operadores logísticos y los integrantes de los comités técnicos origina que se 

formulen requerimientos mal elaborados o direccionados, estudios de mercado 

deficientes, elaboración de bases o pliegos con condiciones poco claras o 

imprecisas, ofertas calificadas inadecuadamente, errores en el manejo de las 

plataformas informáticas de contratación, entre otras falencias, que conducen a 

la declaratoria de desierto de los procedimientos de selección (Luna Castellón, 

2018, p. 53; Guartán Quezada, 2018, págs. 107-111; Ramos de Moura, 2017, p. 

97; Aspíllaga Castellón, 2008, p.2). 

Al respecto, según el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0149 (MEF, 

2019b), las limitadas competencias de los actores públicos que intervienen en 

las contrataciones32 afectan su desempeño y el de su entidad, derivando en 

procedimientos de selección declarados desiertos o con nulidades, selección de 

proveedores no idóneos, incumplimientos de contrato, etc. (p. 32). 

Asimismo, en el Anexo 2 del Programa Presupuestal N° 0034 (MEF, 

2018b) se identifica que los débiles perfiles de los operadores logísticos y la 

brecha de conocimientos de los servidores de las áreas usuarias afectan el 

desempeño de las contrataciones generando dilaciones y desiertos. Al mismo 

 
31 SERVIR define las competencias como “todas aquellas características personales que se tra-
ducen en comportamientos visibles para el desarrollo laboral exitoso; e involucran de forma inte-
grada el conocimiento, las habilidades y las actitudes, las cuales son el factor diferenciador den-
tro de una organización y contexto determinado” (Resolución de Presidencia Ejecutiva 093-2016-
SERVIR-PE, 2016, p. 3). 
32 Los resultados del diagnóstico de conocimientos realizado por SERVIR el año 2014 a 4793 
servidores de los órganos encargados de las contrataciones evidenciaron que solo el 10% de los 
evaluados contaba con conocimientos óptimos para las funciones que realizaba. Del mismo 
modo, en la primera etapa de la implementación del examen de certificación por niveles tomado 
por el OSCE a los servidores de los órganos encargados de las contrataciones se obtuvo una 
desaprobación del 87.5% de los participantes que rindieron la prueba (MEF, 2019b, p. 31). 
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tiempo, se precisa que estas falencias se explican por la existencia de un sistema 

de empleo fragmentado y por la insuficiente profesionalización de los actores 

públicos que intervienen en las contrataciones, donde no hay meritocracia ni 

carrera pública. Del mismo modo, se advierte que no existe la noción de trabajo 

en equipo entre los servidores del órgano encargado de las contrataciones y los 

de las áreas usuarias, motivado por un enfoque funcional y no de gestión por 

resultados que aporte a la cadena de valor público (p. 22). 

2.1.7. Ineficiencia de los proveedores 

Por último, algunos autores identificaron la ineficiencia de los 

proveedores33 como una de las causas relevantes que conduce a la declaración 

de desierto del procedimiento de selección. 

En tal sentido, Romano Morilas et al. (2017) describen que en una subasta 

pública convocada por la Universidad de São Paulo (Brasil) para la adquisición 

de equipos de protección personal se ofrecieron artículos sin certificados de 

aprobación, requisito exigido en cualquier convocatoria para la adquisición de 

este tipo de producto. Asimismo, citan un caso donde las lámparas LED 

ofertadas tenían la mitad de las horas de autonomía exigidas en las bases (p. 

11). 

Del mismo modo, Luna Castellón (2018) sostiene que “los proveedores no 

presentan en sus ofertas los requisitos idóneos del proceso” (p. 4); ello genera, 

a la larga, que el proceso quede desierto. 

Al respecto, Hernández Centeno (2017) manifiesta que “algunos oferentes 

presentan ofertas deficientes o defectuosas debido a un desconocimiento del 

documento base de licitación, lo cual tiene como consecuencias que sean 

rechazadas y que se declare desierto el proceso” (p. 25). 

Asimismo, según OSCE (2011), la ineficiencia de los proveedores está 

relacionada con la ausencia de postores y con la ausencia de ofertas válidas. En 

efecto, existen proveedores que a pesar de haberse registrado para formar parte 

 
33 La ineficiencia de los proveedores hace referencia a las limitaciones de los proveedores, ex-
presadas como la incapacidad para preparar adecuadamente sus ofertas o para cumplir con las 
condiciones de la prestación requerida por las entidades (OSCE, 2011, p. 7). 
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del procedimiento de selección —manifestando su interés, de manera expresa, 

de querer participar— terminan por no presentar sus ofertas debido a su 

“ineficiencia al no haber preparado oportunamente su oferta”. Del mismo modo, 

en caso de presentar sus propuestas, “estas no consideran las condiciones y/o 

características del bien o servicio demandado o en su defecto los postores no 

cumplen con los requisitos de calificación exigidos, y, por lo tanto, era correcto 

desestimarlas” (págs. 6-7). 

2.2. Análisis causal del problema 

En esta sección, se utilizó un diseño de investigación mixto de tipo CUAL-
CUAN, con el objeto de aprovechar las fortalezas de ambos enfoques (cualitativo 
y cuantitativo) combinándolos y tratando de minimizar sus debilidades 
potenciales (Hernández Sampieri et al., 2010, p. 544) y de ese modo lograr una 
perspectiva más amplia respecto de las causas del problema materia de la 
presente investigación. 

 En ese sentido, la técnica cualitativa que se aplicó incluyó una encuesta 
exploratoria a 19 proveedores y una entrevista semiestructurada a un grupo de 
personas según cuatro perfiles (experto, gestor público, operador logístico y 
proveedor). La encuesta se llevó a cabo del 7 al 11 de marzo de 2022, mientras 
que las entrevistas se realizaron entre el 11 y el 22 de marzo de 2022 mediante 
videoconferencia (Zoom) y tuvieron una duración aproximada de 45 minutos. 

Tabla 16. Participantes de las entrevistas sobre las causas del problema 

Perfil Entrevistados 

Experto en contratación pública 3 

Gestor público 1 

Operador logístico 4 

Proveedor 12 

Total 20 

Fuente: Elaboración propia. 

Seguidamente, la técnica cuantitativa que se aplicó consistió en seleccionar 
una muestra representativa de procedimientos de selección declarados desiertos 
durante el periodo 2016-2021, con la finalidad de descargar el informe y otros 
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documentos que sustenten la declaratoria de desierto registrados en el SEACE. 
Para seleccionar cada uno de los casos de la muestra se utilizó el software IBM 
SPSS Statistics versión 28.0. Seguidamente, la descarga y procesamiento de los 
documentos se realizó entre el 1 de julio y el 7 de agosto de 2022. 

Para efectos de la presente investigación se consideraron los procedi-

mientos de selección clásicos: licitación pública, concurso público, adjudicación 

simplificada y subasta inversa electrónica. 

Asimismo, siguiendo la metodología utilizada en OSCE (2011), es impor-

tante aclarar que un procedimiento de selección puede convocarse según rela-

ción de ítems y alguno de ellos puede ser declarado desierto (p. 12). Por dicha 

razón, al igual que en el citado estudio, la unidad de observación será el ítem y 

no el procedimiento de selección. De ese modo, la población total de ítems a 

analizar fue de 11 531 ítems34. Luego, siguiendo a Perú Compras (2018a), se 

utilizó la siguiente fórmula para obtener el tamaño de la muestra (p. 12): 

𝑛 =
𝑍𝛼

2 𝑁 𝑝 𝑞

𝑒2(𝑁 − 1) +  𝑍𝛼
2 𝑝 𝑞

 

Donde: 

n es el tamaño de la muestra. 

N es el tamaño de la población. 

Zα es el nivel de confianza. Para el caso de un nivel de confianza del 95% es 

igual a 1.96. 

p es la proporción de individuos que posee la característica a estudiar, en tanto 

que q es la proporción de individuos que no poseen esa característica. De ese 

modo la suma p + q debe ser 100%. Para nuestro caso, puesto que se 

desconocen se puede considerar 50%. 

e es el error máximo permitido. Para nuestro caso se asume un 3%. 

 
34 La relación de ítems declarados desiertos durante el periodo 2016-2021 fue proporcionada por 
la Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios del OSCE (EXP. 2022-0016764, 14 de marzo 
de 2022) al amparo de lo dispuesto en el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2019-JUS. 
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En tal sentido, el tamaño de muestra para la presente investigación se 

calculó de la siguiente manera: 

𝑛 =
(1.96)2 × 11531 × 50% × 50%

(3%)2 × (11531 − 1) +  (1.96)2 × 50% × 50%
= 976.80 ≈ 977 

Una vez obtenido el tamaño de muestra (977 ítems declarados desiertos), 

se procedió a repartir proporciones similares a la población total según tipo de 

procedimiento de selección (Tabla 17). 

Tabla 17. Población y distribución muestral por tipo de procedimiento de selección 

Tipo proc. 
Población Muestra 

Bienes Servicios Total Bienes Servicios Total 

LP 1 457 0 1 457 123 0 123 

CP 0 811 811 0 69 69 

AS 3 963 3 352 7 315 336 284 620 

SIE 1 947 1 1 948 165 0 165 

Total 7 367 4 164 11 531 624 353 977 

Fuente: Elaboración propia. 

Así pues, las causas se determinaron a partir de las entrevistas realizadas 

a los expertos, gestores públicos, operadores logísticos y proveedores. Luego, 

dicha información fue contrastada con los resultados del procesamiento de las 

actas y/o los informes que sustentan la declaratoria de desierto de los ítems 

analizados, a efectos de corroborar o no los resultados y descubrimientos 

obtenidos en las entrevistas y/o entender mejor o ampliar dichos resultados. 

Sobre este punto, es importante advertir que en la mayoría de los casos 

las entidades no cumplen con registrar en el SEACE el informe donde se evalúan 

las causas que motivaron la declaratoria de desierto a efectos de adoptar las 

medidas correctivas antes de realizar la siguiente convocatoria, de acuerdo con 

lo dispuesto en artículo 65 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado. En reemplazo, las entidades suben cualquier otro documento (cartas, 

oficios, informes, memorándums, resoluciones, etc.). Sin embargo, los citados 

documentos solo informan sobre las incidencias referidas al desarrollo de las 
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etapas de admisión, evaluación y calificación de ofertas, más no contienen el 

análisis de las causas que condujeron a la declaratoria de desierto. 

Con respecto a aquellas entidades que sí registraron el informe de eva-

luación de las causas que motivaron el desierto (Tabla 18), cabe precisar que la 

mayoría lo hace a través de un formato, el mismo que en algunas ocasiones es 

llenado de manera incorrecta y/o a la ligera, no reflejando el análisis solicitado. 

De ese modo, fueron pocos los casos donde el referido informe aportó informa-

ción relevante a efectos de esclarecer las casusas del desierto, siendo necesario 

cruzar información de varios documentos (reportes de presentación, evaluación 

y calificación de ofertas; actas; informes; resoluciones; entre otros). 

Tabla 18. Número de informes de evaluación de las causas que motivaron la declaratoria 
de desierto registrados en el SEACE correspondiente a la muestra de ítems analizada 

Fuente de información 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Número de ítems analizados 134 131 165 176 133 231 

Número de informes registrados 4 2 4 14 12 8 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.). 

Por otro lado, es preciso mencionar que de los 977 ítems analizados, hubo 

varios casos en los que las entidades no cumplieron con registrar en el SEACE 

documento alguno que haga referencia a las causales que motivaron el desierto 

o incluso que permitan conocer el estado final del procedimiento de selección. 

Asimismo, se presentaron algunos casos en los que el ítem reportado como 

“desierto” figuraba como “adjudicado” en el SEACE sin más información (Tabla 

19). En ambos casos, dichos ítems fueron descartados. 

Tabla 19. Incidencias durante la descarga de documentos que sustenten la declaratoria de 
desierto registrados en el SEACE correspondiente a la muestra de ítems analizada 

Incidencia Número de ítems 

No existen documentos que sustente la causal del desierto 38 

Se registró una hoja en blanco como acta de desierto 1 

El ítem figura como adjudicado 7 

Incidencias totales 46 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.). 
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Figura 11. Situaciones que conducen a declarar desierto un procedimiento de selección 

Fuente: Adaptado de OSCE (2011, p. 6). 

Ahora bien, de acuerdo con la definición de procedimiento de selección 
declarado desierto existen cuatro situaciones identificables que desencadenan 
un desierto (Figura 11). En ese marco, como resultado del procesamiento de la 

muestra seleccionada se tiene que el 4.19% de los desiertos se originó debido a 
que no se registraron participantes en el procedimiento de selección; el 4.73% 
debido a que no se firmó el contrato; el 40.49% debido a que no se presentaron 
ofertas (a pesar de que hubo participantes registrados) y el 50.59% se debió a la 
ausencia de ofertas válidas (es decir, no admitidas o descalificadas); según se 
evidencia en la Tabla 20. 

Tabla 20. Situaciones que conducen a declarar desierto un procedimiento de selección 

Situación Número de ítems Porcentaje 

No se registraron participantes 39 4.19% ≈ 4% 

No se presentaron ofertas 377 40.49% ≈ 40% 

Ausencia de ofertas válidas 471 50.59% ≈ 51% 

No se firmó el contrato 44 4.73% ≈ 5% 

Total 931 100.00% 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.). 

Por otro lado, es importante señalar que los resultados obtenidos presen-
tan diferencias y similitudes con los reportados por el OSCE (2011). 
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En efecto, en la presente investigación se observa una notable reducción 

del no registro de participantes en el procedimiento de selección, disminuyendo 

del 27% al 4%. Con respecto a la no firma del contrato, en nuestra investigación 

se evidencia un leve incremento del 2% al 5%. Por otro lado, la no presentación 

de ofertas se incrementa en nuestra investigación, pasando del 26% al 40%. 

Asimismo, en nuestra investigación la ausencia de ofertas válidas se incrementa 

levemente de un 45% a un 51% (Figura 12). 

Así, se confirma le tendencia identificada por el OSCE (2011, p. 13) en el 

sentido de que la mayor proporción de desiertos se debe a situaciones ocurridas 

en las etapas avanzadas del procedimiento de selección (40% + 51% = 91%). 

Sin embargo, hay una reducción drástica en cuanto al no registro de participantes 

en el procedimiento de selección (27% → 4%). 

 

Figura 12. Evolución de las situaciones que desencadenan el desierto 2011-2022 

Fuente: Elaboración propia. Los resultados publicados el año 2011 fueron obtenidos por el OSCE. 
Los resultados para el año 2022 fueron obtenidos por los autores a partir del SEACE. 

Asu vez, debido a que aproximadamente la mitad de los ítems declarados 

desiertos (51%) están relacionados con la ausencia de ofertas válidas, se proce-

dió a analizar las causales que generan dicha situación (Figura 13). 
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De acuerdo con los resultados del procesamiento de los documentos des-

cargados del SEACE (reportes de presentación, evaluación y calificación de ofer-

tas, actas de otorgamiento de la buena pro y/o de declaratoria de desierto, infor-

mes de análisis y evaluación de la declaratoria de desierto, entre otros), las prin-

cipales causales que generan la invalidez de las ofertas presentadas por los pos-

tores son: i) ofertas no admitidas por no cumplir con la documentación mínima 

exigida para su admisibilidad y/o en mayor medida por no responder a las espe-

cificaciones técnicas y/o términos de referencia solicitados en las bases, ii) ofer-

tas descalificadas por no responder a los requisitos de calificación exigidos a los 

postores y iii) ofertas rechazadas por superar el valor estimado35 y no contar con 

la ampliación de certificación de crédito presupuestario correspondiente y/o con 

la aprobación del titular de la entidad. 

 
Figura 13. Causales que generan la invalides de las ofertas presentadas 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.). 

 
35 Cabe señara que del 100% de ofertas rechazadas, el 97% fue debido a que superaban el valor 
estimado. Sin embargo, hubo un 3% que fue debido a que las ofertas se encontraban sustancial-
mente muy por debajo del valor estimado (ofertas temerarias) y cuando se le solicitó al postor la 
información adicional que sustente el monto de su oferta, estos no cumplieron con presentarla 
(2%) o cuando sí cumplieron con presentar la estructura de costos de su oferta (1%), se pudo 
advertir que no se habían incluido algunas de las prestaciones requeridas. 
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En referencia a las causales que generan la invalides de las ofertas pre-

sentadas por los postores (Figura 13), se aprecia que la mayor proporción se 

debe a no admisibilidad de las ofertas (45%), en segundo lugar, a la descalifica-

ción de las ofertas (33%) y, en tercer lugar, pero no menos importante, al rechazo 

de ofertas por superar el valor estimado (22%). 

En relación con este tema, es relevante mencionar que Perú Compras ha 

realizado un estudio reciente sobre las causales de desierto en contrataciones 

convocadas mediante subasta inversa electrónica. Dicho estudio fue publicado 

en julio de 2023 y se basó en una muestra de 391 ítems convocados durante el 

2021 y que al 9 de septiembre de 2022 permanecían en estado de desierto (Perú 

Compras, 2023, p. 14). 

Con el propósito de establecer comparaciones entre los hallazgos de am-

bas investigaciones, en la Figura 14 se presentan los resultados específicos para 

la subasta inversa electrónica obtenidos en la presente investigación. 

 

Figura 14. Situaciones que conducen a declarar desierta una subasta inversa electrónica 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.). 
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En este sentido, al observar la Figura 15, se evidencia que los resultados 

obtenidos muestran semejanzas con los reportados por Perú Compras (2023, p. 

25), lo que implica una confirmación de los hallazgos de ambas investigaciones. 

No obstante, en el presente trabajo de investigación, se observa que la no pre-

sentación de ofertas es ligeramente superior en un 12%, mientras que las ofertas 

no admitidas o descalificadas fueron menores en un 8%. 

 

Figura 15. Comparación de las situaciones que desencadenan el desierto en el caso de las 
contrataciones convocadas mediante subasta inversa electrónica (2022-2023) 

Fuente: Elaboración propia. Los resultados publicados el año 2023 fueron obtenidos por Perú Com-
pras. Los resultados para el 2022 fueron obtenidos por los autores a partir del SEACE. 

Debido a que los requerimientos en el caso de la subasta inversa electró-

nica están estandarizados en el Listado de Bienes y Servicios Comunes, se 

realizó un análisis del porcentaje de ítems desiertos con relación a los rubros del 

citado listado (Figura 16). 

Además, con respecto a los rubros con mayor cantidad de ítems desiertos, 

el presente trabajo de investigación coincide con el estudio de Perú Compras. 

En tal sentido, se confirman los cuatro rubros con mayor incidencia de desiertos 
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en ambas investigaciones. En particular, el rubro “combustibles, aditivos para 

combustibles, lubricantes y materiales anticorrosivos” se posiciona en el primer 

lugar en ambos trabajos, aunque con porcentajes diferentes: un 33.97% en esta 

investigación y un 58.60% en el estudio de Perú Compras. Patrones similares se 

observan en relación con los demás rubros (Perú Compras, 2023, p. 32). 

 

Figura 16. Distribución porcentual de ítems desiertos por rubro del LBSC 

Fuente: Elaboración propia a partir del SEACE (s.f.) 

De eso modo, de acuerdo con la revisión del marco teórico que aborda las 

causas del problema, la información recopilada en las entrevistas y el procesa-

miento de los ítems declarados desiertos descargados del SEACE, se determinó 

que las causas que conducen a declarar desierto un procedimiento de selección 

son las que se describen a continuación. 
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2.2.1. Deficiencias en la elaboración del requerimiento 

Los tres expertos entrevistados coincidieron en que muchas veces los 

requerimientos no se definen de manera clara, no se precisan las características 

y/o requisitos funcionales relevantes del bien o servicio a contratar (cantidad, 

material, dimensiones, condiciones de operación, etc.), así como las condiciones 

en las que se ejecutará el contrato (lugar y plazo de ejecución, forma de pago, 

penalidades, etc.). En tal sentido, es común que las áreas usuarias incluyan 

condiciones desproporcionadas, innecesarias, imprecisas y/o desactualizadas. 

Al respecto, uno de los expertos citó el caso de la adquisición de equipos 

médicos en los hospitales en zonas alejadas: 

He visto casos de adquisición de equipos médicos, tales como tomógrafos 

o equipos de rayos X, cuyos requerimientos son elaborados por médicos 

que colocan las mismas características del equipo antiguo que se busca 

reemplazar y muchas veces dicha tecnología ya había sido superada, en 

consecuencia, ese equipo ya no existía en el mercado. Entonces, si esta 

deficiencia no es advertida en la indagación de mercado o durante la etapa 

de consultas y observaciones, se termina declarando el desierto porque 

el equipo era muy antiguo. (Entrevistado 2, experto) 

En tal sentido, las fallas o deficiencias en la formulación del requerimiento 

tienen como primer efecto la inexistencia de oferta del bien o servicio demandado 

con las características y/o condiciones requeridas, desalentándose el registro de 

participantes o la presentación de ofertas en el procedimiento de selección 

correspondiente. En efecto, del procesamiento de los documentos descargados 

el SEACE se constató que hubo varios casos donde registraron su participación 

hasta 10 proveedores, pero no enviaron sus ofertas. 

Un segundo efecto de un requerimiento mal elaborado es que durante el 

desarrollo del procedimiento de selección se van a generar una gran cantidad de 

consultas y observaciones, ello conlleva una mayor duración del procedimiento 

debido a la revisión y absolución de estas. Al respecto, un servidor del área 

logística manifestó: 
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Durante el desarrollo del procedimiento de selección puede que tengamos 

muchas consultas y observaciones porque el requerimiento no está claro. 

Sin embargo, podría ser que el requerimiento quede ajustado. Eso sería 

lo ideal. Pero, no siempre ocurre así. Y recién en la etapa de evaluación y 
calificación de ofertas se advierten las deficiencias en el requerimiento. 

Ha habido casos en que los postores sí presentaron sus ofertas, pero por 

errores en el requerimiento no hemos podido adjudicar. Ante ello se suele 

aplicar la nulidad del procedimiento de selección y cuando no se aplica se 

genera el desierto. (Entrevistado 4, operador logístico) 

En esa línea, otro de los expertos comentó: “si el requerimiento no está 
bien elaborado, las empresas no tienen interés en participar porque se trata de 

un proceso problemático y cuando sí participan sus ofertas terminan siendo 

descalificadas” (Entrevistado 3, experto). Al respecto, del procesamiento de los 

documentos descargados el SEACE se pudo verificar fehaciente lo manifestado 
por el citado experto. Así pues, se advirtieron varios casos donde registraron su 

participación más de 20 proveedores en un procedimiento de selección de ítem 

único y solo fueron presentadas una, dos o tres ofertas, las que finalmente no 

fueron admitidas. 

Así pues, un tercer efecto de los errores o deficiencias en la elaboración 

del requerimiento —cuando estas no son advertidas durante la indagación de 
mercado— es que de presentarse ofertas se corre el riesgo de que estas no sean 

admitidas o sean descalificadas, debido a que ningún proveedor haya podido 

elaborar sus ofertas de la manera adecuada ante las exigencias tan elevadas y/o 

confusas del requerimiento. A su vez, los miembros del comité de selección 
tienen mayores incentivos para descalificar las ofertas. Por tanto, en estos casos 

la declaratoria de desierto del procedimiento de selección tiene un alto riesgo de 

ocurrencia. 

 Un cuarto efecto de un requerimiento deficiente o mal elaborado es la no 

suscripción del contrato debido a la exigencia de requisitos adicionales 

complejos y/o costosos para el perfeccionamiento del contrato que ningún postor 
pueda conseguir y/o presentar en el plazo establecido por la norma, derivando 

en la declaratoria de desierto del procedimiento de selección. Sobre este punto, 

un servidor del área logística comentó lo siguiente: 
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Cuando un procedimiento de selección se declara desierto debido a que 

los postores no suscribieron el contrato, es porque a veces las entidades 

como no pueden exigir algunos requisitos durante la presentación de la 

oferta, todo lo trasladan al perfeccionamiento del contrato. Y esto 

obviamente va a generar que el postor no lo cumpla, puesto que el tiempo 

que tiene para perfeccionar el contrato es corto y la norma no permite 

otorgar mayores plazos para subsanar. Entonces, si no hay otro postor a 

quien invitar, se generaría el desierto. (Entrevistado 5, operador logístico) 

Asimismo, el citado servidor de área logística comenta que una de las 

causas más comunes de una mala formulación del requerimiento es el 

desconocimiento del área usuaria: 

A veces solicitan bienes y/o servicios que no deben pedir, en otras 

ocasiones se trata de orientar la contratación a un determinado proveedor, 

muchas veces no por el hecho de que reciban una dádiva o algo, sino 

porque piensan que es bueno y que hay que contratarlo a él, he advertido 

mucho esta práctica. (Entrevistado 5, operador logístico) 

Efectivamente, las fallas o deficiencias en la formulación del requerimiento 

se originan debido a múltiples factores, siendo los más relevantes las limitadas 

capacidades de los servidores de las áreas usuarias en el conocimiento técnico 

del objeto contractual; los posibles escenarios de corrupción, tales como el 

direccionamiento hacia un determinado proveedor o sector del mercado; y, la 

falta de filtros de control técnico, legal y de mercado. 

2.2.2. Deficiencias en la indagación de mercado 

Tanto los expertos como los servidores del área logística entrevistados 

coinciden en señalar que una indagación de mercado deficiente no refleja la 

situación real del mercado respecto de la pluralidad de proveedores y marcas 

y/o puede proyectar un valor estimado del bien o servicio a contratar 

subestimado o sobrestimado con respecto a los precios de mercado. 

Normalmente, la posibilidad de que exista concurrencia de proveedores 

es un hecho comprobable durante la indagación de mercado, momento en el que 

el operador logístico analiza el comportamiento de los proveedores respecto de 
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un determinado requerimiento, de modo que, si fuera el caso, este puede ser 

ajustado para generar mayor concurrencia, sin que ello implique desnaturalizar 

el objeto de la contratación. De hecho, “la indagación de mercado marca la 

tendencia y anticipa los posibles escenarios que podrían presentarse durante el 

procedimiento de selección” (Entrevistado 1, experto). 

Entonces, una indagación de mercado deficiente tiene por efecto la poca 

existencia o incluso la inexistencia de proveedores que cuenten con la capacidad 

de ofertar el bien o servicio demandado con las condiciones requeridas y por 

tanto de participar en el procedimiento de selección correspondiente. “En estos 

casos, la declaratoria de desierto del procedimiento de selección tiene un alto 

riesgo de ocurrencia” (Entrevistado 1, experto). 

De otro lado, varios de los entrevistados coincidieron al afirmar que, en 

raras ocasiones, una indagación de mercado deficiente puede conducir al 

rechazo de las ofertas presentadas cuando estas superen ampliamente el valor 

estimado y la entidad no cuente con el presupuesto necesario. Sobre este punto, 

del procesamiento de los documentos que sustentan la declaratoria de desierto 

descargados del SEACE, se advierte que el 11% respecto del total de los casos 

analizados ocurrieron debido a que la oferta ganadora superaba ampliamente el 

valor estimado por la entidad (en algunos casos en más del 100%). A su vez, de 

acuerdo con los resultados de la presente investigación, una mala determinación 

del valor estimado representa el 22% de las ofertas inválidas (Figura 13). 

Sobre este tema, los servidores del área de logística señalaron que se 
enfrentan a una serie de inconvenientes para recabar información durante la 
indagación de mercado: 

Cuando he tenido oportunidad de hacer una indagación de mercado, los 
proveedores no te quieren cotizar. Si bien es cierto, las cotizaciones no 
son la única fuente, son una de las más confiables que tenemos. Muchas 
veces la indagación de mercado contiene fallas porque no se consiguen 
suficientes cotizaciones… Los proveedores señalan que preparar la 
cotización desgasta, involucra un tiempo considerable, y en algunos casos 
ni siquiera podrán participar porque los requisitos son muy exigentes. 
(Entrevistado 6, operador logístico) 
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 Estas dificultades que enfrentan los servidores de las áreas logísticas se 
ilustran en el siguiente párrafo extraído de un acta de declaratoria de desierto: 

La única oferta presentada fue de INFORMÁTICA DELTA S.A.C. por el 
monto de S/925,730.65 lo que supera el valor estimado en 25.49%. Con-
siderando la alta dispersión en la determinación del valor estimado, adi-
cional a ello, la empresa que ofreció la menor cotización no se presentó, 
que la otra empresa que cotiza y de quien se consideró su cotización para 
determinar el valor estimado presentó una oferta mucho mayor a la coti-
zación enviada, que el área usuaria sólo indica que persiste la necesidad, 
pero no precisa si su contratación es prioritaria, sugiero no aprobar la 
oferta de mayor valor al estimado. (Acta de declaratoria de desierto del 
Concurso Público N° 0057-2021-SUNAT/8B7200 - “Servicio de suscrip-
ción de una solución de software de arquitectura empresarial para la 
SUNAT”, 10 de febrero de 2022) 

En tal sentido, cabe señalar que las deficiencias en la indagación de 
mercado se producen debido a factores de diversa índole, siendo los más 
recurrentes los errores al momento de seleccionar las fuentes de la indagación 
de mercado, tales como recurrir únicamente a cotizaciones; los errores en el 
mecanismo usado para determinar el valor estimado recurriendo a la menor 
cotización o al menor precio histórico tomado del SEACE; el reducido número de 
proveedores dispuestos a colaborar en la indagación de mercado; y, la obtención 
de información poco confiable o irresponsable de parte de algunos proveedores. 

2.2.3. Errores en la admisión y calificación de ofertas 

La mayoría de entrevistados manifestó que los integrantes del comité de 

selección tienen una interpretación muy literal de las bases, excesivamente 

formalista, se descalifican ofertas por errores menores, tales como llenado 

incorrecto de declaraciones juradas o por la falta u omisión de algún documento 

sustentatorio a pesar de que la normativa señala que pueden ser subsanados. 

Al respecto, uno de los gestores públicos entrevistado citó lo siguiente: 

Los miembros de comité técnico evalúan al pie de la letra, taxativamente 

como está escrito en las bases. Por ejemplo, una entidad solicitó el 

“servicio de computación en la nube” y un postor ofrecía el “servicio de 
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cloud computing”, que uno podría pensar que es lo mismo, que es 

equivalente, pero como las denominaciones no son iguales, la oferta 

terminó siendo rechazada. (Entrevistado 8, gestor público) 

En tal sentido, estos errores al momento de la admisión y calificación de 

las ofertas pueden llevar a que no queden ofertas válidas, especialmente en 

procedimientos de selección poco competitivos con uno o dos postores, y, en 

consecuencia, se tenga que declarar desierto el procedimiento de selección. 

Ahora bien, según un experto entrevistado “cuando todas las ofertas son 

descalificadas hay que prestar atención a las bases, que tan claras fueron, de 

repente no había la suficiente claridad, por eso el comité de selección decidió 

descalificarlas a todas” (Entrevistado 1, experto). A su vez, añade que no se 

pueden descartar escenarios de corrupción, en aquellos casos en que “de 

manera deliberada el comité de selección descalifica ofertas para favorecer a un 

determinado postor” (Entrevistado 1, experto). 

Así pues, los errores en la admisión y calificación de ofertas se explican 

por la falta de criterio y/o de competencias técnicas de los integrantes del comité 

de selección; y, por la visión formalista de los órganos del Sistema Nacional de 

Control, acostumbrados a efectuar el control posterior en base a documentos y 

no a resultados, condicionando la labor del comité de selección. Estos errores 

también están relacionados a deficiencias en la formulación del requerimiento 

que se trasladan a las bases, donde la falta de claridad y/o complejidad motiva 

a que los miembros del comité terminen descalificando todas las ofertas. Del 

mismo modo, es posible atribuir esta situación a actos de corrupción, tales como 

la eliminación injustificada de postores para favorecer a otro. 

2.2.4. Percepción de corrupción y falta de trasparencia 

Los proveedores entrevistados tienen la percepción de que la contratación 

pública está asociada a malas prácticas y actos de corrupción, que las entidades 

tienen de antemano al postor que ganará la buena pro (direccionamiento), que 

pocas veces las entidades suelen seleccionar la mejor oferta o al postor más 

idóneo y que hay que pagar sobornos para salir adjudicado con algún contrato. 

Sobre el particular, uno de los proveedores entrevistados comentó: “creo que 
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muchas personas que quieren participar desisten porque ya saben que no van a 

ganar” (Entrevistado 11, proveedor). 

Asimismo, todos los proveedores entrevistados manifestaron que habían 

tenido alguna experiencia de corrupción, al punto que lo ven como algo normal 

inherente al sistema, incluso dos proveedores aceptaron que tuvieron que pagar 

una “coima” para que les adjudiquen un contrato. En esa línea, un proveedor 

manifestó lo siguiente: “Por ejemplo, aquí en Tumbes a mí me están pidiendo el 

15%, es decir, más de lo normal que es el 10%, pero este alcalde quiere el 15%, 

entonces ya escapa a mis posibilidades” (Entrevistado 13, proveedor). 

De ese modo, ante cualquier actuación considerada sospechosa de parte 

de la entidad o ante entidades con mala reputación, los proveedores pueden 

decidir no participar o no presentar sus ofertas. La cuestión radica en que dicha 

decisión se basa en percepciones y no es casos reales de corrupción. Sobre este 

punto, un funcionario del OSCE comentó: 

Cuando los proveedores tienen desconfianza porque perciben algún nivel 

de corrupción lo que hacen es no participar, pero si dicha percepción tiene 

un correlato con la realidad, raras veces el procedimiento queda desierto, 

sino que se va a adjudicar a quién estaba dirigido. (Entrevistado 3, 

experto) 

En tal sentido, la percepción de corrupción y falta de transparencia en la 

contratación pública obedece a varios factores, siendo los más relevantes las 

experiencias previas de los proveedores en otros procesos de compra pública; 

la mala reputación de las entidades, especialmente de algunos gobiernos locales 

y/o regionales; las denuncias y reportajes sobre actos de corrupción y malos ma-

nejos en las contrataciones realizadas por las entidades de los tres niveles de 

gobierno; las deficiencias en la elaboración del requerimiento y/o de las bases, 

que aparentan un posible direccionamiento; entre otros. 
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2.2.5. Elevada dificultad del proceso de contratación 

En la literatura se suele identificar la complejidad de la contratación 

pública como una de las causas relevantes que conducen a la declaratoria de 

desierto de un procedimiento de selección (Hochstetter Diez, 2020; Gualán 

Ontaneda, 2020; Rocha Nan, 2019; Queiroz, 2018; Ramos de Moura, 2017). 

Sin embargo, aceptando que la contratación pública es un fenómeno que 

puede ser catalogado como “complejo” (Waissbluth, 2008, p. 3), coincidimos con 

varios de los entrevistados que consideran que en nuestro medio el proceso de 

contratación pública es “complicado” o “difícil”, puesto que su aprendizaje y/o 

realización demanda un gran esfuerzo y tiempos considerables, especialmente 

para aquellos proveedores del interior del país y/o para las mypes. 

Tabla 21. Características de los procesos de contratación simples y complicados 

Proceso de contratación simple Proceso de contratación complicado 

Razonable carga burocrática y documental. Elevada carga burocrática y documental. 

Bajas cargas económica. Altas cargas económica. 

Requerimientos estandarizados. Requerimientos no estandarizados. 

Empleo de contratación electrónica en todas 
las fases del proceso. 

Empleo de contratación analógica en algunas 
fases del proceso. 

Plataforma informática de contratación usable 
y con funcionalidades transaccionales. 

Plataforma informática de contratación poco 
usable y/o con funcionalidades obsoletas. 

Normativa simplificada y estable. Normativa densa y altamente volátil. 

Relaciones mutuamente beneficiosas con los 
proveedores. 

Relaciones adversas con los proveedores. 

Fuente: Elaboración propia basado en la OCDE (2017)36.  

Un proceso de contratación pública puede ser considerado complicado o 

difícil si presenta varias de las características mencionadas en la Tabla 21. 

En ese contexto, para los propósitos del presente trabajo de investigación 

se adoptarán las definiciones presentadas en la Tabla 22. 

 
36 De forma complementaria se ha recurrido al desarrollo de entrevistas con el objeto de validar 
los criterios presentados en la Tabla 20. 
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Tabla 22. Definiciones asociadas a la dificultad del proceso de contratación pública 

Término Definición 

Carga burocrática 

Hace referencia a aquellos trámites (requisitos, pasos o 
acciones) que son exigidos a los proveedores cada vez 
que participan en un proceso de contratación. De ese 
modo, se excluyen trámite exigidos una única vez o con 
una periodicidad muy irregular o poco frecuentes (adap-
tado de Monge Acuña, 2022, p. 8). 

Carga documental 

Hace referencia a la cantidad de documentos que los 
proveedores deben presentar en forma física y/o digital 
cada vez que participan en un proceso de contratación 
(García Jiménez, 2016, p. 376). 

Carga económica 

Está constituida por aquellos factores relacionados di-
rectamente con los costos asumidos por los proveedo-
res cada vez que participan en un proceso de contrata-
ción, tales como la exigencia de garantías, demora en 
los pagos, entre otros (OSCE, 2013, p. 10). 

Requerimiento estandarizado 

Es aquel requerimiento cuyas características técnicas, 
condiciones de ejecución contractual y/o requisitos de 
calificación han sido uniformizados sobre la base del 
análisis de las necesidades de las entidades y los bie-
nes y/o servicios ofertados en el mercado (adaptado de 
Perú Compras, 2018a, p. 8). 

Requerimiento no estandarizado 

Es aquel requerimiento cuyas características técnicas, 
condiciones de ejecución contractual y/o requisitos de 
calificación presentan un nivel no aceptable de unifor-
mización (adaptado de Perú Compras, 2018a, p. 8). En 
mercados con un alto volumen de requerimientos no es-
tandarizados se observan mayores niveles de ineficien-
cia en la compra pública (Perú Compras, 2018a, p. 52). 

Contratación pública electrónica 

Se refiere al uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación para gestionar cualquiera o todas las 
fases del proceso de contratación pública (BAsD, 2013, 
p. 7). En otras palabras, es la realización de la contra-
tación pública a través de medios informáticos (Nieto 
Melgarejo, 2016, p. 65). 

Contratación pública analógica 

Se refiere a aquellas actuaciones o procedimientos que 
no son automatizados y que requieren de la interacción 
personal entre proveedores y servidores de las entida-
des (por ejemplo, durante la presentación de ofertas o 
durante la presentación de los requisitos para suscribir 
el contrato) y/o de la intervención manual de los usua-
rios (por ejemplo, durante la evaluación y calificación de 
ofertas) (OCDE, 2017, págs. 201-202). 

 Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 22. Definiciones asociadas a la dificultad del proceso de contratación pública (con-
tinuación) 

Término Definición 

Plataforma informática usable 
Es aquella plataforma que se caracteriza por su facili-
dad de uso tanto para proveedores como para compra-
dores públicos (García Jiménez, 2016, p. 369). 

Plataforma informática no usable 
Es aquella plataforma difícil de utilizar para los usuarios 
debido a problemas de diseño, organización, navegabi-
lidad o accesibilidad (Sánchez, 2011, p. 9). 

Plataforma informática transac-
cional 

Es aquella plataforma que permite concretar transac-
ciones comerciales automatizadas de forma segura en-
tre proveedores y entidades estatales, de forma similar 
a las plataformas de comercio electrónico (OCDE, 2019, 
p. 16; Suárez Beltrán y Laguado Giraldo, 2007, p. 28). 

Plataforma informática no transac-
cional 

Es aquella plataforma que permite la publicación de la 
información de las contrataciones (convocatorias, ba-
ses, contratos, etc.) y la interacción e intercambio de 
información entre entidades y proveedores (por ejem-
plo, durante la formulación y absolución de consultas y 
observaciones o en la presentación de ofertas), pero sin 
llegar a concretar una transacción comercial (Laguado 
Giraldo, 2005, p. 161). 

Contratación pública electrónica 

Se refiere al uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación para gestionar cualquiera o todas las 
fases del proceso de contratación pública (BAsD, 2013, 
p. 7). Es decir, es la contratación pública a través de 
medios informáticos (Nieto Melgarejo, 2016, p. 65). 

Gestión de la relación con los 
proveedores 

Se refiere al enfoque adoptado por las entidades esta-
tales para relacionarse con sus proveedores (Mandi-
yambira, 2011, p. 306). Así, en las relaciones mutua-
mente beneficiosas se busca estimular la colaboración 
del proveedor en el desarrollo de los fines públicos (in-
centivos, política de pagos adecuada, etc.). Por otro 
lado, en las relaciones adversas se busca castigar y 
presionar al proveedor, en lugar de buscar su colabora-
ción activa (Medina Flores, 2021, págs. 76-77). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Ahora bien, en lo concerniente a las dificultades que afrontan los 

proveedores cuando participan en los procedimientos de selección convocados 

por las entidades, uno de los expertos comenta la siguiente: 

Lo cierto es que para contratar con el Estado debes tener cierto know- how, 

porque muchas veces por cualquier motivo no admiten tu oferta o no la 

califican, o peor aún, terminas sancionado. Entonces venderle al Estado 

es complicado. Por ejemplo, un hospital puede requerir lo mismo que una 

clínica, pero el procedimiento para acceder al contrato con el privado es 

mucho más fácil que para acceder al contrato con el Estado, porque en 

este último caso tienes que saber dónde poner el punto y la coma para 

que tu oferta sea admitida o para no terminar sancionado por presentar 

información inexacta. Hay mucha formalidad de por medio. (Entrevistado 

2, experto)  

Sobre el tema, varios de los proveedores entrevistados manifiestan que 

las principales dificultades que enfrentan están relacionadas con la elaboración 

de las ofertas. En tal sentido, un proveedor comentó que elaborar una oferta 

adecuada demanda tiempo: 

Lleva tiempo armar una oferta para cumplir con todos los requisitos de ley 

y con todas las formalidades. Nosotros, primero revisamos las bases y 

nos damos cuenta si vamos a poder cumplir con lo que se está solicitando 

y si la empresa cumple con la experiencia que piden. Nosotros evaluamos 

y vemos si vamos o no. Si decidimos que sí vamos, entonces, hay que 

dedicarle tiempo para que esa oferta salga correcta. (Entrevistado 9, 

proveedor) 

 A su vez, otro de los proveedores preciso que la dificultad radica en el 

cumplimiento de los requisitos técnicos y/o funcionales y/o de calificación: 

Es tedioso tener que llenar una serie de anexos, debes foliar y firmar cada 

hoja, luego hay que escanear todo y subirlo al SEACE. Pero, para mí lo 

más complicado es revisar las bases, debes revisar las características del 

producto que están solicitando, el plazo para entregar el producto, verificar 

que cumples con la experiencia y cómo se debe acreditar, debes leer bien 

la información proporcionada, para que no te eliminen por no cumplir algún 
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requisito, entonces habrás invertido tiempo en vano (Entrevistado 20, 

proveedor) 

Al respecto, un servidor del área logística manifiesta que los errores 

cometidos por los proveedores al momento de elaborar y/o presentar sus ofertas 

son una expresión de las dificultades y obstáculos propios del proceso de 

contratación pública: 

Los proveedores deben enfrentar una serie de dificultades o barreras 

propias del proceso de contratación pública. Entonces, eso hace que a 

veces cometan errores. En mi experiencia cuando me ha tocado conducir 

procedimientos de selección, he visto casos en los que los postores 

omiten algún documento de admisión y al final su oferta no es admitida. 

También he visto casos en que no acreditan la experiencia de la manera 

correcta, por ejemplo, adjuntan contratos, pero no adjuntan el documento 

que acredite la cancelación o conformidad. Este tipo de situaciones se 

advierten durante la evaluación y calificación de ofertas. Varias veces ha 

pasado que se han presentado tres o cuatro ofertas, pero al final, luego 

de revisar nadie cumple. (Entrevistado 4, operador logístico) 

Corroborando lo manifestado por los entrevistados, según los resultados 

del procesamiento de los documentos que sustentan la declaratoria de desierto 

descargados del SEACE, el 40% de los desiertos ocurrieron porque las ofertas 

fueron inválidas37, es decir, no admitidas (23%) o descalificadas (17%). Dichos 

resultados, como hemos visto anteriormente, están relacionados con los errores 

o deficiencias en la formulación del requerimiento del área usuaria y con los 

errores cometidos por el órgano a cargo del procedimiento al momento de admitir 

y/o calificar las ofertas. Sin embargo, no se puede descartar que también se 

deban a los errores cometidos por los proveedores al momento de elaborar sus 

ofertas. 

Por otro lado, los proveedores deben afrontar una serie de dificultades 

para cumplir con los requisitos y/o la documentación exigida para la firma del 

contrato cada vez que son adjudicados con la buena pro. 

 
37 En este caso hemos descontado el 11% de los desiertos generados debido al rechazo de 
ofertas por superar el valor estimado. 
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La cuestión de fondo radica en que la mayoría de los documentos exigidos 

obran en poder del OSCE38 o de las entidades, bien porque han sido emitidos 

por estas últimas (por ejemplo, la conformidad o constancia de prestación) o bien 

porque los proveedores la han presentado anteriormente (por ejemplo, contratos, 

comprobantes de pago, constancias de depósito bancario, entre otros). 

En consecuencia, la elevada carga burocrática y documental del proceso 

de contratación pública tiene dos efectos principales. En primer lugar, la invalidez 

de las ofertas presentadas debido a los errores cometidos por los postores al 

momento de su elaboración. En segundo lugar, la imposibilidad de suscribir el 

contrato debido a que el postor ganador de la buena pro no logró conseguir los 

requisitos exigidos dentro del plazo establecido. 

Asimismo, otra dificultad que enfrentan los proveedores para la firma del 

contrato está referida a la gestión de la garantía de fiel cumplimiento39. Sobre el 

particular, uno de los expertos comenta: 

El motivo más recurrente para no suscribir el contrato es el tema de la 

garantía de fiel cumplimiento, el postor no consigue la garantía, pensó que 

le iban a dar la garantía, pero no lo logró. Y si el segundo tampoco lo 

consigue, entonces se declara el desierto. (Entrevistado 3, experto). 

En esa misma línea, uno de los proveedores manifestó lo siguiente: “se 

podría decir que los montos de las garantías que nos solicitan para la firma del 

contrato son verdaderos candados que le ponen a los procesos de selección” 

(Entrevistado 11, proveedor). 

Entonces, la elevada carga económica que implica gestionar la garantía 

de fiel cumplimiento tiene como principal efecto la no suscripción del contrato por 

causa imputable al postor. 

 
38 Las entidades están obligadas a registrar en el SEACE la información de todas las contrata-
ciones que realicen (artículo 48 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, 2019). Del 
mismo modo, los proveedores presentan una serie de documentación para formalizar su inscrip-
ción en el RNP (artículo 46 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, 2019). A su vez, el 
SEACE y el RNP son administrados y operados por el OSCE (artículo 52 del TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, 2019). 
39 Al respecto, es importante señalar que los contratos de bienes y servicios distintos a consulto-
rías de obra cuyos montos sean iguales o menores a S/200,000.00 (doscientos mil y 00/100 
soles) están exceptuados de otorgar la garantía de fiel cumplimiento (artículo 152 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, 2023). 
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 Asimismo, otra de las dificultades que enfrentan los proveedores está 

relacionada con el uso del SEACE40, una plataforma desarrollada hace casi 20 

años. En ese contexto, se trata de una plataforma poco amigable en cuanto a su 

navegabilidad. Además, no soporta el manejo de datos estructurados, razón por 

la que los proveedores deben subir sus ofertas escaneadas. Por estos motivos, 

dicha plataforma no resulta ser el mejor aliado de los proveedores. 

 Sobre este punto uno de los expertos considera que el SEACE es una de 

las principales barreras que desalientan la participación de los proveedores en 

los procedimientos de selección: 

En nuestro medio tenemos un sistema informático malísimo. Por ejemplo, 

el buscador de procedimientos de selección es sumamente complicado, 

tiene un montón de criterios de búsqueda y no sabes por dónde empezar. 

Más bien el buscador debería ser como el de Google, donde tú escribes, 

por ejemplo “grupos electrógenos” y debería mostrarte todas las entidades 

que requieren grupos electrógenos. Pero no, el buscador del SEACE no 

es amigable en lo más mínimo. Lo mismo ocurre con la presentación de 

ofertas, tienes que subir los archivos de tu oferta escaneada y realizar una 

serie de pasos para que se envíe correctamente. Nuevamente, esto no es 

para nada amigable. Por eso, insisto, tener un sistema informático tan 

malo es una de las principales barreras que desalienta la participación de 

los proveedores (Entrevistado 2, experto). 

En efecto, tal como señala el experto, diez de los doce proveedores 

entrevistados manifestaron tener dificultades para identificar oportunidades de 

negocio con el Estado a través del SEACE. Algunos incluso admitieron que solo 

se enteran de las convocatorias a través de contactos en las entidades. Al 

preguntarles acerca del Buscador de Oportunidades de Negocio con el Estado41, 

todos respondieron que no conocían dicha herramienta. De igual forma, en los 

 
40 Desde junio de 2019 el desarrollo de todas las etapas de los procedimientos de selección se 
realiza en forma electrónica a través del SEACE. 
41 El Buscador de Oportunidades de Negocio con el Estado es una herramienta implementada 
por el OSCE que facilita la búsqueda de procedimientos de selección de bienes, servicios y obras 
que se encuentran en la etapa de “registro de participantes” vigente. De ese modo, cuando un 
proveedor encuentra un procedimiento de selección de su interés, puede acceder a información 
detallada de este, como el cronograma, la entidad que convoca, el objeto del contrato y el listado 
de los documentos publicados, entre otros aspectos relevantes que lo impulsen a participar. 
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diversos cursos y talleres sobre contratación pública impartidos por los autores 

de esta investigación, se ha podido constatar que son escasos los proveedores 

que están familiarizados o emplean la citada herramienta. 

 Del mismo modo, uno de los servidores del área logística manifiesta que 

los proveedores del interior del país y/o de las mypes no tienen mucha 

experiencia en el manejo de sistemas informáticos y presentan dificultades para 

enviar sus ofertas: 

Por ejemplo, en la indagación de mercado hay muchos proveedores que 

te cotizan y muestran su interés en participar en el procedimiento de 

selección, pero cuando se convoca el procedimiento muchas veces o bien 

no se registran como participantes o bien no presentan sus ofertas. Y 

cuando se les consulta en su momento, luego del desierto, al elaborar el 

informe con las medidas correctivas, estos proveedores suelen decirte 

que no han podido presentarse porque no manejan bien el SEACE y 

tuvieron complicaciones para registrar su oferta. En varios procedimientos 

nos han indicado eso, principalmente proveedores de la microempresa o 

del interior de país. (Entrevistado 4, operador logístico) 

Así pues, contar con una plataforma informática de contratación pública 

poco usable y obsoleta tiene como efecto que no se registren participantes o en 

caso de haberse registrado que no logren presentar sus ofertas o que las 

presenten en forma errónea y no sean tomadas en cuenta. Sobre el particular, 

del procesamiento de los documentos descargados del SEACE se constató que 

hubo varios casos de ofertas registradas como “borrador no enviado”. A su vez, 

se identificaron varios casos de ofertas que no pudieron ser revisadas porque el 

archivo enviado estaba dañando o contenía una hoja en blanco. 

Además, otra de las dificultades inherentes a los procesos de contratación 

pública está relacionada con la densidad y volatilidad de nuestra normativa. Al 

respecto, uno de los expertos comenta lo siguiente: 

Lamentablemente, en la actualidad el proveedor tiene que ser un experto 

en contratación pública, no basta con saberse la Ley y el Reglamento al 

revés y al derecho, sino que debe saber también de opiniones del OSCE 

y de las resoluciones del Tribunal. Por el contrario, lo que debería hacer 



94 
 

el Estado es facilitar la participación de los proveedores en los procedi-

mientos de compra pública, pero en realidad no es así, a mí me parece 

más bien que al proveedor se le está cargando una responsabilidad que 

no tendría por qué asumir. (Entrevistado 2, experto) 

En efecto, la mayoría de los proveedores entrevistados considera que la 

normativa de contrataciones del Estado es compleja y reconocen tener un 

conocimiento general y limitado de esta, además de no estar al tanto de las 

últimas modificaciones. Como resultado, a menudo requieren de la contratación 

de asesores para poder participar en los procedimientos de selección. 

Además de lo mencionado anteriormente, los expertos coinciden en que 

nuestra normativa de contrataciones es excesivamente preventiva, lo que implica 

la exigencia de una serie de requisitos para los proveedores, haciendo cada vez 

más burocrático y restrictivo el proceso de contratación púbica. 

En resumen, estas dificultades que experimentan los proveedores limitan 

o desalientan la participación de estos en el mercado de compras públicas. A su 

vez, aquellos proveedores que participan en los procedimientos de selección 

convocados por las entidades tienen una mayor probabilidad de cometer errores 

al elaborar y presentar sus ofertas a través del SEACE, corriendo el riesgo de no 

ser admitidas o ser descalificadas. Del mismo modo, una vez adjudicados con la 

buena pro, existe la posibilidad de no suscribir el contrato debido a que no 

consiguieron cumplir con los requisitos en el plazo fijado en la norma. Como 

resultado, aumenta el riesgo de que el procedimiento de selección sea declarado 

desierto. 

2.3. Árbol de problemas 

Una vez que se ha identificado tanto el problema público, como sus cau-

sas y efectos, procederemos a elaborar el árbol de problemas42. El siguiente dia-

grama muestra cinco causas directas que dan origen al problema público, las 

que, a su vez, son generadas por veinte causas indirectas en las cuales se puede 

intervenir para reducir el impacto del problema en cuestión (Figura 17). 

 
42 El árbol de problemas “da una visión integral de la situación negativa existente” (Ortegón et al., 
2005, p. 16). 
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PROBLEMA PÚBLICO: Alta prevalencia de procedimientos de
selección para la contratación de bienes y servicios declarados desiertos
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Figura 17. Árbol de problemas 

Fuente: Elaboración propia.
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CAPÍTULO III: DISEÑO DEL PROTOTIPO 

En este capítulo vamos a diseñar el prototipo final de la innovación. Para 

ello, primero vamos a seleccionar una de las causas identificadas en el análisis 

causal a fin de abordarla a través de una innovación. En segundo lugar, vamos 

a describir cinco experiencias que enfrentaron similares desafíos. En tercer 

lugar, vamos a plantear una serie de ideas y seleccionaremos aquellas que 

resulten más efectivas para enfrentar el desafío de innovación. Por último, a 

partir de la idea seleccionada, siguiendo un proceso de conceptualización y 

prototipado vamos a formular el concepto final de innovación. 

3.1. Identificación del desafío de innovación 

En esta sección se procede a definir el desafío de innovación, entendido 

como el elemento causal del problema público considerado decisivo y que se 

pretende mitigar o eliminar mediante el presente proyecto de innovación. 

3.1.1. Priorización de causas 

Partiendo del análisis causal del capítulo anterior se procede a seleccionar 

aquella causa que se resulte más idónea a efectos de ser mitigada o eliminada, 

lo que redundará en la mitigación o eliminación del problema público. 

Tabla 23. Índice de jerarquización de causas 

Dimensiones Valores 

Nivel de impacto en el problema 

Alto impacto = 3 

Regular impacto = 2 

Bajo impacto = 1 

Posibilidades de modificación por parte de la 
entidad desde la cual se pretende desarrollar la 
intervención 

Alta posibilidad de modificación = 3 

Regular posibilidad de modificación = 2 

Baja posibilidad de modificación = 1 

Se encuentra en el ámbito de competencia de 
la entidad desde la cual se pretende desarrollar 
la intervención 

Totalmente = 2 

Es compartida = 1 

No está en el ámbito = 0 

Fuente: Ramos Morales (2022, págs. 57-58). 
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Con esa finalidad, se procede a valorar las causas del problema público 

identificadas (Figura 17), de acuerdo con la revisión del marco teórico causal, las 

entrevistas realizadas, el procesamiento de los datos descargados del SEACE 

(Tabla 20) y el índice de jerarquización de causas (Tabla 23). Los resultados 

obtenidos se presentan en la Tabla 24. 

a) Deficiencias en la formulación del requerimiento 

Cuando el requerimiento del área usuaria contiene exigencias muy eleva-

das, confusas y/o presenta incoherencias existe una alta probabilidad de que no 

se registren participantes (4%) o si se registran al no lograr abrir el procedimiento 

durante la etapa de consultas y observaciones decidan no presentar sus ofertas 

(40%). Del mismo modo, en caso los postores presenten sus ofertas, existe el 

riesgo de que estas no sean admitidas o sean descalificadas (51%). A su vez, 

cuando el requerimiento incluye la exigencia de requisitos complejos y/o costo-

sos para el perfeccionamiento del contrato, es probable que estos no puedan ser 

cumplidos por los postores y no se logre suscribir el contrato (5%). En tal sentido, 

esta causa tiene un alto impacto en el problema (puntaje = 3).  

Sin embargo, esta causa cuenta con regulares posibilidades de modifica-

ción por parte de la DGA (puntaje = 2) y su ámbito de competencia es compartida 

con otras entidades, tales como SERVIR (puntaje = 1).  

En efecto, esta causa se explica por las limitadas competencias de los 

servidores de las áreas usuarias en el conocimiento del objeto contractual (rela-

cionado con las falencias de nuestro sistema de empleo público43, con la diver-

sidad de requerimientos y con la complejidad de estos desde una perspectiva 

técnica) y en menor medida por las prácticas corruptas de algunos malos servi-

dores.  

De ese modo, en virtud de los criterios señalados, a esta causa se le 

asigna un puntaje total de 6. 

 
43 Según Martínez Ortiz (2022), los problemas de fondo de nuestro sistema de empleo público 
son el inadecuado ingreso de personal, la alta rotación de personal, la ausencia de mecanismos 
de medición de desempeño, la inexistencia de incentivos, etc. (págs. 76-77). 
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b) Deficiencias en la indagación de mercado 

Producto de una indagación de mercado deficiente puede suceder que no 

exista oferta en el mercado y por lo tanto que no se registren participantes en el 

procedimiento de selección; sin embargo, este supuesto es mínimo (4%). En 

cambio, su principal efecto recae en proyectar un valor estimado por debajo de 

los precios de mercado, generando que las ofertas sean rechazadas por falta de 

certificación presupuestaria. Efectivamente, este supuesto representa el 11% de 

los ítems desiertos. Sobre el particular, cabe mencionar que en octubre de 2022 

se ha modificado la normativa de contrataciones del Estado, estableciéndose la 

posibilidad de que el postor reduzca su oferta en caso de que supere el valor 

estimado a efectos de evitar que su oferta sea rechazada (Decreto Supremo Nº 

234-2022-EF, 2022). En tal sentido, consideramos que esta medida podría ser 

efectiva en aquellos casos en que la diferencia entre el valor estimado y el monto 

ofertado por el postor no difieran significativamente. Por lo tanto, el nivel de im-

pacto en el problema es regular (puntaje = 2). 

Asimismo, esta causa cuenta con regulares posibilidades de modificación 

por parte de la DGA (puntaje = 2) a pesar de encontrarse dentro de su ámbito de 

competencia (puntaje = 2).  

Las principales limitaciones para mitigar esta causa son su estrecha vin-

culación con el requerimiento del área usuaria y la compleja dinámica del mer-

cado. En efecto, según Perú Compras (2018b) “los mercados no son perfectos, 

hasta en los más competitivos se encuentran productos que no valen lo que 

cuestan, precios que suben en lugar de bajar, nichos de mercado que no son 

atendidos y muchas imperfecciones más” (p. 20). En consecuencia, para mitigar 

las deficiencias o limitaciones en la indagación de mercado, éstas deben anali-

zarse caso por caso, requerimiento por requerimiento. 

De ese modo, en virtud de los criterios señalados, a esta causa se le 

asigna un puntaje total de 6. 
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c) Errores en la admisión y calificación de ofertas 

Debido a los errores durante la admisión y calificación de ofertas puede 

darse el caso que sean desestimadas todas las ofertas, no quedando ninguna 

oferta válida (40%), especialmente en procedimientos de selección poco compe-

titivos con uno o dos postores. En tal sentido, esta causa tiene un regular impacto 

en la declaratoria de desiertos (puntaje = 2). 

Sin embargo, esta causa depende de varios factores que van desde el 

desarrollo de capacidades y competencias de los actores públicos que intervie-

nen en el procedimiento de selección, pasando por el tema de la cultura de las 

burocracias y el papel de los órganos de control que tienen una mirada inquisi-

dora, debido a ello sus posibilidades de modificación de parte de la DGA son 

bajas (puntaje = 1).  

Del mismo modo, el ámbito de competencia es compartida con otras enti-

dades como SERVIR, la CGR, etc. (puntaje = 1).  

En consecuencia, en virtud de los criterios señalados, a esta causa se le 

asigna un puntaje total de 4. 

d) Percepción de corrupción y falta de transparencia 

La percepción de corrupción y falta de transparencia desalienta el registro 

de participantes (4%) o la presentación de ofertas (40%). Sin embargo, en casos 

reales de corrupción, pocas veces un procedimiento de selección es declarado 

desierto, sino que la buena pro es adjudicada a quién estaba dirigido (Entrevis-

tado 3, experto). En tal sentido, esta causa tiene un nivel de impacto regular en 

el problema (puntaje = 2). 

Por otro lado, las posibilidades de modificar una percepción —si bien es 

cierto no son imposibles—, son de mediano a largo plazo, por ejemplo, mediante 

la difusión de buenas prácticas o casos de funcionarios y/o servidores de las 

áreas logísticas íntegros, etc. (Entrevistado 1, experto). En consecuencia, esta 

causa cuenta con bajas posibilidades de modificación por parte de la DGA (pun-

taje = 1). 
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Del mismo modo, dado que la corrupción es un problema transversal a 

todos los niveles y sectores del gobierno su ámbito de competencia es suma-

mente disperso, siendo compartido con otras entidades como la SGP-PCM, la 

SIP-PCM, la CGR, entre otras (puntaje = 1). 

Por ende, en virtud de los criterios señalados, a esta causa se le asigna 

el puntaje de 4. 

e) Elevada dificultad del proceso de contratación 

Las dificultades que experimentan los proveedores que intervienen en los 

procesos de contratación pública son de diversa índole, teniendo un mayor im-

pacto en los proveedores de las mypes. 

En tal sentido, estas dificultades se constituyen en barreras que desalien-

tan la participación de los proveedores en las contrataciones convocadas por las 

entidades (4%). Asimismo, aquellos proveedores que participan en los procedi-

mientos de selección muchas veces no pueden elaborar y/o presentar sus ofer-

tas a tiempo (40%) y/o tienen una mayor probabilidad de cometer errores al mo-

mento de elaborar y/o enviar sus ofertas a través del SEACE, corriendo el riesgo 

de ser no admitidas o descalificadas (40%). Además, en caso ganen la buena 

pro deben afrontar una serie de dificultades para conseguir la garantía, corriendo 

el riesgo de perder la buena pro y no suscribir el contrato (5%). En tal sentido 

esta causa tiene un alto impacto en el problema (puntaje = 3). 

Esta causa cuenta con altas posibilidades de modificación por parte de la 

DGA (puntaje = 3). Asimismo, se encuentra dentro de su ámbito de competencia 

como ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento; sin embargo, debido 

que afecta principalmente a las mypes, sería necesario contar con el apoyo y 

colaboración de PRODUCE (puntaje = 1). En consecuencia, a esta causa se le 

asigna el puntaje de 7. 

En virtud de los resultados obtenidos se identifica que las “dificultades que 

enfrentan los proveedores que intervienen en los procesos de contratación 

pública de bienes y servicios” es una de las causas cruciales desde la cual se 

puede construir una innovación en el sector público. 
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Tabla 24. Priorización de causas 

Causas Nivel de impacto   
en el problema 

Posibilidades de 
modificación 

Ámbito de           
competencia PUNTAJE TOTAL 

Deficiencias en la formulación del requerimiento 3 2 1 6 

Deficiencias en la indagación de mercado 2 2 2 6 

Errores en la admisión o calificación de las ofertas 2 1 1 4 

Percepción de corrupción y falta de transparencia 2 1 1 4 

Elevada dificultad del proceso de contratación 3 3 1 7 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.1.2. Definición del desafío de innovación 

Partiendo del problema público materia del presente estudio (“Alta 

prevalencia de procedimientos de selección para la contratación de bienes y 

servicios declarados desiertos en el caso peruano entre los años 2016 y 2021”) 

y de la causa priorizada en el punto anterior (“Dificultades que enfrentan los 

proveedores que intervienen en los procesos de contratación pública de bienes 

y servicios”), el desafío de innovación materia del presente proyecto es: 

“¿Cómo podemos disminuir las dificultades que enfrentan los proveedores 

que intervienen en los procesos de contratación pública de bienes y 

servicios a efectos de reducir la alta prevalencia de procedimientos de 

selección declarados desiertos?” 

3.2. Experiencias previas para hacer frente al desafío de innovación 

Seguidamente, producto de la revisión de la literatura se han obtenido las 

siguientes experiencias relacionadas con el desafío de innovación planteado, a 

efectos de recoger los aprendizajes positivos y negativos de las mismas. 

3.2.1. El caso de ChileCompra 

Chile fue uno de los países pioneros de la región en apostar decidida-

mente por la implantación de la contratación electrónica en sus contrataciones 

públicas. Producto de esta política, en agosto de 2003 se implementó la macro 

plataforma informática ChileCompra44 con el objetivo de optimizar y centralizar 

en un solo portal todas las licitaciones convocadas por las entidades del Estado 

chileno (García Jiménez, 2016, p. 369). Específicamente, se logró simplificar trá-

mites y reducir tiempos (MEF, 2019b, p. 107). 

Es relevante señalar que ChileCompra no fue desarrollada por el gobierno 

de Chile, sino que se licitó y contrató una plataforma que cumpliera con ciertos 

estándares y niveles de servicio (MEF, 2019b, p. 101), resultando ganadora la 

empresa SONDA, quien además se haría cargo de operar la plataforma y pro-

veer las actualizaciones del sistema (Gomes Fernandes, 2002, p.4). 

 
44 https://www.chilecompra.cl 

https://www.chilecompra.cl/
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Para cumplir su cometido, ChileCompra centraliza y organiza de forma 

coherente las distintas plataformas que la conforman. A la vez, su interfaz atrac-

tiva y usable permite que tanto entidades públicas como proveedores naveguen 

sin dificultad alguna (García Jiménez, 2016, p. 384).  Así, las plataformas que 

conforman ChileCompra son las siguientes: 

a) Mercado Público. Es la plataforma en la que confluyen las entidades y los 

proveedores para realizar sus transacciones de compra y venta de bienes y 

servicios. Para tal fin, la plataforma cuenta con un buscador de oportunidades 

de negocio, permitiendo a los proveedores gestionar y enviar fácilmente sus 

ofertas para concurrir a las mismas. Mientras que las entidades pueden 

realizar consultas al mercado, buscar proveedores, elaborar requerimientos 

o bases, publicar convocatorias de licitaciones, adjudicar la buena pro, 

suscribir contratos, realizar el pago electrónico a los proveedores, etc. (García 

Jiménez, 2016, p. 370). 

b) ChileProveedores. Es la plataforma que tiene la función de gestionar toda la 

documentación requerida para que los proveedores se registren y participen 

en MercadoPúblico. Sus servicios están orientados a la acreditación y 

validación en línea de los documentos presentados por los proveedores, tras 

lo cual se almacenan en un repositorio central, quedado disponible para 

múltiples procesos. De esa forma, se facilita la labor de los proveedores al no 

tener que presentar en forma física toda esa documentación cada vez que 

participan de algún negocio con el Estado, concentrando así sus esfuerzos 

en la elaboración de su oferta (García Jiménez, 2016, p. 376-377). 

c) ChileCompra Capacitación. Es la plataforma que se enfoca exclusivamente 

en la formación tanto de compradores como de proveedores. A través de la 

plataforma e-learning los usuarios cuentan con contenidos actualizados para 

el conocimiento tanto de ChileCompra como de la normativa de compras 

públicas, de forma gratuita, en línea y según sus necesidades. Asimismo, 

cada tres años los servidores de las áreas logísticas deben rendir un examen 

de certificación de competencias a fin de corroborar que cuentan con las 

aptitudes, conocimientos y destrezas necesarias para cumplir las actividades 

que componen su función laboral. En caso de que un operador logístico no 
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supere el examen, sus accesos a la plataforma quedarán bloqueados en un 

plazo de noventa días contados desde el momento en que fueron publicados 

los resultados (García Jiménez, 2016, p. 377-378).  

d) Datos Abiertos. Es la plataforma encargada de brindar información derivada 

de las compras públicas que realiza el Estado chileno. En efecto, pone a 

disposición de la ciudadanía datos sobre qué, cómo y cuánto ha comprado el 

Estado y otras estadísticas sobre compras públicas, permitiendo generar 

gráficos y tablas según las necesidades del usuario, gestionando así grandes 

volúmenes de información, pudiéndose guardar, descargar o imprimir (García 

Jiménez, 2016, p. 375-376). Además, exhibe un ranking de las entidades con 

más reclamos, sirviendo como un mecanismo de presión sobre aquellas 

entidades que no realizan buenas prácticas (MEF, 2019b, p. 51). 

e) Observatorio ChileCompra. Es una unidad especializada en la vigilancia de 

las compras públicas. Su finalidad principal es promover un estándar de 

calidad y buenas prácticas en los procesos de contratación que realizan las 

entidades y levantar alertas ante comportamientos anómalos (Dirección 

ChileCompra, 2017, p. 42). 

f) ChilePaga. Aunque no es una plataforma en sí misma, ChilePaga responde 

a una iniciativa del gobierno chileno para promover el pago oportuno a los 

proveedores, en especial a las mypes, con el objetivo de generar un mercado 

más atractivo y competitivo. En efecto, en el sitio web de ChilePaga los 

proveedores pueden hacer un seguimiento del estado del pago de sus 

facturas y realizar los reclamos pertinentes cuando haya retrasos. A la vez, 

el sitio web exhibe un ranking de acceso público con los tiempos que demoran 

las entidades en pagar a sus proveedores (García Jiménez, 2016, p. 380). 

Por último, desde que ChileCompra se puso en funcionamiento se logró 

reducir el número de trámites y los tiempos empleados en el proceso de compra 

pública (MEF, 2019b, 107). A su vez, aumentó la eficiencia y transparencia del 

sistema de adquisiciones chileno, permitiendo un ahorro importante frente a los 

costos de su creación y mantenimiento de la plataforma. En consecuencia, 

“ChileCompra constituye un claro ejemplo de éxito en la aplicación de técnicas 

electrónicas en la contratación pública” (García Jiménez, 2016, p. 384).  
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Tabla 25. Descripción de la experiencia de ChileCompra 

Elementos Descripción 

Nombre ChileCompra. 

Objetivos Optimizar y agilizar los procesos de compra pública. 

Alcance Nivel nacional. 

Público objetivo Entidades compradoras, proveedores, ciudadanía en 
general. 

Periodo de implementación Desde su creación, el 29 de agosto de 2003 hasta la 
fecha. 

Rol de las entidades encargadas 
de su implementación 

La fase previa de la implementación estuvo a cargo 
de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado 
(DAE). A partir de 2003, asume dicho rol la Dirección 
ChileCompra, que es el ente rector del Sistema de 
Compras Públicas de Chile, encargada de administrar 
la macro plataforma ChileCompra. 

Aspectos que aborda del desafío 
de Innovación 

ChileCompra aborda la optimización y agilización de 
los procesos de compra pública. 

Razones por las que se indica que 
es una innovación 

Fue una iniciativa pionera en la región y en el mundo. 
Incluye propuestas novedosas y sin antecedentes 
dentro del Estado chileno (Ministerio de Hacienda, 
Chile, s.f., p. 9). 

Centraliza y organiza de manera muy coherente las 
distintas plataformas vinculadas a la compra pública. 

Implementa mecanismos de contratación electrónica 
en todas las etapas del proceso de contratación, 
garantizando una transacción “100% electrónica, cero 
papeles”. 

Resultados alcanzados con la 
implementación de la experiencia 

Se logró reducir el número de trámites y el tiempo que 
se empleaba en los procesos de compra pública. 
Aumentó la eficiencia y transparencia del sistema de 
adquisiciones chileno. 
La Dirección ChileCompra se consolida como una 
entidad pública fuerte, con liderazgo, visión y creatividad 
al conducir el difícil proceso de implementación de un 
proyecto de esa envergadura (Hussmann, 2004, p. 38). 

Dificultades identificadas 

Durante la fase previa a la implementación no hubo 
respaldo político de las máximas autoridades, lo que 
demoró su lanzamiento. A su vez, durante esta fase 
se evidenció resistencia al cambio al interior de las 
entidades, siendo preciso cambiar prácticas y culturas 
organizacionales vinculadas a la compra pública para 
lograr su despegue (Hussmann, 2004, págs. 24-38). 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2.2. El caso de Comprasnet 

El gobierno federal de Brasil adoptó tempranamente la utilización de 

medios electrónicos en el ámbito de la contratación pública. Para ello implementó 

una política permanente de innovación en este campo, cuyo núcleo central fue 

el portal de compras del gobierno federal Comprasnet (actualmente Compras)45 

creado en marzo de 1997 (Aparecido Pires et al., 2014, p. 164). 

Según Gomes Fernandes (2002), el portal fue creado con el objetivo de 

publicar electrónicamente las convocatorias de las licitaciones y los contratos 

firmados por las entidades de la administración pública federal. Sin embargo, 

recién con la incorporación de la subasta inversa electrónica como nuevo método 

de contratación46 y la transformación del portal en un sistema informático con 

funcionalidades transaccionales47, Comprasnet adquiere el estatus de paradigma 

internacional en materia de contratación pública electrónica (p. 4). 

Así pues, Comprasnet estaba compuesto por el SIASG (módulo central) y 

varios módulos responsables de la operación de cada una de las etapas de la 

cadena de compras públicas como el SICAF (registro unificado de proveedores), 

el Catálogo (catálogo unificado de materiales y servicios), el SIREP (registro de 

precios históricos), el SIDEC (divulgación electrónica de convocatorias), SICON 

(gestión de contratos), EMPENHO (gestión de pagos) y COMUNICA (gestión de 

la comunicación entre entidades) (Gomes Fernandes, 2002, p. 4; Pimienta, 2002, 

p. 8). Además, la plataforma está en constante evolución incorporando nuevos 

módulos y funcionalidades (SERPRO, 2022; Braga et al., 2022, p. 4). 

Sobre este punto, se reconoce como una gran innovación en el campo 

público la adopción de un modelo de negocios en el que el gobierno federal 

compartía con socios privados la gestión de la plataforma. En efecto, el consorcio 

encargado del desarrollo y gestión de la plataforma fue seleccionado a través de 

una licitación pública y estuvo conformado por una empresa pública (Servicio 

Federal de Procesamiento de Datos - SERPRO) y dos empresas del sector 

privado (Unisys y Vesta Technologies) (Gomes Fernandes, 2002, p. 4). 

 
45 https://compras.gov.br 
46 Decreto N° 3.697 de diciembre de 2000. 
47 Octubre de 2001. 

https://compras.gov.br/
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Tabla 26. Descripción de la experiencia de Comprasnet 

Elementos Descripción 

Nombre Comprasnet (actualmente Compras). 

Objetivos 

En un primer momento, incrementar la divulgación y 
la transparencia de las contrataciones. Posteriormente, 
simplificar y agilizar las compras públicas y promover 
una mayor participación de las PYMES. 

Alcance Nivel nacional. 

Público objetivo Entidades compradoras, proveedores, ciudadanía en 
general. 

Periodo de implementación Desde marzo de 1997 hasta la fecha. 

Rol de las entidades encargadas 
de su implementación 

El Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión 
de Brasil fue la entidad responsable de liderar e 
implementar el proceso. 

Aspectos que aborda del desafío 
de Innovación 

Comprasnet aborda la optimización y agilización de 
los procesos de compra pública. 

También aborda el desarrollo de capacidades para las 
PYMES. 

Razones por las que se indica que 
es una innovación 

Fue una iniciativa pionera en la región y en el mundo. 
Adopta un modelo de negocios en el que el gobierno 
federal compartía con socios privados la gestión de la 
plataforma. 
Implementa tempranamente la subasta inversa 
electrónica como método de contratación pública. 

Resultados alcanzados con la 
implementación de la experiencia 

Se logró agilizar los procedimientos, incrementar el 
número de proveedores, reducir los precios pagados 
por las entidades (economía en las compras), mayor 
transparencia y frenar la corrupción. 

Dificultades identificadas 

Dificultades en la interoperación e integración con los 
otros sistemas informáticos gubernamentales, varios 
de esos sistemas tuvieron que ser adaptados (Braga 
et al., 2002, págs. 3-4). 

Escasez de recursos humanos con los conocimientos 
técnicos necesarios para la difusión y formación de los 
usuarios de la nueva plataforma, siendo necesario 
redimensionar recursos y contratar más personal 
cualificado (Braga et al., 2002, p. 4). 

Para su implantación en las entidades fue necesario 
alterar en profundidad rutinas, procedimientos y, 
sobre todo, la cultura administrativa (Aparecido Pires 
et al., 2014, p. 168). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Asimismo, el gobierno federal con la finalidad de dinamizar el acceso de 

las PYMES al mercado de las compras públicas dictó una serie de medidas, 

destacando la facultad otorgada al Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y 

Pequeñas Empresas (SEBRAE) para asesorarlas y acompañarlas en el proceso 

de participar como proveedoras de las entidades gubernamentales (Romero 

Gudiño, 2020, págs. 44-45). 

 En cuanto a los resultados que supone esta innovación, específicamente 

se logró “avances en la agilización de los procedimientos, la ampliación del nú-

mero de proveedores interesados, la reducción de precios, la transparencia y 

frenar la corrupción” (Aparecido Pires et al., 2014, p. 169). 

Por último, es importe señalar que la mayoría de los estados brasileños 

ha optado por la utilización de la plataforma informática del gobierno federal en 

lugar de desarrollar sistemas propios (MEF, 2019b, p. 108). 

3.2.3. El caso de COMPR.AR 

En el caso argentino, la gestión electrónica de las compras públicas se 

limitaba a la publicación de las convocatorias en un espacio del sitio web del 

gobierno como complemento a la difusión en medios de prensa local y el Boletín 

Oficial (Banco Mundial, 2018). Una vez publicada la convocatoria, el proceso era 

absolutamente analógico, puesto que se requería que los proveedores se 

apersonen a las entidades y presenten una serie de documentos impresos para 

poder participar, extendiéndose los tiempos administrativos (Greco, 2019, p. 6). 

Ante esta realidad, la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC), en el 

marco de las reformas que buscaban la modernización y desburocratización del 

sector público, implementa el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 

Administración Nacional, denominado COMPR.AR48 con el objetivo de simplificar 

los procesos de compra de bienes y servicios llevados a cabo por las entidades 

gubernamentales49, permitiendo una participación más ágil y transparente de los 

proveedores (Greco, 2019, p. 5). El desarrollo del sistema estuvo a cargo de la 

 
48 https://comprar.gob.ar 
49 Para gestionar las contrataciones de obras públicas en Argentina se cuenta con el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), que fue desarrollado paralelamente a COMPR.AR. 

https://comprar.gob.ar/
https://contratar.gob.ar/
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empresa C&S INFORMÁTICA S.A.50 (C&S, s.f.). De ese modo, la nueva 

plataforma entró en producción el 4 de julio de 2016 y su implantación se llevó a 

cabo gradualmente y en consenso con la entidad involucrada, estableciéndose 

su uso obligatorio a partir del 24 de octubre de 2016 (Greco, 2019, p. 5). 

Tabla 27. Descripción de la experiencia de COMPR.AR 

Elementos Descripción 

Nombre COMPR.AR. 

Objetivos 
Simplificar los procesos de contratación pública de 
bienes y servicios, permitiendo una participación más 
ágil y transparente de los proveedores. 

Alcance Nivel nacional. 

Público objetivo Entidades compradoras, proveedores, ciudadanía en 
general. 

Periodo de implementación Desde que entró en producción, el 4 de julio de 2016 
hasta la fecha. 

Rol de las entidades encargadas 
de su implementación 

La Oficina Nacional de Contrataciones (ONC) fue la 
entidad que lideró el proceso de implementación. 

Aspectos que aborda del desafío 
de Innovación 

COMPR.AR aborda la simplificación y optimización 
del proceso de contratación pública. 

Razones por las que se indica que 
es una innovación 

Permite llevar a cabo la integridad de la gestión de las 
contrataciones públicas de forma electrónica. 

Resultados alcanzados con la 
implementación de la experiencia 

Permitió reducir el tiempo promedio de duración de los 
procesos de contratación y los precios pagados por 
las entidades. 

Facilitó el acceso de nuevas empresas al mercado de 
las compras públicas. 

Se logró una mayor homogenización de las compras 
a través de toda la administración pública. 

Aumentó la eficiencia y la transparencia del sistema 
de adquisiciones. 

Dificultades identificadas 

Limitadas capacidades de los operadores logísticos, 
siendo necesario capacitar a cada entidad encargada 
de utilizar COMPR.AR antes de su implementación. 

Renuencia al cambio al interno de las entidades, 
haciéndose necesario una implementación gradual. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
50 El sistema COMPR.AR es una evolución del Buenos Aires Compras (BAC) implementado el 
2011 en la Ciudad de Buenos Aires (Ministerio de Modernización, s.f.). 
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Lo innovador en el caso de COMPR.AR es que abarca la gestión 

electrónica integral del proceso de contratación pública, desde la formulación del 

requerimiento hasta el perfeccionamiento del contrato y ciertos aspectos de la 

ejecución contractual y el pago (Greco, 2019, p. 8; De Michele y Pierri, 2020, 5). 

Para tal fin, se vincula con otros sistemas informáticos de la administración 

pública como SIPRO (registro único de proveedores), e-SIDIF (gestión de 

certificación presupuestaria), SIByS (catálogo de bienes y servicios), GDE 

(gestión de expediente electrónico y generación de documentos oficiales), entre 

otros (Greco, 2019, p. 18). 

Por último, en referencia a los resultados, la implementación del sistema 

COMPR.AR permitió reducir el tiempo promedio de duración de los procesos de 

compra pública y los precios que pagados por las entidades (Greco, 2019, p. 24; 

De Michele y Pierri, 2020, p. 16). A su vez, facilitó el acceso de nuevas empresas 

al mercado de las compras públicas (De Michele y Pierri, 2020, 5). Además, se 

logró la estandarización de múltiples procedimientos administrativos asociados 

generándose una mayor homogenización de las compras a través de toda la 

administración pública y una gran cantidad de ahorros internos (Ministerio de 

Modernización, s.f.). En general, aumentó la eficiencia y la transparencia del 

sistema de adquisiciones (De Michele y Pierri, 2020, p. 16). 

3.2.4. El caso de KONEPS 

A partir de la década de 1990, las entidades públicas coreanas que efec-

tuaban grandes volúmenes de compras comenzaron a implementar sistemas 

propios de contratación electrónica. Si bien estos sistemas independientes ge-

neraron algunas mejoras en la eficiencia para los proveedores, también acarrea-

ron una serie de inconvenientes como falta de estandarización, duplicación de 

esfuerzos e inversiones redundantes, limitaciones para para compartir informa-

ción. Además, las entidades más pequeñas seguían dependiendo de procesos 

basados en papel e interacciones cara a cara con los proveedores para llevar a 

cabo sus contrataciones (OCDE, 2016, p. 39). 

Para abordar estos problemas, el gobierno de Corea emprendió un ambi-

cioso proyecto de transformación digital con el objetivo implementar un sistema 

nacional de contratación electrónica basado en la web que abarque la totalidad 
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de las etapas del proceso de contratación, desde la formulación del requeri-

miento hasta el pago electrónico a los proveedores, así como el intercambio de 

información con otros sistemas informáticos gubernamentales y privados. Para 

tal fin, a inicios de 2002 se licitó y adjudicó el desarrollo del sistema a una em-

presa del sector privado bajo la dirección del Servicio de Contratación Pública de 

Corea (PPS, por sus siglas en inglés) y en septiembre de ese año se lanzó el 

KONEPS51 (OECD, 2016, p. 40). 

En este caso, la innovación que aporta el KONEPS es su gran capacidad 

de interoperabilidad e integración con otros sistemas informáticos y/o bases de 

datos, tanto dentro como fuera del ámbito gubernamental. Así, en su lanzamiento 

contenía interfaces para comunicarse y compartir información con 50 sistemas 

informáticos y/o bases de datos. Sin embargo, con el tiempo esta infraestructura 

se ha ampliado a más de 160 sistemas informáticos y/o bases de datos, permi-

tiendo la conexión de las entidades compradoras con compañías de fianza, em-

presas de calificación crediticia, banca comercial, entre otros (OECD, 2016, 

págs. 46-47) 

 Como resultado de esta innovación del país asiático se ha logrado mejorar 

la eficiencia e incrementar la transparencia de las contrataciones llevadas a cabo 

por las entidades. Efectivamente, desde la implementación del KONEPS se ha 

logrado reducir los tiempos de procesamiento, el número de transacciones en 

papel y los tiempos de espera para el pago de los proveedores. Esto se traduce 

en una mayor capacidad de acceso para nuevos proveedores, especialmente 

PYMES, en la medida en que el proceso de contratación pública es mucho más 

simple52 (OECD, 2016, págs. 47). 

 

 

 

 
51 https://www.dgovkorea.go.kr/service1/g2c_07/koneps 
52 Según OECD (2016), el valor del KONEPS en la creación de eficiencia está respaldado por 
entrevistas con las partes interesadas. Tanto los servidores de las entidades compradoras como 
las representantes de las empresas registradas como proveedoras informaron estar satisfechos 
con la facilidad y funcionalidad del sistema (p. 48). 

https://www.dgovkorea.go.kr/service1/g2c_07/koneps
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Tabla 28. Descripción de la experiencia de KONEPS 

Elementos Descripción 

Nombre KONEPS. 

Objetivos Simplificar y mejorar la eficiencia de los procesos de 
contratación pública. 

Alcance Nivel nacional. 

Público objetivo Entidades compradoras, proveedores, ciudadanía en 
general. 

Periodo de implementación Desde que entró en producción, en septiembre de 
2002 hasta la fecha. 

Rol de las entidades encargadas 
de su implementación 

El Servicio de Contratación Pública de Corea (PPS) 
fue la entidad que lideró el proceso de implementación 
y es quién administra actualmente la plataforma. 

Aspectos que aborda del desafío 
de Innovación 

Aborda la interoperabilidad e integración con otros 
sistemas informáticos y/o bases de datos, tanto dentro 
como fuera del ámbito gubernamental para optimizar 
el proceso de contratación pública. 

Razones por las que se indica que 
es una innovación 

Tempranamente implementa un sistema para llevar a 
cabo el ciclo completo de gestión de las contrataciones 
públicas gracias a su capacidad de interoperabilidad 
e integración con otros sistemas y/o bases de datos, 
tanto públicos como del sector privado, incluidos los 
de la banca comercial para agilizar el pago a los 
proveedores. 

Resultados alcanzados con la 
implementación de la experiencia 

Se logró reducir tiempos de procesamiento, número 
de transacciones en papel y tiempos de espera en los 
pagos a los proveedores. 

Se logró una mayor capacidad de acceso para nuevos 
proveedores (PYMES), en la medida en que el proceso 
de contratación pública es mucho más simple. 

Se logró un aumento de la eficiencia y transparencia 
de las contrataciones realizadas por las entidades. 

Dificultades identificadas 

Durante el proceso de implementación del KONEPS 
se han enfrentado varios desafíos, tales como el bajo 
conocimiento y habilidades para el empleo de las TICs, 
la falta de cultura organizacional innovadora y el poco 
conocimiento de las oportunidades económicas que 
proporcionan los sistemas de contratación electrónica 
(OECD, 2016, p.51). 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.3. Proceso de conceptualización y prototipado 

En esta sección, se plantean una serie de posibles soluciones al desafío 

de innovación identificado, priorizando y seleccionando aquellas que resultaron 

más idóneas para hacer frente. Posteriormente, este grupo de ideas fueron evo-

lucionadas hasta convertirse en concepto y a partir de ello diseñar el prototipo 

final de innovación. 

3.3.1. Proceso de conceptualización 

La conceptualización de la solución se refiere a la descripción detallada 

de la idea o grupo de ideas que se muestran como idóneas frente al desafío de 

innovación. De ese modo, el proceso de conceptualización comienza con la ge-

neración de una serie de ideas, las cuales se categorizan, agrupan y priorizan 

hasta seleccionar la mejor solución que posteriormente será conceptualizada. 

Producción de ideas 

Frente al desafío de innovación identificado se plantearon una serie de 

ideas para hacerle frente (Tabla 26).  

Estas ideas surgieron producto de la técnica denominada “lluvia de ideas” 

(brainstorming) realizada por los autores, con base a la revisión de la literatura y 

a las entrevistas realizadas. 

En tal sentido, siguiendo algunas de las recomendaciones del Laboratorio 

de Gobierno (2018), se plantearon las siguientes reglas para el desarrollo de las 

sesiones: i) mantener el foco en el desafío de innovación, ii) generar tantas ideas 

como sea posible durante la sesión, iii) no se permite que una sola persona do-

mine la sesión, iv) no se permite criticar ideas, v) apoyar ideas audaces y ambi-

ciosas, vi) construir sobre las ideas de los demás y vii) combinar ideas que con-

tengan propuestas comunes. 
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Tabla 29. Generación de ideas 

N° Denominación Descripción Fuentes 

1 Optimización del RNP para 
darle “valor agregado” 

El RNP debe posibilitar el registro, actualización y validación en línea 
de la información de los proveedores, constituyéndose en un reposi-
torio central que contenga toda la documentación exigida por las en-
tidades para adjudicar un contrato a un determinado proveedor. De 
ese modo, se evita que el proveedor tenga que presentar dicha do-
cumentación cada vez que participa en una contratación. 

- Entrevistas. 
- Revisión de experiencias previas. 

- Mejorando el RNP para dar mejor respuesta a 
las necesidades de los usuarios, propuesta de 
la OCDE (2017). 

2 Buscador de oportunidades 
de negocio guiado por IA 

Diseñar un buscador de procedimientos de selección que cuente con 
una interfaz de usuario amigable, similar a la del buscador de Goo-
gle, y que esté guiado por IA para mejorar la precisión y la relevancia 
de los resultados de la búsqueda. Esta herramienta reemplazará al 
actual buscador de procedimientos de selección del SEACE. 

- Idea propia. 

3 Postula Fácil Proveedor 

Diseñar una nueva interfaz centrada en el usuario, que permita a los 
proveedores buscar y postular a los procesos de contratación de su 
interés de la manera más fácil e intuitiva posible, que reemplace a la 
actual ficha de selección del SEACE. 

- Idea propia. 

4 Nuevo SEACE 

Desarrollar una nueva plataforma informática de contratación pública 
que permita realizar transacciones entre entidades y proveedores de 
la forma más ágil, cómoda, segura e intuitiva posible. De cara al pro-
veedor el sistema debe incluir: i) un buscador de oportunidades de 
negocio, ii) una interfaz para postular, iii) una interfaz para el segui-
miento de los negocios en que está participando, iv) una interfaz para 
suscripción de contratos y v) una interfaz de pagos. Además, el sis-
tema debe interactuar con otros sistemas informáticos gubernamen-
tales, como el RNP, RENIEC, SUNAT, SIAF-SP, SIGA-MEF, etc. 

- Entrevistas. 
- Revisión de experiencias previas. 

- Haciendo que el sistema sea más transaccio-
nal, propuesta de la OCDE (2017). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

5 Interoperabilidad extendida 
del SEACE 

Implementar una mayor integración de la plataforma de contratación 
pública con los otros sistemas informáticos gubernamentales (RNP, 
RENIEC, SUNAT, SUNARP, SIAF-SP, BN, INDECOPI, etc.) y con 
sistemas de la banca privada, sistema de firma digital, etc., a efectos 
de reducir la carga burocrática y los tiempos de los procesos de con-
tratación. 

- Revisión de experiencias previas. 
- Integración del SEACE con otros sistemas in-

formáticos para una mejor gestión, propuesta 
de la OCDE (2017). 

6 Portal web único para la 
contratación pública 

Portal web único (único punto de contacto o ventanilla única) que 
centralice toda la información relacionada a la contratación pública, 
incluida la plataforma transaccional. 

- Revisión de experiencias previas. 
- Gobiernos que sirven: innovaciones que están 

mejorando la entrega de servicios a los ciuda-
danos (Farias y at al., 2016). 

7 SEACE en línea Desarrollar o adquirir un sistema que brinde soporte técnico en línea 
a los proveedores. 

- Análisis del nivel deficiente de acceso, uso y 
gestión del SEACE (MEF, 2019b). 

8 SEACE versión “Demo” Desarrollar una versión de prueba del SEACE para ser usada con 
fines de capacitación y entrenamiento de proveedores. - Idea propia. 

9 Aprendiendo a venderle al 
Estado 

Desarrollar cursos y talleres gratuitos, en modalidades virtual y/o pre-
sencial, bajo la metodología aprender haciendo, dirigidos a proveedo-
res y público en general, a efectos de que adquieran las competen-
cias necesarias para venderle con éxito al Estado. 

- Idea propia. 

10 Yo me capacito para hacer 
negocios con el Estado 

Diseñar un modelo de capacitación bajo el enfoque centrado en el 
participante y la metodología aprender haciendo, dirigido a los pro-
veedores y público en general, a efectos de que adquieran las com-
petencias necesarias para venderle con éxito al Estado. 

- Idea propia. 

11 Yo le vendo al Estado 
Desarrollar capacitaciones focalizadas a los proveedores en conve-
nio con PRODUCE, orientadas a brindar pautas para alcanzar con-
trataciones exitosas. 

- Alternativa de intervención ante el poco cono-
cimiento del proceso de contratación por parte 
de los proveedores (MEF, 2018b). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

12 Yo le vendo al Estado 
como jugando 

Desarrollar una aplicación de capacitación de tipo lúdica dirigida a 
los proveedores y al público en general, enfocada a brindar las ca-
pacidades necesarias para venderle con éxito al Estado. 

- Idea propia. 

13 Guías “Venderle al Estado 
es Fácil” 

Elaborar guías amigables en versión digital interactiva, que desarro-
llen cada uno de los pasos que deben seguir los proveedores para 
venderle con éxito al Estado. 

- GETS, guías para proveedores del Servicio 
Electrónico de Licitaciones Gubernamentales 
de Nueva Zelanda (OCDE, 2017). 

14 Videos “Venderle al Estado 
es Fácil” 

Elaborar videos cortos que enseñen de forma sencilla cada uno de 
los pasos que deben seguir los proveedores y potenciales provee-
dores para venderle con éxito al Estado. 

- Idea propia. 

15 Manual del proveedor 

Elaborar manuales en versión digital interactiva dirigidos a los pro-
veedores con información relevante para venderle con éxito al Es-
tado, tales como resumen de la normativa, diagramas de flujo de los 
diferentes tipos de contratación, ejemplos resueltos y propuestos, 
casuística, preguntas frecuentes, etc. 

- Idea propia. 

16 Conoce la normativa para 
venderle al Estado  

Difundir la normativa de contrataciones del Estado a los proveedores 
focalizados por PRODUCE. 

- Alternativa de intervención ante el poco cono-
cimiento del proceso de contratación por parte 
de los proveedores (MEF, 2018b). 

17 Asesoría a proveedores del 
sector mype 

Brindar asistencia técnica gratuita a los proveedores, especialmente 
a los del sector mype, a efectos de que puedan realizar contratacio-
nes exitosas. 

- Revisión de experiencias previas. 

18 PAS MYPE 

Implementar un programa gratuito de acompañamiento y segui-
miento (PAS) con la finalidad de fortalecer las capacidades de los 
empresarios del sector mype de rubros estratégicos a efectos de que 
puedan realizar contrataciones exitosas. 

- Revisión de experiencias previas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

19 Contrata MYPE 

Implementar un programa de alcance nacional con la finalidad de 
facilitar la participación de las mypes en las contrataciones públicas 
de bienes y servicios a través de la creación de Núcleos Ejecutores 
de Compras (NEC) conformados por Perú Compras, PRODUCE y 
los representantes de los gremios de las mypes. 

- Programa Nacional Compras MYPErú. 

20 
Régimen MYPE para las 
contrataciones de bienes y 
servicios 

Crear un régimen de exclusividad para los proveedores del sector 
mype para la contratación de bienes y servicios comunes (SIE) y/o 
de disponibilidad inmediata en el mercado (CPRE), cuyo valor esti-
mado sea igual o menor a 20 UIT. Asimismo, Perú Compras y PRO-
DUCE brindarán asesoría técnica a los proveedores a efectos de que 
puedan realizar contrataciones exitosas. 

- Revisión de experiencias previas. 

21 Alianzas para fortalecer las 
capacidades del proveedor  

Impulsar alianzas estratégicas con gremios empresariales, ONGs, 
universidades, colegios profesionales, etc., con el objetivo de forta-
lecer las capacidades de los proveedores y empresarios del sector 
mype a efectos de que puedan realizar contrataciones exitosas. 

- Idea propia. 

22 Capacitación a entidades 
contratantes 

Diseñar un modelo de capacitación bajo el enfoque centrado en el 
participante, el modelo de normalización de competencias laborales 
y la metodología aprender haciendo, dirigido a los actores públicos 
que intervienen en las contrataciones (área usuaria, OEC, comité de 
selección, asesoría jurídica, órgano de control, procuradores, etc.), 
para mejorar su desempeño y alcanzar contrataciones eficientes. 

- Idea propia. 

23 
Capacitación a los actores 
públicos que gestionan las 
contrataciones 

Diseñar cursos cortos dirigidos a los actores públicos que intervienen 
en las contrataciones que proporcionen las herramientas necesarias 
y mejores prácticas internacionales orientadas a facilitar la labor de 
los proveedores. 

- Idea propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

24 Capacitación a servidores 
del órgano de control 

Diseñar cursos cortos de contratación pública con énfasis en la ges-
tión por resultados y el enfoque de valor por dinero dirigidos a los 
servidores de los órganos de control. 

- Idea propia. 

25 PAS a las entidades con 
más desiertos 

Implementar un programa de acompañamiento y seguimiento (PAS) 
a las entidades que tienen mayor número de procedimientos de se-
lección declarados desiertos y otras ineficiencias. 

- Programa de acompañamiento y seguimiento 
de entidades públicas (PAS) del OSCE. 

26 CEAM, CPRE, SIE y AS 
para bienes y servicios 

Establecer los catálogos electrónicos de acuerdo marco, la compa-
ración de precios y la subasta inversa electrónica como métodos pre-
ferentes de contratación para el caso de bienes y servicios. Salvo en 
casos de prestaciones más complejas se podría recurrir a la adjudi-
cación simplificada. 

- Revisión de experiencias previas. 

27 Ranking de desiertos Crear un sitio web que presente un ranking de las entidades con ma-
yor número de procedimientos de selección declarados desiertos. - Idea propia. 

28 Ranking de reclamos 

Crear un sitio web que presente un ranking de entidades con más 
reclamos de parte de los proveedores, que sirva como mecanismo 
de presión sobre aquellas entidades que no realizan buenas prácti-
cas y dificulten la participación de los proveedores. 

- Revisión de experiencias previas. 

29 Ranking de entidades por 
desempeño 

Crear un sitio web que presente un ranking de entidades basado en 
el desempeño en la gestión de sus contrataciones, que sirva como 
incentivo para que las entidades realicen mejores contrataciones. 

- Idea propia. 

30 Indicadores de desempeño 
de contratación pública 

Establecer un conjunto de indicadores de desempeño de contrata-
ción pública de observancia obligatoria para las entidades que reali-
zan sus contrataciones bajo el ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado. Además, dichos indicadores deben 
ser publicados en la plataforma de contratación pública. 

- Revisión de experiencias previas. 
- Mejorar el desempeño mediante la evaluación 

del sistema de contratación pública, propuesta 
de la OCDE (2017). 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

31 Supervisión focalizada con 
enfoque de riesgos 

Supervisión focalizada a las entidades con enfoque de riesgos para 
mejorar la eficiencia de las contrataciones realizadas. 

- Alternativa de intervención ante limitado al-
cance de la supervisión de las contrataciones 
públicas (MEF, 2018b). 

32 Identificación de desiertos 
Identificación de los rubros con mayor número de procedimientos de 
selección declarados desiertos para ser analizados y plantear medi-
das correctivas. 

- Idea propia. 

33 Alertas ante desiertos Implementar un sistema de alerta a las entidades con más desiertos. - Idea propia. 

34 Big Data e IA en el control 
interno y gestión de riesgos 

Incorporación de técnicas de tratamiento masivo de datos (Big Data) 
e inteligencia artificial (IA) aplicadas a la gestión de riesgos. 

- El control interno en un marco de administra-
ción digital (García Molinero, 2020). 

35 Comités de compras en las 
entidades 

Implementación de comités de compras integrado por servidores del 
área usuaria, miembros del OEC, asesoría jurídica, órgano de con-
trol institucional y un consultor independiente de ser necesario, en-
cargados de la elaboración de los requerimientos complejos. 

- La complejidad del requerimiento y sus impli-
cancias en la ejecución contractual (Alvarado 
León, 2021). 

36 Reuniones transparentes 
con proveedores 

Implementación de reuniones transparentes con los proveedores en 
las que estén presentes servidores del área usuaria, miembros del 
OEC, asesoría jurídica y órganos de control, a efectos de obtener 
información técnica y de mercado que permita mejorar la formulación 
de los requerimientos de las áreas usuarias. 

- Entrevistas. 
- Promover la participación transparente y eficaz 

de las partes interesadas, propuesta de la 
OCDE (2017). 

37 Difusión del requerimiento 
entes de la convocatoria 

Modificar la Vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado con la finalidad 
de ampliar su alcance, disponiéndose que todas las entidades estén 
obligadas a difundir a través del SEACE el requerimiento antes de 
convocar el procedimiento de selección correspondiente, con la fina-
lidad de recibir consultas y observaciones de carácter técnico de los 
proveedores del rubro que permitan mejorar su formulación. 

- Idea propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

38 Prepublicación de bases 
antes de la convocatoria 

Prepublicación de las bases antes de convocar el procedimiento de 
selección correspondiente con la finalidad de recibir consultas, ob-
servaciones y sugerencias de carácter técnico de los proveedores 
del rubro que permitan su perfeccionamiento y reducir las dificulta-
des asociadas a bases poco claras o incongruentes. 

- Idea propia. 

39 
Incentivos a proveedores 
que colaboren durante las 
actuaciones preparatorias 

Otorgar incentivos a los proveedores que participen en la indagación 
de mercado y/o colaboren con las entidades para mejorar la formu-
lación del requerimiento y reducir su complejidad. Estos incentivos 
pueden ser tributarios, líneas de crédito especiales, subvenciones, 
exoneración de presentar garantías, etc. 

- Idea propia. 

40 Mayor estandarización de 
los requerimientos 

Poner mayor énfasis en la estandarización de requerimientos de bie-
nes y servicios a efectos de evitar la dispersión de requerimientos 
demandados por las entidades. 

- Mejorar los procedimientos de adquisición y re-
ducir duplicaciones, propuesta de la OCDE 
(2017). 

41 Simplificación basada en 
riesgos 

Eliminar la garantía de fiel cumplimiento para las mypes en contratos 
de bienes y servicios diferentes a consultorías de obra, previa eva-
luación del perfil de riesgo del proveedor. 

- Gobiernos que sirven: innovaciones que están 
mejorando la entrega de servicios a los ciuda-
danos (Farias et al., 2016). 

42 
Simplificación de trámites 
en los procedimientos de 
selección 

Revisar y simplificar los requisitos exigidos a los proveedores con la 
finalidad de reducir las dificultades que enfrentan al participar en los 
procedimientos de selección. 

- Simplificación de trámites para la creación de 
empresas: la experiencia de Fundes (Castillo et 
al., 2007). 

43 Reingeniería de la compra 
pública 

Mejorar y optimizar los procedimientos de selección, eliminando pa-
sos y trámites inútiles e ineficientes. 

- La vida salvaje de la simplificación en la contra-
tación pública (Melián, 2020). 

44 Normativa amigable Simplificar la normativa de contratación pública con la finalidad de 
hacerla más accesible y comprensible. - Idea propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 29. Generación de ideas (continuación) 

N° Denominación Descripción Fuentes 

45 Bases amigables 

Simplificar el contenido de las bases (incluida la estructura del re-
querimiento) en función a los destinatarios de dichos documentos, 
es decir los proveedores (empresarios), usando diversos medios, ta-
les como la “comunicación ágil” o el “lenguaje ciudadano” con la fi-
nalidad de reducir el tiempo y la dificultad que enfrentan los provee-
dores al leer y comprender dichos documentos. 

- La vida salvaje de la simplificación en la contra-
tación pública (Melián, 2020). 

- Gobiernos que sirven: innovaciones que están 
mejorando la entrega de servicios a los ciuda-
danos (Farias et al., 2016). 

46 Oferta simplificada 

Reducir el contenido mínimo de las ofertas a lo siguiente: i) acredi-
tación de la representación de quien firma la oferta, ii) un único anexo 
de declaraciones juradas, iii) promesa de consorcio legalizada, de 
ser el caso, iv) monto de la oferta. El documento debe ser firmado, 
escaneado y subido al SEACE. 

- Idea propia. 

47 Formulario Único de Oferta 
(FUO) 

Simplificar la presentación de las ofertas mediante un único formula-
rio que contenga las siguientes secciones: i) acreditación de la re-
presentación, en la que el proveedor ingresa su número de docu-
mento de identidad y el sistema verifica automáticamente la acredi-
tación de la representación; ii) declaraciones juradas, en la que el 
proveedor marca un conjunto de casillas de verificación (checklist); 
iii) promesa de consorcio, en la que se consigna los datos de los 
consorciados de ser el caso; v) monto de la oferta, en la que se in-
gresara el monto de la oferta y otros detalles de ser el caso. Dicho 
formulario será firmado digitalmente por el proveedor con carácter 
de declaración jurada.  

- Idea propia. 

48 Programa de mentoría 
Establecer un programa de mentoría en el que proveedores con ex-
periencia exitosa en contratación pública brinden orientación y apoyo 
a los nuevos proveedores, especialmente del sector mype. 

- Idea propia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Clasificación y agrupación de ideas 

Una vez obtenido el banco de ideas presentado en la Tabla 29, se proce-

dió a categorizar y agrupar estas ideas según la estrategia empleada para hacer 

frente al desafío de innovación.  

Al respecto, cabe mencionar que durante este proceso se fusionaron va-

rias ideas que compartían elementos comunes, otras fueron absorbidas por 

ideas más generales que las incluían y otras tantas fueron descartadas por no 

responder al desafío de innovación o por no ser alternativas novedosas (actual-

mente implementándose). 

De esa manera, una vez completado este proceso se generaron los cinco 

grupos de ideas siguientes: i) optimización y simplificación de trámites y/o pro-

cesos con enfoque en el usuario, ii) mejoramiento de la coordinación durante las 

actuaciones preparatorias, iii) fortalecimiento de capacidades orientadas al pro-

veedor, iv) implementación de indicadores de desempeño y v) incorporación de 

nuevas estrategias de control interno y gestión de riesgos. La descripción deta-

llada de cada grupo de ideas se presenta en la Tabla 30. 

Priorización de ideas 

Seguidamente, se efectuó la comparación de los grupos de ideas presen-

tados en la Tabla 30 para definir cuál o cuáles de ellos son priorizados en función 

a sus niveles de deseabilidad, factibilidad, viabilidad, impacto y disrupción. 

Al respecto, cabe señalar que los criterios de priorización se seleccionaron 

conforme a las recomendaciones del Laboratorio de Gobierno (2018). De este 

modo, la deseabilidad hace referencia al grado en que la solución resuelve el 

problema y es útil para las personas; la factibilidad hace referencia al grado en 

que la solución es técnicamente posible de implementar en un futuro cercano; la 

viabilidad hace referencia al grado en que la solución es sostenible económica-

mente en el tiempo; el impacto hace referencia al grado en que la solución ge-

nera un cambio positivo en la población objetivo; y, la disrupción hace referencia 

al grado de novedad de la solución (p. 53). 

Así, el grupo de ideas relacionadas con la “optimización y simplificación 

de trámites y/o procesos con enfoque en el usuario” es deseable, factible, viable 
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y además genera un impacto positivo, tanto para las entidades como para los 

proveedores, dado que la evidencia muestra que estas estrategias han sido efec-

tivas para mejorar la eficiencia de los procesos, eliminar trámites inútiles, agilizar 

procedimientos y reducir tiempos y costos (López Azumendi, 2021a, p.12; Stu-

brin y Stein, 2021, págs. 5-7; García Mejía et al., 2018, págs. 23-32; Farias et al., 

2016, p. 70; Muñoz Marticorena, 2011, p. 11; Castillo et al., 2007, págs. 5-6). De 

otro lado, este grupo de ideas resulta relativamente disruptivo en nuestro medio, 

en tanto que plantea soluciones creativas enfocadas en mejorar la experiencia 

del proveedor. En consecuencia, a este grupo de ideas se le asigna un puntaje 

de 5 (Tabla N° 31). 

En referencia al grupo de ideas relacionadas con el “mejoramiento de la 

coordinación durante las actuaciones preparatorias” es deseable, viable y puede 

generar un impacto positivo, tanto para las entidades como para los proveedo-

res. Efectivamente, estas estrategias permiten mejorar la formulación de los re-

querimientos del área usuaria y promover una mayor participación de proveedo-

res en los procedimientos de selección (Alvarado León, 2021, págs. 21-22; 

OCDE, 2017, p. 103). Asimismo, este grupo de ideas es disruptivo en nuestro 

medio en la medida que plantea realizar reuniones sistemáticas de coordinación 

entre los servidores de las entidades y los proveedores. Sin embargo, es poco 

factible lograr este nivel de interacción debido a que rápidamente se asociaría 

con escenarios de corrupción. Por lo tanto, a este grupo de ideas se le asigna un 

puntaje de 4 (Tabla N° 31). 

En cuanto al grupo de ideas relacionadas con el “fortalecimiento de capa-

cidades orientadas al proveedor” es deseable, factible, relativamente viable y 

generaría un impacto positivo en los proveedores, principalmente del sector 

mype, contribuyendo a mejorar su desempeño en materia de contratación pú-

blica y alcanzar un estatus competitivo (Romero Gudiño, 2020, p. 45; Castillo et 

al., 2016, p. 5; Albújar et al., 2008, págs. 18-19). Sin embargo, toda vez que 

existen cerca de un millón de mypes inscritas en el RNP53 y resulta imposible 

 
53 Según CONOSCE (s.f.), al 31 de diciembre de 2022 había 1 361 000 proveedores con RNP 
vigente, de los cuales 26 073 se adjudicaron un contrato bajo el Régimen General de Contrata-
ciones el Estado. De este porcentaje, el 80.40% (20 951 proveedores) son mypes. A su vez, 
según COMEXPERÚ (2022), las mypes representan el 96% de las empresas peruanas (p. 2). 
Por ende, se infiere que el mayor porcentaje de proveedores inscritos en el RNP son mypes. 
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brindar asistencia técnica y/o acompañamiento a todas, es necesario establecer 

criterios de focalización para que la alternativa resulte viable. Por otro lado, el 

fortalecimiento de capacidades (capacitación, asesoría, asistencia técnica, 

acompañamiento, etc.) es una práctica relativamente común en el sector público, 

por lo que no puede considerarse una innovación en sí misma, salvo que el en-

foque y las metodologías utilizadas sean novedosas y efectivas. En tal sentido, 

a este grupo de ideas se le asigna un puntaje de 4 (Tabla N° 31). 

En relación con el grupo de ideas relacionadas con la “implementación de 

indicadores de desempeño” es deseable, factible y viable (MEF, 2018b, p. 88). 

Sin embargo, la evidencia muestra que el impacto podría ser reducido si no se 

acompaña de otras medidas para mejorar la gestión de las contrataciones (Har-

tasánchez Garaña, 2009, p. 145; Bonnefoy y Armijo, 2005, págs. 10-11). Asi-

mismo, estos mecanismos de medición del desempeño de la gestión pública no 

son disruptivos ya que surgen a finales de la década de 1990 (Bonnefoy y Armijo, 

2005, p. 10). Del mismo modo, el OSCE ha implementado un conjunto de indi-

cadores de desempeño que se publican a través del CONOSCE. Por estas ra-

zones, a este grupo de ideas se le asigna un puntaje de 3 (Tabla N° 31). 

Finalmente, en lo que respecta al grupo de ideas relacionadas con la “in-

corporación de nuevas estrategias de control interno y gestión de riesgos” es 

deseable y puede generar un impacto positivo, tanto para las entidades como 

para los proveedores (Proaño Salazar, 2021, p. 205; Ernst & Young LLP, 2020, 

págs. 43-44; García Molinero, 2020; Montes Mendoza, 2019, págs. 25-26). Asi-

mismo, la incorporación de técnicas de tratamiento masivo de datos (Big Data) 

e inteligencia artificial (IA) aplicadas a la gestión de riesgos en la contratación 

pública es una propuesta disruptiva (Montes Mendoza, 2019, p. 25). Sin em-

bargo, para su implementación se requiere contar con la disponibilidad de datos 

estructurados y desagregados que posibiliten su extracción para su procesa-

miento y análisis (García Molinero, 2020). En tanto, que actualmente la informa-

ción de las contrataciones realizadas por las entidades que se registra en el 

SEACE no se almacena como datos estructurados, sino como archivos (DOC, 

DOCX, XLS, XLSX, PDF, ZIP, 7Z y RAR) (MEF, 2019b, p. 47), este grupo de 

ideas no sería factible y tampoco viable en el corto plazo. Por consiguiente, a 

este grupo de ideas se le asigna el puntaje de 3 (Tabla N° 31). 
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De esa manera, el grupo de ideas relacionadas a la “optimización y sim-

plificación de trámites y/o procesos con enfoque en el usuario” resultó ganador, 

como se resume en la Tabla 31. No obstante, consideramos que el grupo de 

ideas relacionadas al “fortalecimiento de capacidades orientadas al proveedor” 

es necesario para que los proveedores puedan aprovechar de manera efectiva 

y sostenible los beneficios aportados por el grupo de ideas ganador. En ese sen-

tido, ambos grupos de ideas se complementan para hacer frente al desafío de 

innovación, por lo que en la siguiente etapa se abordaran con mayor detalle. 

Por otro lado, consideramos pertinente aclarar algunos términos emplea-

dos en el contexto del presente trabajo de investigación. 

En primer lugar, de acuerdo con Paredes Morales (2011), la optimización 

y simplificación de trámites y/o procesos es el conjunto de estrategias orientadas 

a mejorar la eficiencia de un trámite o proceso, redefiniendo su curso de acción, 

eliminando pasos innecesarios o “cuellos de botella”, etc. (p. A11). En esa línea, 

García Mejía et al. (2018), señalan que la optimización de procesos es una de 

las estrategias utilizadas para simplificar trámites y servicios prestados por las 

entidades (p. 15). A su vez, Muñoz Marticorena (2011) precisa que simplificar 

consiste en eliminar los obstáculos y esfuerzos innecesarios generados por un 

inadecuado funcionamiento de la Administración Pública (p. 2). Por otro lado, el 

enfoque en el usuario implica que la simplificación está dirigida a mejorar la ex-

periencia del proveedor, es decir, debe responder a sus necesidades y expecta-

tivas (García Mejía et al., 2018, p. 33; Farias et al., 2016, p. 83). 

En segundo lugar, según Hunter y Heywood (2012), el fortalecimiento de 

capacidades se refiere al desarrollo de competencias en individuos u organiza-

ciones con el fin de mejorar su desempeño en el tiempo (p. 404). Asimismo, 

desde una perspectiva laboral y empresarial, las competencias son el conjunto 

de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para realizar eficazmente 

las tareas relacionadas con la función por realizar (Reis, 1994, citado por Albújar 

et al., 2008, p. 17). En ese orden de ideas, el fortalecimiento de capacidades 

orientadas al proveedor busca equipar a los proveedores y empresarios de las 

mypes con las competencias necesarias para participar en los procedimientos 

de selección y que logren elaborar y presentar ofertas exitosas.  
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Tabla 30. Agrupación de ideas 

N° Grupo Ideas principales Descripción 

1 Optimización y simplificación de trámites 
y/o procesos con enfoque en el usuario 

- Portal web único para la contratación pública. 
- Optimización del RNP para darle “valor agregado”. 
- Plataforma de contratación pública con interopera-

bilidad extendida. 
- Buscador de oportunidades de negocio usando IA. 
- Maximizar la estandarización de requerimientos. 
- CEAM, CPRE, SIE y AS para bienes y servicios. 
- Flexibilizar requisitos exigidos a los proveedores. 
- Oferta simplificada y/o formato único de oferta. 
- Bases “amigables”. 

El núcleo central de este grupo de ideas consiste en 
identificar aquellos trámites y/o procesos involucra-
dos en la contratación pública que dificultan la parti-
cipación de los proveedores a fin de optimizarlos y 
hacerlos “más sencillos, fáciles y eficientes” (Molina 
Hernández, 2016, p. 2). De esta manera, se busca 
reducir los errores cometidos por los proveedores 
debido a las dificultades que enfrentan al participar 
en los procedimientos de selección. 

2 Mejoramiento de la coordinación durante 
las actuaciones preparatorias 

- Comités de compras en las entidades. 
- Reuniones transparentes con proveedores. 
- Prepublicación del requerimiento y/o de las bases 

antes de la convocatoria. 
- Incentivos a proveedores que colaboren durante 

las actuaciones preparatorias. 

El núcleo central de este grupo de ideas es mejorar 
la coordinación entre las dependencias de las enti-
dades durante las actuaciones preparatorias, a su 
vez, incorporar activamente a los proveedores del 
rubro con el objetivo de obtener información técnica 
y de mercado de los requerimientos (principalmente 
complejos) que permita perfeccionar su formulación 
y reducir su complejidad. 

3 Fortalecimiento de capacidades orienta-
das al proveedor 

- Asesoría a proveedores del sector mype. 
- Programas de apoyo y seguimiento a las mypes. 
- Programa Nacional “Contrata MYPE”. 
- Alianzas estratégicas para facilitar la participación 

de las mypes en las contrataciones públicas. 

El núcleo central de este grupo de ideas es fortale-
cer las capacidades de los proveedores y empresa-
rios del sector mype, a través de diversos mecanis-
mos como asesorías, asistencia técnica, acompaña-
miento, etc. a fin de mejorar su desempeño al parti-
cipar en los procedimientos de selección y que lo-
gren elaborar y presentar ofertas exitosas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 30. Agrupación de ideas (continuación) 

N° Grupo Ideas principales Descripción 

4 Implementación de indicadores de 
desempeño 

- Implementación de indicadores de desempeño de 
contratación pública de aplicación obligatoria para 
todas las entidades. 

- Publicación de ranking de entidades por desem-
peño, de mejor a insuficiente. 

- Publicación de ranking de entidades con más de-
siertos. 

- Publicación de ranking de entidades con más re-
clamos de parte de los proveedores. 

El núcleo central de este grupo de ideas es imple-
mentar indicadores de desempeño de contratación 
pública (porcentaje de desiertos, número de pos-
tores por procedimiento de selección, tiempo de du-
ración de los procedimientos de selección, etc.) y 
metas aceptables que las entidades puedan cumplir 
a efectos de evaluar su desempeño y emprender las 
acciones correctivas que tiendan al cumplimiento de 
dichas metas, de ser el caso. 

5 Incorporación de nuevas estrategias de 
control interno y gestión de riesgos 

- Control interno y gestión de riesgos orientadas a 
mitigar las dificultades que enfrentan los proveedo-
res. 

- Seguimiento a entidades con más desiertos o con 
más reclamos de parte de los proveedores. 

- Supervisión focalizada con enfoque de riesgos, 
priorizando aquellas entidades con más desiertos. 

- Alertas a las entidades ante desiertos y otras inefi-
ciencias. 

- Incorporación de técnicas de tratamiento masivo 
de datos (Big Data) e inteligencia artificial (IA) apli-
cadas a la gestión de riesgos. 

El núcleo central de este grupo de ideas es incorpo-
rar nuevas estrategias de control interno y gestión 
de riegos a efectos de identificar las potenciales di-
ficultades (burocráticas, económicas, técnicas, etc.) 
que enfrentan los proveedores cuando participan en 
los procedimientos de selección e implementar me-
didas para mitigar sus posibles efectos adversos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 31. Priorización del grupo de ideas 

Grupo de ideas Deseabilidad Factibilidad Viabilidad Impacto Disrupción Total 

Optimización y simplificación de trámites y/o 
procesos con enfoque en el usuario X X X X X 5 

Mejoramiento de la coordinación durante las 
actuaciones preparatorias X – X X X 4 

Fortalecimiento de capacidades orientadas al 
proveedor X X X X –  4 

Implementación de indicadores de desempeño X X X – – 3 

Incorporación de nuevas estrategias de control 
interno y gestión de riesgos X – – X X 3 

Fuente: Elaboración propia. 
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Bosquejo del concepto 

En líneas generales, la solución planteada consiste en implementar un 

conjunto de medidas para optimizar y simplificar el proceso de contratación pú-

blica con enfoque en el proveedor. Además, estas medidas serán complementa-

das con el fortalecimiento de las capacidades de los proveedores del sector mype. 

La solución consta de las siguientes medidas: i) optimización del RNP, ii) 

creación de un portal web único para la contratación pública, iii) desarrollo de un 

buscador inteligente de procedimientos de selección, iv) elaboración de un mo-

delo “amigable” de las bases de los procedimientos de selección, y v) creación 

de un programa nacional de asistencia técnica y acompañamiento dirigido a los 

proveedores del sector mype. 

La medida más importante es la optimización del RNP, la cual consiste en 

la incorporación de funcionalidades que permitan a los proveedores presentar, 

actualizar y validar su documentación en línea y por única vez, con el propósito 

de reducir la carga burocrática que implica presentar la misma información repe-

tidamente cada vez que participan en un procedimiento de selección o son adju-

dicados con la buena pro y deban suscribir un contrato. 

El portal web “contrata.pe” funcionará como ventanilla única digital (one-

stop-shop) para la contratación pública, centralizando y organizando en un solo 

lugar toda la información y herramientas informáticas que necesitan los provee-

dores para realizar sus trámites y transacciones de manera ágil y eficiente. En 

síntesis, este componente plantea la creación de un sitio web que funcione como 

punto de acceso único para los diversos sitios web vinculados a la contratación 

pública que existen actualmente (plataforma del RNP, plataforma del SEACE, 

plataforma de catálogos electrónicos de Perú Compras, entre otros) con el pro-

pósito de ofrecer una experiencia unificada y reducir la dificultad de navegación 

y los tiempos empleados por los proveedores. 

El nuevo buscador de procedimientos de selección basado en algoritmos 

de inteligencia artificial reemplazará al actual buscador de procedimientos de se-

lección del SEACE. En este caso el objetivo principal es mejorar la experiencia 

de búsqueda de los proveedores brindándoles una herramienta más intuitiva, 

eficiente y precisa. 
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El diseño “amigable” de las bases de los procedimientos de selección con 

un enfoque centrado en el proveedor tiene como objetivo reducir el tiempo y la 

dificultad que enfrentan los proveedores al leer y comprender dichos documen-

tos. Con este fin, se emplearán diversas herramientas, como el “lenguaje ciuda-

dano” y la “comunicación ágil”. De esa manera, las nuevas bases serán más 

amigables y contendrán únicamente información relevante que los proveedores 

necesitan conocer para preparar adecuadamente sus ofertas. Además, se em-

pleará una diagramación y composición enfocadas en presentar el contenido de 

manera clara, concisa, ordenada y atractiva. 

El Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” es una propuesta de asis-

tencia técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores y empresarios del 

sector mype con el propósito de fortalecer sus capacidades y mejorar su desem-

peño al participar en los procedimientos de selección, permitiéndoles elaborar y 

presentar ofertas exitosas. En tal sentido, el programa se enfoca en brindar ase-

soramiento y apoyo técnico personalizado, adaptado a las necesidades de cada 

proveedor. A su vez, se pretende identificar y resolver problemas que los pro-

veedores pueden no haber advertido y que limitan su rendimiento al participar en 

los procedimientos de selección. Además, a través del acompañamiento se 

busca proporcionar un respaldo continuo a los proveedores en su participación 

en el mercado de compras públicas. 

Es importante señalar que la solución planteada implica una innovación 

de producto, ya que busca mejorar de manera significativa productos o servicios 

existentes (plataforma informática del RNP, buscador de procedimientos de se-

lección del SEACE y bases del procedimiento de selección). Además, pretende 

introducir dos nuevos servicios (portal web único para la contratación pública y 

programa de asistencia técnica y acompañamiento para proveedores del sector 

mype). A su vez, la solución planteada se caracteriza por ser una innovación 

incremental, ya que se enfoca en la actualización evolutiva de servicios existen-

tes y en la optimización y mejora de aspectos específicos del proceso de contra-

tación pública, en lugar de realizar cambios radicales o disruptivos. 
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Tabla 32. Descripción del bosquejo del concepto 

Ítem Contenido 

Denominación de la solución Optimización del RNP y otras medidas de simplificación con 
enfoque en el proveedor. 

Población beneficiada de la 
solución 

• Proveedores y potenciales proveedores, especialmente 
del sector mype. 

• Demás actores que intervienen en la contratación pública. 

• Ciudadanía en general. 

Descripción de la solución 

La solución propuesta consiste en implementar un conjunto 
de medidas para optimizar y simplificar los procesos de con-
tratación pública con enfoque en el proveedor.  

Estas medidas son: i) optimización del RNP, ii) creación de 
un portal web único para la contratación pública, iii) desarro-
llo de un buscador inteligente de procedimientos de selec-
ción, iv) elaboración de un nuevo modelo de las bases de los 
procedimientos de selección para hacerlas más amigables. 

Además, estas medidas serán complementadas con la crea-
ción de un programa nacional de asistencia técnica y acom-
pañamiento dirigido a los proveedores del sector mype. 

Descripción del beneficio 
aportado 

La solución contribuye a reducir la carga burocrática y docu-
mental, así como los tiempos que los proveedores emplean 
al participar en los procedimientos de selección. Asimismo, 
contribuye a clarificar la información destinada a los provee-
dores disminuyendo los tiempos que estos dedican a la lec-
tura y comprensión de las bases de los procedimientos de 
selección, con el propósito de minimizar los errores que sue-
len cometer al elaborar sus ofertas.  

Además, la solución contribuye a fortalecer las capacidades 
de los proveedores del sector mype, mejorando su desem-
peño al participar en los procedimientos de selección y que 
logren elaborar y presentar ofertas exitosas. 

Finalmente, la implementación de la solución contribuirá a 
reducir la alta prevalencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos. 

Fuente: Elaboración propia. 

Establecimiento de hipótesis y preguntas 

A partir del bosquejo del concepto se plantean preguntas e hipótesis para 

evaluar el impacto de los componentes a prototipar frente al desafío de innova-

ción. Estas se abordan desde la perspectiva tanto de los proveedores como de 

las entidades y guiarán todo el proceso de prototipado.
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Tabla 33. Planteamiento de hipótesis y preguntas sobre los impactos del prototipo frente al desafío de innovación 

Parte Hipótesis Preguntas 

Solución: Optimización del RNP y otras medidas 
de simplificación con enfoque en el proveedor. 

H1a. La solución contribuirá a reducir las dificulta-
des que experimentan los proveedores al partici-
par en los procedimientos de selección para la 
contratación de bienes y servicios. 

P1a. ¿Cómo la solución contribuirá a reducir las 
dificultades que experimentan los proveedores al 
participar en los procedimientos de selección para 
la contratación de bienes y servicios? 

H1b. La solución contribuirá a reducir la alta pre-
valencia de procedimientos de selección desiertos. 

P1b. ¿Cómo la solución contribuirá a reducir la alta 
prevalencia de procedimientos de selección de-
siertos? 

Parte 1: Optimización del RNP. 
H2. El RNP optimizado disminuirá la elevada carga 
burocrática y documental que enfrentan los pro-
veedores. 

P2. ¿Cómo el RNP optimizado disminuirá la ele-
vada carga burocrática y documental que enfren-
tan los proveedores? 

Parte 2: Creación del portal web “contrata.pe”. 
H3. El portal web “contrata.pe” reducirá la dificul-
tad de navegación y los tiempos empleados por los 
proveedores. 

P3. ¿Cómo el portal web “contrata.pe” reducirá la 
dificultad de navegación y los tiempos empleados 
por los proveedores? 

Parte 3: Desarrollo de un buscador inteligente de 
procedimientos de selección. 

H4. El nuevo buscador de procedimientos de se-
lección del SEACE mejorará la experiencia de bús-
queda de los proveedores. 

P4. ¿Cómo el nuevo buscador de procedimientos 
de selección del SEACE mejorará la experiencia 
de búsqueda de los proveedores? 

Parte 4: Elaboración de un nuevo diseño de bases 
“amigables”. 

H5. Las bases “amigables” agilizarán la lectura y 
comprensión de las reglas de los procedimientos 
de selección. 

P5. ¿Cómo las bases “amigables” agilizarán la lec-
tura y comprensión de las reglas de los procedi-
mientos de selección? 

Parte 5: Creación del Programa Nacional “MYPE 
Oferta Ganadora”. 

H6. El Programa Nacional “MYPE Oferta Gana-
dora” mejorará el desempeño de las mypes en los 
procedimientos de selección. 

P6. ¿Cómo el Programa Nacional “MYPE Oferta 
Ganadora” mejorará el desempeño de las mypes 
en los procedimientos de selección? 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.3.2. Proceso de desarrollo del prototipo  

Un prototipo es una representación o simulación de un concepto antes de 

que la solución final exista (Bason, 2018, citado por Ramos Morales, 2022, p. 

78). Es decir, se trata de la versión temprana de un producto, servicio, sistema, 

documento o experiencia que se crea con el fin de probar y validar el diseño y la 

funcionalidad de la solución de manera rápida, a bajo costo y con un riesgo mí-

nimo (Laboratorio de Gobierno, 2018, p. 56). 

De ese modo, el prototipo final de innovación ha sido desarrollado en cua-

tro etapas. En primer lugar, se llevó a cabo la definición del concepto final. En 

segundo lugar, se procedió al diseño de la versión inicial del prototipo (baja re-

solución). En tercer lugar, se realizó el testeo del prototipo inicial para evaluar su 

funcionamiento y obtener retroalimentación relevante. Por último, se llevó a cabo 

la construcción de la versión final del prototipo (alta resolución). 

Siguiendo esa lógica, en un principio se aplicaron diversas técnicas y he-

rramientas con el propósito de madurar el bosquejo del concepto hasta obtener 

una conceptualización de la solución más profunda y robusta (Sánchez y otros, 

2013, págs. 78-80). 

Así, en base a la literatura revisada (COMEXPERÚ, 2022), a las estadís-

ticas sobre la participación de las mypes en las compras públicas (CONOSCE, 

s.f.) y a las entrevistas con proveedores, se aplicó la técnica de Design Thinking 

denominada “persona” para establecer los perfiles de usuarios a los que se dirige 

la solución. Sobre el particular, cabe precisar que las “personas” son personajes 

ficticios, pero realistas que representan a un grupo de usuarios con objetivos, 

motivaciones y frustraciones similares. De ese modo, las “personas” aseguran 

que el diseño de la solución se mantenga centrado en el usuario. 

A continuación, se utilizó la herramienta “las nueve cajas de Osterwalder” 

o “Modelo Canvas” (Business Model Canvas) para analizar diversos aspectos de 

la solución planteada, tales como la propuesta de valor para el usuario final, la 

relación con los usuarios y su segmentación, la estrategia de difusión, los socios 

estratégicos, las actividades clave, los recursos clave, así como la estructura de 

costes e ingresos. 
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Posteriormente, se empleó la técnica de Design Thinking conocida como 

“cuentacuentos” (storytelling) con el fin de presentar la solución propuesta a los 

usuarios finales. En ese sentido, se buscó transmitir la historia desde la perspec-

tiva del proveedor, destacando las dificultades y retos a los que se enfrentan 
actualmente. Al final de la narrativa, se mostró cómo la solución aporta el valor 

que el proveedor necesita.  

Para poner en práctica estas técnicas y herramientas se organizó un taller 

mediante videoconferencia (Zoom) en el que participaron tres proveedores de 

bienes y servicios y un proveedor ejecutor de obras. Después de presentar la 

solución, se formularon cuatro preguntas abiertas para conocer su opinión y re-
cibir sugerencias sobre la propuesta planteada. 

Como resultado, se logró comprender mejor las necesidades y expectati-

vas de los usuarios finales (proveedores). Esto permitió afinar las características 

y funcionalidades de la solución para proporcionar una experiencia centrada en 

sus requerimientos, refinando así la propuesta de valor ofrecida. Además, se 

realizó una evaluación inicial de la factibilidad y viabilidad de la solución. En re-
sumen, se logró madurar el concepto (bosquejo) hasta llegar a su versión final 

lista para ser prototipada. 

Para elaborar la primera versión del prototipo se realizaron una serie de 

entrevistas semiestructuradas a personas con tres perfiles distintos (experto, 

operador logístico y proveedor). Estas entrevistas se llevaron a cabo en dos gru-
pos. El primer grupo fue entrevistado entre el 10 y el 30 de junio de 2022, mien-

tras que el segundo grupo fue entrevistado entre el 26 y el 31 de mayo de 2023. 

En todos los casos, las entrevistas se realizaron a través de videoconferencia 

(Zoom) y tuvieron una duración aproximada de 45 minutos. 

Tabla 34. Participantes de las entrevistas para el diseño del prototipo 

Perfil Primer grupo Segundo grupo 

Experto en contratación pública 2 1 

Operador logístico 2 0 

Proveedor 4 4 

Total 8 5 

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto al formato de las entrevistas, en un primer momento, se realizó 
una presentación inicial que abarcó una descripción del problema público, sus 

causas y la propuesta de solución a nivel conceptual. En un segundo momento, 
se procedió a formular cuatro preguntas abiertas para conocer la opinión y suge-
rencias de los entrevistados respecto a la solución propuesta.  

Gracias a estas entrevistas se obtuvo información que permitió dar forma 
a la versión inicial del prototipo, pasando de un nivel conceptual a un nivel más 
tangible de cada uno de sus componentes e incluso detallando algunas de sus 
principales funcionalidades. Además, se priorizaron y agruparon aspectos clave 
para abordar el problema, lo que resultó en una reducción del prototipo de cinco 
a tres componentes. 

 Para el desarrollo del prototipo del proceso de mejora del RNP, se realizó 
un análisis detallado de los procesos de gestión de proveedores, gestión de ad-
quisiciones y gestión de contratos. A continuación, se identificaron los pasos re-
petitivos e innecesarios o “cuellos de botella” para el proveedor y se formularon 
las propuestas de mejora correspondientes. Luego, se elaboraron los diagramas 
de flujo de los procesos mejorados. Por último, se efectuó el diseñó de la interfaz 
de usuario utilizando wireframes54 y mockups55. 

Para el desarrollo del prototipo del portal web “contrata.pe” se tomaron en 
consideración las recomendaciones de Murillo y Herrera (2015)56. De esa ma-
nera, se realizó una encuesta a 34 proveedores y se analizaron dichos resultados 
para determinar sus requerimientos. Con base en la información recabada, se 
definió el contenido y la estructura del portal. Luego, se llevó a cabo el diseñó de 
la interfaz de usuario utilizando wireframes y mockups. Finalmente, se elabora-

ron los principales flujos de usuario. 

 
54 Un wireframe es una representación visual esquemática de la estructura y disposición de los 
elementos de un sitio web o aplicación. Es un diseño básico en blanco y negro que muestra la 
distribución de los elementos principales sin detalles gráficos ni contenido real. Son considerados 
prototipos de baja fidelidad y se utilizan para planificar y comunicar la estructura de la interfaz de 
usuario antes del diseño final (Lapin, 2016, diapos. 24-25; Murillo y Herrera, 2015, págs. 218-219). 
55 Un mockup es una representación visual más detallada del diseño de la interfaz de usuario de 
un sitio web o aplicación, incorpora tipografías, colores e imágenes (Murillo y Herrera, 2015, p. 
219). Son considerados prototipos de fidelidad media y se utilizan para obtener una vista previa 
realista de la parte visual del proyecto antes de su implementación (Salgado, 2015). 
56 Según Murillo y Herrera (2015), se sugiere seguir los siguientes pasos para la creación de un 
portal web: análisis de requerimientos, definición de la estructura, diseño de la interfaz y elabo-
ración de los flujos de usuario (págs. 218-220). 
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Para el desarrollo del prototipo del nuevo buscador de procedimientos de 

selección del SEACE, se comenzó definiendo la forma en que los usuarios inter-

actuarán con el buscador y las acciones que podrán realizar, tales como ingresar 

consultas de búsqueda, aplicar filtros y visualizar los resultados. A continuación, 

se procedió a diseñar las pantallas más importantes del buscador, como la pá-

gina de inicio, la página de resultados de búsqueda y la página de detalles del 

procedimiento, utilizando wireframes y mockups como herramientas visuales. 

Para el desarrollo del prototipo de las nuevas bases “amigables” de los 

procedimientos de selección, se tomaron en consideración las recomendaciones 

del comunicador Víctor Vega Paz. En primer lugar, se llevó a cabo un análisis 

exhaustivo de las bases actuales. Posteriormente, se realizaron correcciones de 

estilo y ortotipográficas. Por último, se mejoraron la diagramación y composición 

de las bases para optimizar su presentación, organizar la información y facilitar 

su lectura. 

Para el desarrollo del prototipo del Programa Nacional "MYPE Oferta Ga-

nadora", con base en las entrevistas realizadas en las etapas previas del pre-

sente trabajo de investigación, se llevó a cabo un análisis de las necesidades de 

los proveedores, lo que permitió identificar sus brechas de conocimiento y habi-

lidades, así como comprender sus expectativas. Con esta información, se diseñó 

el modelo de intervención del programa y se definieron los canales de atención. 

Para testear el prototipo, se llevó a cabo un taller virtual mediante video-

conferencia (Zoom) con la participación de 34 proveedores y 20 personas intere-

sadas en acceder al mercado de compras públicas. En este taller se presentaron 

los componentes prototipados y se simularon diversos casos de uso. Durante el 

proceso se registraron los comentarios, preguntas y sugerencias de los partici-

pantes. Al concluir el taller, se aplicó una encuesta para evaluar su experiencia 

y obtener su opinión sobre la efectividad y utilidad del prototipo. Es importante 

destacar que en el taller se utilizaron diversas técnicas de Design Thinking, como 

el “mapa de experiencia del usuario” (Customer Journey Map), “y si” (What if) y 

“cuentacuentos” (storytelling) para mapear las interacciones del usuario con el 

servicio y presentar el nuevo escenario en aquellos puntos de contacto donde el 

usuario no tiene una experiencia positiva. 
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3.4. Concepto final y prototipo de alta resolución 

Luego de elaborar el bosquejo del concepto y aplicar las diversas técnicas 

y herramientas para su maduración, en esta sección se presentan el concepto 

final de la solución y el prototipo de final de innovación. 

3.4.1. Concepto final de innovación 

La solución propuesta surge con el objetivo de mitigar las dificultades que 

experimentan los proveedores al intervenir en los procedimientos de selección. 

Esta solución implica la implementación de un conjunto de medidas destinadas 

a optimizar el RNP con la finalidad de reducir la carga burocrática y documental 

que enfrentan los proveedores, así como los tiempos que los proveedores dedi-

can a participar en los procedimientos de selección. Asimismo, se busca clarificar 

la información proporcionada a los proveedores disminuyendo el tiempo que de-

dican a leer y comprender las bases de los procedimientos de selección, con el 

propósito de minimizar los errores que suelen cometer al elaborar sus ofertas. 

Además, dichas medidas se complementarán con la creación de un programa 

nacional de asistencia técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores y 

empresarios del sector mype, con el fin de fortalecer sus capacidades en materia 

de contratación pública y aprovechar de manera efectiva y sostenible los benefi-

cios ofrecidos por las medidas previas. 

Para alcanzar estos fines, la solución se compone de tres componentes 

que se complementan. Estos son: i) la optimización del RNP y otras mejoras en 

las herramientas informáticas, ii) la elaboración de un nuevo modelo de “bases 

amigables” y iii) la creación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. 

Optimización del RNP y otras mejoras en las herramientas informáticas 

El RNP y el SEACE son dos plataformas fundamentales en el proceso de 

contratación pública. Sin embargo, a pesar de las mejoras que se han implemen-

tado, ambas plataformas presentan limitaciones, especialmente en lo que res-

pecta al empleo de mecanismos analógicos en algunas fases del proceso y la 

reutilización de la información (OECD, 2017, págs. 207-209). 
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La implementación del RNP se basó en la idea de establecer un reposito-

rio central de información de los proveedores, con el objetivo de evitar que ten-

gan que presentar la misma información en repetidas ocasiones al participar en 

los procedimientos de selección o al suscribir contratos (Chávez Huertas y Co-

ronado Vivanco, 2018, págs. 71-72). 

Sin embargo, actualmente el RNP no cumple tal función, limitándose úni-

camente a mantener actualizada la información sobre los proveedores inhabili-

tados para contratar con el Estado (Chávez Huertas y Coronado Vivanco, 2018, 

p. 28). Como consecuencia, los proveedores se ven obligados a adjuntar una 

serie de documentos cada vez que presentan sus ofertas a través del SEACE o 

suscriben contratos con las entidades. 

Tabla 35. Servicios ofrecidos por el RNP 

Servicio Descripción Resultado 

Habilitación para contratar con 
el Estado 

Corresponde a los procedi-
mientos de inscripción, reins-
cripción, aumento de capaci-
dad máxima de contratación y 
ampliación de categoría. 

Constancia de inscripción. 

Actualización de información 

Corresponde a los procedi-
mientos de actualización de 
información legal, actualiza-
ción de información financiera 
y declaración de récord de eje-
cución y consultoría de obras. 

Actualización de información 
del proveedor. 

Información registral 

Corresponde a los procedi-
mientos para brindar informa-
ción contenida en el sistema 
informático del RNP, expedi-
ción de la constancia de ca-
pacidad libre de contratación 
y elaboración de la relación 
mensual de proveedores san-
cionados para contratar con 
el Estado. 

Constancia de capacidad li-
bre de contratación. 
 
Publicación de la relación men-
sual de proveedores sancio-
nados para contratar con el 
Estado, en el sitio web institu-
cional del OSCE. 

Control posterior 

Verificación de la veracidad y 
legalidad de los documentos 
presentados por los adminis-
trados ante el RNP. 

Informe de fiscalización. 
Resoluciones de nulidad por 
fiscalización. 

Fuente: Adaptado de Vásquez Barreto (2015) y actualizado en base a la Directiva N° 001-2020-
OSCE/CD aprobada con Resolución Nº 030-2020-OSCE/PRE y modificada mediante Resolución 
Nº 192-2021-OSCE/PRE. 
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 Procedimiento para realizar la inscripción o reinscripción de proveedores de bienes y servicios en el RNP
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Figura 18. Diagrama de flujo del procedimiento para realizar la inscripción o reinscripción de proveedores de bienes y servicios en el RNP 

Fuente: Simplificado a partir del Anexo N° 2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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 Procedimiento para actualizar la información legal de los proveedores
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Figura 19. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar la información legal de los proveedores 

Fuente: Simplificado a partir del Anexo N° 2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Para inscribirse en el RNP, los proveedores de bienes y servicios deben 

cumplir con ciertos requisitos, tales como: a) contar con RUC activo y habido en 

el caso de proveedores nacionales y extranjeros domiciliados57, b) no tener san-

ción vigente de inhabilitación o suspensión para contratar con el Estado y c) efec-

tuar el pago de la tasa correspondiente. 

En el caso de las personas naturales nacionales o extranjeras domicilia-

das en el Perú, deben ingresar los datos requeridos a través de un formulario 

electrónico. Seguidamente, el sistema procederá a validar los datos del formula-

rio enviado y de ser conformes aprobará automáticamente la solicitud de inscrip-

ción (OSCE, 10 de abril de 2023, págs. 7-9). 

En el caso de las personas jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 

en el Perú, adicionalmente, se requiere estar constituida conforme a la Ley Ge-

neral de Sociedades (Ley N° 26887), estar inscrito en la SUNARP y que su objeto 

social, fines o actividades se correspondan con la provisión de bienes y/o servi-

cios que se desean ofrecer. En este supuesto, un especialista de la Subdirección 

de Operaciones Registrales del RNP verificará dicha información utilizando me-

canismos de interoperabilidad con RENIEC, SUNAT, SUNARP, entre otras enti-

dades pertinentes. Si todo está conforme, se aprobará la solicitud de inscripción. 

Si la solicitud es observada, el proveedor tiene oportunidad de subsanar las ob-

servaciones por única vez (OSCE, 10 de abril de 2023, págs. 7-13). 

En el caso de las personas naturales extranjeras no domiciliadas que 

cuenten con representante legal o apoderado en el Perú58, este último debe ini-

ciar el trámite solicitando la orden de pago correspondiente a través de la Mesa 

de Partes Digital del OSCE a efectos de abonar la tasa requerida. Una vez efec-

tuado el pago debe ingresar los datos solicitados a través de un formulario elec-

trónico. Seguidamente, el sistema procederá a validar los datos del formulario 

enviado y de ser conformes aprobará automáticamente la solicitud de inscripción 

(OSCE, 10 de abril de 2023, págs. 25-26). 

 
57 Esta condición no es exigida en el caso de los proveedores extranjeros no domiciliados. 
58 El representante legal o apoderado del proveedor extranjero debe contar con facultades de 
representación en procedimientos administrativos ante entidades públicas, debidamente inscrito 
en SUNARP. 
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En el caso de las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas con re-

presentante legal o apoderado en el Perú59, este último debe iniciar el trámite 

presentando a través de la Mesa de Partes Digital del OSCE la escritura pública 

inscrita ante la autoridad registral competente en su país de origen que acredite 

que su objeto social, fines y/o actividades se corresponden con la provisión de 

bienes y/o servicios que se desean ofrecer, con el fin de solicitar la orden de 

pago correspondiente para que el proveedor abone la tasa requerida. Una vez 

efectuado el pago, se deben ingresar los datos solicitados a través de un formu-

lario electrónico. En este supuesto, un especialista de la Subdirección de Ope-

raciones Registrales del RNP verificará la información enviada. Si todo está con-

forme, se aprobará la solicitud de inscripción. Si la solicitud es observada, el pro-

veedor tiene oportunidad de subsanar las observaciones por única vez (OSCE, 

10 de abril de 2023, págs. 23-24). 

 Además, la normativa permite que las entidades contraten con personas 

jurídicas extranjeras no domiciliadas que no cuenten con representante legal o 

apoderado en el Perú cuando se trate de la adquisición de bienes sofisticados 

y/o servicios especializados. En este supuesto, el procedimiento es similar al 

descrito en el párrafo anterior, con la diferencia de que en este caso el titular de 

la entidad contratante debe designar a un funcionario o servidor público que será 

el responsable del procedimiento (OSCE, 10 de abril de 2023, págs. 29-31). 

En cuanto a la actualización de la información de los proveedores, en el 

caso de bienes y servicios, se considera únicamente la actualización de la infor-

mación legal, la cual se refiere a la variación de domicilio, razón social, transfor-

mación societaria, objeto social, representante legal, socios accionistas, capital 

social o patrimonio, condición de domiciliado o no domiciliado, entre otros (OSCE, 

10 de abril de 2023, p. 63). Es relevante mencionar que este trámite se lleva a 

cabo a través de la Mesa de Partes Digital del OSCE mediante el llenado manual 

de un formato. De otro lado, de acuerdo con el numeral 7.5.8 de la Directiva N° 

001-2020-OSCE/CD, la actualización de la información financiera solo es aplica-

ble a los proveedores ejecutores de obra (OSCE, 10 de abril de 2023, p. 64). 

 
59 El representante legal o apoderado del proveedor extranjero debe contar con facultades de 
representación en procedimientos administrativos ante entidades públicas, debidamente inscrito 
en SUNARP. 
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Precisamente, al revisar los servicios ofrecidos por el RNP (Tabla 35), se 

evidencia que esta plataforma solo gestiona información básica y no dispone de 

funcionalidades para almacenar información más relevante, como los requisitos 

de calificación exigidos a los proveedores. 

Sobre el particular, cabe precisar que los requisitos de calificación deben 

ser acreditados documentalmente y no mediante declaración jurada cada vez 

que los postores presentan sus ofertas (Opinión N°197-2016/DTN, 2016).  

Por citar un ejemplo, en aquellos procedimientos de selección que involu-

cran a empresas que realizan actividades reguladas se exige como requisito de 

calificación una habilitación (capacidad legal) emitida por las entidades regula-

doras pertinentes. Sin embargo, no debería ser necesario que los postores pre-

senten dicha documentación, ya que podría obtenerse mediante mecanismos de 

interoperabilidad conforme a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1246, 

el cual aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. 

Tabla 36. Ejemplos de actividades reguladas donde es obligatorio acreditar la capacidad legal 

Actividad Habilitación 

Intermediación laboral (servicios de 
seguridad y vigilancia, limpieza, etc.). 

Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y En-
tidades que Realizan Actividades de Intermediación La-
boral (RENEEIL). 

Seguridad y vigilancia privada. Autorización para prestar servicios de vigilancia privada 
(SUCAMEC). 

Servicios postales y de mensajería. Contrato de concesión para la prestación del servicio 
postal (MTC). 

Servicio de traslado de caudales. 
Autorización de funcionamiento como empresa de 
transporte, custodia y administración de numerario 
(SBS). 

Comercialización de combustibles. Inscripción en el Registro de Hidrocarburos (OSINERG-
MIN). 

Comercialización de medicamentos. Autorización sanitaria de funcionamiento (DIGEMID). 

Comercialización de bienes e insu-
mos químicos fiscalizados. 

Inscripción en el Registro para el Control de los Bienes 
Fiscalizados (RCBF). 

Fuente: Elaboración propia. 

De otro lado, es importante precisar que en el marco del Proyecto de In-

versión N° 2394412, denominado “Mejoramiento de la capacidad para la genera-

ción del conocimiento y mejora continua en la gestión de la contratación pública”, 
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se contemplan una serie de mejoras a la plataforma de adquisiciones, según 

consta en los diferentes documentos asociados al Contrato de Préstamo N° 

4428/OC-PE (21 de mayo de 2018) y su enmienda (31 de diciembre de 2018) 

suscritos entre el Perú y el BID (OSCE, 2021a, p.8). 

En ese sentido, después de revisar las especificaciones técnicas de la Li-

citación Pública Internacional N° 01-2022-OSCE/PBID para la “Adquisición de la 

solución para el sistema de compras públicas electrónicas del Perú”, se ha iden-

tificado que la plataforma de adquisiciones interactuará con el RNP y permitirá la 

inscripción en línea de los proveedores, así como la presentación, actualización 

y validación de la información correspondiente (OSCE, 2022, p. 9). Sin embargo, 

en el caso de los proveedores de bienes y servicios, no se detalla la información 

que deben presentar para su inscripción, a diferencia de los consultores de obra 

y ejecutores de obra, donde se especifica que se trata de la información finan-

ciera, legal y técnica del proveedor (OSCE, 2022, p. 43). Asimismo, la validación 

requerirá la intervención de un operador, quien realizará una revisión manual de 

la documentación presentada (OSCE, 2022, p. 44). Además, se creará un expe-

diente electrónico único por cada proveedor, el cual estará disponible para su 

consulta en cualquier etapa del proceso de contratación (OSCE, 2022, p. 44). 

Teniendo en cuenta la complejidad del Proyecto de Inversión N° 2394412 

y la duración habitual de este tipo de intervenciones, consideramos que existe 

una alternativa más rápida y económica para optimizar el RNP.  

Esta alternativa consiste en continuar con el desarrollo de la “Ficha Única 

del Proveedor” implementada en mayo de 2020. De este modo, en el corto plazo, 

el RNP podría contar con funcionalidades orientadas a maximizar la reutilización 

de la información, con el propósito de reducir la carga burocrática y el esfuerzo 

que implica presentar información que ha sido generada por el sector público o 

que el proveedor ha presentado con anterioridad a las entidades.  

Asimismo, de acuerdo con el ingeniero Orlando Barrón Galarza de la em-

presa de desarrollo de software PeruPHP EIRL, la plataforma del RNP optimi-

zada puede adaptarse e integrarse más adelante al nuevo entorno tecnológico 

que propone el Proyecto de Inversión N° 2394412 (comunicación personal, 24 

de junio de 2023). 
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En tal sentido, como medida más importante, se propone que el RNP fun-
cione como un repositorio central de la información de los proveedores con el 
objetivo de facilitar su participación en los procedimientos de selección y/o la 
suscripción de contratos.  

En otras palabras, toda aquella documentación presentada por los pro-
veedores para acreditar su capacidad legal, capacidad técnica y profesional 
(equipamiento e infraestructura) y experiencia en una determinada actividad, así 
como sus datos bancarios, tras haber sido validada, debe almacenarse en la 
base de datos del RNP.  

De ese modo, esta información sería accesible a través de la Ficha Única 

del Proveedor, estando disponible para su uso en futuros procesos de contrata-

ción en los que el proveedor participe (Figura 20). 
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infraestructura

Experiencia
privada

Calificaciones 
del personal

Ficha Única del Proveedor

x

PIDE

Capacidad legal Datos bancarios

RNP
optimizado
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(identificación, 

rubros, etc.)

Certificaciones y 
buenas prácticas

Experiencia     
pública

Impedimentos

 

Figura 20. RNP optimizado y Ficha Única del Proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

Asimismo, se busca que toda la información declarada por el proveedor 

para su inscripción o actualización ante el RNP que haya sido emitida por las 

entidades públicas se valide de forma automática a través de mecanismos de 

interoperabilidad, es decir, sin la intervención de un operador que verifique y 

apruebe dicha documentación.  
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De otro lado, a pesar de los beneficios que brinda la implementación de la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano “GOB.PE”, la información sobre trá-

mites y servicios asociados a la contratación pública sigue siendo muy dispersa 

y la navegación entre las diferentes páginas es confusa para los usuarios. 

De hecho, todos los proveedores entrevistados señalaron que luego de la 

incorporación del portal web del OSCE en la plataforma GOB.PE se ha vuelto 

más complicado ubicar algunas páginas de su interés, como el buscador público 

de procedimientos de selección o la plataforma de adquisiciones del SEACE, 

entre otros. Del mismo modo, también expresaron que tienen dificultades para 

ubicar la normativa actualizada.  

En la Tabla 37 se muestra el entramado de los principales sitios web rela-

cionados con la contratación pública. 

Por este motivo, se propone como una medida adicional la creación del 
portal web “contrata.pe” que funcionará como ventanilla única digital o punto 
único de contacto digital (one-stop-shop) para la contratación pública. De esta 
manera, se busca centralizar y organizar en un solo espacio virtual toda la infor-
mación y herramientas informáticas necesarias para que los proveedores pue-
dan realizar sus trámites y transacciones de manera ágil y eficiente. 

Esta propuesta toma como base experiencias previas que demuestran la 
efectividad de las ventanillas únicas digitales para la simplificación de trámites y 
la reducción de tiempos y costos (Cubo Contreras et al., 2022, p. 671; Veiga, 
2021, p. 66; Thorrens, 2019, p. 29; Farias et al., 2016, p. 66; Castillo et al., 2007, 
p. 22). Asimismo, diversos informes del Doing Business indican que esta reforma 
es una de las más exitosas y populares (Castillo et al., 2007, p. 22). 



147 
 

Tabla 37. Relación de los principales sitios web relacionados con la contratación pública 

Sitio web URL 

OSCE https://www.gob.pe/osce 

RNP https://www.gob.pe/institucion/osce/tema/registro-nacional-de-proveedores 

SEACE https://www.gob.pe/institucion/osce/tema/seace 

Perú Compras https://www.gob.pe/perucompras 

Buscadores públicos del SEACE https://www.gob.pe/7505-buscadores-publicos-del-sistema-electronico-de-contrataciones-del-estado-seace 

Plataforma de adquisiciones del SEACE https://www.gob.pe/7324-sistema-electronico-de-contrataciones-del-estado-seace 

Plataforma de catálogos electrónicos https://www.gob.pe/institucion/perucompras/pages/10239-acceder-a-la-plataforma-de-catalogos-electronicos 

Buscador de proveedores https://www.gob.pe/7342-acceder-al-buscador-de-proveedores-del-estado 

Relación de proveedores sancionados https://www.gob.pe/689-relacion-de-proveedores-sancionados-para-contratar-con-elestado 

Normativa de Contrataciones del Estado https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/135-ley-de-contrataciones-del-estado-y-su-reglamento 

Normativas y documentos del OSCE https://www.gob.pe/institucion/osce/tema/normativas-y-documentos 

Normas legales del OSCE https://www.gob.pe/institucion/osce/normas-legales 

Normas legales de Perú Compras https://www.gob.pe/institucion/perucompras/normas-legales 

Estudios de contratación pública del OSCE https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/986 

Estudios y publicaciones de Perú Compras https://www.gob.pe/institucion/perucompras/colecciones/688-estudios-y-publicaciones 

CONOSCE https://www.gob.pe/14265-acceder-al-sistema-de-inteligencia-de-negocios-del-osce-conosce 

Perú Observa https://www.gob.pe/10428-peru-observa 

Aula Virtual del OSCE https://www.gob.pe/7544-ingresar-al-aula-virtual-del-osce 

Fuente: Elaboración propia.
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https://www.gob.pe/7324-sistema-electronico-de-contrataciones-del-estado-seace
https://www.gob.pe/institucion/perucompras/pages/10239-acceder-a-la-plataforma-de-catalogos-electronicos
https://www.gob.pe/7342-acceder-al-buscador-de-proveedores-del-estado
https://www.gob.pe/689-relacion-de-proveedores-sancionados-para-contratar-con-elestado
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Con base en la información recabada de los proveedores se decidió in-
corporar al portal las plataformas y servicios mostrados en la Figura 21. 

Home
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Plataforma 
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Plataforma 
de adquisiciones

Plataforma 
de catálogos 
electrónicos

Plataforma
de capacitación
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de datos abiertos

Página de la 
normativa

 

Figura 21. Estructura del portal web “contrata.pe” 

Fuente: Elaboración propia. 

Es importante señalar que se decidió incluir el acceso a la normativa en el 
portal debido a que una de las dificultades que experimentan los empresarios es 
ubicar dentro del entramado gubernamental el marco normativo aplicable a sus 
actividades (Farias y et al., 2016, p. 66). En ese sentido, la mayoría de los pro-
veedores entrevistados expresaron que la búsqueda de la normativa actualizada 
les consume tiempo que podrían dedicar a elaborar sus ofertas. 

Por añadidura, se propone desarrollar un nuevo buscador de procedimien-

tos de selección basado en algoritmos de inteligencia artificial que reemplace al 

actual buscador de procedimientos de selección del SEACE. Este buscador em-

plearía algoritmos como “puntuación por similitud”, “aprendizaje automático”, 

“procesamiento natural del lenguaje”, etc. Además, utilizaría técnicas como aná-

lisis de palabras clave, desambiguación de términos y comprensión de la inten-

ción del usuario, identificación de sinónimos, corrección automática de errores 

ortográficos y búsqueda por similitud semántica. La implementación de esta he-

rramienta permitiría a los proveedores encontrar información relevante de ma-

nera más intuitiva, rápida y precisa, incluso si no utilizan los términos exactos. 
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Los algoritmos de puntuación por similitud asignan una puntuación numé-

rica que representa el grado de similitud entre los elementos evaluados. En el 

contexto de la búsqueda de información, permiten clasificar y ordenar los resul-

tados de acuerdo con su relevancia en relación con una consulta o criterio de 

búsqueda especificado (Prasetya et al., 2018, p. 63). 

Es importante mencionar que estos algoritmos combinan técnicas de 

aprendizaje automático y procesamiento natural de lenguaje para aprender pa-

trones y características de los datos, así como para realizar el análisis semántico 

y extracción de características, identificar la similitud entre las palabras y frases 

utilizadas en la consulta y en los datos y/o documentos, asignando una puntua-

ción de similitud a cada resultado en función de su relevancia (Khurana et al., 

2022, págs. 3714-3719; Prasetya et al., 2018, p. 63). 

Además, el nuevo buscador contará con funciones avanzadas de proce-

samiento natural de lenguaje, tales como análisis de palabras clave, desambi-

guación de términos y comprensión de la intención del usuario, identificación de 

sinónimos y corrección automática de errores ortográficos. De esta manera, la 

implementación de esta herramienta permitiría a los proveedores encontrar in-

formación relevante de manera más intuitiva, rápida y precisa, incluso si no utili-

zan los términos exactos. 

Es importante señalar que la contratación pública supone un entorno pro-

picio para implementar soluciones basadas en inteligencia artificial (CAF, 2021, 

p. 344). Un ejemplo de ello es el caso de Perú Compras, que ha aplicado algo-

ritmos de puntuación por similitud para mejorar su “Buscador de fichas producto”, 

permitiendo un acceso eficiente y sencillo a más de 180 mil bienes ofrecidos por 

los proveedores a través de los catálogos electrónicos del acuerdo marco (Perú 

Compras, comunicación personal, 13 de junio de 2023). 

Asimismo, según el ingeniero Orlando Barrón Galarza, el buscador inteli-

gente de procedimientos de selección podría integrarse fácilmente con la nueva 

plataforma de adquisiciones que será implementada en el marco del Proyecto de 

Inversión N° 2394412 (comunicación personal, 24 de junio de 2023). 
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Elaboración de un nuevo modelo de “bases amigables” 

En la actualidad, las bases de los procedimientos de selección se dividen 

en dos secciones: una general y otra específica. La sección general proporciona 

información sobre las etapas del procedimiento de selección, el recurso de ape-

lación y las obligaciones contractuales. Cabe precisar que esta sección no puede 

ser modificada por las entidades bajo sanción de nulidad. De otro lado, la sección 

específica contiene información detallada sobre el procedimiento de selección, 

el requerimiento, los factores de evaluación, la proforma del contrato y los anexos 

asociados. 

Sobre el particular, es importante señalar que todos los proveedores en-

cuestados y/o entrevistados para el presente trabajo de investigación admitieron 

no leer detenidamente la información contenida en la sección general de las ba-

ses. Asimismo, la mayoría de ellos manifestó tener dificultades, en mayor o menor 

medida, para comprender la información de la sección específica de las bases, 

así como al llenar los anexos que acompañan las ofertas.  

Para abordar esta problemática, se propone un nuevo modelo de las ba-

ses de los procedimientos de selección, más “amigable”, enfocado en mejorar la 

experiencia del usuario y reducir el tiempo y la dificultad que enfrentan los pro-

veedores al leer y comprender dichos documentos. Para lograrlo, se emplearán 

diversas herramientas, como el “lenguaje ciudadano” y la “comunicación ágil”. 

De ese modo, las nuevas bases contendrán únicamente información rele-

vante que los proveedores necesitan conocer para preparar adecuadamente sus 

ofertas (Secretaría de la Función Pública, México, 2004, p. 6). Además, se utili-

zará un lenguaje claro y sencillo, evitando el empleo de términos técnicos o jerga 

innecesaria, de manera que cualquier persona pueda entender fácilmente los 

requisitos, condiciones y reglas del procedimiento de selección establecidos en 

las bases. Al mismo tiempo, se busca estructurar la información de manera or-

denada y lógica, utilizando secciones y títulos descriptivos que faciliten la lectura 

y comprensión del contenido. Finalmente, se aplicará una diagramación y com-

posición atractiva y coherente para presentar el contenido de manera visual-

mente agradable. 
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Creación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 

En cuanto al fortalecimiento de las capacidades de los actores que inter-

vienen en la contratación pública, el OSCE ha llevado a cabo diversos eventos 

de capacitación y difusión de la normativa de contrataciones del Estado. Hasta 

el 2019, estos eventos se realizaban de manera presencial, pero posteriormente, 

debido a la pandemia del COVID-19 se han adaptado a la modalidad virtual. 

 

Figura 22. Personas capacitadas durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021 (julio) 

Fuente: OSCE (2021b, p. 66). 

Sin embargo, el modelo de capacitación es el tradicional, limitándose a la 

transmisión unidireccional de conocimientos, sin brindar oportunidades para la 

participación de los proveedores y sin promover un aprendizaje práctico y apli-

cado. Además, este modelo tiende a ser generalizado y no se adapta a las ne-

cesidades y desafíos particulares que enfrentan los proveedores. 

Por esa razón, como medida complementaria a las anteriores, se propone 

la creación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”.  

Esta propuesta tiene como objetivo brindar asistencia técnica y acompa-

ñamiento a los proveedores y empresarios del sector mype, permitiéndoles apro-

vechar de manera efectiva y sostenible los beneficios ofrecidos por las medidas 

previas. En resumidas cuentas, el programa busca mejorar el desempeño de los 

proveedores del sector mype dotándolos con las competencias necesarias para 
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participar en los procedimientos de selección y que logren elaborar y presentar 

ofertas exitosas. 

El canal de atención principal del programa será el presencial, ya que la 

mayoría de los proveedores consultados consideró relevante este canal para 

servicios clave. Sin embargo, también estarán disponibles la atención en línea y 

por teléfono para consultas de menor importancia.  

Para implementar la atención presencial, se aprovecharán las instalacio-

nes de los Centros de Desarrollo Empresarial (CED) autorizados por PRODUCE, 

así como las sedes de las cámaras de comercio locales y otras instituciones pú-

blicas y privadas, mediante la suscripción de convenios interinstitucionales. 

Finalmente, debido a que resulta imposible atender a todas las mypes a 

nivel nacional se aplicaran determinados criterios de focalización para ser elegi-

bles como beneficiarias del programa, tales como: a) calificar como mype con-

forme a lo establecido en la Ley N° 28015, Ley de Promoción y Formalización de 

la Micro y Pequeña Empresa, b) acreditar al menos dos años de experiencia en 

la actividad y c) dedicarse a la comercialización o producción de bienes y/o ser-

vicios de contratación recurrente, de uso masivo por las entidades y/o aquellos 

identificados como estratégicos para los sectores. 
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Tabla 38. Descripción del concepto final 

Ítem Contenido 

¿Cómo se denomina la solu-
ción? 

Optimización del RNP y otras medidas de simplificación con 
enfoque en el proveedor. 

¿En qué consiste la solu-
ción? ¿Cómo describiría la 
solución? 

Consiste en la implementación de un conjunto de medidas 
para optimizar el RNP, reduciendo la carga burocrática y do-
cumental, y los tiempos que los proveedores dedican a par-
ticipar en los procedimientos de selección. Por añadidura, se 
propone la creación del portal web “contrata.pe” como ven-
tanilla única de la contratación pública y un buscador inteli-
gente de procedimientos de selección que reemplace al ac-
tual buscador del SEACE. Asimismo, se pretende mejorar 
las bases de los procedimientos de selección para facilitar 
su lectura y minimizar los errores que los proveedores sue-
len cometer al elaborar sus ofertas. Estas medidas se com-
plementan con la creación de un programa nacional de asis-
tencia técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores 
del sector mype para fortalecer sus capacidades en contra-
tación pública y aprovechar de manera efectiva y sostenible 
los beneficios aportados por las medidas previas. 

¿Cuáles son los componen-
tes de la solución? 

• Optimización del RNP y otras mejoras en las herramientas 
informáticas. 

• Elaboración de un nuevo modelo de “bases amigables”. 

• Creación e implementación del Programa Nacional “MYPE 
Oferta Ganadora”. 

¿Para quién es la solución? 

• Proveedores y potenciales proveedores, especialmente 
del sector mype. 

• Demás actores que intervienen en la contratación pública. 

• Ciudadanía en general. 

¿Para qué es la solución? 

La solución es para reducir las dificultades que enfrentan los 
proveedores al participar en los procedimientos de selección 
y de esa forma mitigar la alta incidencia de procedimientos 
de selección declarados desiertos. 

¿Cuáles son los indicadores 
clave de desempeño (KPI) 
para identificar que la pro-
puesta ha resultado exitosa? 

• Índice de reutilización de información. 

• Porcentaje de claridad de las bases. 

• Promedio de asistencias técnicas por asesor. 

• Porcentaje del monto adjudicado a las mypes. 

• Duración promedio de los procedimientos de selección. 

• Número promedio de ofertas presentadas por procedi-
miento de selección. 

• Porcentaje de procedimientos de selección declarados de-
siertos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 37. Descripción del concepto final (continuación) 

Ítem Contenido 

¿Qué valor agrega a los 
usuarios respecto de lo que 
hoy existe? 

El valor que agrega la solución es optimizar y simplificar el 
proceso de contratación pública de cara al proveedor. 
A través de la optimización del RNP se reduce la carga bu-
rocrática y documental que actualmente experimentan los 
proveedores. Además, el portal “contrata.pe” y el buscador 
inteligente mejoran la experiencia de navegación y de bús-
queda de los proveedores, respectivamente. 
A su vez, el diseño de “bases amigables” proporciona infor-
mación relevante y fácil de entender por los proveedores. 
Además, el Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 
ofrece asistencia técnica y acompañamiento para fortalecer 
las capacidades de los proveedores del sector mype. 

¿Por qué se indica que su 
propuesta es innovadora? 

La solución se considera innovadora debido a la incorpora-
ción de herramientas y metodologías novedosas para redu-
cir las dificultades que enfrentan los proveedores al partici-
par en los procedimientos de selección y por su enfoque 
centrado en las necesidades del usuario (proveedor) y los 
resultados que estos desean alcanzar. 

¿Cuáles son los riesgos aso-
ciados a la solución (¿exter-
nos e internos)? 

• Resistencia al cambio al interior de las entidades. 

• Falta de capacidad de la infraestructura de tecnología de 
la información.  

• Deficiencias en la interoperabilidad con los otros sistemas 
informáticos y fuentes de datos involucrados. 

• Falta de personal calificado. 

• Falta de recursos financieros. 

• Cambios en la normativa. 

• Interferencia política. 

¿Qué impactos positivos 
tiene la solución en su en-
torno? 

La solución reduce las dificultades y los tiempos demanda-
dos a los proveedores al participar en los procedimientos de 
selección. Además, mejora las capacidades de los provee-
dores del sector mype en contratación pública. Esto se tra-
duce en una disminución del porcentaje de procedimientos 
de selección declarados desiertos. A su vez, genera otras 
mejoras, como el aumento del número de ofertas presenta-
das por procedimientos de selección y la reducción de la du-
ración promedio de los procedimientos de selección. 

¿Cuáles son las principales 
acciones del usuario? 

Los proveedores deben adaptarse a las nuevas herramien-
tas y procesos, mantener su información actualizada, inter-
pretar correctamente el contenido de las bases y aprovechar 
las oportunidades de asistencia técnica y acompañamiento 
para maximizar el valor aportado por la solución. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 37. Descripción del concepto final (continuación) 

Ítem Contenido 

¿Cuál es la entidad encar-
gada de su implementación? 

• La DGA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional 
de Abastecimiento será la responsable de la aprobar la im-
plementación de la solución. 

• Sin embargo, la entidad encarga de implementar la solu-
ción será el OSCE, debido a su especialidad y funciones 
establecidas en su marco normativo. 

¿Cuáles son las principales 
acciones de la entidad? 

• Aprobar la implementación de las medidas planteadas por 
la solución. 

• Destinar recursos para implementar la solución. 

• Coordinar la implementación de la solución. 

• Capacitar a los servidores de las entidades en el uso de 
los componentes de la solución. 

• Comunicar y difundir la solución. 

¿Quiénes son sus aliados 
estratégicos internos? 

• Funcionarios de la DGA. 

• Funcionarios del OSCE. 

• Funcionarios de Perú Compras. 

• Entidades contratantes. 

¿Quiénes son sus aliados 
estratégicos externos? 

• MEF. 

• SGP de la PCM. 

• SGTD de la PCM. 

• PRODUCE. 

• Gremios empresariales. 

• Cámaras de comercio. 

• BID. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4.2. Prototipo de alta resolución 

Las dificultades que experimentan los proveedores limitan o desalientan 

su participación en el mercado de compras públicas. Asimismo, los proveedores 

que deciden participar en los procedimientos de selección convocados por las 

entidades tienen mayor probabilidad de cometer errores al elaborar y presentar 

sus ofertas, corriendo el riesgo de no ser admitidas o ser descalificadas. Además, 

al ser adjudicados con la buena pro existe la posibilidad de no suscribir el 

contrato debido a que no consiguen cumplir con los requisitos en el plazo de ley. 

Estas circunstancias incrementan el riesgo de que el procedimiento de selección 

sea declarado desierto. 

La solución propuesta es una iniciativa que surge como respuesta a esta 

problemática, buscando mitigar las dificultades que experimentan los proveedo-

res durante los procedimientos de selección. En concreto, se enfoca en reducir 

la carga burocrática y documental que enfrentan los proveedores, así como en 

clarificar la información destinada a estos para minimizar los errores que suelen 

cometer durante esta fase del proceso de contratación. A su vez, busca fortalecer 

las capacidades de los proveedores del sector mype, mejorando su desempeño 

para que logren elaborar ofertas exitosas. Así, la iniciativa pretende contribuir a 

reducir el alto porcentaje de procedimientos de selección declarados desiertos. 

Enfoques utilizados en el desarrollo del prototipo 

Es importante destacar que esta iniciativa ha sido desarrollada bajo tres 

ejes transversales: el enfoque centrado en el usuario, el enfoque del Estado ágil 

y el enfoque de la transformación digital del gobierno. 

El enfoque centrado en el usuario implica comprender las necesidades y 

expectativas del ciudadano y diseñar servicios que las satisfagan y solucionen 

sus problemas (Farias et al., 2016, págs. 74-75). Asimismo, colocar al usuario 

en el centro implica involucrarlo en el proceso de toma de decisiones, darle voz 

para expresar sus comentarios y realizar ajustes en los servicios según sea ne-

cesario (SGP-PCM, 2022, p. 10; Farias et al., p. 50). 

En ese sentido, la solución tiene como base la información recabada du-

rante las entrevistas con los proveedores. Además, se aplicaron diversas técnicas 
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y herramientas de Design Thinking. De igual manera, la participación de los pro-

veedores durante la etapa de testeo del prototipo fue fundamental, ya que sus 

comentarios brindaron retroalimentación valiosa que permitió refinar y concretar 

varias ideas. En conclusión, se trató de asegurar en todo momento que el diseño 

de la solución estuviera centrado en el usuario. 

De otro lado, el enfoque del Estado ágil recoge los principios del desarrollo 

ágil de software60 y los adapta al contexto de la gestión pública (López Azumendi, 

2021b, p. 10). El citado autor enfatiza que este enfoque busca romper con las 

estructuras burocráticas y los procesos lentos y rígidos de la gestión pública tra-

dicional, promoviendo una gestión más colaborativa, innovadora, flexible y ágil, 

orientada a resultados al servicio del ciudadano (págs. 24-29). 

En efecto, la solución surge como una iniciativa que promueve el uso de 

metodologías y herramientas innovadoras con el objetivo de simplificar y agilizar 

los trámites y procesos asociados a la contratación pública. Asimismo, se ha 

concebido de manera colaborativa, involucrando a expertos en contratación pú-

blica, operadores logísticos, gestores públicos y proveedores. 

Por otra parte, el enfoque de la transformación digital del gobierno busca 

aprovechar las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar el 

desempeño del gobierno y ofrecer una atención eficiente, transparente y segura 

a los ciudadanos y empresas (Cubo Contreras et al., 2022, p. 10).  

En ese contexto, la solución se alinea con dicho enfoque al hacer uso 

intensivo de las tecnologías digitales y datos con el objetivo de simplificar los 

procedimientos de selección y evitar pasos redundantes y engorrosos a los pro-

veedores, permitiendo que centren sus esfuerzos en elaborar mejores ofertas. 

Además, esta iniciativa ha sido diseñada considerando las necesidades especí-

ficas de los usuarios directos (proveedores), buscando ser lo más sencilla e in-

tuitiva posible. De esta manera, se pretende evitar repetir los mismos errores e 

invertir recursos públicos en plataformas que no aportan valor al ciudadano. 

 
60 El desarrollo ágil de software fue pensado para dar respuestas prácticas y rápidas al usuario. 
Sus doce principios son: orientación al usuario, adaptación, rapidez, colaboración, motivación, 
comunicación cara a cara, funcionalidad, sustentabilidad, mejora continua, simplicidad, autoor-
ganización y autoevaluación (Mondelo y Sánchez Orduña, 2020, p. 14). 
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Primer componente: Optimización del RNP y otras mejoras en las herra-
mientas informáticas 

El RNP funcionará como un repositorio central de la información de los 

proveedores con el objetivo de facilitar su participación en los procedimientos de 

selección y/o la suscripción de contratos. 

Para tal fin, el procedimiento de inscripción o reinscripción en el RNP se 

realizará de la misma forma que hasta ahora (Figura 18). Sin embargo, una vez 

que la solicitud de inscripción sea aprobada, el proveedor contará con un usuario 

y contraseña únicos que le permitirán acceder a la “Bandeja del proveedor”, 

donde podrá gestionar y mantener actualizada su información (Figura 23). 

 

Figura 23. Bandeja del proveedor del RNP 

Fuente: Elaboración propia. 

Desde la “Bandeja del proveedor” el usuario podrá actualizar su informa-

ción legal, su capacidad legal, su capacidad técnica y profesional, su experiencia 

y sus datos bancarios, según corresponda. Para ello, se modificará el procedi-

miento para actualizar la información legal de los proveedores y se implementa-

rán cinco nuevos procedimientos para actualizar la capacidad legal, el equipa-

miento e infraestructura estratégicos, las calificaciones del personal clave, la ex-

periencia privada en la especialidad y los datos bancarios de los proveedores. 
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 Procedimiento optimizado para actualizar la información legal de los proveedores
E
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Figura 24. Diagrama de flujo del procedimiento optimizado actualizar la información legal de los proveedores 

Fuente: Elaboración propia en base al Anexo N° 2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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 Procedimiento para actualizar la capacidad legal de los proveedores
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Figura 25. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar la capacidad legal de los proveedores 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Procedimiento para actualizar el equipamiento e infraestructura estratégicos de los proveedores
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Sí
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Figura 26. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar el equipamiento e infraestructura estratégicos de los proveedores 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Procedimiento para actualizar las calificaciones del personal clave
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Figura 27. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar las calificaciones del personal clave 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Procedimiento para actualizar la experiencia privada en la especialidad de los proveedores
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Figura 28. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar la experiencia privada en la especialidad de los proveedores 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Procedimiento para actualizar los datos bancarios de los proveedores
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Figura 29. Diagrama de flujo del procedimiento para actualizar los datos bancarios de los proveedores 

Fuente: Elaboración propia. 
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El proveedor podrá actualizar su información legal directamente desde la 

“Bandeja del proveedor” a través del llenado y envío de un formulario electrónico 

con la información a ser actualizada y los documentos sustentatorios, de ser el 

caso. Para ello, deberá hacer clic en la opción “Actualizar” del menú “Mi informa-

ción legal”, seguidamente editar los campos que desea modificar y hacer clic en 

el botón “Guardar” (Figura 30). 

 

Figura 30. Actualización de la información legal del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, el proveedor dispondrá de dos mecanismos para acreditar 

su capacidad legal.  

En primer lugar, si las entidades reguladoras han publicado su información 

a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE), el proveedor 

podrá recuperar automáticamente sus documentos vigentes haciendo clic en la 

opción “Acreditar en línea” del menú “Mi capacidad legal” (Figura 31).  
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Figura 31. Acreditación en línea de la capacidad legal del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Figura 32. Carga de documentos de capacidad legal del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 
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En segundo lugar, cuando no sea posible obtener la información de forma 

automática, el proveedor deberá adjuntar los archivos correspondientes a sus 

documentos a través de la opción “Subir documentación” del menú “Mi capaci-

dad legal” (Figura 32). En este último caso, la información presentada por el pro-

veedor deberá ser validada y aprobada por un especialista legal de la Subdirec-

ción de Operaciones Registrales del RNP antes ser almacenada en la base de 

datos del RNP (Figura 33). 

 

Figura 33. Resumen de la capacidad legal acreditada por el proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la acreditación del equipamiento e infraestructura estraté-

gicos, el proveedor podrá cargar copia de los documentos que respalden la pro-

piedad, posesión, alquiler o cualquier otro documento que confirme la disponibi-

lidad del equipamiento y/o infraestructura que está registrando. Para tal fin, debe 

hacer clic en la opción “Subir documentación” del menú “Mi equipamiento e in-

fraestructura” (Figura 34). En este caso, la información presentada por el provee-

dor deberá ser validada y aprobada por un especialista legal de la Subdirección 

de Operaciones Registrales del RNP antes ser almacenada en la base de datos 

del RNP (Figura 35). 
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Figura 34. Carga de documentos de equipamiento e infraestructura del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 35. Resumen del equipamiento e infraestructura acreditados por el proveedor 

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a las calificaciones del personal clave, es importante precisar 

que esta funcionalidad solo estará disponible para personas naturales.  

En esta circunstancia, el proveedor tendrá la posibilidad de registrar su 

grado académico o título profesional, el cual será recuperado automáticamente 

del Registro Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU mediante mecanismos 

de interoperabilidad. Para tal propósito, debe seleccionar la opción “Acreditar en 

línea” del menú “Mis calificaciones” (Figura 36). 

 

Figura 36. Acreditación en línea de grados y títulos del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

En caso de que el documento no se encuentre inscrito en el Registro Na-

cional de Grados y Títulos de la SUNEDU, el proveedor deberá cargar copia del 

diploma correspondiente. Del mismo modo, el proveedor podrá cargar certifica-

dos, constancias, u otros documentos, según corresponda. Para ello, debe hacer 

clic en la opción “Subir documentación” del menú “Mis calificaciones” (Figura 37). 

En este caso, la información presentada por el proveedor deberá ser validada y 

aprobada por un especialista legal de la Subdirección de Operaciones Registra-

les del RNP antes ser almacenada en la base de datos del RNP (Figura 38). 
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Figura 37. Carga de documentos de grados, títulos y otras calificaciones del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 38. Resumen de grados, títulos y otras calificaciones acreditadas por el proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 
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Respecto a la experiencia en contratos privados, el proveedor deberá car-

gar los archivos correspondientes a sus documentos (contratos, comprobantes 

de pago, constancias de depósito bancario, notas de abono, reportes de estado 

de cuenta, etc.) a través de la opción “Subir documentación” del menú “Mi expe-

riencia” (Figura 39). En este caso, la información presentada por el proveedor 

deberá ser validada y aprobada por un especialista legal de la Subdirección de 

Operaciones Registrales del RNP antes ser almacenada en la base de datos del 

RNP. 

 

Figura 39. Carga de documentos de experiencia privada del proveedor 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la experiencia del proveedor en contratos públicos, según lo 

establecido en la Directiva N° 007-2019-OSCE/CD (2019), tanto el contrato como 

la respectiva conformidad se registran en el SEACE. No obstante, en la actualidad, 
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a través de la Ficha Única del Proveedor, solo es posible recuperar los contratos 

públicos ejecutados y registrados en el SEACE, más no así la conformidad.  

Por otro lado, la “Bandeja del proveedor” brinda la posibilidad de visualizar 

tanto la experiencia pública como privada. Para lograr esto, es necesario selec-

cionar la opción “Resumen” del menú “Mi experiencia” (Figura 40). 

 

Figura 40. Resumen de la experiencia pública y privada del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

Adicionalmente, el proveedor podrá registrar los datos de su cuenta ban-

caria, los cuales serán almacenados en la base de datos del RNP para agilizar 

el pago a través del SIAF SP una vez que se haya otorgado la conformidad de 

la prestación (Figura 41). Cabe precisar que esta información no será de acceso 

público, en concordancia con lo establecido en el numeral 46.7 del artículo 46 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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Figura 41. Actualización de los datos bancarios del proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, es necesario ampliar las funcionalidades de la Ficha Única 

del Proveedor para que tanto las entidades como la ciudadanía en general pue-

dan acceder a la información actualizada y completa registrada por los provee-

dores en el RNP (Figura 42).  

De esa manera, los documentos acreditados y/o cargados a través de la 

“Bandeja del proveedor” del RNP estarán disponibles mediante la Ficha Única 

del Proveedor y podrán utilizarse en los diversos procedimientos de selección en 

los que participe el proveedor.  

Asimismo, es importante señalar, que es responsabilidad exclusiva de los 

proveedores mantener actualizada su información registrada en el RNP, en con-

cordancia con lo establecido en el numeral 11.1 del artículo 11 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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Figura 42. Ficha Única del Proveedor 

Fuente: Elaboración propia. 

De esta manera, se simplifica la elaboración y presentación de ofertas a 

través del SEACE. Ahora, ya no será necesario adjuntar los documentos que 

acrediten los requisitos de calificación establecidos en las bases. Esto será po-

sible porque dicha documentación habrá sido previamente registrada y validada 

en el RNP y será accesible a través de la Ficha Única del Proveedor. 

En consecuencia, para demostrar el cumplimiento de los requisitos de ca-

lificación, bastará con presentar una declaración jurada. En tal caso, correspon-

derá a los miembros del órgano a cargo del procedimiento de selección verificar 
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a través de la Ficha Única del Proveedor si los postores cumplen con lo que han 

declarado (Figura 43).  

Este enfoque se mantendrá tanto para la etapa de suscripción de contra-

tos como para el pago a los proveedores. 

 

Figura 43. Proceso de contratación pública con el RNP optimizado 

Fuente: Elaboración propia 

Sobre el particular, cuando se trate de personas jurídicas que participen 
en procedimientos de selección que requieran la presentación de personal clave, 
se debe establecer como requisito obligatorio que el personal clave propuesto 
por la empresa se encuentre inscrito en el RNP, de tal forma que sea posible 
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acreditar las calificaciones y experiencia de dicho personal mediante declaración 
jurada, cuya veracidad podrá ser corroborada por el órgano a cargo del procedi-
miento de selección directamente de la Ficha Única del Proveedor. Para tal 
efecto, es necesario modificar el literal 46.1 del artículo 46 del Texto Único de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

Por otro lado, la implementación de esta medida requeriría una estrategia 
gradual y bien planificada para asegurar su factibilidad, viabilidad y eficacia, con-
siderando la gran cantidad de proveedores a nivel nacional61 y los recursos limi-
tados de la Dirección del RNP del OSCE. 

En ese sentido, se propone iniciar una fase piloto de doce meses, en la 
cual se incorporará a un grupo de proveedores estratégicamente seleccionados 
(10% del total de proveedores de bienes y servicios a nivel nacional62) para pro-
bar los nuevos procesos optimizados. Esto permitirá identificar posibles dificulta-
des y ajustar los procesos antes de su implementación a gran escala.  

De esta manera, a medida que se perfeccionan los procesos y se obtienen 
resultados positivos en la fase piloto, se puede ir ampliando gradualmente el ac-
ceso a más proveedores. Esto podría hacerse en etapas, por ejemplo, dividiendo 
a los proveedores en grupos según su ubicación geográfica, el tipo de bienes y/o 
servicios que proveen o de acuerdo con la terminación del último dígito de su 
RUC (del 0 al 9), para evitar sobrecargar la capacidad de atención de la Subdi-
rección de Operaciones Registrales del RNP. 

Al mismo tiempo, se deben destinar los recursos necesarios al RNP para 

hacer frente al incremento de trámites, tanto en personal como en tecnología. 

Se puede acceder a la versión web del RNP optimizado a través del si-
guiente enlace: https://carloscastillo.pe/maestria/pucp/rnp-optimizado/. 
 

 
61 Al 9 de agosto de 2023, se encuentran inscritos en el RNP un total de 1 561 590 proveedores. 
De los cuales, 1 034 743 son proveedores de bienes, 1 529 805 son proveedores de servicios, 
44 641 son ejecutores de obras y 50 344 son consultores de obras (CONOSCE, s.f.).   
62 Sugerencia del experto en contrataciones del Estado Ángel Carrillo Lévano. En efecto, según 
el citado experto “se supone que una muestra del 10% de los proveedores inscritos en el RNP 
es lo suficientemente grande como para ser estadísticamente representativa de la población total 
de proveedores. Por consiguiente, los resultados y las lecciones aprendidas de la fase piloto 
podrían extrapolarse con cierta confianza a la totalidad de los proveedores” (comunicación per-
sonal, 9 de agosto de 2023). 

https://carloscastillo.pe/maestria/pucp/rnp-optimizado/
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De otro lado, el portal web “contrata.pe” funcionará como ventanilla única 

digital (one-stop-shop) para la contratación pública. En ese sentido, centraliza y 

organiza en un solo espacio virtual toda la información y herramientas informáti-

cas necesarias para que los proveedores realicen sus trámites y transacciones 

de manera ágil, eficiente y segura.  

La página de inicio del portal (home) presenta un diseño amigable y pro-

porciona un acceso rápido a las diferentes plataformas y servicios de utilidad 

para los proveedores, incluyendo el nuevo buscador inteligente de procedimien-

tos de selección (Figura 44). 

 

Figura 44. Página de inicio (home) del portal web “contrata.pe” 

Fuente: Elaboración propia. 
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De esta manera, el portal ofrece un punto de entrada rápido para provee-

dores y ciudadanos en general, quienes podrán acceder a las plataformas del 

RNP, del SEACE y de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, así como 

a la plataforma de capacitación (aula virtual), al portal de datos abiertos, al portal 

de la normativa y diversos buscadores públicos, tales como el buscador de opor-

tunidades de negocio, el buscador del PAC, el buscador de fichas técnicas, el 

buscador de fichas de homologación, el buscador de fichas producto, el busca-

dor de proveedores, entre otros recursos de utilidad. 

En cuanto al diseño del portal, esté se hará siguiendo los estándares es-

tablecidos para la creación de servicios digitales de GOB.PE63, así como criterios 

de usabilidad y accesibilidad web. 

Asimismo, es importante señalar que el portal web “contrata.pe” será ad-

ministrado por el OSCE, puesto que cuenta con la infraestructura y el personal 

capacitado para tal fin. 

Por otro lado, el nuevo buscador de procedimientos de selección que sus-

tituirá al actual buscador del SEACE, ofrecerá una barra de búsqueda intuitiva 

similar a la de Google o Bing, donde los usuarios podrán digitar directamente lo 

que deseen encontrar (Figura 45). 

Para tal fin, el buscador inteligente de procedimientos de selección se 

desarrollará utilizando Azure Cognitive Search64 y el método de búsqueda se 

fundamenta en “algoritmos de puntuación por similitud” para calcular la similitud 

entre las consultas y los datos de los procedimientos de selección. 

En referencia a la arquitectura detrás del buscador inteligente de procedi-

mientos de selección, Azure Cognitive Search actuará como una capa intermedia 

entre la base de datos del SEACE y la aplicación cliente que envía solicitudes de 

consulta y controla la respuesta. 

 
63 https://guias.servicios.gob.pe/creacion-servicios-digitales/estilos/index 
64 Azure Cognitive Search es un servicio de búsqueda en la nube proporcionado por Microsoft, 
permite implementar aplicaciones de búsqueda altamente escalables y completas. Se basa en 
tecnologías de inteligencia artificial, como Machine Learning y Natural Language Processing, 
para ofrecer experiencias avanzadas de búsqueda, como búsqueda de texto completo, filtrado, 
análisis de entidades, reconocimiento óptico de caracteres (OCR), entre otras (Microsoft Learn, 
2023). 

https://guias.servicios.gob.pe/creacion-servicios-digitales/estilos/index
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Figura 45. Buscador de procedimientos de selección basado en IA 

Fuente: Elaboración propia. 

Según Microsoft Learn (2023), para implementar el buscador inteligente 

de procedimientos de selección, se deben seguir los siguientes pasos: creación 

del índice de búsqueda, indexación de datos, configuración de consultas de bús-

queda e integración con la aplicación. 

Creación del 
índice

Indexación de 
datos

Configuración 
de consultas de 

búsqueda

Integración con 
la aplicación

 

Figura 46. Pasos para implementar un buscador con Azure Cognitive Search 

Fuente: Elaboración propia. 
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Un índice de búsqueda hace referencia al contenido que se puede buscar, 

se define mediante un esquema que contiene los campos de búsqueda relevan-

tes y se guarda en la nube del servicio de búsqueda. En el caso de los procedi-

mientos de selección se considerarán los siguientes campos: identificador de la 

convocatoria, objeto (bien, servicio, consultoría, obra), descripción del objeto, 

tipo de procedimiento de selección, departamento, provincia, distrito, siglas de la 

entidad, nombre de la entidad, fecha de fin de la etapa de registro de participan-

tes y año de la convocatoria. 

La indexación de datos se refiere a la carga de los datos de los procedi-

mientos de selección desde la base de datos del SEACE al índice previamente 

creado. Esto implica mapear los datos a los campos correspondientes en el ín-

dice. Una vez realizada la indexación inicial, es importante mantener el índice 

actualizado a medida que los datos cambien, como cuando una entidad publique 

en el SEACE la convocatoria de un nuevo procedimiento de selección. 

La configuración de consultas de búsqueda consiste en definir los pará-

metros de búsqueda, tales como los campos de consulta, los operadores lógicos 

y las opciones de ordenamiento. Asimismo, es posible ajustar los parámetros de 

paginación para controlar la cantidad de resultados mostrados por página. 

Sobre este punto, es importante señalar que Azure Cognitive Search per-

mite el uso de símbolos especiales para realizar búsquedas más precisas y ob-

tener resultados relevantes. Uno de los símbolos más comunes es el operador 

“+” que se utiliza para concatenar varios términos en la búsqueda. Por ejemplo, 

si un proveedor desea obtener información sobre adjudicaciones simplificadas 

para la adquisición de uniformes en Lima, podría utilizar la siguiente sintaxis en 

el buscador: “uniformes+lima+simplificada”. 

Por último, la integración con la aplicación implica establecer la conexión 

entre Azure Search Cognitive y la aplicación cliente (buscador) a través de las 

APIs correspondientes. Además, en esta etapa es necesario procesar los resul-

tados de búsqueda devueltos por el servicio y presentarlos de forma adecuada 

en la interfaz de usuario de la aplicación. 
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Segundo componente: Nuevas “bases amigables”. 

Las nuevas bases serán más “amigables” y estarán enfocadas en mejorar 
la experiencia del proveedor, con el propósito de agilizar la lectura y comprensión 
de las reglas del procedimiento de selección. 

De ese modo, las nuevas bases contendrán únicamente información rele-
vante que los proveedores necesitan conocer para preparar adecuadamente sus 
ofertas.  

Asimismo, se utilizará un lenguaje claro y sencillo, evitando el empleo de 
términos técnicos o jerga innecesaria, de manera que cualquier persona pueda 
entender fácilmente los requisitos, condiciones y reglas del procedimiento de se-
lección establecidos en las bases.  

Al mismo tiempo, se busca estructurar la información de manera ordenada 
y lógica, utilizando secciones y títulos descriptivos que faciliten la lectura y com-
prensión del contenido.  

Finalmente, se aplicará una diagramación y composición atractiva y cohe-
rente para presentar el contenido de manera visualmente agradable. 

En ese sentido, se llevaron a cabo los siguientes pasos: i) análisis de las 
bases actuales; ii) corrección del contenido y iii) mejora de la diagramación y 
composición del documento. 

Para el análisis y corrección del contenido de las bases, se contó con la 
colaboración del comunicador Víctor Vega Paz, quien realizó las siguientes acti-
vidades: i) detectar inconsistencias en el contenido del texto, así como analizar 
la claridad y la eficacia de su estructura; ii) reorganizar los fragmentos del texto 
que lo requieran para que cumpla su intención expositiva, argumentativa o na-
rrativa; iii) eliminar los errores y las imprecisiones de vocabulario; iv) eliminar 
muletillas y vicios léxicos; v) resolver las inconsistencias sintácticas (concordan-
cia, tiempos verbales, etc.); vi) darle fluidez y adecuación al texto mediante la 
elección de recursos sintácticos precisos (conectores del discurso, oraciones 
subordinadas, etc.); vii) puntuar el texto según las normas de la Real Academia 
Española (RAE); viii) corregir los errores gramaticales y ortográficos; ix) eliminar 
los espacios blancos demasiado grandes entre palabras, y x) diseñar e incluir 
tablas para organizar mejor la información y facilitar su lectura. 
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En cuanto a la mejora en la diagramación y composición del documento 

se realizaron una serie de ajustes para mejorar su presentación visual y facilitar 

su lectura, tales como la organización y jerarquización de la información, el uso 

de formatos y estilos coherentes, la incorporación de elementos gráficos, entre 

otras mejoras. 

Puede obtenerse una copia del prototipo de nuevo modelo de las bases 

“amigables”, en formato .DOCX (archivo editable), a través del siguiente enlace: 

https://carloscastillo.pe/maestria/pucp/descargas/bases-amigables.docx. 

Es relevante precisar que la implementación del nuevo diseño de las “ba-

ses amigables” estará a cargo del OSCE, entidad responsable de proponer, ac-

tualizar y aprobar las bases estándar de uso obligatorio para todas las entidades 

que llevan a cabo contrataciones de bienes, servicios y obras en el ámbito de 

aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

Figura 47. Flujograma de mejora de las bases estándar del OSCE 

Fuente: Vega Paz, Víctor (comunicación personal, 25 de agosto de 2023). 

https://carloscastillo.pe/maestria/pucp/descargas/bases-amigables.docx
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Tercer componente: Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. 

El Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” brindará asistencia téc-

nica y acompañamiento a los proveedores y empresarios del sector mype, per-

mitiéndoles aprovechar de manera efectiva y sostenible los beneficios ofrecidos 

por las medidas previas. 

El canal de atención principal del programa será el presencial, ya que la 

mayoría de los proveedores consultados consideró relevante este canal para 

servicios clave. Sin embargo, también estarán disponibles la atención en línea y 

por teléfono para consultas de menor importancia. 

Para implementar la atención presencial, se aprovecharán las instalacio-

nes de los Centros de Desarrollo Empresarial (CDE) autorizados por PRODUCE, 

así como las sedes de las cámaras de comercio locales y otras instituciones pú-

blicas y privadas, mediante la suscripción de convenios interinstitucionales. 

Tabla 39. Módulos de atención del Programa “MYPE Oferta Ganadora” 

Región Departamento Sede 

Costa 

Piura Centro MAC Piura 

Lambayeque CDE - Chiclayo 

La Libertad CDE - Trujillo (Cámara de Comercio y Producción de La Libertad) 

Áncash Cámara de Comercio del Santa 

Lima 

CDE - Lima 

Centro MAC Lima Norte 

Centro MAC Callao 

Centro MAC Lima Este 

Centro MAC Ventanilla 

Ica Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ica 

Arequipa Cámara de Comercio e Industria de Arequipa 

Moquegua CDE - Ilo 

Tacna CDE - Tacna 

Sierra 

Cajamarca Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca 

Ayacucho Cámara de Comercio de Ayacucho 

Junín CDE - Huancayo 

Cusco CDE - Cusco 

Selva Loreto Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Loreto 

Fuente: Elaboración propia con base en PRODUCE (s.f.). 
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En ese sentido, se ha considerado la instalación de 18 módulos de aten-

ción presencial a nivel nacional. Los criterios para la selección de los lugares 

donde se ubicarán estos módulos son: i) sedes de los CDE-PRODUCE, ii) sedes 

de los “Centros MAC” y iii) sedes de las cámaras de comercio locales en aquellos 

lugares donde no se cuente con CDE-PRODUCE o Centro MAC y el volumen de 

contrataciones sea significativo en comparación con el volumen total a nivel na-

cional. En la Tabla 39 se presenta el detalle de los locales seleccionados. 

Clasificación 
de usuario

Asistencia técnica Acompañamiento

Vía correo 
electrónico

Vía telefónica

Formalización

Búsqueda de 
oportunidades 

de negocio

Elaboración 
y presentación 

de ofertas

Gestión de 
contratos

Manejo de 
herramientas 
informáticas

Proveedor 
sin RNP

Proveedor 
con RNP

Vía WhatsApp

 

Figura 48. Modelo de intervención del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 

Fuente: Elaboración propia. 

 De ese modo, la atención presencial se llevará a cabo mediante módulos 

instalados en los locales de atención, en los cuales un asesor especializado ela-

borará un diagnóstico de los usuarios que acuden, para posteriormente brindar 

asistencia técnica y acompañamiento adaptado a sus necesidades (Figura 48). 

Los servicios de asistencia técnica que ofrecerá el programa se clasifican 

en cinco rubros y estarán a cargo de asesores especializados. Estos rubros son: 
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i) formalización como proveedor del Estado, ii) búsqueda de oportunidades de 

negocio con el Estado, iii) elaboración y presentación de ofertas, iv) gestión de 

contratos y v) manejo de herramientas informáticas. 

 La asistencia técnica en formalización como proveedor del Estado tiene 

como objetivo orientar a los usuarios interesados en acceder al mercado de com-

pras públicas, proporcionando información sobre sus características principales, 

incluyendo los bienes y servicios demandados por las entidades estatales, así 

como los requisitos y trámites necesarios para inscribirse y/o reinscribirse en el 

RNP y los diferentes tipos de registros disponibles.  

La asistencia técnica en búsqueda de oportunidades de negocio con el 

Estado tiene como objetivo evaluar a los proveedores para identificar las oportu-

nidades más relevantes según los productos y/o servicios ofrecidos, tamaño del 

negocio, experiencia, capacidades y cualquier otro factor relevante. 

La asistencia técnica en elaboración y presentación de ofertas tiene como 

objetivo brindar orientación y apoyo práctico a los proveedores en la preparación 

de los documentos necesarios para la admisión de la oferta y la acreditación de 

los requisitos de calificación y/o de los factores de evaluación establecidos en 

las bases. Asimismo, este rubro también incluye la revisión de las ofertas antes 

de su presentación y el apoyo para la presentación y/o subsanación electrónica 

de estas a través del SEACE. 

La asistencia técnica en gestión de contratos tiene como objetivo orientar 

a los proveedores en el cumplimiento de los requisitos exigidos para la firma del 

contrato, así como garantizar una ejecución contractual adecuada, evitando la 

aplicación de penalidades y/o sanciones. Además, se proporcionará orientación 

a los proveedores en casos de incumplimiento de pago de parte de las entidades 

del Estado. 

La asistencia técnica en manejo de herramientas informáticas tiene como 

objetivo brindar apoyo a los proveedores para que utilicen de manera efectiva 

las diversas plataformas y herramientas puestas a su disposición, tales como el 

portal de compras públicas “contrata.pe”, el buscador inteligente de procedimien-

tos de selección, las plataformas mejoradas del RNP y del SEACE, el portal de 
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datos abiertos, el portal de la normativa de contrataciones del Estado, etc. Ade-

más, se dará acceso a recursos de aprendizaje y ofertas de capacitación impar-

tidas por el OSCE y/o por las instituciones aliadas. 

Los servicios de acompañamiento se brindarán a través de diferentes ca-

nales secundarios (teléfono, WhatsApp, correo electrónico, etc.) con el objetivo 

de ofrecer un apoyo continuo a los proveedores a través de sus asesores desig-

nados, quienes estarán disponibles para responder consultas, proporcionar 

orientación adicional y brindar recomendaciones específicas respecto de los ca-

sos seguidos y otros temas relevantes.  

Asimismo, la atención mediante los canales secundarios, como teléfono, 

WhatsApp, chatbot, correo electrónico, etc. se usará para brindar información de 

menor relevancia, como requisitos de acceso al programa, ubicación de los lo-

cales y horarios de atención, entre otros detalles. Estos canales también serán 

utilizados para brindar información sobre el acceso a actividades de capacitación 

y otros servicios ofrecidos por las entidades del Sistema Nacional de Abasteci-

miento de interés para proveedores.  

Es importante destacar que este programa, a través de sus diversos ser-

vicios de asistencia técnica y acompañamiento, será el encargado de brindar el 

soporte necesario a lo largo del todo el proceso de implementación de las mejo-

ras propuestas a la plataforma del RNP, el nuevo modelo de las bases “amiga-

bles” de los procedimientos de selección y demás iniciativas. Esto con el propó-

sito de asegurar que los proveedores comprendan y puedan aprovechar al má-

ximo las medidas planteadas a través de los dos primeros componentes de la 

solución. 

De otro lado, debido a que resulta imposible atender a todas las mypes a 

nivel nacional se aplicaran determinados criterios de focalización para ser elegi-

bles como beneficiarias del programa, tales como: a) calificar como mype con-

forme a lo establecido en la Ley N° 28015, Ley de Promoción y Formalización de 

la Micro y Pequeña Empresa, b) acreditar al menos dos años de experiencia en 

la actividad y c) dedicarse a la comercialización o producción de bienes y/o ser-

vicios de contratación recurrente, de uso masivo por las entidades y/o aquellos 

identificados como estratégicos para los sectores. 
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Además, el programa se implementará de manera gradual. En su primer 

año, se pondrá en marcha en 18 departamentos del país, como se detalla en la 

Tabla 38. Posteriormente, de acuerdo con los resultados obtenidos, existe la po-

sibilidad de expandir su alcance a nuevas sedes y localidades. Es importante 

mencionar que el programa tendrá una vigencia de diez (10) años. 

Finalmente, es relevante precisar que la Subdirección de Capacidades de 

la Dirección Técnico Normativa del OSCE será la encargada del programa, ase-

gurando así su correcta implementación y desarrollo. 

 

Figura 49. Esquema final mostrando los componentes del prototipo 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4.3. Matriz de marco lógico del prototipo 

La matriz de marco lógico es una herramienta que facilita el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos (Ortegón et al., 

2005, p. 13). En tal sentido, a modo de síntesis, se presenta la siguiente matriz 

de marco lógico del prototipo final de innovación.
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Tabla 40. Matriz de marco lógico de la solución 

Descripción Indicadores Medios de verificación Supuestos 
Resultado específico 

Disminución de las dificultades que 
enfrentan los proveedores que inter-
vienen en los procesos de contrata-
ción pública de bienes y servicios 
para reducir la alta prevalencia de 
procedimientos de selección declara-
dos desiertos. 

• Porcentaje de procedimientos de 
selección declarados desiertos. 

• Número promedio de ofertas pre-
sentadas por procedimiento de se-
lección. 

• Reportes de la Oficina de Estudios e 
Inteligencia de Negocios del OSCE 
a partir de la data del SEACE. 

Los proveedores se adaptan a las 
nuevas herramientas y procesos, 
mantienen su información actuali-
zada, interpretan correctamente el 
contenido de las bases y aprovechan 
las oportunidades de asistencia téc-
nica y acompañamiento. 

Productos 

Proveedores cuentan con herramien-
tas informáticas para participar en los 
procedimientos de selección de ma-
nera ágil y eficiente. 

• Duración promedio de los procedi-
mientos de selección. 

• Índice de reutilización de informa-
ción en los procedimientos de se-
lección. 

• Reportes de la Oficina de Estudios e 
Inteligencia de Negocios del OSCE 
a partir de la data del SEACE. 

Acceso confiable, continuo y seguro 
a internet por parte de los proveedo-
res. 

Proveedores cuentan con bases "ami-
gables" que agilizan la lectura y com-
prensión de las reglas de los procedi-
mientos de selección. 

• Porcentaje de claridad de las ba-
ses. 

• Encuestas dirigidas a los provee-
dores para evaluar su comprensión 
de las bases y su percepción sobre 
la claridad y accesibilidad de la in-
formación. 

Las entidades hacen uso correcto de 
las nuevas bases “amigables”. 

Proveedores del sector mype reciben 
servicios de asistencia técnica y acom-
pañamiento. 

• Promedio de asistencias técnicas 
por asesor. 

• Porcentaje del monto adjudicado a 
las mypes. 

• Reportes del Programa Nacional 
“MYPE Oferta Ganadora”. 

• Reportes de la Oficina de Estudios e 
Inteligencia de Negocios del OSCE 
a partir de la data del SEACE. 

Los proveedores fortalecidos imple-
mentan adecuadamente las compe-
tencias adquiridas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 40. Matriz de marco lógico de la solución (continuación) 

Descripción Indicadores Medios de verificación Supuestos 
Actividades 

Mejoramiento del RNP. Número de operaciones realizadas. Informes técnicos de la Dirección del 
RNP. 

Los proveedores poseen los conoci-
mientos básicos para utilizar de ma-
nera efectiva las plataformas infor-
máticas en sus transacciones. 

Implementación del portal web “con-
trata.pe”. Número de visitas realizadas. Informes técnicos de la Dirección del 

SEACE. 

Implementación del buscador inteli-
gente de procedimientos de selección 
del SEACE. 

Número de búsquedas realizadas. Informes técnicos de la Dirección del 
SEACE. 

Elaboración y aprobación de las nue-
vas bases “amigables”. 

Número de bases estándar aproba-
das. 

Informes de la Dirección Técnico Nor-
mativa del OSCE. 

Las entidades públicas aportan mejo-
ras durante la etapa de prepublica-
ción de las bases estándar. 

Asistencia técnica a los proveedores 
focalizados. 

Número de proveedores que reciben 
asistencia técnica. 

Registro de asistencias técnicas brin-
dadas. 

Los proveedores muestran interés en 
recibir la asistencia técnica. 

Acompañamiento a los proveedores 
focalizados y priorizados. 

Número de proveedores que reciben 
acompañamiento. 

Registro de acompañamientos brin-
dados. 

Los proveedores muestran interés en 
recibir el acompañamiento. 

Capacitación a los operadores públi-
cos en el uso de las nuevas herra-
mientas. 

Número de operadores públicos ca-
pacitados en el uso de las nuevas he-
rramientas. 

Padrón de operadores públicos capa-
citados de la Subdirección de Desa-
rrollo de Capacidades de la Dirección 
Técnico Normativa del OSCE. 

Los operadores públicos participan 
activamente en las capacitaciones. 

Difusión de la utilidad de las nuevas 
herramientas entre los proveedores. 

Número de campañas de difusión lle-
vadas a cabo para informar a los pro-
veedores sobre la utilidad de las nue-
vas herramientas. 

Informes de la Oficina de Comunica-
ciones del MEF. 

Proveedores muestran interés en co-
nocer la utilidad de las nuevas herra-
mientas. 

Fuente:  Elaboración propia.
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE LA DESEABILIDAD, FACTIBILIDAD Y          
VIABILIDAD DEL PROTOTIPO 

En este último capítulo, abordaremos el análisis de la deseabilidad, facti-

bilidad y viabilidad del prototipo. El objetivo es asegurar que el prototipo plan-

teado sea deseable tanto para los usuarios finales (proveedores) como para los 

otros actores involucrados en la contratación pública. Además, vamos a evaluar 

su factibilidad y viabilidad para determinar la posibilidad de una implementación 

efectiva y sustentable económicamente en el tiempo. 

4.1. Análisis de deseabilidad 

Para realizar el análisis de deseabilidad, se comenzó por identificar a los 

actores clave relacionados con la implementación de la solución planteada, entre 

ellos tenemos a los usuarios finales de la solución (proveedores), así como a los 

actores responsables de su implementación (funcionarios de la DGA y del OSCE) 

y demás actores involucrados en la contratación pública (servidores de las áreas 

logísticas, servidores de las áreas usuarias y expertos en contratación pública), 

con el propósito de determinar su nivel influencia y posteriormente evaluar su 

nivel de deseabilidad hacia la solución planteada (Tabla 40). 

Al respecto, es importante precisar que la innovación planteada contribuye 

a reducir las dificultades que enfrentan los proveedores al participar en los pro-

cesos de contratación pública, lo que a su vez contribuye a mitigar la alta preva-

lencia de procedimientos de selección declarados desiertos. En este sentido, la 

solución planteada responde a un problema público real. 

En efecto, según la exposición de motivos del Proyecto de Ley N° 

3626/2013-PE (2014), que diera lugar a la Ley N° 30225, actual Ley de Contra-

taciones del Estado, el nuevo marco normativo buscaba superar una serie de 

falencias y efectos adversos en la contratación pública, entre ellos el elevado 

número de procedimientos de selección declarados desiertos (p. 4). 

Asimismo, desde el MEF se han implementado diversas medidas con el 

objetivo de reducir el elevado porcentaje de procedimientos de selección decla-

rados desiertos. Un ejemplo de esto es la publicación del Decreto Supremo N° 
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234-2022-EF, del 7 de octubre de 2022, el cual modifica el Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, haciendo énfasis en los artículos 49, 65, 68 y 141 

que inciden directa o indirectamente en la declaratoria del desierto. Estas accio-

nes evidencian los esfuerzos realizados para enfrentar esta problemática, lo que 

refuerza la necesidad de una solución que contribuya en ese sentido y la hace 

altamente deseable. 

De otro lado, para garantizar la efectividad de la solución planteada, se ha 

utilizado un enfoque participativo que implicó la realización de encuestas, entre-

vistas y talleres con los proveedores y otros actores involucrados, desde las eta-

pas iniciales del proyecto hasta la fase final de testeo del prototipo. De esta ma-

nera, se ha asegurado que las medidas planteadas sean adecuadas y respondan 

a las necesidades y expectativas reales de los usuarios finales. 

En tal sentido, durante las entrevistas realizadas para testear el prototipo, 

se recopilaron las opiniones de proveedores, servidores de las áreas logísticas 

y expertos en contratación pública, las cuales fueron mayoritariamente favora-

bles hacia la implementación de la solución propuesta.  

Sobre este punto, uno de los expertos manifestó lo siguiente: “Lo que us-

tedes están planteando es lógico y necesario, además de tener una visión holís-

tica” (Entrevistado 1, experto). 

Otro de los expertos comentó: “Entiendo que su propuesta busca mejorar 

el SEACE, no puedo estar en desacuerdo con eso… Sin embargo, el empode-

ramiento del RNP, el diseño de las bases amigables y el programa de asistencia 

técnica y acompañamiento a los proveedores son medidas que se pueden im-

plementar ahora mismo, sin necesidad de un megasistema. Considero que estos 

tres pilares conforman una propuesta potente” (Entrevistado 2, experto). 

Asimismo, uno de los servidores de las áreas logísticas señaló: “Observo 

que su propuesta está alineada con la problemática identificada, las acciones 

que proponen contribuyen a reducir las dificultades del proceso de contratación, 

lo cual a su vez contribuiría a disminuir el riesgo de declarar desiertos los proce-

dimientos de selección. En ese sentido, considero que la solución propuesta es 

excelente” (Entrevistado 4, operador logístico). 
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Del mismo modo, se llevaron a cabo encuestas en la que participaron 24 

proveedores y 4 servidores de las áreas usuarias de las entidades. Los resulta-

dos fueron contundentes, puesto que el 100% de los encuestados manifestó su 

deseo de que se implementen las medidas propuestas, a su vez, todo ellos se-

ñalaron la necesidad imperante de implementar la solución planteada. 

Tabla 41. Matriz de análisis de deseabilidad 

Actores involucrados  Nivel de influencia Deseabilidad 

Funcionarios de la DGA 

Nivel de influencia alto, puesto que 
se trata de los funcionarios del ente 
rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, máxima autoridad 
técnico-normativa en materia de 
abastecimiento público. 

Deseable. 

Funcionarios del OSCE 

Nivel de influencia alto, puesto que 
hasta el 2018 ocupó de facto la rec-
toría del sistema de contratación pú-
blica. Actualmente forma parte de la 
estructura del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y será responsable 
de implementar varios de los com-
ponentes de la solución. 

Deseable. 

Servidores de las áreas logísticas 
Nivel de influencia bajo, puesto que 
su participación directa en la toma 
de decisiones es limitada. 

Deseable. 

Servidores de las áreas usuarias 
Nivel de influencia bajo, puesto que 
su participación directa en la toma 
de decisiones es limitada. 

Deseable. 

Proveedores 

Nivel de influencia bajo, a pesar de 
ser los usuarios finales de la solu-
ción su papel está relacionado al 
cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en la normativa de contra-
taciones del Estado. 

Deseable. 

Expertos en contratación pública 

Nivel de influencia medio, puesto 
que su aporte y experiencia pueden 
ser relevantes para la implementa-
ción de la solución. 

Deseable. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2. Análisis de factibilidad 

Para realizar el análisis de factibilidad se procedió a determinar si la DGA 

y el OSCE cuentan con las capacidades legales, tecnológicas y organizacionales 

para implementar cada uno de los componentes de la solución. 

4.2.1. Análisis de la factibilidad legal 

Con respecto a la implementación de los componentes informáticos de la 

solución, que comprende el RNP optimizado, el portal web “contrata.pe” y el 

nuevo buscador inteligente de procedimientos de selección del SEACE, tanto la 

DGA como el OSCE, de acuerdo con lo establecido en sus marcos normativos, 

tienen asignadas funciones relacionadas con el desarrollo, implementación y 

operación de los sistemas informáticos en el ámbito de la contratación pública. 

Sobre el particular, el numeral 10 del inciso 6.2 del artículo 6 del Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento (2018), establece que una 

de las funciones de la DGA es aprobar el diseño y funcionalidad de los sistemas 

de información e informáticos del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

Del mismo modo, según los literales h) e i) del artículo 52 del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (2019), el OSCE tiene entre 

sus funciones el desarrollo, administración y operación de las plataformas infor-

máticas a su cargo, incluyendo el RNP y el SEACE. Sin embargo, sería necesario 

modificar el citado artículo con el propósito de precisar que también será respon-

sable de administrar el portal web “contrata.pe”. 

Asimismo, el numeral 15.1 del artículo 15 del Decreto Legislativo del Sis-

tema Nacional de Abastecimiento (2018), señala que el RNP contiene la infor-

mación consolidada y actualizada de los proveedores de bienes, servicios y 

obras. En concordancia, los numerales 46.1, 46.5 y 46.6 del artículo 46 del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (2019), preceptúan que 

el RNP tiene por finalidad registrar y mantener actualizada la información rele-

vante de los proveedores, precisando que en ningún caso las bases de los pro-

cedimientos de selección deben exigir documentación que los proveedores ya 

hayan presentado ante el RNP, en vez de ello, deben presentar una declaración 
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jurada y las entidades deben encargarse de llevar a cabo la verificación corres-

pondiente, preferiblemente mediante mecanismos de interoperabilidad. Por lo 

tanto, las mejoras propuestas al RNP se alinean con lo establecido en la norma-

tiva vigente. 

Sin embargo, es necesario realizar modificaciones al numeral 3.2 del Ca-

pítulo III de las bases estándar, referido a los documentos que deben presentarse 

para acreditar los requisitos de calificación del postor. En ese sentido, se debe 

precisar que su cumplimiento se acreditará mediante la presentación de una de-

claración jurada, a excepción de los casos en los que el proveedor no haya sido 

incorporado aún en el proyecto de optimización del RNP, en los cuales se reque-

rirá la acreditación documental. Adicionalmente, se debe agregar a las bases 

estándar el anexo de la “DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN”. 

De igual manera, resulta necesario modificar el numeral 46.1 del artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado con el 

propósito de establecer la obligatoriedad de contar con inscripción en el RNP 

para ser presentado como personal clave en aquellas contrataciones que así lo 

requieran. En otras palabras, se debe establecer taxativamente en la normativa 

que “para ser participante, postor, contratista, subcontratista y/o ser presentado 

como personal clave en las contrataciones que así lo demanden, es necesario 

estar inscrito en el RNP”. 

De otro lado, la implementación de las herramientas informáticas propues-

tas está en línea con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1412, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital y en el Decreto de Urgencia 

N° 006-2020, Decreto de Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transforma-

ción Digital, ya que ambas normas tienen como finalidad promover la utilización 

de las tecnologías digitales para mejorar la prestación de servicios públicos, fa-

cilitar la interacción entre los ciudadanos y las entidades, así como agilizar los 

trámites y/o procedimientos administrativos. 

En cuando a la mejora de las bases de los procedimientos de selección, 

de acuerdo con lo establecido en el literal f) del artículo 52 del Texto Único Or-

denado de la Ley de Contrataciones del Estado (2019), el OSCE está facultado 
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para emitir directivas y documentos estandarizados en materia de contratación 

pública. En tal sentido, el OSCE aprueba la modificación de las bases estándar 

de los procedimientos de selección mediante directiva aprobada por Resolución 

de Presidencia Ejecutiva. 

En lo que respecta al Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”, según 

el literal e) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

del Estado (2019), el OSCE cuenta con las facultades para desarrollar e imple-

mentar actividades y mecanismos orientados a fortalecer las capacidades y com-

petencias de los actores que intervienen en las contrataciones del Estado. 

Además, esta última medida se encuentra alineada con una serie de nor-

mas e iniciativas nacionales, sectoriales y multisectoriales, que buscan impulsar 

el desarrollo y la competitividad de las mypes, así como su participación en las 

compras públicas.  

En resumidas cuentas, la solución propuesta se encuentra en consonan-

cia con el marco normativo vigente en lo que respecta a abastecimiento público, 

contrataciones del Estado, simplificación administrativa, gobierno digital e im-

pulso a las mypes. Si bien se requieren modificaciones menores, en términos 

generales la implementación de esta solución se ajusta coherentemente a las 

disposiciones legales existentes.
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Tabla 42. Matriz de análisis de la factibilidad legal 

Componente Base normativa que permite la propuesta Base normativa que se requiere modificar 

Solución 

Numeral 10 del inciso 6.2 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1439, que desarrollo el Sistema Nacio-
nal de Abastecimiento. 

– 
Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital. 

Decreto de Urgencia N° 006-2020, que crea el Sis-
tema Nacional de Transformación Digital. 

Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas 
medidas de simplificación administrativa. 

Componente 1a: RNP optimizado. 

Literal h) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

Numeral 3.2 del Capítulo III y anexos de las bases es-
tándar aprobadas por el OSCE. 

Numerales 46.1, 46.5 y 46.6 del artículo 46 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Es-
tado. 

Numeral 46.1 del artículo 46 del Texto Único Orde-
nado de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Componente 1b: Portal web “contrata.pe”. – Artículo 52 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Componente 1c: Buscador inteligente de procedimien-
tos de selección del SEACE. 

Literal i) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones del Estado. – 

Componente 2: Bases “amigables”. Literal f) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones del Estado. – 

Componente 3: Programa Nacional “MYPE Oferta Ga-
nadora”. 

Literal e) del artículo 52 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones del Estado. – 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.2. Análisis de la factibilidad tecnológica 

Para la implementación de los componentes informáticos de la solución, 

que comprende el RNP optimizado, el portal web “contrata.pe” y el nuevo bus-

cador inteligente de procedimientos de selección del SEACE, en opinión del in-

geniero Orlando Barrón Galarza, actualmente se dispone de la tecnología nece-

saria para su implementación, en tanto que se trata de soluciones convenciona-

les y/o mejoras incrementales a plataformas informáticas que ya vienen ope-

rando. Sin embargo, se requiere un análisis más detallado para evaluar la com-

patibilidad con los sistemas existentes, la capacidad de integración, la seguridad 

de la información y la capacidad de escalabilidad, entre otros aspectos (comuni-

cación personal, 24 de junio de 2023). 

Con respecto a la mejora de las bases de los procedimientos de selección 

su implementación por parte de un consultor no representa mayor dificultad. En 

efecto, según los expertos consultados, para llevar a cabo este trabajo, única-

mente se requiere equipos de cómputo y software básicos, entre otros recursos. 

Del mismo modo, en cuanto al Programa Nacional “MYPE Oferta Gana-

dora”, no se requiere equipamiento especial para su implementación. En este 

caso, solo se necesitan equipos de cómputo básicos (laptop, impresora, escáner, 

entre otros) y conexión a internet para acceder a los sitios web vinculados a la 

contratación pública (contrate.pe, RNP, SEACE, normativa, etc.), así como a otras 

herramientas y recursos de apoyo. 

4.2.3. Análisis de la factibilidad organizacional 

El OSCE, a través de su Oficina de Tecnologías de la Información, la Di-

rección del SEACE y la Dirección del RNP, cuenta con personal capacitado y 

con la experiencia necesaria para coordinar y monitorear el desarrollo e imple-

mentación de herramientas y sistemas informáticos. 

Asimismo, el OSCE, a través de la Subdirección de Normatividad de la 

Dirección Técnico Normativa, cuenta con el personal idóneo para coordinar el 

desarrollo e implementación del nuevo modelo de bases “amigables”. 

Del mismo modo, el OSCE, a través de la Subdirección de Desarrollo de 

Capacidades en Contrataciones del Estado de la Dirección Técnico Normativa, 
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cuenta con un equipo de especialistas capacitados para llevar a cabo la imple-

mentación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. Además, el OSCE 

cuenta con una experiencia previa en la implementación de iniciativas similares, 

como menciona el exservidor del OSCE Fredy Silvestre Vargas, quien participó 

en dicha implementación65 (comunicación personal, 04 de julio de 2023). 

4.3. Análisis de viabilidad 

Para realizar el análisis de viabilidad se procedió a estimar el costo de la 

solución y sus posibles fuentes de financiamiento. 

4.3.1. Costo del proyecto 

Para determinar el costo de la solución se utilizaron tres técnicas. En pri-

mer lugar, se empleó el “juicio de expertos”, el cual se caracteriza por estimar los 

costos de un proyecto basándose en la experiencia y conocimientos de personas 

expertas en la materia que han realizado trabajos similares (Bara, 2015). En se-

gundo lugar, se empleó la “estimación análoga”, la cual consiste en utilizar infor-

mación de proyectos previos con características similares para estimar los cos-

tos de un nuevo proyecto (Conexión ESAN, 2019). Por último, se utilizó la “esti-

mación ascendente”, que implica descomponer el proyecto en diversas activida-

des y tareas, estimando individualmente el costo de cada una y luego sumándo-

las para obtener el costo total del proyecto (Conexión ESAN, 2019). 

 Así, el ingeniero Orlando Barrón Galarza elaboró una estimación de los 

costos en los que se incurriría para implementar las mejoras al RNP. De acuerdo, 

con el experto citado, para llevar a cabo este proyecto, se requiere contar con un 

jefe de proyecto, un analista programador, tres programadores y un documenta-

lista. Además, el plazo estimado para completar el proyecto es de 6 meses y el 

costo total del servicio ascendería a S/180,000.00 (comunicación personal, 26 

de junio de 2023). 

 
65 El Programa de Acompañamiento y Seguimiento (PAS) fue una iniciativa desarrollada por el 
OSCE con el objetivo de brindar asesoramiento técnico especializado a las entidades públicas 
en materia de contrataciones del Estado. Su objetivo principal fue contribuir a la mejora de la 
gestión las contrataciones de bienes, servicios y obras llevadas a cabo por las entidades. Este 
programa tuvo un alcance nacional y estuvo vigente desde el 2012 al 2019 (Silvestre Vargas, F., 
comunicación personal, 04 de julio de 2023). 
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Tabla 43. Estimación del costo del proyecto de optimización del RNP 

N° Ítem Tiempo Costo 

1 Análisis de requisitos 20 días S/20,000.00 

2 Diseño de la arquitectura de la solución 40 días S/40,000.00 

3 Desarrollo de la solución 70 días S/70,000.00 

4 Pruebas y aseguramiento de la calidad 20 días S/18,000.00 

5 Despliegue e implementación 10 días S/14,000.00 

6 Documentación 10 días S/8,000.00 

7 Capacitación y entrenamiento 10 días S/10,000.00 

Total 180 días S/180,000.00 

Fuente: Barrón Galarza, O. (comunicación personal, 26 de junio de 2023). 

 Sin embargo, la estimación anterior (Tabla 43) no incorpora los costos 

asociados al personal de la Subdirección de Operaciones Registrales y de la 

Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de Información Registral 

de la Dirección del RNP, cuya participación es necesaria para ejecutar el piloto 

del proyecto y atender a los aproximadamente 150 mil proveedores contempla-

dos en esta primera fase66.  

Tabla 44. Incremento anual de proveedores inscritos en el RNP (2016-2022) 

Año Número de proveedores Incremento con respecto al año anterior 

2016 319 719 176 539 

2017 436 636 116 917 

2018 581 381 144 745 

2019 798 962 217 581 

2020 971 979 173 017 

2021 1 153 764 181 785 

2022 1 361 001 207 237 

Fuente: Elaboración propia a partir de CONOSCE (s.f.). 

 
66 En el capítulo 3 se planteó que la implementación de esta medida requeriría una estrategia 
gradual y bien planificada para asegurar su factibilidad, viabilidad y eficacia. En esa lógica, se 
propuso iniciar una fase piloto de doce meses en la cual se incorporará al 10% del total de pro-
veedores de bienes y servicios a nivel nacional. 
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Sobre el particular, es importante considerar que cada año se inscriben 

en el RNP alrededor de 170 mil proveedores (Tabla 44), de los cuales más del 

90% corresponden a proveedores de bienes y servicios (CONOSCE, s.f.). Este 

dato refleja la capacidad actual de atención de la Subdirección de Operaciones 

Registrales de la Dirección del RNP. 

Siguiendo esta línea, se examinó el Portal de Transparencia Estándar del 

OSCE y se constató que la Subdirección de Operaciones Registrales de la Di-

rección del RNP opera actualmente con 17 servidores bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo N° 728. Adicionalmente, cuenta con 9 servidores bajo el régi-

men del Decreto Legislativo N° 1057 (CAS). Dentro de este grupo, 21 servidores 

se desempañan como analistas, especialistas y profesionales, con una remune-

ración mensual promedio de S/5,500.00, mientras que los restantes 5 servidores 

son técnicos, con una remuneración mensual promedio de S/3,250.00 (Portal de 

Transparencia Estándar, s.f.). 

Con la intención de garantizar la eficaz puesta en marcha y ejecución del 

piloto del proyecto durante su primer año, se propone aumentar el personal de 

la Subdirección de Operaciones Registrales de la Dirección del RNP en 10 es-

pecialistas y 2 técnicos. Esta medida resultaría en un costo adicional mensual de 

S/61,500.00 y un total anual de S/738,000.00. Al respecto, es importante desta-

car que los nuevos servidores se integrarán al equipo ya existente y en conjunto 

asumirán la responsabilidad de gestionar los nuevos procesos propuestos. 

De otro lado, para estimar el costo de la implementación del portal web 

“contrata.pe”, se tomó como referencia la implementación del portal web institu-

cional del OSCE, el cual fue realizado por la empresa AMABLE PERÚ SAC en 

un plazo de 6 meses y tuvo un costo de S/98,899.54, según consta en el Contrato 

N° 040-2021-OSCE/OAD-PID firmado el 31 de agosto de 2021 en el marco del 

Proyecto de Inversión N° 2394412. Sobre el particular, se consultó al ingeniero 

Orlando Barrón Galarza, quien confirmó la razonabilidad de la comparación y la 

posibilidad de reutilizar los datos. No obstante, consideró que el portal web “con-

trata.pe” es un proyecto de menor envergadura, por tanto, implicaría la mitad del 

tiempo y un costo aproximado alrededor de S/50,000.00 (comunicación personal, 

26 de junio de 2023). 
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 En cuanto a la estimación del costo de la implementación del nuevo bus-

cador inteligente de procedimientos de selección del SEACE, se utilizó como re-

ferencia la implementación del “Buscador de fichas producto” de Perú Compras, 

el cual emplea algoritmos de inteligencia artificial y fue puesto en producción en 

julio de 2020. Para ello, se realizó una solicitud de acceso a la información pú-

blica (Registro N° S-2023-00094), obteniéndose como respuesta que la imple-

mentación de dicho proyecto se realizó utilizando Azure Cognitive Search. El 

costo total del proyecto ascendió a S/28,375.50, incluyendo el análisis y desa-

rrollo de la aplicación, la integración con los catálogos electrónicos de acuerdos 

marco y la carga automática, así como la creación de los índices de datos y la 

integración con Azure Cognitive Search. Asimismo, se optó por el Plan Basic de 

Azure Cognitive Search, el cual requiere de un pago mensual de US$158.4 como 

máximo (Perú Compras, comunicación personal, 12 de junio de 2023).  

Sobre este punto, se consultó al ingeniero Orlando Barrón Galarza, quien 

indicó que sí era factible utilizar este proyecto como referencia, pero se requerían 

realizar algunos ajustes debido a que el costo citado corresponde a una imple-

mentación realizada por el personal de Perú Compras. En cambio, en el caso de 

una implementación por contrata es posible que el costo se duplique, bordeando 

los S/60,000.00 (comunicación personal, 26 de junio de 2023). 

De otro lado, para estimar el costo de implementación del nuevo modelo 

de bases “amigables” se obtuvieron dos cotizaciones de expertos independien-

tes. En primer lugar, de acuerdo con el comunicador Víctor Vega Paz, este pro-

yecto tendría una duración de tres meses y su costo oscilaría entre S/40,000.00 

y S/50,000.00, siendo necesario contar con un equipo compuesto por un abo-

gado especialista en técnica legislativa, uno o dos técnicos especialistas en con-

trataciones del Estado, un comunicador o lingüista y un diseñador gráfico (comu-

nicación personal, 22 de junio de 2023). En segundo lugar, según el politólogo 

experto en comunicación gubernamental Erwin La Rosa Valladares, este pro-

yecto se ejecutaría en dos meses y tendría un costo de S/27,000.00, siendo ne-

cesario contar con un comunicador gubernamental, un abogado especialista en 

contrataciones del Estado y un diseñador gráfico (comunicación personal, 16 de 

junio de 2023).  
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Tomando en cuenta ambas cotizaciones y buscando un punto intermedio, 

se sugiere un costo aproximado de S/35,000.00 para el proyecto de elaboración 

del nuevo modelo de bases “amigables”. Esta cifra está dentro del rango de las 

dos cotizaciones y es una estimación razonable para cubrir los recursos y es-

fuerzos necesarios, considerando tanto el tiempo estimado como el equipo re-

querido. 

Por último, para estimar el costo de implementación del Programa Nacio-

nal “MYPE Oferta Ganadora”, se procedió a realizar un listado detallado de los 

insumos necesarios para llevar a cabo las actividades del programa. En ese sen-

tido, se consideraron los costos en recursos humanos, mobiliario, equipamiento 

y materiales. Además, se consideraron los costos fijos asociados a la implemen-

tación inicial del programa (S/153,648.00), así como los costos variables asocia-

dos al primer año de operación del programa (S/253,575.00). 

Tabla 45. Estimación del costo del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 

N° Descripción Cantidad Costo unitario Costo total 

COSTOS FIJOS 

1 Escritorio en L de melamina 18 S/930.00 S/16,740.00 

2 Silla de escritorio 18 S/459.00 S/8,262.00 

3 Silla para atención al público 36 S/169.00 S/6,084.00 

4 Laptop 18 S/2,674.50 S/48,141.00 

5 Impresora multifuncional 18 S/3,375.00 S/60,750.00 

6 Estabilizador 18 S/70.50 S/1,269.00 

7 Teléfono celular 18 S/689.00 S/12,402.00 

COSTOS VARIABLES 

8 Tóner de impresora 18 S/787.50 S/14,175.00 

9 Kits de útiles de oficina 18 S/1,800 S/32,400.00 

10 Kits de materiales de orientación 18 S/2,400 S/43,200.00 

11 Servicios (luz, agua, internet, etc.) 18 S/3,600 S/64,800.00 

12 Especialista en contratación pública 18 S/5,500.00 S/99,000.00 

Costo total S/22,454.50 S/407,223.00 

Fuente: Elaboración propia. 
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Respecto a este último punto, para determinar los costos en recursos hu-

manos se consultó el Portal de Transparencia Estándar del OSCE y se obtuvo la 

remuneración mensual promedio de un especialista de la Subdirección de Desa-

rrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado del OSCE.  

Para los costos de equipamiento, se revisaron varios sitios web de empre-

sas que venden equipos informáticos. Asimismo, se solicitaron cotizaciones que 

incluyan los costos de transacción asociados con la contratación estatal, obte-

niéndose respuesta solo de la empresa Supertec SAC.  

De manera similar, para determinar los costos asociados al mobiliario se 

solicitaron cotizaciones de varios fabricantes de muebles del Parque Industrial 

de Villa El Salvador.  

En cuanto a los costos de útiles de oficina, folletería, servicios y otros se 

realizó una estimación basada en los precios históricos obtenidos del SEACE. 

En la Tabla 45 se presenta el detalle de los costos correspondientes a 

cada aspecto mencionado. 

De ese modo, al sumar los costos de implementación de cada uno de los 

componentes de la solución se tiene que el costo total del proyecto ascendería 

a S/1,477,446.04, según se muestra en la Tabla 46 y en la Tabla 47. 
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Tabla 46. Costo total de la solución 

Componente Costo Tiempo Metodología Fuente de financiamiento 

Optimización del RNP y otras mejoras a las herramientas 
informáticas S/290,000.00 6 meses Juicio de expertos y       

estimación análoga 
Proyecto de Inversión N° 

2394412 (préstamo BID, 2018) 

Costo de operación del RNP optimizado S/738,000.00 12 meses Juicio de expertos y   
estimación ascendente Presupuesto institucional 

Costo de operación del buscador inteligente (suscripción 
anual al Plan Basic de Azure Cognitive Search) S/7223.04 12 meses Consulta en página web 

de Microsoft Azure Presupuesto institucional 

Nuevo modelo de bases amigables S/35,000.00 3 meses Juicio de expertos Presupuesto institucional 

Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” S/407,223.00 12 meses Estimación ascendente Presupuesto institucional 

Costo total del proyecto S/1,477,446.04 12 meses 
Juicio de expertos, 

estimación análoga y 
estimación ascendente 

Proyecto de Inversión N° 
2394412 (préstamo BID, 2018) 

y presupuesto institucional 

 
Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 47. Costo total de la solución clasificado en gasto de capital y gasto corriente 

Componente Costo 

GASTO DE CAPITAL S/478,648.00 

1 

Optimización del RNP 

1.1 Servicio de consultoría para el desarrollo e implementación 
del RNP optimizado S/180,000.00 

2 

Portal web “contrata.pe” 

2.1 Servicio de consultoría para diseño e implementación del por-
tal web “contrata.pe” S/50,000.00 

3 

Buscador inteligente de procedimientos de selección 

3.1 Servicio de consultoría para el desarrollo e implementación 
del buscador inteligente de procedimientos de selección S/60,000.00 

4 

Nuevo modelo de bases amigables 

4.1 Servicio de consultoría para la elaboración del nuevo modelo 
de bases de los procedimientos de selección 

S/35,000.00 

5 

Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 

5.1 Adquisición de mobiliarios de oficina S/31,086.00 

5.2 Adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones S/122,562.00 

GASTO CORRIENTE S/998,798.04 

1 

Costo de operación del RNP optimizado  

1.1 Pagos al personal y obligaciones sociales (contrato a plazo 
fijo para servicio específico) S/738,000.00 

2 

Costo de operación del buscador inteligente 

2.1 Pago por suscripción anual al Plan Basic de Azure Cognitive 
Search S/7,223.04 

3 

Costo de operación del piloto del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” 

3.1 Pagos al personal y obligaciones sociales (contrato a plazo 
fijo para servicio específico) S/99,000.00 

3.2 Pagos de servicios (luz, agua, telefonía, internet, etc.) S/64,800.00 

3.3 Palería en general y útiles de oficina S/75,600.00 

3.4 Consumibles informáticos S/14,175.00 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO S/1,477,446.04 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.2. Fuentes de financiamiento 

El presupuesto estimado para la implementación de la solución corres-

pondiente a gasto de capital (S/478,648.00) será cubierto con recursos prove-

nientes del Proyecto de Inversión N° 2394412, puesto que se encuentra alineado 

con los objetivos del proyecto en mención. Por otro lado, el costo de implemen-

tación de los demás componentes de la solución correspondiente a gasto co-

rriente (S/998,798.04) será cubierto con cargo al presupuesto institucional del 

OSCE. Sin embargo, de ser el caso, el costo total del proyecto (S/1,477,446.04) 

puede ser cubierto con el presupuesto institucional del OSCE, sin requerir recur-

sos adicionales del Tesoro Público.  

Además, con respecto al financiamiento de la solución, debe considerarse 

la información presentada en la Tabla 48, que revela que el OSCE no ejecuta 

anualmente un promedio de S/16,950,634.00, lo cual sería suficiente para cubrir 

los costos de implementación de la solución planteada. 

Del mismo modo, de acuerdo con la Tabla 49 se desprende que el OSCE, 

al 31 de diciembre de 2023 ha ejecutado el monto de S/38,525,168.00 corres-

pondiente al Proyecto de Inversión N° 2394412. Según el Banco de Inversiones 

(2023), el monto declarado viable para este proyecto de inversión fue de 

S/60,750,003.00, lo cual significa que se dispone de S/22,224,835.00 para su 

ejecución, lo cual sería por demás suficiente para cubrir los costos de implemen-

tación correspondientes a gasto de capital de la solución planteada. Además, en 

la tabla 49 se muestra que el OSCE no ejecuta anualmente un promedio de 

S/11,891,898.00 correspondiente al citado proyecto de inversión. 

Asimismo, al profundizar el análisis, en la Tabla 55 se presenta informa-

ción a nivel de específica de gasto correspondiente a las inversiones intangibles 

para el diseño de instrumentos destinados a mejorar la calidad del servicio para 

el año 202367. De ello se desprende que el OSCE no ejecutó S/9,197,706.00 del 

presupuesto inicialmente asignado. En ese sentido, dicho monto sería más que 

suficiente para cubrir los costos de implementación del componente intangible 

de la solución (S/325,000.00), que además corresponde a gasto de capital. 

 
67 La ejecución del gasto es similar para los años anteriores (CONSULTA AMIGABLE, 2023). 
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En la Tabla 56 se presenta información a nivel de específica de gasto co-

rrespondiente a la adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones para 

el año 2023 y en la Tabla 57 se presenta información a nivel de específica de 

gasto correspondiente a la adquisición de mobiliario de oficina para el año 2023. 

Ambas partidas arrojan un saldo sin ejecutar de S/37,822.00 y S/1,001.00 al final 

del ejercicio presupuestal, respectivamente. Sin embargo, al comparar dichos 

montos con los mostrados en la Tabla 47 para los mismos rubros (S/122,562.00 

y S/31,086.00, respectivamente), queda claro que estos son insuficientes. Por 

otro lado, en la Tabla 50 se evidencia que el OSCE no ejecutó S/9,839,221.00 

destinados al gasto de capital durante el año 2023. En este contexto, es viable 

realizar modificaciones presupuestarias a nivel funcional programático68, es de-

cir, incrementar los presupuestos de actividades y/o proyectos con cargo a su-

presión total o parcial de otras actividades y/o proyectos, a efectos de obtener 

los recursos necesarios para implementar la solución planteada.  

De manera similar, en la Tabla 51 se presenta información a nivel de es-

pecífica de gasto correspondiente a retribuciones y complementos del personal 

administrativo para el año 2023. En el caso de los pagos al personal con contrato 

a plazo indeterminado, se observa un saldo no ejecutado de S/1,144,794.00 al 

final del ejercicio presupuestal. Por otro lado, en el caso de los pagos al personal 

con contrato a plazo fijo, se asignó inicialmente un presupuesto de S/53,359.00, 

el cual fue anulado. Comparando con los montos para los pagos al personal y 

obligaciones sociales con contrato a plazo fijo (S/837,000.00) estimados en la 

Tabla 47, se aprecia que los recursos son suficientes para cubrir los costos de la 

solución planteada, requiriéndose realizar las modificaciones presupuestarias a 

nivel funcional programático correspondientes. 

Con respecto a los otros gastos corrientes, como pagos de servicios, pa-

lería en general, útiles de oficina, consumibles informáticos, etc., se observa en 

la Tabla 47 que estos ascienden a S/161,798.04. Al comparar estos montos con 

los presentados en la Tabla 52, Tabla 53 y Tabla 54, se aprecia que el saldo no 

 
68 De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Le-
gislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público (2018), es factible efectuar modificaciones 
presupuestarias en el marco del presupuesto institucional aprobado de cada pliego. Sin embargo, 
no está permitido realizar habilitaciones presupuestarias para gastos corrientes con cargo a anu-
laciones presupuestarias de gastos de capital. 
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ejecutado a nivel de las específicas de gasto de los rubros correspondientes para 

el ejercicio presupuestal 2023 es casi suficiente para cubrir los costos de la so-

lución planteada, siendo mínima la diferencia para cubrir los costos restantes. 

Además, es viable realizar modificaciones presupuestarias a nivel funcional pro-

gramático, dado que se cuenta con techo de gasto corriente no ejecutado, según 

se desprende de la Tabla 50. 

Además de lo mencionado anteriormente, es importante destacar que el 

presupuesto total asignado al OSCE para el año 2024 es de S/144,615,526.00, 

lo que representa un incremento del 30% en comparación con el presupuesto 

institucional de apertura del año 2023. 

En consecuencia, de acuerdo con este análisis se dispone de los recursos 

necesarios para llevar a cabo la implementación de la solución propuesta. Por lo 

tanto, consideramos que es totalmente viable.  
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Tabla 48. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE (2019-2023) 

Año 2019 2020 2021 2022 2023 
PIA S/92,967,565.00 S/97,010,283.00 S/92,510,113.00 S/111,505,302.00 S/101,252,692.00 

PIM S/81,266,876.00 S/88,468,860.00 S/88,548,077.00 S/89,199,840.00 S/95,791,580.00 

Devengado S/71,991,203.00 S/77,572,600.00 S/84,737,924.00 S/84,223,101.00 S/91,967,957.00 

Porcentaje ejecutado 77.44% 79.96% 91.60% 75.53% 90.83% 

Saldo no ejecutado* S/20,976,362.00 S/19,437,683.00 S/7,772,189.00 S/27,282,201.00 S/9,284,735.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2023). 

 

Tabla 49. Seguimiento de proyectos de inversión del OSCE (2019-2023) 

Año 2019 2020 2021 2022 2023 
PIA S/15,508,800.00 S/21,983,255.00 S/15,063,063.00 S/22,399,603.00 S/23,029,935.00 
PIM S/1,680,115.00 S/15,370,896.00 S/8,607,853.00 S/10,751,147.00 S/15,181,348.00 
Devengado S/1,445,939.00 S/6,992,368.00 S/7,685,938.00 S/8,830,220.00 S/13,570,703.00 
Porcentaje ejecutado 9.32% 31.81% 51.03% 39.42% 58.93% 
Saldo no ejecutado* S/14,062,861.00 S/14,990,887.00 S/7,377,125.00 S/13,569,383.00 S/9,459,232.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2023). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de diciembre de 2023. 
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Tabla 50. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de categoría y genérica de gasto (2023) 

Categoría/Genérica de gasto PIA PIM Devengado Porcentaje         
ejecutado 

Saldo no            
ejecutado* 

5 GASTO CORRIENTE S/78,222,757.00 S/80,245,680.00 S/78,056,461.00 94.40% S/3,101,705.00 

2.1 Personal y obligaciones sociales S/26,420,107.00 S/25,525,458.00 S/24,947,393.00 94.43% S/1,472,714.00 

2.2 Pensiones y otras prestaciones 
sociales S/208,479.00 S/190,642.00 S/168,960.00 81.04% S/39,519.00 

2.3 Bienes y servicios S/51,198,277.00 S/52,807,265.00 S/51,225,428.00 97.00% S/1,581,837.00 

2 .4.1 Donaciones y transferencias 0 S/113,582.00 S/113,582.00 100.00% 0 

2.5 Otros gastos S/395,894.00 S/1,608,733.00 S/1,601,098.00 99.53% S/7,635.00 

6 GASTO DE CAPITAL S/23,029,935.00 S/15,545,900.00 S/13,911,497.00 78.64% S/9,839,221.00 

2.4.2 Donaciones y transferencias 0 S/720,783.00 S/720,782.00 100.00% S/1.00 

2.6 Adquisición de activos no finan-
cieros S/23,029,935.00 S/14,825,117.00 S/13,190,715.00 57.28% S/9,839,220.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 51. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por retribuciones y complementos del personal administrativo (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 5 Gasto corriente 

Genérica 2.1 Personal y obligaciones sociales 

Subgenérica 2.1.1 Retribuciones y complementos en efectivo 

Detalle subgenérica 2.1.1.1 Personal administrativo 

Específica 2.1.1.1.1 Personal administrativo 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.1.1.1.1.4 
Personal con contrato a 
plazo indeterminado (régi-
men laboral privado) 

S/18,972,354.00 S/18,037,875.00 S/17,827,560.00 93.97% S/1,144,794.00 

2.1.1.1.1.5 
Personal con contrato a 
plazo fijo (régimen laboral 
privado) 

S/53,359.00 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 52. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por la adquisición de materiales y útiles de oficina (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 5 Gasto corriente 

Genérica 2.3 Bienes y servicios 

Subgenérica 2.3.1 Compra de bienes 

Detalle subgenérica 2.3.1.5 Materiales y útiles 

Específica 2.3.1.5.1 De oficina 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.3.1.5.1.1 Repuestos y accesorios S/19,348.00 S/33,687.00 S/31,158.00 92.49% S/2,529.00 

2.3.1.5.1.2 Papelería en general, útiles 
y materiales de oficina S/226,488.00 S/170,362.00 S/170,223.00 75.16% S/56,265.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 53. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por la contratación de servicios de energía eléctrica y agua (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 5 Gasto corriente 

Genérica 2.3 Bienes y servicios 

Subgenérica 2.3.2 Contratación de servicios 

Detalle subgenérica 2.3.2.2 Servicios básicos, comunicaciones, publicidad y difusión 

Específica 2.3.2.2.1 Servicios de energía eléctrica, agua y gas 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.3.2.2.1.1 Servicio de suministro de 
energía eléctrica S/727,164.00 S/980,837.00 S/971,270.00 99.02% S/9,567.00 

2.3.2.2.1.2 Servicio de agua y desagüe S/86,972.00 S/97,918.00 S/82,115.00 94.42% S/4,857.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 54. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por la contratación de servicios de telefonía e internet (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 5 Gasto corriente 

Genérica 2.3 Bienes y servicios 

Subgenérica 2.3.2 Contratación de servicios 

Detalle subgenérica 2.3.2.2 Servicios básicos, comunicaciones, publicidad y difusión 

Específica 2.3.2.2.2 Servicios de telefonía e internet 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.3.2.2.2.1 Servicio de telefonía móvil S/174,731.00 S/172,653.00 S/166,689.00 95.40% S/8,042.00 

2.3.2.2.2.2 Servicio de telefonía fija S/91,409.00 S/91,409.00 S/64,614.00 70.69% S/26,795.00 

2.3.2.2.2.3 Servicio de internet S/91,543.00 S/91,543.00 S/77,299.00 84.44% S/14,244.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 55. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por inversiones intangibles para el diseño de instrumentos para 
mejorar la calidad del servicio (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 6 Gasto de capital 

Genérica 2.6 Adquisición de activos no financieros 

Subgenérica 2.6.7 Inversiones intangibles 

Detalle subgenérica 2.6.7.1 Inversiones intangibles 

Específica 2.6.7.1.4 Diseño de instrumentos para mejorar la calidad del servicio 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.6.7.1.4.2 Gastos por la contratación 
de bienes 0 0 0 0 0 

2.6.7.1.4.3 Gastos por la contratación 
de servicios S/19,774,397.00 S/11,748,104.00 S/10,576,691.00 53.49% S/9,197,706.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 56. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 6 Gasto de capital 

Genérica 2.6 Adquisición de activos no financieros 

Subgenérica 2.6.3 Adquisición de vehículos, maquinarias y otros 

Detalle subgenérica 2.6.3.2 Adquisición de maquinarias, equipo y mobiliario 

Específica 2.6.3.2.3 Adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.6.3.2.3.1 Equipos computacionales y 
periféricos 0 S/475,628.00 S/437,806.00 92.05% S/37,822.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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Tabla 57. Seguimiento de la ejecución presupuestal del OSCE a nivel de gastos por adquisición de mobiliario para oficina (2023) 

Clasificador Descripción 

Categoría 6 Gasto de capital 

Genérica 2.6 Adquisición de activos no financieros 

Subgenérica 2.6.3 Adquisición de vehículos, maquinarias y otros 

Detalle subgenérica 2.6.3.2 Adquisición de maquinarias, equipo y mobiliario 

Específica 2.6.3.2.1 Para oficina 

Detalle de la específica PIA PIM Devengado Porcentaje          
ejecutado 

Saldo no             
ejecutado* 

2.6.3.2.1.1 Máquinas y equipos 0 S/5,443.00 S/4,638.00 85.21% S/805.00 

2.6.3.2.1.2 Mobiliario 0 S/6,216.00 S/5,215.00 83.90% S/1,001.00 

Fuente: Elaboración propia en base a CONSULTA AMIGABLE (2024). 

_____________________ 

* El saldo no ejecutado comprende el presupuesto devuelto al Tesoro Público (reducción de marco presupuestal) y el presupuesto no gastado. 
** Última actualización al 31 de enero de 2024. 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación aborda la alta prevalencia de proce-

dimientos de selección para la contratación de bienes y servicios declarados de-

siertos. Entre el 2016 y 2022, aproximadamente el 22% de los procedimientos 

de selección convocados no culminaron con la adjudicación de un contrato. Esta 

problemática implica el derroche de recursos debido a la necesidad de repetir el 

proceso, así como retrasos en el abastecimiento de bienes y servicios necesa-

rios para las entidades y/o para la población. Además, esta situación puede ge-

nerar presiones para que las contrataciones faltantes se realicen en plazos más 

reducidos o con menor rigurosidad. 

A través de la revisión exhaustiva de la literatura, el análisis de los docu-

mentos que sustentan la declaratoria de desierto del procedimiento de selección 

(informes, oficios, actas, resoluciones, memorandos, entre otros) descargados 

del SEACE y las entrevistas realizadas, se identificaron diversas situaciones y 

causas que pueden contribuir a que un procedimiento de selección sea decla-

rado desierto. De conformidad con el análisis empírico de 931 ítems desiertos, 

que conforman la muestra seleccionada, se determinó que el 4% se debió a que 

no se registraron participantes, el 5% a que no se firmó el contrato por causa 

imputable al postor, el 40% a que no se presentaron ofertas y el 51% a la ausen-

cia de ofertas válidas (es decir, no admitidas, rechazadas o descalificadas). Asi-

mismo, se determinó que estas situaciones son atribuibles a las siguientes cau-

sas: deficiencias en la formulación del requerimiento, deficiencias en la indaga-

ción de mercado, errores en la admisión o calificación de las ofertas, percepción 

de corrupción y falta de transparencia, y elevada dificultad del proceso de con-

tratación. 

Las deficiencias en la elaboración del requerimiento se refieren a la falta 

de claridad y precisión en la definición de las características y requisitos funcio-

nales del bien o servicio a contratar, así como en las condiciones de ejecución 

del contrato. También se refieren a la incorporación de requisitos de calificación 

desproporcionados, innecesarios o imprecisos. Esto lleva a una falta de ofertas 

que cumplan con los criterios requeridos, lo que resulta en la escasa o nula par-

ticipación de proveedores en el procedimiento de selección o en la presentación 



219 
 

de ofertas que no se ajustan a tales exigencias, resultando en su no admisión o 

descalificación. Además, la exigencia de requisitos adicionales complejos o cos-

tosos dificultan la suscripción del contrato por parte del postor. Estas deficiencias 

son atribuibles a las limitadas capacidades de los servidores de las áreas usua-

rias en el conocimiento técnico del objeto de la contratación, a posibles escena-

rios de corrupción (direccionamiento) y a la falta de filtros de control técnico, legal 

y de mercado. 

Las deficiencias en la indagación de mercado se refieren a la falta de pre-

cisión al reflejar la situación real del mercado en cuanto a la oferta de proveedo-

res y marcas, así como a la posible subestimación o sobrestimación del valor 

estimado del bien o servicio a contratar con respecto a los precios de mercado. 

Esto tiene como consecuencia la escasa participación o incluso la ausencia de 

proveedores capaces de participar en el procedimiento de selección correspon-

diente, así como el rechazo de las ofertas que excedan el valor estimado cuando 

la entidad no cuente con el presupuesto necesario. Estas deficiencias son atri-

buibles a los errores en la selección de las fuentes de la indagación de mercado, 

a los errores en los mecanismos usados para determinar el valor estimado, a la 

poca disposición de los proveedores a colaborar durante la indagación de mer-

cado y a la obtención de información poco confiable o irresponsable de parte de 

algunos proveedores. 

Los errores en la admisión o calificación de ofertas se deben a una inter-

pretación literal y formalista de las bases por parte del comité de selección, lo 

que puede llevar a la descalificación de ofertas por errores menores, a pesar de 

que la normativa permite su subsanación. Esto puede resultar en la falta de ofer-

tas válidas, especialmente en procedimientos poco competitivos, lo que conduce 

a declarar desierto el procedimiento de selección. Estos errores son atribuibles 

a la falta de criterio y/o de competencias de los miembros del comité de selec-

ción, a la visión formalista de los órganos de control que condicionan su labor y 

a las deficiencias en la formulación del requerimiento que son trasladadas a las 

bases, donde la falta de claridad conduce a que los miembros del comité de 

selección terminen descalificando todas las ofertas. También es posible atribuir 

esta situación a actos de corrupción, donde el comité de selección descalifica 

intencionalmente las ofertas para favorecer a un determinado proveedor. 
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La percepción de corrupción y falta de transparencia en la contratación 

pública se refiere a la creencia extendida entre los proveedores de que existen 

prácticas indebidas y actos de corrupción en este ámbito, como el direcciona-

miento y el pago de sobornos para obtener un contrato. Esto hace que los pro-

veedores desistan de participar en los procedimientos de selección o se absten-

gan de presenten sus ofertas. Es importante destacar que estas decisiones se 

basan en percepciones y no siempre en casos reales de corrupción. Sin em-

bargo, cuando dichas percepciones tienen un correlato con la realidad, raras ve-

ces los procedimientos de selección quedan desiertos, ya que serán adjudicados 

a quiénes estaban dirigidos. La percepción de corrupción y falta de transparencia 

obedece a varios factores, como experiencias previas de los proveedores en 

otros procesos de compra pública, la mala reputación de algunas entidades, las 

denuncias y reportajes sobre actos de corrupción y malos manejos en las con-

trataciones estatales, así como las deficiencias en la elaboración del requeri-

miento y/o de las bases, que dan lugar a sospechas de direccionamiento. 

La elevada dificultad del proceso de contratación pública tiene que ver con 

los numerosos obstáculos que enfrentan los proveedores, especialmente aque-

llos que son del interior del país y/o que son mypes. Esta situación se refleja en 

la elevada carga burocrática y documental que experimentan los proveedores 

cada vez que presentan sus ofertas a través del SEACE o al momento de sus-

cribir contratos. Asimismo, la complejidad de la normativa de contratación pública 

y la falta de herramientas informáticas modernas contribuyen a generar dificulta-

des técnicas para los usuarios, pérdidas de tiempo e incrementan la posibilidad 

de cometer errores al momento de elaborar y presentar sus ofertas. Además, la 

carga económica asociada a la presentación de la garantía de fiel cumplimiento 

para la suscripción del contrato es otro de los obstáculos que enfrentan los pro-

veedores. Estas dificultades limitan o desalientan la participación de los provee-

dores, aumentan la probabilidad de cometer errores y dificultan la suscripción de 

contratos, lo que incrementa el riesgo de que los procedimientos de selección 

sean declarados desiertos. 

A pesar de que existen diversas causas que pueden generar la declarato-

ria de desierto en un procedimiento de selección y de que no es posible asegurar 

que este hecho dependa únicamente de una sola causa, sino que puede ser 
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influenciado por más de una, se ha determinado que las “dificultades que enfren-

tan los proveedores que intervienen en los procesos de contratación pública de 

bienes y servicios” es una de las causas cruciales desde la cual se puede cons-

truir una innovación orientada a reducir la alta prevalencia de procedimientos de 

selección declarados desiertos. Estas dificultades desalientan la participación de 

los proveedores en los procedimientos de selección. A su vez, aquellos que sí 

participan corren el riesgo de no elaborar sus ofertas a tiempo y/o tienen una 

mayor probabilidad de cometer errores al elaborar o presentar sus ofertas, pu-

diendo resultar no admitidas o descalificadas. Además, la exigencia de una serie 

de requisitos para la suscripción del contrato representa un obstáculo adicional 

para los proveedores. 

En ese sentido, la solución propuesta tiene como objetivo mitigar las difi-

cultades que experimentan los proveedores mediante la implementación de un 

conjunto de medidas destinadas a optimizar el RNP, reduciendo la carga buro-

crática y documental, así como el tiempo que los proveedores dedican a partici-

par en los procedimientos de selección. Asimismo, se busca clarificar la informa-

ción proporcionada a los proveedores con el objetivo de disminuir el tiempo que 

dedican a leer y comprender las bases de los procedimientos de selección, a fin 

de minimizar los errores que suelen cometer al momento de elaborar sus ofertas. 

Estas medidas se complementarán con la creación de un programa nacional de 

asistencia técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores y empresarios 

del sector mype, con el fin de fortalecer sus capacidades en materia de contra-

tación pública y aprovechar de manera efectiva y sostenible los beneficios apor-

tados por las medidas previas. 

Para alcanzar sus fines, la solución se compone de tres componentes que 

se complementan entre sí. Estos son: i) optimización del RNP y otras mejoras en 

las herramientas informáticas, ii) elaboración de un nuevo modelo de “bases ami-

gables” y iii) creación del Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”. 

El primer componente de la solución se enfocará en optimizar el RNP para 

que realmente funcione como un repositorio central de la información de los pro-

veedores con el objetivo de agilizar su participación en los procedimientos de 

selección y en la suscripción de contratos. Con este propósito, los proveedores 
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inscritos en el RNP contarán con un usuario y una contraseña únicos que les 

permitirán acceder al “Escritorio del proveedor”, una plataforma desde la cual 

podrán gestionar y mantener actualizada su información general, capacidad le-

gal, capacidad técnica y profesional, experiencia y datos bancarios. Además, 

esta documentación estará disponible a través de la Ficha Única del Proveedor, 

y podrá ser utilizada en los diversos procedimientos de selección en los que par-

ticipen los proveedores. De ese modo, cuando los postores presenten sus ofer-

tas a través del SEACE, podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos de 

calificación (capacidad legal, experiencia, etc.) establecidos en las bases me-

diante la presentación de una declaración jurada. Posteriormente, los miembros 

del comité de selección tendrán que verificar en la Ficha Única del Proveedor si 

cumplen con los requisitos de calificación declarados. Este mismo procedimiento 

se seguirá tanto para la suscripción de contratos como para gestionar el pago a 

los proveedores. Adicionalmente, se propone la creación del portal web de la 

contratación pública “contrata.pe” y de un buscador inteligente de procedimien-

tos de selección con el propósito de reducir la dificultad de navegación y mejorar 

la experiencia de búsqueda de los proveedores, respectivamente. 

El segundo componente de la solución tiene como objetivo mejorar las 

bases de los procedimientos de selección para hacerlas más amigables y acce-

sibles para los proveedores. Para tal fin, las nuevas bases contendrán única-

mente información relevante que los proveedores necesitan conocer para prepa-

rar sus ofertas de manera adecuada. Además, se utilizará un lenguaje claro y 

sencillo, evitando el empleo de términos técnicos o jerga innecesaria, de manera 

que cualquier persona pueda entender fácilmente los requisitos, condiciones y 

reglas del procedimiento de selección. Al mismo tiempo, se estructurará la infor-

mación de manera ordenada y lógica, utilizando secciones y títulos descriptivos 

que faciliten la lectura y comprensión del contenido. Finalmente, se aplicará una 

diagramación y composición atractiva y coherente para presentar el contenido 

de manera visualmente agradable. 

El tercer componente de la solución busca fortalecer las capacidades de 

los proveedores del sector mype en materia de contratación pública. Para lograr 

esto, se implementará el Programa Nacional "MYPE Oferta Ganadora", el cual 

ofrecerá servicios de asistencia técnica y acompañamiento. Así, los servicios de 
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asistencia técnica se clasificarán en cinco rubros: i) formalización como provee-

dor del Estado, ii) búsqueda de oportunidades de negocio con el Estado, iii) ela-

boración y presentación de ofertas, iv) gestión de contratos y v) manejo de he-

rramientas informáticas. Es importante destacar que el canal de atención princi-

pal será presencial; sin embargo, también se ofrecerá atención en línea y por 

teléfono para los servicios de acompañamiento y otras consultas menores. La 

implementación de la atención presencial se realizará en las sedes de los Cen-

tros de Desarrollo Empresarial (CDE) de PRODUCE, así como en sedes de cá-

maras de comercio locales y otras instituciones públicas y privadas, mediante la 

suscripción de convenios interinstitucionales. En ese sentido, se ha previsto ins-

talar 18 módulos de atención presencial en todo el país. Por último, debido a que 

resulta imposible atender a todas las mypes a nivel nacional, se aplicaran crite-

rios de focalización para ser elegibles como beneficiarias del programa. 

La construcción del prototipo de innovación se llevó a cabo en cuatro eta-

pas. En primer lugar, se definió la solución a nivel conceptual, estableciéndose 

los pilares de la propuesta. Luego, se elaboró la versión inicial o de baja resolu-

ción del prototipo, lo que permitió visualizar sus principales características. Pos-

teriormente, el prototipo se sometió a varios testeos para obtener retroalimenta-

ción relevante y mejorar su diseño. Finalmente, se construyó la versión final o de 

alta resolución del prototipo. Para alcanzar este resultado, se aplicaron diversas 

técnicas y herramientas, tales como el modelo de las cajas de Osterwalder, De-

sign Thinking, etc. También se realizaron una serie de entrevistas con expertos 

en contratación pública, servidores logísticos y proveedores, lo que permitió ob-

tener diversas perspectivas respecto al prototipo. Para llevar a cabo el testeó 

final del prototipo, se realizó un taller virtual con la participación de 35 proveedo-

res y 21 personas interesadas en acceder al mercado de compras públicas. De 

esta manera, el prototipo final de innovación se construyó a través de un proceso 

participativo y colaborativo, logrando una solución que responda a las necesida-

des y expectativas reales de los usuarios finales, es decir, los proveedores. 

En ese sentido, el análisis de deseabilidad demostró que la solución es 

altamente deseable para los diferentes actores involucrados en la contratación 

pública. Esto se debe en gran medida al enfoque participativo y colaborativo apli-

cado en su construcción y al hecho de que responda a un problema público real. 
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En efecto, los comentarios y opiniones recopilados de proveedores, servidores 

logísticos y expertos en contratación pública han sido mayoritariamente favora-

bles hacia la propuesta. Además, una encuesta dirigida a proveedores y servi-

dores de las áreas usuarias arrojó que el 100% de los encuestados expresaron 

su deseo de que se implementen las medidas propuestas, a su vez, todos ellos 

señalaron la necesidad urgente de abordar esta problemática. En general, la so-

lución planteada ha sido bien recibida y cuenta con el respaldo necesario para 

su implementación. 

En cuanto al análisis de factibilidad legal, la implementación de los com-
ponentes informáticos de la solución propuesta, que incluye el RNP optimizado, 
el portal web “contrata.pe” y el nuevo buscador inteligente de procedimientos de 
selección del SEACE, se alinea con las funciones asignadas a la DGA y al OSCE 
en sus respectivos marcos normativos. Asimismo, las mejoras propuestas al 
RNP están completamente en consonancia con lo establecido en la normativa 
de contrataciones del Estado. Además de esto, la implementación y/o mejora de 
herramientas informáticas se ajusta las normas de gobierno digital y de transfor-
mación digital del Estado, que promueven el uso de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación para mejorar la prestación de servicios públicos y facilitar 
la interacción entre ciudadanos y entidades. De otro lado, en relación con la me-
jora de las bases de los procedimientos de selección y la implementación del 
Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora”, ambas medidas encuentran res-
paldo legal en la normativa de contrataciones del Estado, la cual otorga al OSCE 
las facultades necesarias para llevar a cabo estas funciones. 

Con respecto al análisis de factibilidad tecnológica, la implementación de 

los componentes informáticos de la solución es factible debido a que se basan 

en tecnologías convencionales y representan mejoras incrementales a platafor-

mas informáticas que ya vienen operando. Asimismo, la mejora de las bases de 

los procedimientos de selección y la implementación del Programa Nacional 

“MYPE Oferta Ganadora” pueden llevarse a cabo sin dificultades significativas, 

ya que solo requieren equipos de cómputo básicos y acceso a internet. Del 

mismo modo, en relación con la factibilidad organizacional, el OSCE cuenta con 

personal capacitado y con experiencia para coordinar y monitorear el desarrollo 
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e implementación de herramientas y sistemas informáticos, así como para llevar 

a cabo la implementación de los demás componentes de la solución. 

En lo que concierne al análisis de viabilidad, se aplicaron tres técnicas 

para determinar el costo de implementación de la solución: juicio de expertos, 

estimación análoga y estimación ascendente. De ese modo, se estimó que el 

costo total del proyecto ascendería a S/1,477,446.04. Cabe mencionar que el 

financiamiento provendrá en su mayoría del presupuesto institucional del OSCE 

y en menor medida de recursos del Proyecto de Inversión N° 2394412, puesto 

que se encuentra alineado con los objetivos de la solución. Sin embargo, de ser 

el caso, el costo total del proyecto podría ser cubierto con el presupuesto institu-

cional del OSCE, sin requerir recursos adicionales del Tesoro Público. En con-

secuencia, se concluye que implementar la solución propuesta es totalmente via-

ble. 

Por último, es importante señalar que la estrategia de implementación de 

la solución contempla enfoques diferentes para cada componente. En efecto, el 

modelo mejorado de las bases de los procedimientos de selección se implemen-

tará de manera inmediata. De otro lado, el Programa Nacional “MYPE Oferta 

Ganadora” se pondrá en marcha inicialmente en 18 departamentos, con la posi-

bilidad de expandirse a nuevas sedes. Finalmente, la optimización del RNP se 

realizará gradualmente para no sobrecargar la capacidad de atención de la Sub-

dirección de Operaciones Registrales del RNP. Para esto, se propone una fase 

piloto de doce meses, en la cual se incorporará estratégicamente al 10% de pro-

veedores a nivel nacional (alrededor de 150 mil proveedores). Esto permitirá 

ajustar los nuevos procesos antes de su implementación a gran escala y garan-

tizará que los proveedores puedan adaptarse a la nueva modalidad de manera 

efectiva, maximizando los beneficios y reduciendo las posibles interrupciones en 

los procesos de contratación pública. 
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RECOMENDACIONES 

1. Es imperativo que el OSCE apruebe una directiva de cumplimiento obligatorio 

dirigida a las entidades, donde se establezcan los lineamientos y requisitos 

para la elaboración del informe que sustenta la declaratoria de desierto del 

procedimiento de selección, conforme con lo dispuesto en el numeral 65.2 

del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Esta 

directiva debe contemplar el contenido mínimo del informe, incluyendo el su-

puesto de la normativa que motivó el desierto, posibles causas, recomenda-

ciones y medidas correctivas. Adicionalmente, se requiere implementar un 

formato estandarizado que simplifique la inclusión de la información perti-

nente, evitando la carga de documentos irrelevantes o erróneos en el SEACE. 

2. Se hace necesario que el OSCE apruebe una directiva de cumplimiento obli-

gatorio por las entidades, donde se establezcan los lineamientos y pautas 

específicas para llevar a cabo la indagación de mercado en casos de reque-

rimientos complejos o especializados, subrayando la necesidad de contar con 

al menos dos fuentes para determinar el valor estimado. Este tema es rele-

vante dado que el 11% de los ítems analizados fueron declarados desiertos 

debido a que la oferta ganadora excedía significativamente el valor estimado 

calculado por la entidad, llegando en algunos casos a más del 100% o incluso 

al 200%. Asimismo, es clave disponer de metodologías que permitan una es-

timación precisa del valor estimado, pues alrededor del 22% de las ofertas 

inválidas se deben a deficiencias en este aspecto. 

3. Los hallazgos del presente trabajo de investigación coinciden con un reciente 

estudio de Perú Compras sobre las causales de desierto de los principales 

rubros convocados mediante subasta inversa electrónica. En este sentido, se 

corrobora que uno de los rubros con un alto número de desiertos es el de los 

combustibles. Sobre este tema, en nuestra investigación se observa que los 

montos de los contratos en este rubro no resultarían atractivos para las em-

presas (grifos), lo que desmotiva su participación en un procedimiento de se-

lección como la subasta inversa electrónica, debido al esfuerzo considerable 

que ello implica. En este marco, consideramos acertada la Ley N° 31728, Ley 
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que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gas-

tos en el marco de la reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 

gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta otras me-

didas, la cual en su artículo 22 “autoriza a las entidades, durante el año fiscal 

2023, a utilizar la comparación de precios para la adquisición de combustibles 

cuando el valor estimado de la contratación no exceda los S/100,000.00” (Ley 

N° 31724, 2023). Sin embargo, se sugiere la ampliación permanente de esta 

medida para evitar los desiertos recurrentes en este rubro específico. 
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Anexo 1: Identificación y selección del problema público 

Problema público Evidencia Criterios de selección 

Reducido número de postores por procedimiento 
de selección convocados a nivel nacional durante 
los años 2016 y 2021. 

Durante el periodo 2016-2021, el número prome-
dio de postores en las licitaciones públicas es 3.22, 
en los concursos públicos es 3.90, en las adjudica-
ciones simplificadas es 2.95 y en las subastas in-
versas electrónicas es 4.38 (CONOSCE, s.f., con-
sulta realizada el 24 de abril de 2022). 

La presencia de menos de tres postores por pro-
cedimiento de selección es señal de un entorno 
poco competitivo para las compras públicas, lo que 
se traduce en ineficiencias en este ámbito (Minis-
terio de Hacienda, Chile, 2022, p. 1). Sin embargo, 
en el caso peruano el estándar es menos exigente, 
ya que se considera que un procedimiento de se-
lección en poco competitivo cuando se presentan 
en promedio menos de dos postores (MEF, 2018b, 
p. 4; Perú Compras, 2018a, p. 7). 

Existe evidencia sobre el problema (CONOSCE, 
SEACE, etc.). Sin embargo, la actual normativa de 
contrataciones del Estado (Ley N° 30225) ha me-
jorado ligeramente la competencia en este ámbito. 
Como resultado, esta situación habría dejado de 
ser un problema público o por lo menos no sería 
un tema urgente. 

Alta prevalencia de procedimientos de selección 
que presentaron nulidades a nivel nacional du-
rante los años 2016 y 2021. 

Durante el periodo 2016-2021, el porcentaje pro-
medio de procedimientos de selección que presen-
taron nulidades fue 7.65%, lo que representó el 
20.45% del monto total convocado (CONOSCE, 
s.f., consulta realizada el 24 de abril de 2022). 
Según Perú Compras (2018a), “todas las circuns-
tancias que resultan en nulidad retrotraen el pro-
cedimiento a etapas anteriores, generando demo-
ras y evidenciando falta de eficiencia en la contra-
tación” (p. 7). 

Existe evidencia sobre el problema (CONOSCE, 
SEACE, etc.). Asimismo, el problema es relevante 
por sus efectos en la población o el país. Sin em-
bargo, determinar sus causas implica un proceso 
sumamente tedioso, debido a que hay que revisar 
una serie de documentos (requerimiento, bases, 
resoluciones, actas, etc.) por cada procedimiento 
de selección en particular para establecer la situa-
ción que originó el acto viciado. 



253 
 

Problema público Evidencia Criterios de selección 

Alta prevalencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos a nivel nacional durante los 
años 2016 y 2021. 

Durante el periodo 2016-2021, se ha observado un 
incremento progresivo en el porcentaje de proce-
dimientos de selección declarados desiertos, pa-
sando del 17 % al 26 %. Asimismo, el porcentaje 
promedio de procedimientos de selección declara-
dos desiertos fue 20%, lo que representó el 16% 
del monto total convocado (CONOSCE, s.f., con-
sulta realizada el 24 de abril de 2022). 

Además, al comparar estos resultados con países 
como Chile, Uruguay, República Dominicana y Es-
paña, se evidencia que la magnitud del problema 
es significativamente mayor en nuestro país (Por-
tales de datos abiertos de contratación pública). 
Un procedimiento de selección declarado desierto 
implica derroche de recursos debido a que las en-
tidades deben de convocar nuevamente el proce-
dimiento, lo cual refleja ineficiencia (OSCE, 2011, 
p. 4; Perú Compras, 2018a, p. 7). Adicionalmente, 
esta situación acarrea la falta de abastecimiento 
oportuno de bienes, servicios y obras requeridos 
por las entidades para el cumplimiento de sus fun-
ciones y el consiguiente malestar en la población 
debido a la insatisfacción de sus necesidades 
(OSCE, 2011, p. 4). 

Existe evidencia sobre el problema y sus causas 
(CONOSCE, SEACE, estudios del OSCE, estu-
dios de Perú Compras, etc.). Asimismo, el pro-
blema es relevante por sus efectos en la población 
o el país. Finalmente, se tiene una ligera idea de 
su solución. 
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Anexo 2: Matriz de consistencia del diseño de investigación sobre la arquitectura del problema público 

Dimensión Pregunta Objetivo Hipótesis Fuentes Herramientas 

El proceso de contrata-
ción pública. 

¿Cómo se desarrolla el 
proceso de contratación 
pública? 

Determinar cómo se 
desarrolla el proceso de 
contratación pública. 

El proceso de contrata-
ción pública se desarro-
lla en tres fases sucesi-
vas: actuaciones prepa-
ratorias, selección y eje-
cución contractual. 

Ley de Contrataciones 
del Estado y su Regla-
mento. 

Revisión documental. 

Actores que intervienen 
en la contratación pú-
blica. 

¿Quiénes son los acto-
res que intervienen en 
la contratación pública y 
cuáles son sus intere-
ses? 

Determinar quiénes son 
los actores que intervie-
nen en la contratación 
pública y sus intereses. 

Los principales actores 
que intervienen en la 
contratación pública son 
el titular de la entidad, el 
área usuaria, el órgano 
encargado de las con-
trataciones, el comité de 
selección y los provee-
dores. Asu vez, intervie-
nen la oficina de presu-
puesto, la oficina de fi-
nanzas y el órgano de 
control institucional. 

Ley de Contrataciones 
del Estado y su Regla-
mento. 

Artículos académicos. 

Revisión documental. 

Servidores de las enti-
dades. Comunicación personal. 

Magnitud del problema. 

¿Cuál es el porcentaje 
de ítems declarados de-
siertos durante los años 
2016-2021? 

Determinar el porcen-
taje de ítems declara-
dos desiertos durante el 
periodo 2016-2021. 

En promedio, el porcen-
taje de ítems declara-
dos desiertos durante el 
periodo 2016-2021 es 
del 20%. 

Memorias instituciona-
les del OSCE. 
Estudios del OSCE. 

Revisión documental. 

Portal de datos abiertos 
CONOSCE. 

Revisión de base de da-
tos. 
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Dimensión Pregunta Objetivo Hipótesis Fuentes Herramientas 

Magnitud del problema. 

¿Cómo es la magnitud 
del problema respecto 
de otros países de la re-
gión durante los años 
2016 a 2021? 

Comparar la magnitud 
del problema respecto 
de otros países de la re-
gión durante los años 
2016 a 2021. 

La magnitud del pro-
blema es significativa-
mente mayor en nues-
tro país respecto de 
otros países de la re-
gión durante los años 
2016 a 2021. 

Portales de datos abier-
tos de contratación pú-
blica de los países de la 
región. 

Revisión de base de da-
tos. 

Portal de datos abiertos 
CONOSCE. 

Revisión de base de da-
tos. 

Magnitud del problema. 

¿Cuánto tiempo en pro-
medio tardan las entida-
des en convocar y desa-
rrollar nuevamente un 
procedimiento de selec-
ción declarado desierto? 

Determinar el tiempo en 
promedio que tardan las 
entidades para convo-
car y desarrollar nueva-
mente un procedimiento 
de selección declarado 
desierto. 

En promedio, el tiempo 
que tardan las entida-
des en volver a convo-
car y desarrollar un pro-
cedimiento de selección 
declarado desierto os-
cila entre 15 días a 45 
días. 

Estudios del OSCE. Revisión documental. 

Portal de datos abiertos 
CONOSCE. 

Revisión de base de da-
tos. 

Servidores logísticos. Comunicación personal. 

Magnitud del problema. 

¿Cuál es el costo pro-
medio que invierten las 
entidades para convo-
car y desarrollar nueva-
mente un procedimiento 
de selección declarado 
desierto? 

Determinar el costo pro-
medio que invierten las 
entidades para convo-
car y desarrollar nueva-
mente un procedimiento 
de selección declarado 
desierto. 

En promedio, el costo 
que invierten las entida-
des para convocar y 
desarrollar nuevamente 
un procedimiento de se-
lección declarado de-
sierto oscila entre el 
50% y el 75% del costo 
total. 

Estudios del OSCE. Revisión documental. 

Portal de datos abiertos 
CONOSCE. 

Revisión de base de da-
tos. 

Servidores logísticos. Comunicación personal. 
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Anexo 3: Matriz de consistencia del diseño de investigación sobre las causas del problema público 

Pregunta causal Hipótesis Enfoque Método de análisis Fuentes Herramientas 

¿Cuáles son los facto-
res causales que contri-
buyen a la alta preva-
lencia de procedimien-
tos de selección para la 
contratación de bienes 
y servicios declarados 
desiertos en el caso pe-
ruano? 

La alta prevalencia de 
procedimientos de se-
lección para la contrata-
ción de bienes y servi-
cios declarados desier-
tos en el caso peruano 
se debe principalmente 
a la ausencia de pos-
tores o de ofertas váli-
das, lo cual está relacio-
nado con los requisitos 
técnicos mínimos de los 
bienes y/o servicios a 
adquirir y los requisitos 
de calificación exigidos 
a los proveedores. 

Enfoque mixto (CUAL-
CUAN). 

Análisis cualitativo. 

Expertos en contrata-
ción pública. 
Gestores públicos. 

Servidores de logística. 

Proveedores. 

Encuesta. 

Entrevista. 
Comunicación personal. 

Estudios del OSCE. 
Estudios de Perú Com-
pras. 

Artículos científicos. 

Revisión documental. 

Análisis cuantitativo. 

Portal de datos abiertos 
CONOSCE. 
Información brindada 
por la Oficina de Estu-
dios e Inteligencia de 
Negocios del OSCE. 

Revisión de base de da-
tos. 

SEACE. Revisión documental. 
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Anexo 4: Matriz de causas del problema público encontradas en la literatura 

Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

IPSOS - CIPE 2022 
Oportunidades para la contratación 
pública transparente en la Región 
Andina. 

Analizar la percepción de corrupción en 
la contratación pública en Colombia, 
Ecuador y Perú. 

Percepción de corrupción y falta de 
transparencia. 

Gualán Ontaneda, B. 2020 

Propuesta de modelo de gestión ad-
ministrativa para mejorar la aplica-
ción de los procedimientos de con-
tratación pública de régimen común 
para el Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Diseñar un modelo de gestión adminis-
trativa para mejorar los procedimientos 
de contratación de bienes, servicios y 
obras, evitando que sean declarados de-
siertos o cancelados, y asegurando la 
oportuna ejecución de las actividades de 
la entidad. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 

Hochstetter Diez, J. 2020 

Impacto de la calidad del documento 
de requisitos sobre el proceso de li-
citaciones públicas de proyectos de 
desarrollo de software. 

Identificar los factores que influyen en el 
éxito de las licitaciones públicas de pro-
yectos de desarrollo de software en el 
caso chileno. En este contexto, se consi-
dera un proceso exitoso cuando se ob-
tienen múltiples ofertas y la licitación es 
adjudicada, mientras que se considera 
un proceso fracasado cuando la licita-
ción es declarada desierta. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 

Percepción de corrupción y falta de 
transparencia. 

Melián, J. C. 2020 La vida salvaje de la simplificación 
en la contratación pública. 

Se enfoca en la necesidad de simplificar 
la contratación pública en España, 
aborda problemas como la complejidad e 
ineficiencia del proceso de contratación, 
así como la burocracia y falta de profe-
sionalización de los operadores públicos. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 
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Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

Alves, J. 2019 

Efeitos nos pregões eletrônicos de 
uma instituição de ensino superior 
após a regulamentação da pesquisa 
de preços e da formação do preço 
de referência. 

Evaluar cómo las normas Nº 05/2014 y 
Nº 03/2017 (que regulan la formación de 
los precios de referencia) impactan en la 
eficiencia de los procesos de subasta in-
versa electrónica (pregón electrónico) de 
una institución educativa, reduciendo la 
incidencia de procesos desiertos. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

Cancino Gómez, R. 2019 Las compras públicas consolidadas 
en el derecho mexicano. 

Analizar cómo operan las compras con-
solidadas para la adquisición de bienes y 
servicios por parte de las entidades y de-
terminar si cumplen con los principios de 
transparencia y no discriminación. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

MEF 2019 
Anexo N° 2 del Programa Presu-
puestal N° 0149: Mejora del desem-
peño en las contrataciones públicas. 

Resolver el inadecuado desempeño en 
las contrataciones públicas. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 

Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 

Rocha Nan, M. 2019 Xperta: consultora en licitaciones 
públicas. 

Abordar la fragmentación de la norma-
tiva de contratación pública que limita el 
acceso de muchas empresas al mercado 
estatal. Para tal fin, se propone la crea-
ción de una consultora especializada en 
asesorar a las PYMES para que logren 
convertirse en proveedores del Estado. 
Se excluyen las contrataciones de obra 
debido al conocimiento de los oferentes 
en ese campo. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 

Percepción de corrupción y falta de 
transparencia. 
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Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

Guartán Quezada, L. 2018 

Riesgo operativo en los procesos de 
contratación pública en las empre-
sas de generación eléctrica en el 
Cantón Cuenca. 

Evaluar el riesgo operativo en los proce-
sos de contratación pública de las em-
presas de generación eléctrica para 
identificar y priorizar riesgos, y proponer 
estrategias de gestión basadas en la fre-
cuencia e impacto de los eventos recopi-
lados. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 
Deficiencias en la elaboración de 
las bases. 

Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 

Luna Castellón, M. 2018 

Formular plan de mejora de la Uni-
dad de Contratación Menor del Mi-
nisterio de Transporte e Infraestruc-
tura (MTI), para el año 2018. 

Proponer mejoras a la Unidad de Contra-
tación Menor del MTI (Nicaragua) para 
hacer más ágiles y eficientes las contra-
taciones de bienes y servicios. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 

Ineficiencia de los proveedores. 

MEF 2018 
Anexo N° 2 del Programa Presu-
puestal N° 0034: Contrataciones pú-
blicas eficientes. 

Resolver el problema de las contratacio-
nes públicas ineficientes. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Percepción de corrupción y falta de 
transparencia. 

Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 
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Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

Queiroz, W. 2018 

A regulamentação do procedimento 
de formação do preço de referência 
das licitações públicas: um estudo 
de caso no MPF/ES nos anos de 
2013 a 2017. 

Analizar el efecto de una nueva metodo-
logía para fijar los precios de referencia 
en las licitaciones del Ministerio Público 
Federal de Espíritu Santo (MPF/ES). 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 
Complejidad del proceso de contra-
tación. 

Rocha Teodoro, C. 2018 

O impacto da pesquisa de preços e 
do valor de referência na eficácia 
das licitações: o caso de uma insti-
tuição federal de ensino superior. 

Analizar cómo una mala estimación de 
los precios de referencia afecta el resul-
tado de los procedimientos de subasta 
inversa electrónica (pregón electrónico) 
de una institución federal de educación 
superior. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

De Faria, G. 2017 
Indicadores de eficiência do pregão 
eletrônico: um estudo em uma uni-
versidade pública federal. 

Analizar los procesos de subasta inversa 
electrónica (pregón electrónico) de la 
Universidad Federal de Santa Catarina 
(UFSC) a través de indicadores de efi-
ciencia y proponer acciones de mejora. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Hernández Centeno, L. 2017 

Análisis de la licitación pública inter-
nacional para contratación de obras 
públicas financiadas por el Banco 
Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) y ejecutadas por 
el Ministerio de Transporte e Infra-
estructura. 

Analizar la licitación pública internacional 
en obras públicas financiadas por el 
BCIE (Nicaragua), a efectos de identificar 
problemas y plantear soluciones para 
mejorar la eficiencia de las contratacio-
nes. 

Deficiencias en la elaboración de 
las bases. 

Ineficiencia de los proveedores. 

 

 



261 
 

Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

Ramos de Moura, V. 2017 
Licitações na preservação do patri-
mônio cultural brasileiro: contor-
nando fracassos e desertos. 

Analizar las licitaciones desiertas del Ins-
tituto del Patrimonio Histórico y Artístico 
Nacional (IPHAN) para comprender las 
razones detrás de estos resultados y pro-
poner mejoras a fin de reducir estos ca-
sos. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Complejidad del proceso de contra-
tación. 
Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 

Romano Morilas, L. et al. 2017 
O insucesso dos pregões eletrôni-
cos sob o prisma do princípio da efi-
ciência. 

Identificar las causas detrás de los fraca-
sos de las licitaciones electrónicas de la 
Universidad de São Paulo (USP), con el 
fin de proponer mejoras y evitar vulnerar 
el principio de eficiencia y el mal uso de 
los recursos públicos. 

Deficiencias en la formulación del 
requerimiento. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

Percepción de corrupción y falta de 
transparencia. 

Ineficiencia de los proveedores. 

Díaz Dávila, G. 2016 

De la contratación pública en Co-
lombia: el principio de planeación y 
los estudios y documentos previos 
del contrato estatal. 

Analizar la importancia del principio de 
planeación en la contratación pública, 
subrayando su papel central en la elabo-
ración de estudios previos para asegurar 
contrataciones efectivas y evitar la impro-
visación. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

OSCE 2011 
¿Por qué razones un proceso de se-
lección queda desierto? - Delimita-
ción de causales. 

Identificar y delimitar las principales cau-
sas que conducen a la declaratoria de 
desierto de los procesos de selección, 
descartando las menos relevantes, a 
efectos de realizar un análisis más pro-
fundo posterior. 

Deficiencias en el estudio de mer-
cado. 

Deficiencias en la elaboración de 
las bases. 

Ineficiencia de los proveedores. 
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Autor Año Título Objetivo Causas potenciales 

Aspíllaga Castellón, A. 2008 

Mejoramiento de competencias de 
compradores a cargo de la gestión 
de compras públicas que operan a 
través del portal ChileCompra. 

Mejorar la gestión de las compras públi-
cas electrónicas en Chile, abordando las 
deficiencias de los compradores públicos 
en la elaboración de TDR y bases admi-
nistrativas. 

Deficiencias en la elaboración de 
las bases. 

Limitadas competencias de los ac-
tores públicos que intervienen en la 
contratación pública. 
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Anexo 5. Resumen (copia literal) de los informes de evaluación de las causas que motivaron la declaratoria de desierto 
descargados del SEACE correspondiente a la muestra de ítems analizada 

N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

1 2016 AS 318465 1 Se registraron OCHO participantes, 
pero no se presentaron ofertas. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en las indagaciones de 
mercado comuniquen las razones 
por las que no participaron en el pro-
cedimiento de selección. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en las indagaciones de 
mercado comuniquen las razones 
por las que no presentaron sus ofer-
tas. 

No se presentó ninguna oferta para 
poder calificar y otorgar la buena 
pro. 

2 2016 AS 329557 1 No se presentó ninguna oferta. – 

Otros: El presidente del comité de 
selección deja constancia en vista 
que no hubo postores registrados 
para participar en el procedimiento 
de selección, declara desierto. 

3 2016 SIE 287110 1, 2 Se registró y presento oferta sola-
mente un participante. – 

Otros: Falta de participación de las 
empresas en estos tipos de proce-
sos electrónicos. 

4 2016 SIE 309608 1 No se registraron dos ofertas como 
mínimo. – 

Otros: Poca disposición de los grifos 
de la zona a participar en procedi-
mientos de selección subasta in-
versa electrónica. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

5 2017 AS 344484 1 Se registraron 3 participantes, pero 
no presentaron ofertas. 

Se analizó las consultas y observa-
ciones presentadas durante el pro-
cedimiento y el pliego de absolución 
de consultas y observaciones. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenían 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

6 2017 AS 398935 1 

Se presentó 2 ofertas, pero no 
quedó ninguna oferta válida, debido 
a que las 2 ofertas fueron descalifi-
cadas. 

Otras. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

7 2018 AS 435867 1 ILEGIBLE. ILEGIBLE. ILEGIBLE. 

8 2018 AS 449377 1 

Se presentaron (01) una oferta, pero 
no quedó ninguna oferta válida, de-
bido a que la oferta fue descalifi-
cada. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

9 2018 AS 506157 1 Se registraron 17 participantes, pero 
no presentaron ofertas. 

Otras: Incidencia con la plataforma 
del SEACE. Los proveedores no pu-
dieron ingresar su oferta de forma 
electrónica a pesar de que la plata-
forma SEACE permitió registrar la 
adjudicación simplificada de homo-
logación de forma electrónica, tal 
como está obligada la entidad con 
todos sus procedimientos de adjudi-
cación simplificada de bienes y ser-
vicios. 

Otros: Incidencia con la plataforma 
del SEACE que no permitió el regis-
tro de información de forma electró-
nica tal como está configurado el 
procedimiento de selección. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

10 2018 SIE 491992 1 Se registraron 1 participantes, pero 
no presentaron ofertas. Otras: No hay ofertas válidas. – 

11 2019 AS 511705 1 

CHAPO LAB SAC: no cumplió con 
remitir la metodología propia 
(interna) declarada en el certificado 
de análisis, para los ensayos 
químicos. 
MULTIMEDICAL SUPPLIES SAC: 
no cumplió con presentar el anexo C 
para el caso de productos que no 
requieren registro sanitario del 
dispositivo médico. 

Otras: Los postores no presentaron 
parte de los documentos de presen-
tación obligatoria, asimismo lo ofer-
tado no cumplía las especificaciones 
técnicas. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores de las ofertas. 

12 2019 AS 516568 2 

Se presentaron una oferta por ítem, 
pero no quedó ninguna oferta válida, 
debido a: una oferta por ítem fueron 
rechazadas. 

Fueron rechazadas por presentar 
sus ofertas económicas superiores a 
los valores referenciales de cada 
ítem. 

Otros: Fueron rechazadas por 
presentar sus ofertas económicas 
superiores a los valores referenciales 
de cada ítem. 
El presupuesto de recursos ordina-
rios trasferidos para el Programa del 
Vaso de Leche tiene la certificación 
presupuestal exacta y no es posible 
solicitar incremento. 

13 2019 AS 535434 1 No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

No cuentan con el certificado de SE-
NASA, lo están tramitando (LECHE 
FRESCA). 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

14 2019 AS 577984 1 No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenía 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

15 2019 AS 578814 2 Se registraron 1 participante, pero 
no presentaron ofertas. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mercado 
comuniquen las razones por las que 
no participaron en el procedimiento 
de selección. 
Se solicitó a los participantes regis-
trados en el procedimiento que 
comuniquen las razones por las que 
no presentaron sus ofertas. 
Se analizó las consultas y observa-
ciones presentadas durante el pro-
cedimiento y el pliego de absolución 
de consultas y observaciones. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenía 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

16 2019 AS 581629 1 No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

El valor estimado no estuvo acorde 
con los precios de mercado, según 
correo de la empresa Consultora y 
Equipadora Médica SA. 
La empresa Siemens Healthineers 
SAC refiere mediante correo electró-
nico que no presentó su oferta téc-
nica porque su producto no cumple 
con las especificaciones técnicas del 
bien a contratar. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

17 2019 AS 584559 1 
Se presentaron 02 ofertas, pero no 
quedó ninguna oferta válida debido 
a: ofertas fueron rechazadas. 

Se solicitó ampliación de crédito pre-
supuestario con la finalidad de adju-
dicar la buena pro al procedimiento 
de selección en mención. Sin em-
bargo, la Oficina de Planificación y 
Presupuesto manifestó que no 
existe presupuesto para ampliar la 
IOARR por lo que se deniega nues-
tra solicitud de ampliación. 

Otros: no existe crédito presupues-
tal. 

18 2019 AS 588504 1 Se presentaron 0 ofertas. Otras. Otros. 

19 2019 AS 588624 1 Se registraron nueve (9) participan-
tes, pero no presentaron ofertas. 

Los distintos proveedores se acerca-
ron a la Oficina de Logística infor-
mando que no pudieron cargar sus 
propuestas en el SEACE. 

Otros: Los participantes no lograron 
registrar sus propuestas en el 
SEACE. 

20 2019 AS 590420 1 

No quedaron ofertas válidas: 
- Ofertas no admitidas: 1 

- Ofertas descalificadas: 3 

Otro: El postor adjudicado no acre-
ditó en su oportunidad el cumpli-
miento de los requisitos de califica-
ción. 

Otras: No acreditó en su oportunidad 
el cumplimiento de los requisitos de 
calificación. 

El postor adjudicado no acreditó en 
su oportunidad el cumplimiento de 
los requisitos de calificación. 

21 2019 AS 590613 1 Se presentó una (01) oferta, pero no 
quedó válida. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

22 2019 AS 591354 1 
Se registro 01 participante, pero no 
presentó oferta. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

Los equipos requeridos para la eje-
cución del servicio no se encontra-
ban disponibles en el momento de la 
convocatoria. 

23 2019 AS 592284 1 
No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

Otros: Desconocimiento de la con-
vocatoria en el SEACE de parte de 
los proveedores que participaron en 
la indagación de mercado. 

24 2019 AS 593030 1 

No quedaron ofertas válidas: 

- Ofertas no admitidas: 1 

- Ofertas descalificadas: 3 

Se analizó las consultas y observa-
ciones presentadas durante el pro-
cedimiento y el pliego de absolución 
de consultas y observaciones. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas 
probables que no permitieron la 
conclusión del procedimiento. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, o los requisitos de calificación, 
contienen características y condicio-
nes de contratación que no pusieron 
ser cumplidas, por lo cual se debe 
evaluar su ajuste. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

25 2020 AS 608111 1 Se registraron 5 participantes, pero 
no presentaron ofertas. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

Otros: No se presentaron propues-
tas. 

Se solicitó a los participantes indique 
la falta de presentación de propues-
tas, indicando que no coordinaron la 
fecha de presentación de propues-
tas, pero que para la siguiente con-
vocatoria se presentaran, así mismo 
otro participante informó que la vi-
gencia de poder no está vigente. 

26 2020 AS 638996 1 5 ofertas fueron descalificadas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenía 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

27 2020 AS 651519 1 Se registraron 02 participantes, pero 
no presentaron ofertas. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

Problemas en el SEACE para regis-
trar su oferta. 

28 2020 AS 674598 1 Se registraron 15 participantes, pero 
no presentaron ofertas. – La posible causa sería la falta de 

stock en el mercado 

29 2020 AS 676258 1 

Se registraron 7 participantes, pero 
solo uno (01) presento su oferta. 
Se registró 01 oferta que fue desca-
lificada. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

30 2020 AS 676944 1 
Se presentaron 01 ofertas, pero no 
quedó ninguna oferta válida, debido 
a: 01 ofertas, no fueron admitidas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Otros: el postor no cumple con las 
especificaciones técnicas estipula-
das. 

31 2020 AS 682818 1 
Se registraron cuatro (04) participan-
tes, de los cuales ninguno presentó 
su oferta. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Otros: Los participantes no presen-
taron propuestas. 

32 2020 AS 685303 2 

No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes 
(ítems 1, 2, 3). 
Se presentaron una (1) oferta, pero 
no quedó ninguna oferta válida, de-
bido a: 1 oferta no fue admitida, 1 
oferta fue rechazada (ítem 4). 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

33 2020 AS 686599 1 

Se presentaron dos (02) ofertas 
válidas, una oferta no fue admitida y 
la otra no cumple con los requisitos 
de calificación. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

34 2020 AS 686727 1 
Se presentaron ofertas, pero no 
quedó ninguna oferta válida, debido 
a: 02 ofertas fueron descalificadas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

35 2020 AS 687235 1 3 ofertas no fueron admitidas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenía 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

36 2020 SIE 606063 1 No se presentaron ofertas, debido a 
que no se registraron participantes. 

Otras: Una de las causas es por las 
fallas continuas del sistema, por lo 
que probablemente ha sido motivo 
por el cual no se pudieron inscribirse 
al proceso. 

Otros: Postores manifiestan que no 
tuvieron tiempo para inscribirse 
debido a fallas en el sistema. 

37 2021 AS 725103 1 Se registraron 13 participantes, pero 
solo uno presentó sus ofertas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

 

38 2021 AS 751445 1 

Se presentó una (01) oferta, pero su 
oferta no es válida, debido a: no 
cumple en la capacidad legal, capa-
citación, experiencia de personal 
clave, según lo solicitado en las 
bases integradas del procedimiento 
de selección. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

El postor no estructuró adecuada-
mente su oferta, pues la descalifi-
cación de estas deriva de errores en 
las ofertas. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

39 2021 AS 755009 1 
Se registraron (03) participantes, 
pero presentaron sólo una (01) 
oferta (ENVIADO EN BORRADOR). 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de 
mercado comuniquen las razones 
por las que no participaron en el 
procedimiento de selección. 

Se solicitó a los proveedores regis-
trados como participantes en el pro-
cedimiento comuniquen las razones 
por las que no presentaron sus ofer-
tas. 

Otros: El único postor interesado, 
REGISTRA INCORRECTAMENTE 
EN EL SEACE SU OFERTA (BO-
RRADOR NO ENVIADO). 

40 2021 AS 767831 1 

Se presentaron cinco (5) ofertas, 
pero no quedó ninguna oferta válida, 
debido a: las ofertas no fueron 
admitidas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas pro-
bables que no permitieron la conclu-
sión del procedimiento. 

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

41 2021 AS 773416 2 Se registraron 06 participantes, pero 
no presentaron ofertas. 

Se solicitó a los proveedores que 
participaron en el estudio de mer-
cado comuniquen las razones por 
las que no participaron en el proce-
dimiento de selección. 

Se solicitó a los proveedores 
registrados como participantes en el 
procedimiento que comuniquen las 
razones por las que no presentaron 
sus ofertas. 

Las especificaciones técnicas, térmi-
nos de referencia o expediente téc-
nico, según corresponda, contenía 
estándares técnicos muy elevados, 
difíciles de cumplir. 

Otros: Los participantes a los que se 
consultó, respondieron: (1) No se 
acogió sus consultas. (2) No cuenta 
con stock para cubrir la cantidad 
solicitada. 
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N° Año Tipo ID Ítem Causal del desierto (normativa) Acciones realizadas Posibles causas 

42 2021 SIE 708980 1 
Se presentaron 4 ofertas, pero no 
quedó ninguna oferta válida, debido 
a: 4 ofertas, fueron rechazadas. 

Se solicitó a los proveedores regis-
trados como participantes comuni-
quen la razón del precio ofertado, in-
dican suba de precios. 

El valor S/96,600.00 no estuvo 
acorde con los precios ofertados.  

Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 

43 2021 SIE 765044 1 

Solo se presentó un postor, lo cual 
generó nuevamente que este ítem 
quede desierto. Se preguntó a los 
posibles postores y mencionan que 
el petróleo está variando de precio 
casi interdiario y no les conviene el 
costo muy por debajo del precio de 
mercado. 

Otras: muy a pesar de que se amplió 
el calendario solo se presentó un 
postor, los posibles postores no se 
presentaron por las variaciones del 
precio del diésel que estaban por de-
bajo del costo del mercado. 

Otros: falta de participación de pos-
tores. 

44 2021 LP 759263 17 

Se presentaron 144 ofertas en total 
para los 47 ítems-paquete, pero no 
quedó ninguna oferta válida. 

143 ofertas no fueron admitidas, por 
no cumplir con las EETT o presentar 
ofertas erróneas. 

1 oferta fue descalificada, por no 
cumplir con acreditar correctamente 
su experiencia. 

Se solicitó a los proveedores 
registrados como participantes en el 
procedimiento que comuniquen las 
razones por las que no presentaron 
sus ofertas. 

Se analizó el proceso de admisión, 
calificación y evaluación de ofertas, 
a fin de determinar las causas 
probables que no permitieron la 
conclusión del procedimiento. 

El valor estimado no estuvo acorde 
con los precios de mercado. 
Los postores no estructuraron ade-
cuadamente sus ofertas, pues la no 
admisión o descalificación de estas 
deriva de errores en las ofertas. 
Otros: Incongruencias en las fichas 
técnicas que forman parte de las 
especificaciones técnicas de los re-
querimientos de las áreas usuarias. 
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Anexo 6: Herramientas utilizadas para el recojo de información sobre las 
causas del problema público 

 

ENCUESTA PARA LOS PROVEEDORES  

PREGUNTAS 

Estimado proveedor(a), recuerde que sus respuestas son importantes para me-
jorar el proceso de contratación pública. ¡Gracias por su participación! 

Pregunta 1 

¿Ha participado alguna vez en un proceso de contratación pública? 

a) Sí, a través de una contratación de menor cuantía (montos menores o 
iguales a 8 UIT). 

b) Sí, a través de una contratación directa (montos superiores a 8 UIT). 
c) Sí, a través de los catálogos electrónicos (Perú Compras). 
d) Sí, a través de otros métodos de contratación (licitación pública, concurso 

público, adjudicación simplificada, subasta inversa electrónica, otros). 
e) No, nunca he participado. 

Pregunta 2 

¿Sabe en qué casos se declara desierto un procedimiento de selección?  

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 3 

¿Considera que participar en un proceso de contratación pública es difícil? 

d) Sí. 
e) No. 
f) No estoy seguro(a). 

Pregunta 4 

¿Considera que participar en un proceso de contratación pública es costoso? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 
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Pregunta 5 

¿Tiene conocimiento de la normativa de contratación pública y del proceso de 
contratación para proveer sus productos o servicios al Estado? 

a) Sí, tengo un buen conocimiento. 
b) Sí, tengo un conocimiento básico. 
c) No, no tengo conocimiento. 
d) No estoy seguro(a). 

Pregunta 6 

¿Considera que las bases de los procedimientos de selección son poco claras? 

a) Sí, las bases son poco claras. 
b) No, las bases son claras. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 7 

¿Considera que los servidores de las entidades del Estado que intervienen en 
los procesos de contratación están lo suficientemente capacitados? 

a) Sí, están suficientemente capacitados. 
b) No, falta capacitación. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 8 

¿Considera que los servidores de las entidades del Estado que intervienen en 
los procesos de contratación son personas éticas e íntegras? 

a) Sí, son éticos e íntegros. 
b) No, hay falta de ética e integridad. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 9 

¿Considera que el proceso de contratación pública es transparente y libre de 
corrupción? 

a) Sí, es transparente y libre de corrupción. 
b) No, falta transparencia y hay corrupción. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 10 

¿Qué aspectos son los que más le desaniman a la hora de participar en un pro-
ceso de contratación pública? Describa brevemente. 
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GUÍA DE ENTREVISTA N° 1 

PERFIL: EXPERTO EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 

PREGUNTAS 

Pregunta general sobre las causas del problema  

1. Históricamente el nivel de desiertos en los procedimientos de selección se ha 
mantenido relativamente estable en el tiempo. Hay reportes del OSCE donde 
se aprecia que del 2007 al 2021, el porcentaje de ítems desiertos con res-
pecto a los ítems convocados no ha variado significativamente y representa 
en promedio el 19% para bienes y el 20% para servicios. Según su experien-
cia ¿a qué se debería esta situación? 

2. ¿Conoce usted algunas intervenciones que se hayan realizado desde el Es-
tado para enfrentar el problema de los procedimientos de selección declara-
dos desiertos? 

SOLAMENTE, SI LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUE SÍ, 
REALIZAR LA SIGUIENTE PREGUNTA:  

2A. ¿Usted considera que dichas intervenciones cumplieron su objetivo? 

Preguntas específicas sobre las causas del problema  

3. ¿Cuáles serían las razones por las que no se registran participantes en un 
procedimiento de selección? 

4. ¿Cuáles serían las razones por los que, a pesar de haberse registrado, ma-
nifestando su interés de participar en el procedimiento de selección, los pro-
veedores deciden no presenten sus ofertas?  

5. ¿Cuáles serían las razones por las que en un procedimiento de selección, a 
pesar de haberse presentado varias ofertas, ninguna de ellas resulte válida? 

6. ¿Cuáles serían los motivos que hacen que el postor ganador de la buena pro 
no presente la documentación exigida o no concurra a suscribir el contrato? 

7. ¿Qué consecuencias acarrea la formulación de un requerimiento con errores 
o deficiencias y cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del 
procedimiento de selección correspondiente? 

8. ¿Cuáles serían las causas más comunes de la mala formulación del requeri-
miento? 
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9. ¿Cuáles son las consecuencias de una indagación de mercado deficiente o 
con fallas y cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del 
procedimiento de selección correspondiente? 

10. ¿Qué consecuencias produce una mala determinación del valor estimado y 
cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del procedimiento 
de selección correspondiente? 

11. ¿Cuáles serían las causas más comunes de las fallas en la indagación de 
mercado? 

12. ¿Qué consecuencias se producen debido a la falta de competencias de los 
actores que intervienen en el proceso de contratación pública (área usuaria, 
órgano encargado de las contrataciones, comité de selección, órgano de con-
trol institucional, asesoría jurídica, proveedores, etc.) y cómo impacta ello en 
la incidencia de procedimientos de selección declarados desiertos? 

13. ¿Usted considera qué es adecuada la forma en que se viene impartiendo la 
capacitación en materia de contratación pública? 

14. ¿Qué consecuencias se producen debido a las barreras de acceso que en-
frentan los proveedores para ingresar al mercado de compras públicas y 
cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección declara-
dos desiertos? 

15. ¿Qué consecuencias acarrea la percepción de corrupción y falta de transpa-
rencia en la contratación pública de parte de los proveedores y de la ciuda-
danía y cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos? 

Pregunta sobre recomendaciones 

16. ¿Qué recomendaciones o acciones considera que serían necesarias para su-
perar el problema de los procedimientos de selección para la contratación de 
bienes y servicios declarados desiertos? 
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GUÍA DE ENTREVISTA N° 2 

PERFIL: OPERADOR LOGÍSTICO 

PREGUNTAS 

Pregunta general sobre las causas del problema  

1. Históricamente el nivel de desiertos en los procedimientos de selección se ha 
mantenido relativamente estable en el tiempo. Hay reportes del OSCE donde 
se aprecia que del 2007 al 2021, el porcentaje de ítems desiertos con res-
pecto a los ítems convocados no ha variado significativamente y representa 
en promedio el 19% para bienes y el 20% para servicios. Según su experien-
cia ¿a qué se debería esta situación? 

2. ¿Conoce usted algunas medidas que haya realizado el Estado para enfrentar 
el problema de los procedimientos de selección declarados desiertos? 

SOLAMENTE, SI LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUE SÍ, 
REALIZAR LA SIGUIENTE PREGUNTA:  

2A. ¿Usted considera que dichas medidas cumplieron su objetivo? 

Preguntas específicas sobre las causas del problema  

3. ¿Cuáles serían las razones por las que no se registran participantes en un 
procedimiento de selección? 

4. ¿Cuáles serían las razones por los que, a pesar de haberse registrado, ma-
nifestando su interés de participar en el procedimiento de selección, los pro-
veedores deciden no presenten sus ofertas?  

5. ¿Cuáles serían las razones por las que en un procedimiento de selección, a 
pesar de haberse presentado varias ofertas, ninguna de ellas resulte válida? 

6. ¿Cuáles serían los motivos que hacen que el postor ganador de la buena pro 
no presente la documentación exigida o no concurra a suscribir el contrato? 

7. ¿Qué consecuencias acarrea la formulación de un requerimiento con errores 
o deficiencias y cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del 
procedimiento de selección correspondiente? 

8. ¿Cuáles serían las causas más comunes de la mala formulación del requeri-
miento? 

9. ¿Cuáles son las consecuencias de una indagación de mercado deficiente o 
con fallas y cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del 
procedimiento de selección correspondiente? 
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10. ¿Qué consecuencias produce una mala determinación del valor estimado y 
cómo impacta ello en una posible declaratoria de desierto del procedimiento 
de selección correspondiente? 

11. ¿Cuáles serían las causas más comunes de las fallas en la indagación de 
mercado? 

12. ¿Qué consecuencias se producen debido a la falta de competencias de los 
actores que intervienen en el proceso de contratación pública (área usuaria, 
órgano encargado de las contrataciones, comité de selección, órgano de con-
trol institucional, asesoría jurídica, proveedores, etc.) y cómo impacta ello en 
la incidencia de procedimientos de selección declarados desiertos? 

13. ¿Qué consecuencias se producen debido a las barreras de acceso que en-
frentan los proveedores para ingresar al mercado de compras públicas y 
cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección declara-
dos desiertos? 

14. ¿Qué consecuencias acarrea la percepción de corrupción y falta de transpa-
rencia en la contratación pública de parte de los proveedores y de la ciuda-
danía y cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos? 

Pregunta sobre recomendaciones 

15. ¿Qué recomendaciones o acciones considera que serían necesarias para su-
perar el problema de los procedimientos de selección para la contratación de 
bienes y servicios declarados desiertos? 
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GUÍA DE ENTREVISTA N° 3 

PERFIL: GESTOR PÚBLICO 

PREGUNTAS 

Pregunta general sobre las causas del problema  

1. Históricamente el nivel de desiertos en los procedimientos de selección se ha 
mantenido relativamente estable en el tiempo. Hay reportes del OSCE donde 
se aprecia que del 2007 al 2021, el porcentaje de ítems desiertos con res-
pecto a los ítems convocados no ha variado significativamente y representa 
en promedio el 19% para bienes y el 20% para servicios. Según su experien-
cia ¿a qué se debería esta situación? 

2. ¿Conoce usted algunas intervenciones o medidas que haya realizado el Es-
tado para enfrentar el problema de los procedimientos de selección declara-
dos desiertos? 

SOLAMENTE, SI LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUE SÍ, 
REALIZAR LA SIGUIENTE PREGUNTA:  

2A. ¿Usted considera que dichas intervenciones cumplieron su objetivo? 

Preguntas específicas sobre las causas del problema 

3. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta su entidad al llevar a cabo 
los procesos de contratación pública? 

4. ¿Cuáles serían las razones por las que no se registran participantes en un 
procedimiento de selección? 

5. ¿Cuáles serían las razones por los que, a pesar de haberse registrado, ma-
nifestando su interés de participar en el procedimiento de selección, los pro-
veedores deciden no presenten sus ofertas?  

6. ¿Cuáles serían las razones por las que en un procedimiento de selección, a 
pesar de haberse presentado varias ofertas, ninguna de ellas resulte válida? 

7. ¿Cuáles serían los motivos que hacen que el postor ganador de la buena pro 
no presente la documentación exigida o no concurra a suscribir el contrato?  

8. ¿Qué consecuencias acarrea que el área usuaria formule un requerimiento 
con errores o deficiencias y cómo impacta ello en una posible declaratoria de 
desierto del procedimiento de selección correspondiente? 

9. ¿Cuáles serían las causas más comunes de la mala formulación del requeri-
miento de parte de las áreas usuarias? 
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10. ¿Qué consecuencias se producen debido a la falta de competencias de los 
actores que intervienen en el proceso de contratación pública (área usuaria, 
órgano encargado de las contrataciones, comité de selección, órgano de con-
trol institucional, asesoría jurídica, proveedores, etc.) y cómo impacta ello en 
la incidencia de procedimientos de selección declarados desiertos? 

11. ¿Qué consecuencias se producen debido al desconocimiento de la normativa 
de contrataciones del Estado de parte de actores claves que intervienen en 
los procesos de contratación (área usuaria, asesoría jurídica, comité de se-
lección, órgano de control institucional, proveedores) y cómo impacta ello en 
la incidencia de procedimientos de selección declarados desiertos? 

12. ¿Qué consecuencias se producen debido a las barreras de acceso que en-
frentan los proveedores para ingresar al mercado de compras públicas y 
cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección declara-
dos desiertos? 

13. ¿Qué consecuencias acarrea la percepción de corrupción y falta de transpa-
rencia en la contratación pública de parte de los proveedores y de la ciuda-
danía y cómo impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección 
declarados desiertos?  

14. ¿Qué consecuencias se generan debido a la percepción negativa de la buro-
cracia estatal que tienen los empresarios privados y/o proveedores y cómo 
impacta ello en la incidencia de procedimientos de selección declarados de-
siertos? 

Pregunta sobre recomendaciones 

15. ¿Qué recomendaciones o acciones considera que serían necesarias para su-
perar el problema de los procedimientos de selección para la contratación de 
bienes y servicios declarados desiertos? 
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GUÍA DE ENTREVISTA N° 4 

PERFIL: PROVEEDOR CON RNP 

PREGUNTAS 

Pregunta general sobre las causas del problema  

1. ¿Sabía que hay muchas contrataciones públicas que son declaradas desier-
tas? Es decir, no se presenta ninguna oferta o habiéndose presentado no 
queda ninguna oferta válida. De hecho, hay datos donde se aprecia que del 
2007 al 2021, el porcentaje de desiertos no ha variado y representa en pro-
medio el 19% para bienes y el 20% para servicios. Según su experiencia ¿a 
qué se debería esta situación? 

Preguntas específicas sobre las causas del problema  

2. ¿Cuáles serían las razones por las que no se registran participantes en un 
procedimiento de selección? 

3. ¿Cuáles serían las razones por los que, a pesar de haberse registrado, ma-
nifestando su interés de participar en el procedimiento de selección, los pro-
veedores deciden no presenten sus ofertas?  

4. ¿Cuáles serían las razones por las que en un procedimiento de selección, a 
pesar de haberse presentado varias ofertas, ninguna de ellas resulte válida? 

5. ¿Cuáles serían los motivos que hacen que el postor ganador de la buena pro 
no presente la documentación exigida o no concurra a suscribir el contrato? 

6. ¿Usted considera qué los servidores de las entidades que intervienen en la 
gestión de los procesos de contratación pública están lo suficientemente ca-
pacitados? ¿Cómo impacta ello en su decisión de participar de un proceso 
de contratación convocado por las entidades? 

7. ¿Usted considera que los servidores de las entidades que intervienen en los 
procesos de contratación pública son personas éticas e íntegras? ¿Cómo im-
pacta ello en su decisión de participar de un proceso de contratación convo-
cado por las entidades? 

8. ¿Usted considera que el proceso de contratación pública es transparente y 
libre de corrupción? ¿Cómo impacta ello en su decisión de participar de un 
proceso de contratación convocado por las entidades? 

9. ¿Usted considera que participar en un proceso de contratación pública es 
complicado? ¿Cómo impacta ello en su decisión de participar de un proceso 
de contratación convocado por las entidades? 
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10. ¿Usted considera que participar en un proceso de contratación pública es 
costoso? ¿cómo impacta ello en su decisión de participar de un proceso de 
contratación convocado por las entidades del Estado? 

11. ¿Usted tiene conocimiento de la normativa de contratación pública y del pro-
ceso de contratación para proveerle sus productos o servicios al Estado? 

12. ¿Qué aspectos son los que más le desaniman a la hora de participar de un 
proceso de contratación convocado por las entidades del Estado? 

13. ¿Alguna vez ha participado como proveedor de bienes y/o servicios en un 
proceso de contratación pública? 

SOLAMENTE, SI LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUE SÍ, 
REALIZAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:  

14. ¿Cómo se enteró? ¿Cómo fue el proceso de contratación? Detállelo. ¿Fue 
su primera vez o ya se había presentado anteriormente? ¿Ganó la buena 
pro? ¿Por qué cree que se dio ese resultado? ¿En caso de haber ganado y 
suscrito el contrato, le pagaron a tiempo? 

SOLAMENTE, SI LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUE NO, 
REALIZAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:  

14. ¿Por qué nunca lo intentó? ¿Sabe si actualmente el Estado necesita lo que 
usted produce? ¿Sabe cómo averiguarlo? 

Pregunta sobre recomendaciones 

15. ¿Cuáles serían sus recomendaciones para superar el problema de los pro-
cedimientos de selección para la contratación de bienes y servicios declara-
dos desiertos? 
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Anexo 7: Herramientas utilizadas para el recojo de información durante el 
proceso de conceptualización y testeo del prototipo 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Metodología 

En primer lugar, se llevará a cabo una breve presentación de aproxima-
damente 12 minutos para describir el problema público que se enfrenta, sus con-
secuencias, sus causas y la propuesta de solución. En segundo lugar, se le ha-
rán cuatro preguntas abiertas para conocer su opinión y recibir sugerencias so-
bre la propuesta de solución. 

Resumen del concepto 

Problema 

¿Sabía que hay muchas contrataciones públicas que son declaradas de-
siertas? Esto ocurre cuando las entidades estatales convocan procedimientos de 
selección para adquirir bienes y/o servicios, pero no se registran participantes o, 
en caso de haberse registrado, no se presentan ofertas. En ocasiones, aunque 
se presenten una o más ofertas, estas no son admitidas o son descalificadas, lo 
que lleva a que no quede ninguna oferta válida. Incluso, puede suceder que el 
postor ganador de la buena pro no acuda a firmar el contrato. En tales circuns-
tancias, se declara desierto el procedimiento de selección. 

Es importante señalar que, según datos oficiales, del 2007 al 2021 el por-
centaje de procedimientos de selección declarados desiertos se ha mantenido 
relativamente constante en el tiempo y representa en promedio el 20% en el caso 
de bienes y servicios.  

Los procedimientos de selección declarados desiertos acarrean una serie 
de problemas. En primer lugar, se duplican los recursos empleados en la convo-
catoria fallida y en la que deberá realizarse nuevamente. En segundo lugar, se 
genera una falta de abastecimiento oportuno de bienes y servicios que requieren 
las entidades para el cumplimiento de sus actividades. Finalmente, esta situación 
genera presiones para que las contrataciones pendientes se realicen en meno-
res plazos o con menos rigurosidad, incrementando la posibilidad de que los pro-
veedores y/o las ofertas seleccionadas no sean las más idóneas. 
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Causas del problema 

Existen diversas causas que pueden motivar la declaración de desierto de 
un procedimiento de selección. Entre las principales causas identificadas se en-
cuentran: i) deficiencias en la formulación del requerimiento, ii) deficiencias en la 
indagación de mercado, iii) errores en la admisión o calificación de las ofertas, 
iv) percepción de corrupción y falta de transparencia, y v) elevada dificultad del 
proceso de contratación. Consideramos que abordar esta última causa es crucial 
para mitigar el problema descrito anteriormente. 

Propuesta de solución 

La propuesta de solución consiste en implementar un conjunto de medi-
das para reducir la carga burocrática y clarificar la información destinada a los 
proveedores con el objetivo de minimizar los errores cometidos por estos al par-
ticipar en los procedimientos de selección. Además, dichas medidas serán com-
plementadas con la creación de un programa nacional de asistencia técnica diri-
gido a los proveedores y empresarios del sector mype. 

Para tal fin, la solución se conforma de los siguientes componentes: crea-
ción de un portal web único para la contratación pública, mejora y modernización 
del RNP y del SEACE, elaboración de un diseño “amigable” de las bases de los 
procedimientos de selección y creación de un programa nacional de asistencia 
técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores del sector mype. 

El portal web “contrata.pe” funcionará como una ventanilla única digital 
para la contratación pública, centralizando y organizando de forma coherente en 
un solo lugar toda la información y herramientas informáticas que necesitan los 
proveedores para realizar sus trámites y transacciones de manera ágil y efi-
ciente. En resumen, este componente plantea fusionar los sitios web vinculados 
a la contratación pública que existen actualmente (RNP, SEACE, Perú Compras, 
entre otros) en un nuevo sitio web único, integral y simplificado con el propósito 
de ofrecer una experiencia unificada y reducir la dificultad de navegación y los 
tiempos empleados por los proveedores. 

La mejora y modernización del RNP y del SEACE, mediante la incorpora-
ción de funcionalidades que permitan a los proveedores presentar, actualizar y 
validar su documentación en línea y por única vez, tiene el propósito de reducir 
la carga burocrática que implica presentar la misma información repetidamente 
cada vez que participan en un procedimiento de selección o son adjudicados con 
la buena pro y deban suscribir un contrato. Asimismo, se propone desarrollar un 
buscador de procedimientos de selección basado en algoritmos de inteligencia 
artificial para mejorar la experiencia de búsqueda de los proveedores. 

El diseño “amigable” de las bases de los procedimientos de selección con 
un enfoque centrado en el proveedor tiene como objetivo reducir el tiempo y la 
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dificultad que enfrentan los proveedores al leer y comprender dichos documen-
tos. Con este fin, se emplearán diversas herramientas, como el “lenguaje ciuda-
dano” y la “comunicación ágil”. De esa manera, las nuevas bases serán más 
amigables y contendrán únicamente información relevante que los proveedores 
necesitan conocer para preparar adecuadamente sus ofertas. Además, se em-
pleará una diagramación y composición enfocadas en presentar el contenido de 
manera clara, concisa, ordenada y atractiva. 

El Programa Nacional “MYPE Oferta Ganadora” es una propuesta de asis-
tencia técnica y acompañamiento dirigido a los proveedores y empresarios del 
sector mype con el propósito de fortalecer sus capacidades y mejorar su desem-
peño al participar en los procedimientos de selección, permitiéndoles elaborar y 
presentar ofertas exitosas. En tal sentido, el programa se enfoca en brindar ase-
soramiento y apoyo técnico personalizado, adaptado a las necesidades de cada 
proveedor. Asimismo, mediante el acompañamiento se busca proporcionar un 
respaldo continuo a los proveedores en su participación en el mercado de com-
pras públicas. 

Preguntas sobre la propuesta de solución 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la propuesta? 

2. ¿Qué modificaciones le haría a la propuesta? 

3. ¿Qué retiraría definitivamente de la propuesta? 

4. ¿Qué elementos agregaría a la propuesta? 
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ENCUESTA PARA LOS PROVEEDORES 

 

PREGUNTAS 

Estimado proveedor(a): 

Agradecemos su participación en esta encuesta, la cual tiene como obje-
tivo recopilar sus opiniones, sugerencias y preferencias para poder desarrollar 
una propuesta que permita optimizar y mejorar el proceso de contratación pú-
blica. 

Pregunta 1 

¿Qué tan satisfecho(a) se encuentra con la información oficial sobre contratación 
pública disponible en internet? 

a) Muy satisfecho(a). 
b) Satisfecho(a). 
c) Neutral. 
d) Insatisfecho(a). 
e) Muy insatisfecho(a). 

Pregunta 2 

¿Considera que la información y las herramientas informáticas vinculadas a la 
contratación pública son dispersas y confusas? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 3 

¿Qué dificultades ha experimentado al navegar por internet en búsqueda de in-
formación o tratando de acceder a las herramientas informáticas de contratación 
pública? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 

a) Dificultad para encontrar el buscador de procedimientos de selección. 
b) Confusión para ubicar la plataforma de adquisiciones del SEACE. 
c) Problemas para acceder a la normativa actualizada. 
d) Otras dificultades (especificar): _______________ 
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Pregunta 4 

¿Considera que la creación de un portal web que centralice y organice en un 
solo lugar toda la información y herramientas informáticas que necesitan los pro-
veedores para realizar sus trámites y transacciones de manera ágil y eficiente 
sería beneficiosa para usted como proveedor? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 5 

¿Qué información o herramientas informáticas considera más importante incluir 
en el portal web único para la contratación pública? (Seleccione todas las opcio-
nes que apliquen) 

a) Buscador de procedimientos de selección. 
b) Plataforma de adquisiciones (SEACE). 
c) Plataforma de catálogos electrónicos (Perú Compras). 
d) Plataforma de proveedores (RNP). 
e) Normativa actualizada. 
f) Aula virtual y capacitaciones para proveedores. 
g) Portal de datos abiertos. 
h) Otras sugerencias (especificar): _______________ 

Pregunta 6 

¿Ha experimentado dificultades al presentar sus ofertas a través del SEACE? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 7 

¿Considera que presentar la misma información (capacidad legal, experiencia, 
etc.) repetidamente cada vez que los proveedores envían sus ofertas para com-
petir en un procedimiento de selección es un problema para ellos? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 
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Pregunta 8 

¿Cuáles son los beneficios que obtiene al estar inscrito en el RNP? (Seleccione 
todas las opciones que apliquen) 

a) La documentación presentada ante el RNP no es exigida nuevamente en 
las bases de los procedimientos de selección. 

b) Ahorro de tiempo y recursos al no tener que presentar la documentación 
requerida para acreditar los requisitos de calificación (capacidad legal, ex-
periencia, etc.) cada vez que presenta una oferta en los procedimientos 
de selección. 

c) Estar habilitado para ser participante, postor y/o contratista en los proce-
dimientos de selección convocados por el Estado. 

d) Ningún beneficio. 
e) Otras (especificar): _______________ 

Pregunta 9 

¿Considera que la mejora y modernización del RNP y del SEACE para permitir 
a los proveedores presentar, actualizar y validar su documentación (capacidad 
legal, experiencia, etc.) en línea y de manera única, para que esté disponible y 
pueda ser utilizada en múltiples procedimientos de selección, sería beneficiosa 
para usted como proveedor? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 10 

¿Qué dificultades ha experimentado al revisar las bases de los procedimientos 
de selección? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 

a) Lenguaje técnico y poco comprensible. 
b) Exceso de información innecesaria o redundante. 
c) Falta de claridad en las instrucciones y requisitos. 
d) Diseño y formato poco atractivo o confuso. 
e) Otro (especificar): _______________ 

Pregunta 11 

¿Cree que un diseño más “amigable” de las bases de los procedimientos de se-
lección, con información clara, concisa, precisa y bien organizada, sería benefi-
cioso para usted como proveedor? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 
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Pregunta 12 

¿Considera que el actual modelo de capacitación en materia de contratación pú-
blica es efectivo para los proveedores?  

a) Sí, es efectivo. 
b) No, no es efectivo. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 13 

¿Qué aspectos considera más importantes para mejorar su desempeño en los 
procedimientos de selección? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 

a) Mayor capacitación. 
b) Asistencia técnica especializada. 
c) Oportunidades de aprendizaje práctico y aplicado. 
d) Acceso a información a actualizada y precisa sobre contratación pública. 
e) Otro (especificar): _______________ 

Pregunta 14 

Si se enterara de un programa nacional gratuito de asistencia técnica y acompa-
ñamiento dirigido a los proveedores, con el objetivo de fortalecer sus capacida-
des y mejorar su desempeño al participar en los procedimientos de selección, 
¿estaría interesado en participar? 

a) Sí, estaría interesado(a). 
b) No, no estaría interesado(a). 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 15 

¿Algún comentario adicional o sugerencia que desee compartir para mejorar el 
proceso de contratación pública? 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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Anexo 8. Técnicas y herramientas utilizadas durante el proceso de conceptualización y testeo del prototipo 

 

Figura 50. Persona 
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Figura 51. Modelo de las nueve cajas de Osterwalder 
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Anexo 9: Herramientas utilizadas para el recojo de información para el aná-
lisis de deseabilidad, factibilidad y viabilidad 

 

ENCUESTA PARA EL ANÁLISIS DE DESEABILIDAD 

La solución propuesta consiste en implementar un conjunto de medidas 
para optimizar y simplificar los procesos de contratación pública con enfoque en 
el proveedor. Estas medidas son:  

1. Creación de un portal web único para la contratación pública. 
2. Mejora y modernización del RNP y del SEACE. 
3. Elaboración de un diseño amigable de las bases de los procedimientos de 

selección. 
4. Creación de un programa nacional de asistencia técnica y acompaña-

miento dirigido a los proveedores del sector mype. 

Luego de haber participado en el taller “Mejoras al proceso de compra 
pública con enfoque en el proveedor”, le invitamos a responder las siguientes 
preguntas: 

Pregunta 1 

¿Considera que la solución propuesta contribuirá a reducir las dificultades que 
experimentan los proveedores al participar en los procedimientos de selección? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 2 

¿Le gustaría que se implementen las medidas presentadas en el taller? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 

Pregunta 3 

¿Considera necesario implementar las medidas presentadas en el taller? 

a) Sí. 
b) No. 
c) No estoy seguro(a). 
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Pregunta 4 

¿En términos generales, qué impresión le ha dejado la solución propuesta? 

a) Muy positiva, encuentro que aborda de manera efectiva los desafíos y di-
ficultades que enfrento como proveedor. 

b) Positiva, considero que tiene algunos aspectos positivos, pero también 
podría mejorarse. 

c) Neutra, no tengo una impresión clara al respecto. 
d) Negativa, no veo que la solución propuesta aborde adecuadamente los 

desafíos y dificultades que enfrento como proveedor. 
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Anexo 10: Resultado de las encuestas 

 

ENCUESTA A PROVEEDORES SOBRE LAS CAUSAS DEL PROBLEMA 

 

Ficha técnica de la encuesta 

Fecha de realización Del 7 al 11 de marzo de 2022. 

Número de encuestados 19. 

Perfil de los encuestados Proveedores de bienes y servicios inscritos en el RNP. 

Metodología Encuesta en línea mediante formulario de Google. 

 

 

RESPUESTAS 

 

 

Pregunta 1. ¿Ha participado alguna vez en un proceso de contratación pública? 

 

 



296 
 

 

Pregunta 2. ¿Sabe en qué casos se declara desierto un procedimiento de selección? 

 

 

Pregunta 3. ¿Considera que participar en un proceso de contratación pública es difícil? 
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Pregunta 4. ¿Considera que participar en un proceso de contratación pública es costoso? 

 

 
Pregunta 5. ¿Tiene conocimiento de la normativa de contratación pública y del proceso de contra-
tación para proveer sus productos o servicios al Estado? 
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Pregunta 6. ¿Considera que las bases de los procedimientos de selección son poco claras? 

 

 
Pregunta 7. ¿Considera que los servidores de las entidades del Estado que intervienen en los pro-
cesos de contratación están lo suficientemente capacitados? 
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Pregunta 8. ¿Considera que los servidores de las entidades del Estado que intervienen en los pro-
cesos de contratación son personas éticas e íntegras? 

 

 
Pregunta 9. ¿Considera que el proceso de contratación pública es transparente y libre de corrup-
ción? 
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Pregunta 10. ¿Qué aspectos son los que más le desaniman a la hora de participar en un 
proceso de contratación pública? Describa brevemente. 
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ENCUESTA A PROVEEDORES PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN Y      
TESTEO DEL PROTOTIPO 

 

Ficha técnica de la encuesta 

Fecha de realización Del 11 al 21 de julio de 2023. 

Número de encuestados 56 (de los cuales 35 son proveedores y 21 son interesa-
dos). 

Perfil de los encuestados 
Proveedores de bienes y servicios inscritos en el RNP e 
interesados en acceder al mercado de contratación pú-
blicas. 

Metodología Encuesta en línea mediante formulario de Google. 

 

 

RESPUESTAS 

 

 

Pregunta 1. ¿Qué tan satisfecho(a) se encuentra con la información oficial sobre contratación pú-
blica disponible en internet? 
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Pregunta 2. ¿Considera que la información y las herramientas informáticas vinculadas a 
la contratación pública son dispersas y confusas? 

 

 

Pregunta 3. ¿Qué dificultades ha experimentado al navegar por internet en búsqueda de 
información o tratando de acceder a las herramientas informáticas de contratación pú-
blica? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 
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Pregunta 4. ¿Considera que la creación de un portal web que centralice y organice en un 
solo lugar toda la información y herramientas informáticas que necesitan los proveedores 
para realizar sus trámites y transacciones de manera ágil y eficiente sería beneficiosa para 
usted como proveedor? 
 

 
Pregunta 5. ¿Qué información o herramientas informáticas considera más importante in-
cluir en el portal web único para la contratación pública? (Seleccione todas las opciones 
que apliquen) 
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Pregunta 6. ¿Ha experimentado dificultades al presentar sus ofertas a través del SEACE? 

 

 

Pregunta 7. ¿Considera que presentar la misma información (capacidad legal, experiencia, 
etc.) repetidamente cada vez que los proveedores envían sus ofertas para competir en un 
procedimiento de selección es un problema para ellos? 
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Pregunta 8. ¿Cuáles son los beneficios que obtiene al estar inscrito en el RNP? (Selec-
cione todas las opciones que apliquen) 

 

Pregunta 9. ¿Considera que la mejora y modernización del RNP y del SEACE para permitir 
a los proveedores presentar, actualizar y validar su documentación (capacidad legal, ex-
periencia, etc.) en línea y de manera única, para que esté disponible y pueda ser utilizada 
en múltiples procedimientos de selección, sería beneficiosa para usted como proveedor? 
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Pregunta 10. ¿Qué dificultades ha experimentado al revisar las bases de los procedimien-
tos de selección? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 

 

 

Pregunta 11. ¿Cree que un diseño más “amigable” de las bases de los procedimientos de 
selección, con información clara, concisa, precisa y bien organizada, sería beneficioso 
para usted como proveedor? 
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Pregunta 12. ¿Considera que el actual modelo de capacitación en materia de contratación 
pública es efectivo para los proveedores? 

 

 

Pregunta 13. ¿Qué aspectos considera más importantes para mejorar su desempeño en 
los procedimientos de selección? (Seleccione todas las opciones que apliquen) 
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Pregunta 14. Si se enterara de un programa nacional gratuito de asistencia técnica y acom-
pañamiento dirigido a los proveedores, con el objetivo de fortalecer sus capacidades y 
mejorar su desempeño al participar en los procedimientos de selección, ¿estaría intere-
sado en participar? 
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ENCUESTA A PROVEEDORES PARA EL ANÁLISIS DE DESEABILIDAD 

 

Ficha técnica de la encuesta 

Fecha de realización 12 de junio de 2023. 

Número de encuestados 24. 

Perfil de los encuestados Proveedores de bienes y servicios inscritos en el RNP. 

Metodología Encuesta en línea mediante formulario de Google. 

 

 

RESPUESTAS 

 

 

Pregunta 1. ¿Considera que la solución propuesta contribuirá a reducir las dificultades 
que experimentan los proveedores al participar en los procedimientos de selección? 
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Pregunta 2. ¿Le gustaría que se implementen las medidas presentadas en el taller? 

 

 

Pregunta 3. ¿Considera necesario implementar las medidas presentadas en el taller? 
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Pregunta 4. ¿En términos generales, qué impresión le ha dejado la solución propuesta? 

 




